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Presentación  
 
Hace 19 años, cuando ejercí por  primera vez la d irecc ión de este Departamento 
Adminis trativo, encontré una entidad técnica con un capita l  humano de inmensas  
capacidades para afrontar los desafíos en materia de insti tuc ional idad y empleo públ ico  
requeridos por  e l gobierno del entonces pres idente Álvaro Uribe Vélez.  
 
En dicha oportunidad, demostré que Función Públ ica se requer ía en el  Estado y  
además dejé algunos legados entre los cuales destaco: la  par t icipac ión en las reformas  
transversales de la adminis trac ión públ ica adelantadas entre el  2002 y el  2008; la  
redacción del texto del Proyecto de Ley que poster iormente se convir tió en  la Ley 909  
de 2004 que reactivó e l  sis tema de mér i to en Colombia; la  consol idac ión de la Comisión  
Nacional del Serv icio Civ i l ; y  e l in ic io del proceso de modernizac ión en mater ia de  
información y gestión del Empleo Públ ico en Colombia que luego se materia l izó en e l  
SIGEP. 
 
10 años después, bajo e l  mandato del Presidente Iván Duque Márquez, tuve la  
oportunidad de regresar a la d irecc ión de Función Públ ica, encontrando una entidad 
técnicamente for ta lec ida y  con capacidad de asis t i r  de forma estratégica a tod as las  
entidades públ icas del n ivel  nac ional y  terr i tor ia l .  
 
Este informe de empalme presenta los resultados de la gestión adelantada para lograr  
la  consol idación de una gestión públ ica moderna, eficiente, transparente, focal izada y 
part ic ipat iva a l servic io de los c iudadanos.  
 
Así mismo, reúne los esfuerzos adelantados para enaltecer al  serv idor  públ ico y su  
labor , mejorando sus capacidades, fomentando el  trabajo decente y  cerrando las 
brechas de oportunidades en e l  sector  públ ico para mujeres, jóvenes y personas con  
discapacidad y especialmente uno de los grandes objet ivos que me tracé en esta nueva 
etapa: for ta lecer las entidades terr i tor ia les haciendo énfas is  en la Colombia PDET. 
Todo esto, a través de una gestión interna enfocada en resultados.  
 
 
 

Fernando Gr illo  
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1. Introducción 
 
En e l  presente documento  se busca ofrecer  una mirada amplia de la entidad y de lo  
que ha s ido la gestión adelantada por  la Direcc ión General desde la posesión de 
Fernando Gri l lo  en octubre de 2018 hasta su ret iro  en marzo de 2021.  
 
Cada uno de los apar tados presenta una síntes is  de las temáticas p lanteadas, que el  
lector  puede ampliar  a través de los vínculos  de consulta dispuestos en cada sección  
y se c ierra con los retos que quedan para la nueva adminis trac ión . Finalmente, es  
importante resaltar  que la  gestión aquí relacionada es fruto de un equipo del trabajo  
de un equipo comprometido con su labor  y  que contó con un apoyo indiscutible del  
equipo d irectivo.      
 
En e l capítulo dos se presentan , amanera de contexto, los antecedentes inst i tuc ionales 
de la entidad, e l  organigrama del sector, las func iones, el  organ igrama interno, las  
func iones de la d irecc ión general,  e l  mapa de procesos y la planeación estratégica  
vigente.   
 
En e l  capítu lo tres se da cuenta de  las estrategias inst i tuc ionales en mater ia de:  
for ta lec imiento de las entidades nacionales y terr itor ia les, enaltec imiento del serv idor  
públ ico, re lac ión del Estado con el  c iudadano y for talec imiento de la gestión interna.  
 
En el  capítu lo cuatro se señalan  los compromisos que hemos adquir ido en d i ferentes  
espacios , como los adquir idos por e l sector en el  marco del Plan Nacional de  
Desarro llo, los compromisos sector ia les, compromisos en e l  Plan Marco de  
Implementación del Acuerdo de Paz -PMI- , compromisos asociados con el  cumplimiento  
de los Objet ivos del desarrol lo  Sostenib le -ODS-, compromisos en e l marco de nuestra  
part ic ipac ión en e l  Centro Latinoamericano de Administración para el  Desarro llo -
CLAD-, compromisos CONPES y compromisos s indicales.  
 
En e l capítu lo  5 se deta l lan los p lanes, programas y proyectos a par tir  de los cuales  
hemo ar t icu lado y or ientado nuestra actuación, así:  p lan estratégico sectoria l ,  plan de  
acción anual,  p lan anticorrupción, p lan de tecnologías de la información, p lan de  
transformación d ig ital ,  p lan  de continuidad, p lan de adquis ición, proyectos de  
invers ión, proyecto de PMO, proyecto de CMR y proyecto de evaluación de polí ticas.  
 
Finalmente, en e l  capítu lo seis se relacionan los recursos con los que dispone la  
entidad, entre e l los recursos humanos,  recursos financieros, recursos fís icos y  
recursos tecnológicos.    
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2. Función Pública  
 
Función Públ ica -DAFP-  es una entidad del sector  centra l  y  per tenece mos a la rama  
ejecutiva  del orden nacional ,  además l ideramos el  sector de Función Pública. Nuestra  
conformación inst i tuc ional tuvo como antecedentes e l  Consejo Nacional de 
Adminis trac ión y Disc ip l ina (1938, Ley 165) , e l  Departamento Adminis trativo del  
Servic io Civ i l  (1958, Ley 19) , la  Escuela Super ior  de Adminis trac ión Pública (1958, Ley  
19) y  e l  Fondo de Bienestar  Socia l  (1968, Decreto 3057) . Actualmente, junto con la  
Escuela Super ior  de Adminis trac ión Pública -ESAP-, somos las únicas entidades que  
componen e l mencionado sector  administrat ivo , mientras que la Comis ión  Nacional del  
Servic io Civ i l  opera como un órgano autónomo e independiente.  

 

Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

La entidad t iene por  objeto “e l  for ta lec imiento de las capacidades de los servidores  
públ icos y  de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, 
el  desarrol lo  de la democratizac ión de la gestión públ ica y el  servic io al  c iudadano,  
mediante  la formulac ión, implementac ión, seguimiento y  evaluación de polí t icas  
públ icas, la adopción de instrumentos técnicos y jur íd icos, la asesor ía y la  
capacitación.” (2016, Decreto 430) .  
 
En términos generales las funciones a nuestro cargo se pueden s intet izar  en cuatro  
líneas de acción: a)  formular , instrumental izar  la  implementac ión, hacer  seguimiento y  
evaluar las polí ticas de desarrol lo  administrat ivo, b) diseñar  y  gestionar  los d iferentes  
sis temas y herramientas de información sobre las polít icas de desarro llo  
adminis trat ivo, c)  capacitar  y  orientar  la in tervención sector ia l  en los temas  
relac ionados con la formación de recursos humanos al servic io del Estado, y  d)  
contro lar y coordinar la acción interinsti tuc ional  mediante e l control  adminis trat ivo de  
la ESAP y e l  apoyo a la Comis ión Nacional del Servic io Civ i l  -CNSC-. La siguiente  
gráf ica presenta en deta l le  d ichas funciones.

Sector Función Pública

Escuela Superior de 
Administración 
Pública - ESAP

Departamento 
Administrativo de la 

Función Pública

Gráfica 1 . Organigrama del Sector Función Públ ica  
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Gráfica 2. Matr iz  de func iones del DAFP  

 
Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

Formular, instrumentalizar la
implementación, hacer seguimiento y
evaluar las políticas de desarrollo
administrativo

• 1. Formular, implementar, hacer
seguimiento y evaluar las políticas de
desarrollo administrativo de la función
pública, el empleo público, la gestión
del talento humano, la gerencia pública,
el desempeño de las funciones públicas
por los particulares, la organización
administrativa del Estado, la planeación
y la gestión, el control interno, la
participación ciudadana, la
transparencia en la gestión pública y el
servicio al ciudadano, propiciando la
materialización de los principios
orientadores de la función
administrativa.

• 2. Diseñar y ejecutar programas, planes
y proyectos, instrumentos técnicos y
jurídicos para la implementación y
seguimiento de las políticas a su cargo.

• 7. Impartir lineamientos a las entidades
del Estado orientados al cumplimiento
de los principios constitucionales de la
función administrativa.

• 9. Orientar y coordinar la formulación y
ejecución de políticas, planes,
programas y proyectos a cargo de las
entidades adscritas y vinculadas al
Departamento.

Diseñar y gestionar los diferentes
sistemas y herramientas de información
sobre las políticas de desarrollo
administrativo

• 3. Diseñar y gestionar los diferentes
sistemas de información que permitan
el seguimiento, análisis y evaluación del
empleo público, del desempeño de la
administración pública y la toma de
decisiones para una mejor prestación
del servicio público.

• 4.Adoptar herramientas para el
seguimiento, monitoreo y evaluación a
la ejecución de las políticas, planes y
proyectos de competencia del Sector
Función Pública, en coordinación con
las entidades responsables en la
materia.

• 5. Adoptar y divulgar modelos y
herramientas que permitan evaluar el
desempeño de las entidades en las
materias de su competencia, en
términos de productividad, calidad,
confianza ciudadana en el Estado y
satisfacción social en la prestación de
los servicios a cargo de los organismos
y las entidades.

Capacitar y orientar la intervención
sectorial en los temas relacionados con
la formación de recursos humanos al
servicio del Estado

• 6. Asesorar, acompañar y capacitar a
las entidades del Estado para facilitar el
cumplimiento de las políticas y
disposiciones sobre la gestión del
talento humano, la organización y el
funcionamiento de la administración
pública.

• 9. Orientar y coordinar la formulación y
ejecución de políticas, planes,
programas y proyectos a cargo de las
entidades adscritas y vinculadas al
Departamento.

• 10. Articular, orientar y coordinar la
intervención del Sector Función Pública
para el fortalecimiento institucional y de
capacidades de los organismos y
entidades del orden nacional y territorial
y sus servidores.

• 11. Orientar y coordinar la intervención
de la Escuela Superior de la
Administración Pública –ESAP en la
inducción, la reinducción, la formación y
la capacitación del talento humano al
servicio del Estado.

Controlar y/o coordinar la acción
interinstitucional de las entidades del
sector y afines

• 8. Estimular y promover, en
coordinación con el Ministerio del
Trabajo, el desarrollo de una cultura en
las relaciones laborales que propicien el
diálogo, la conciliación y la celebración
de los acuerdos que consoliden el
desarrollo social y económico, el
incremento de la productividad, la
solución directa de los conflictos
individuales y colectivos de trabajo y la
concertación de las políticas salariales y
laborales en el Sector Público.

• 12. Constatar y asegurar, en ejercicio
del control administrativo, que la
Escuela Superior de la Administración
Pública –ESAP cumpla con las
actividades y funciones de formación,
capacitación, investigación, consultoría
y asesoría en el marco de las políticas,
programas y proyectos del Sector.

• 13. Desarrollar estudios e
investigaciones, en coordinación con la
Escuela Superior de Administración
Pública –ESAP, en los temas de
competencia del Sector Función Pública
para facilitar la formulación y evaluación
de las políticas, planes, programas y
proyectos.

• 14. Apoyar a la Comisión Nacional del
Servicio Civil -CNSC en el desempeño
de sus funciones, cuando lo requiera.



 

Se ha avanzado en e l  cumplimiento de estas funciones a través de una estructura 
adminis trat iva reformada en el  año 2017, la  cual  está compuesta de una Direcc ión, una 
Secretaría General, cuatro (4) ofic inas de asesoría, una Subdirecc ión y seis (6)  
Direcc iones Técnicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

Algunas de las dependencias cuentan con grupos de trabajo internos, así:  Direcc ión 
General cuenta con el  Grupo de Gestión Meri tocrática –GGM-. La Secretaria General 
está conformada por  seis  (6)  grupos internos, así:  de gestión humana -GGH-, gestión 
contractual -GC- , gestión adminis trat iva -GA-, gestión f inanciera -GGF- , gestión  
documental -GGD- y serv icio a l ciudadano -GSCI. La Ofic ina Asesora de Planeación -
OAP-  cuenta con un grupo, e l  de mejoramiento inst i tuc ional –  GMI- . La ofic ina de 
tecnologías de la información y las comunicaciones cuenta con tres (3)  grupos internos: 
servic ios de información, serv ic ios de tecnología y proyectos estratégicos. Entre los  
grupos internos de las d irecc iones, cada una cuenta con un grupo de anál is is  y polí t icas 
y uno de asesoría y  gestión. Estos grupos trabajan de manera coordinada en el  marco 
de las acciones de gestión del conocimiento y la estrategia terr itor ia l . Adicionalmente, 
en la d irecc ión jur íd ica -DJ-  se encuentra e l  grupo de defensa judic ia l.   
 
Continuando con la presentac ión de la Entidad, es  de resaltar  las func iones de la 
Direcc ión General ,  las  cuales se pueden agrupar en seis  (6)  l íneas de actuación, así:  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 3. Estructura organizacional del DAFP  
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Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

 
Con la exposic ión de las func iones de la Dirección, se c ierra la primera par te de este 
apartado para dar  paso a la presentac ión de l Modelo de Operac ión, el  cual se 
encuentra estructurado alrededor  de quince (15) procesos ins t itucionales que se  
art icu lan con las s iete (7)  dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
-MIPG- . De acuerdo con la gráf ica 5, se encuentran en el  núcleo de la actuación de la  
entidad tres n iveles de operac ión: estratégico, de implementac ión  y de apoyo. Los 
procesos que aparecen alrededor de ese núcleo se ref ieren a procesos transversales 
que permean la gestión de toda la entidad.  
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Gráfica 4 . Funciones de la Direcc ión del DAFP  



 

Gráfica 5. Mapa de procesos del DAFP 

 

Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación (2021)  



 

Para dar cumplimiento a las funciones  de este Depar tamento Adminis trat ivo  y  
operativ izar  e l cumplimiento de las metas del Plan de Desarrol lo , desde el  año 2019 
se formuló e l  Plan Estratégico que se encuentra v igente, para lo cual par tic ipa ron de 
las d i ferentes dependencias y  colaboradores.  

  

 
 
Fuente:  Of ic ina Asesora de Comunicaciones,  (2020).   
 

Como fruto de estas jornadas, se definió la mis ión de la entidad en func ión de los tres 
(3) grupos de valor  que sostienen la gestión: entidades públ icas, empleados públ icos  
y ciudadanía. Mientras que la v is ión recogió los valores de innovación, transparenc ia  
y ef icienc ia, como fundamentos de la mirada de largo p lazo.  
 

 
 
 

 
 
 
Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

Finalmente, la  identif icac ión de la misión y  la vis ión compar tida de la entidad, 
permit ieron la consol idac ión de tres (3)  objet ivos estratégicos a par tir  de los cuales se  
ha organizado la intervención de la entidad.  

Visión: En 2026 seremos reconocidos nacional e internacionalmente como la entidad líder en la
innovación, transparencia y eficiencia de la gestión pública.

Misión: Fortalecer la gestión de las entidades públicas nacionales y territoriales, mejorar el desempeño de
los servidores públicos al servicio del Estado, contribuir al cumplimiento de los compromisos del gobierno
con los ciudadanos y aumentar la confianza en la administración pública y en sus servidores.

Gráfica 6 . Mis ión y  v isión del DAFP  
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Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

 
En términos generales este es e l  Depar tamento Adminis trat ivo de la Función Públ ica, 
una entidad que busca ser  reconocida por  su capacidad para innovar, promover  la 
transparencia y la ef ic ienc ia en la gestión públ ica. En el  s iguiente apar tado, se 
expl icarán con detal le  las estrategias inst i tuc ionales, los logros y  desafíos de la 
entidad, dando cuenta de la gestión adelantada durante la dirección de Fernando Gri l lo .   
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Gráfica 7 . Objet ivos estratégicos DAFP  
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3. Recursos 

Institucionales 
 
3.1 Humanos 
 
Desde el  2018 hasta e l  2020, la  p lanta de personal ha estado conformada por  empleos 
de carácter  permanente y  carácter  temporal,  los cuales han aportado de manera  
significativa al  cumplimiento de la  misión y  desarrol lo  de apuestas e inic iat ivas. En ese  
sent ido, a continuación  se presenta  la evoluc ión de la planta de personal.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Función Públ ica (2021)  

En el año 2018 y 2019 la p lanta de personal estuvo conformada por 216 serv idores 
públ icos, 186 empleos de la p lanta permanente y  30 de la p lanta temporal,  y  la  mayor  
ocupación de los empleos estuvo representada en los empleos de nivel profes ional,  tal  
como se evidencia a continuación:  
 
Tabla 1 . Planta de personal 2018 y 2019.  

Nivel Plan 
Permanente  

Planta 
Temporal  

Total  % de 
part ic ipac ión  

Direct ivo  11 0 11 5% 

Asesor  20 0 20 8% 

Profesional 
especia lizado 

84 50 134 56% 

Profesional 
Universi tar io  

30 1 31 13% 

Técnico  19 3 22 9% 

Asis tencial  22 0 22 9% 

Total 186  54 240  100%  

Fuente:  Función Públ ica (2021)  
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Gráfica 8. Evoluc ión de planta de personal 2018-2021  
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Para la vigencia 2020 y por los d iferentes compromisos adquir i dos con el gobierno 
nacional y  la  crec iente demanda y ofer ta de l portafol io  de b ienes y serv ic ios en todo el  
terr i tor io nacional,  se prorrogaron los 30 empleos de la planta temporal y  ser  crearon 
24 adicionales, para un tota l  de 54 de carácter  temporal.  Es así como, la p lanta de 
personal estuvo compuesta por  240 empleos .  

 
Tabla 2 . Planta de personal 2020.  

Nivel  Plan 
Permanente  

Planta 
Temporal  

 
Total  

% de 
part ic ipac ión  

Direct ivo  11 0 11 5% 

Asesor  20 0 20 8% 

Profesional 
especia lizado  84 50 134 56% 

Profesional 
Universi tar io  30 1 31 13% 

Técnico  19 3 22 9% 

Asis tencial  22 0 22 9% 

Total 186  54 240  100%  
Fuente:  Función Públ ica (2021)  

 
Para la v igencia 2021, y  con ocasión del proceso de formal ización de la planta 
temporal,  se crearon 57 empleos, 49 de la p lanta temporal y  8 que for ta lecerán los 
procesos misionales . De esta manera, la  p lanta permanente quedó compuesta por  243 
empleos, 237 se encuentran provistos, 1 está en proceso de selecc ión y 5 vacantes de  
los cuales 4 están congeladas por  fa l ta de presupuesto.  
 

Tabla 3. Planta de personal 2021.  

Nivel  Nro. Empleos  % Par ticipac ión  

Asesor  20 8,2% 

Auxi l iar  Administrat ivo  1 0,4% 

Auxi l iar  de Servic ios Generales  1 0,4% 

Conductor Mecánico  7 2,9% 

Director  del DAFP 1 0,4% 

Director  Técnico  6 2,5% 

Jefe de Oficina  4 1,6% 

Profesional Especia l izado  130 53,5% 

Profesional Univers i tario  36 14,8% 

Secretaria General  1 0,4% 

Secretario Ejecutivo  13 5,3% 

Subdirector   1 0,4% 

Técnico 22 9,1% 

Total 243 100% 

Fuente:  Función Públ ica (2021)  

 
Dentro de los desafíos se encuentra e l  desarro l lo del concurso de ascenso y  e l  
concurso abierto de  159 vacantes que disminuirán el  porcentaje de provis ionales , y  e l  
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trámite ante e l  Min is ter io de Hacienda y Crédito Públ ico para obtener  el  presupuesto 
de las 4 vacantes congeladas.  
 
 

3.2 Financieros 
  
Función Públ ica, a l  ser un organismo del sector centra l de la adminis trac ión públ ica  
nacional y  pertenecer  a la Rama ejecutiva, part ic ipa de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación, con los cuales atiende los gastos de func ionamiento y  pon e en 
marcha los proyectos de inversión que permiten dar  respuesta a las apuestas 
mis ionales y a los diversos compromisos de gobierno. En ese sentido , e l presupuesto 
está conformado de la siguiente manera:  
 
 

 
Fuente:  Función Públ ica (2021)  

 
Es importante mencionar que, para responder a la tota l idad de compromisos y sostener  
los gastos de personal, desde el  año 2012 hasta el año 2020 , se han incorporado  
recursos de la Escuela Superior de Adminis trac ión Pública –  ESAP- , formalizando esta  
al ianza a través de un convenio interadministrat ivo . Para e l  año 2021, se h ic ieron  las  
gestiones correspondientes ante e l Min is terio de Hacienda y Crédito Público –  MHCP-  
y e l  Depar tamento Nacional de Planeación -  DNP, logrando la asignación directa de 
estos recursos.  
 
Desde el  año 2018 hasta la actual vigencia, e l  presupuesto y  su e jecución por  
obl igac ión ha sido la s iguiente :  
 
Conformación del presupuesto de Función Pública  

Gráfica 9.  Conformación del presupuesto de Función Pública.  
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Fuente:  Función Públ ica (2021)  

 
Conforme con lo anter ior , a continuación, se presenta el  deta l le  de la e jecución 
presupuestal  por  v igencia, que también puede ser  consultada en 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/e jecucion -presupuestal-his tor ica  
 

Para la vigencia 2018, se contó  con un presupuesto total  de $ 41.701.114.059, de los 
cuales $ 20.200.435.459 corresponde a func ionamiento y  $ 21.500.678.600  a invers ión. 
La ejecución de estos recursos a nivel  de compromisos, a lcanzó un avance de 96% y  
a n ivel  de obl igac ión un 85% , así:   
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Función Públ ica (2018).  
 

 Para el  rubro de func ionamiento, e l  objeto de gasto de mayor ejecución fue e l  de  
Gastos de Personal con un 98%.  

 Para e l  rubro de inversión, los proyectos fueron: a) desarro llo  y  for ta lec imiento de  
capacidades de las entidades terr itor ia les de la c ircunscr ipc ión nacional;  b)  
implementación y for ta lec imiento de las polí ticas lideradas por Función Públ ica a nivel  
Nacional; y  c)  mejoramiento de la infraestructura propia d el sector , alcanzando una  
ejecución presupuestal  a nivel  de obligac iones superior  a l 90%.  
 

El deta l le  de la e jecución presupuestal  se re lac iona a continuación:  
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Gráfica 10.  Presupuesto e jecutado 2018-2021. 

Gráfica 11.  Ejecución presupuestal 2018.  

https://www.funcionpublica.gov.co/ejecucion-presupuestal-historica
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Tabla 4. Detalle de la ejecución presupuestal  2018 .  

Descripc ión  
APR. 

v igente*  
Compromis o 

(1)  
Obl igac ión 

(2)  
Pagos (3)  

% 
(1)  

% 
(2)  

% 
(3)  

Gastos de 
Personal  

17.016,57  16.893,96  16.743,19  16.743,19  99  98  98  

Gastos Generales  2.596,92  2.509,71  2.337,23  2.275,36  97  90  88  

Transferencias 
Corrientes  

586,94  308,33  308,33  308,33  53  53  53  

Funcionamiento  20.200,44   19.757,79  19.388,76  19.326,89  97  96  96          

Inversión CSF 11.500,68  10.647,74  6.832,31  6.832,31  89 59 59 

Inversión SSF 10.000,00  9.469,79  9.180,09  9.078,42  94 92 91 

Total 
Presupuesto 
Inversión 

21.500,68  20.117,53  16.012,40  15.910,73  91 74 74 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

41.701,11  39.875,32  35.401,16  35.237,62  94  85  84  

Fuente:  Función Públ ica (2018)  
 

En la v igencia 2019, se apropiaron recursos por  valor de $38.647.197.140, de los  
cuales, $ 20.456.000.000 corresponden a func ionamiento y  $18.191.197.140, a 
invers ión. La ejecución de estos recursos a n ivel de compromisos, a lcanzó un avance 
de 96% y a n ivel  de obl igación un 93%, tal  como s e ev idencia en la siguiente tabla:  
 

Tabla 5. Detalle de la ejecución presupuestal  2019.  

Descripción APR. vigente* Compromiso 
(1) 

Obligación 
(2) 

% (1) % (2) 

Gastos de personal $ 17.270 $ 17.060 $ 17.059 99% 99% 

Adquisición de 
bienes y servicios 

$ 2.509 $ 2.165 $ 2.131 86% 85% 

Transferencias 
corrientes 

$ 575 $ 330 $ 325 57% 56% 

Gastos por tributos, 
multas e intereses de 
mora 

$ 102 $ 79 $ 79 78% 78% 

FUNCIONAMIENTO 
$ 20.456 $ 19.634 $ 19.593 95% 91% 

Inversión CSF $ 8.589 $ 8.394 $ 8.376 98% 98% 

Inversión SSF $ 9.603 $ 8.939 $ 8.153 93% 85% 

INVERSIÓN $ 18.191 $ 17.333 $ 16.529 95% 91% 

TOTAL PRESUPUESTO $ 38.647 $ 36.966 $ 36.122 96% 93% 
 Fuente:  Función Públ ica (20 19)  
 

Ahora bien, para la v igencia 2020, se contó con una as ignación presupuestal de 
$42.358.905.022, d is tr ibuidos de la siguiente manera:  
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Fuente:  Función Públ ica (2020)  
 

La ejecución presupuestal  en recursos de funcionamiento a n ivel  de compromiso y 
obl igac ión fue 96% y 95% respectivamente, indicando así,  una ejecución en  
compromisos por  $ 20.330 mil  mil lones y en obl igaciones $ 20.176 mil  mi llones. Por  
otra par te, la ejecución de los recursos de inversión a n ive l  de compromiso y 
obl igac ión, llegaron a porcentajes de ejecución cercanos al 94% y 89% 
respectivamente, lo  cual se traduce en 19.924 mil mi l lones en compromisos y $ 18.801 
mil  mi llones en obl igaciones.  
 
  
 

Fuente:  Función Públ ica (2020)  
 

En e l rubro de funcionamiento, e l  objeto de gasto que presenta mayor e jecución  es e l  
de factores salariales del personal de la entidad con  un 86%, seguido de l rubro de 
adquisiciones de b ienes y serv icios  con un 10%.  
 
En cuanto a los recursos de inversión, los dos proyectos que acaparan los mayores 
niveles de inversión son: a) mejoramiento de los n iveles de ef ic ienc ia y  productividad 
de las entidades públ icas del orden nacional y  terr itor ia l y  b) diseño de polít icas y  
lineamientos en temas de func ión públ ica para el  mejoramiento continuo de la  
adminis tración pública Nacional,  representa ndo el  79% del tota l  de recursos de 
invers ión.  
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Gráfica 12. Distribución presupuestal  2020.  

Gráfica 13 .  Ejecución presupuestal 2020, c ifras en millones de pesos.  
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Para la v igencia 2021 , la  apropiac ión v igente es de $ 47.973.693.300, de los cuales $ 
27.576.274.813 corresponde a func ionamiento y  $20.397.418.487 a invers ión.  Con 
corte a l 15 de marzo, se t ienen unos compromisos asumidos de $17.808,6 mil lones,  
correspondientes a l  37,1% de la apropiac ión v igen te. Las obl igac iones, por  su par te, 
ascienden a $4.552,5 mil lones  lo que equivale a l  9,5% de la apropiac ión presupuestal .  
En lo que respecta a los pagos, éstos sumaron $4.228,4 mil lones, correspondientes a l  
8,8% de la apropiac ión v igente y al  98,7% de las obl igac iones adquir idas como se 
muestra en la gráf ica.  
 
 
 

 
 
Fuente:  Función Públ ica (2021)  

  
 

3.3 Físicos y tecnológicos 
 
En la entidad cuanta con una ser ie de recursos fís icos y  tecnológicos que se componen  
de: la maquinar ia, muebles, equipos, l icencias, software, edific ios y  terreno. Dichos 
recursos soportan e l  desarrol lo  de las d i ferentes operaciones de la entidad y además 
se consti tuyen en act ivos que deben ser  gestionados apropiadamente para su 
mantenimiento y /o conservación.  
Este apar tado presenta e l  inventar io de recursos actuales, inventar io del parque  
automotor  y  finalmente, presenta e l  proyecto de mejoramiento de la sede.  
 
A continuac ión, se presentan el  inventar io actual junto con su costo h is tórico.  

 
Tabla 6. Inventar io actual.  

Cuenta  
Cant idad de 
elementos  

Costo históri co  

Equipos maquinaria indust rial  3 14.845.750,00  

Equipo de recreación y deporte  1 1.999.800,00  

Equipo de enseñanza y audiovisuales - 12m 11 21.360.000,00  

Herramientas,  repuestos y accesorios - 12m 5 8.640.000,00  
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Gráfica 14.  Presupuesto v igencia 2021.  
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Cuenta  
Cant idad de 
elementos  

Costo históri co  

Equipo y medios audiovisuales - 12m 1 1.728.400,00  

Equipo de urgencias médicas - 96m 1 739.200,00  

Muebles y enseres  454 654.503.971,32  

Equipo y máquinas de of icina  3 9.672.974,13  

Equipo de comunicación - 60 m 122 329.384.134,95  

Equipo de computación  722 4.856.126.426,26  

Eq. de trans.,  t racción y eleva.  (terrest re)  6 164.437.165,00  

Eq. de transp.  recibido de otras ent idades.  sin  
cont raprestación  2 106.800.000,00  

Equipo de cafetería - 96m 6 10.653.000,00  

Licencias  111 2.534.814.308,80  

Software  2 4.012.966.950,00  

Edif icios  4 5.215.829.357,86  

Terrenos 1 108.477.859,27  

Equipo de computación-comodato  2 4.154.920,00  

TOTAL  18.057.134.217,59  

 
Respecto del parque automotor al  comienzo de la adminis trac ión se contaba con un 
regis tro tota l  de 12 vehículos . Sin embargo, para mejorar  e l  serv ic io de transpor te se 
gestionó la caracterización del parque automotor , determinando sus condiciones de 
func ionamiento. En este sentido, se identi f icó que dos (2) de estos vehículos  
necesitaban ser chatarr izados debido a la expiración del término de su vida út i l y  uno  
(1) debió ser  dado de baja del inventario por sus onerosos costos de mantenimiento.  
En razón a lo anterior ,  el  parque automotor  de la entidad qued ó parc ia lmente renovado  
con seis  (6) vehículos de modelos entr e 2012- 2016, un (1) vehículo modelo 2009 y  
dos (2)  vehículos de modelos 2006. Lo impor tante es señalar  que se renovó el  parque 
automotor  s in costos adic ionales , se mejoró  la prestación de los serv ic ios de transporte 
para Directivos y  en general para las d il igencias of ic iales, lo  cual redunda en mayor  
economía en mantenimientos , en el  consumo de combustib les y  en el  pago de seguros.  
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4. Estrategias 

institucionales, logros, 

avances y desafíos 
 
En este capítu lo se presentan las estrategias, logros, avances y desafíos de la entidad 
en materia de for ta lec imiento de las entidades públ icas, enaltec imiento del serv idor  
públ ico, re lac ión del Estado con el  c iudadano y for ta lec imiento interno. El objet ivo de 
esta sección es presentar una vis ión general de estos temas como preámbulo a l  
desarrol lo  específico de los planes, que se presentan en el  presente capítu lo.  
 
En términos generales las estrategias son marcos de acción que promueven la 
art icu lac ión alrededor  de un objetivo, con mir as a marcar cursos de acc ión que fac il i ten  
la toma de decis iones. En este sentido las estrategias acá contempladas marcan el  
curso de la intervención de nuestra entidad en func ión de los  ámbitos de intervención  

 
4.1 Fortalecimiento de las entidades nacionales y 
territoriales 
 
4.1.1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- 
 
El  Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-  (2017, Decreto 1499)  es e l  marco  
de referencia que fac i li ta  a las entidades públicas (Rama Ejecutiva del orden nacional 
y en e l  orden terr itor ia l) , dir ig ir,  p lanear , e jecutar, hacer  seguimiento y  evaluar  la  
gestión insti tucional para generar mejores resultados, promoviendo la atención y 
sat is facc ión de las necesidades c iudadanas. El mismo cuenta con 7 dimensiones, 17  
polí ticas de gestión y  desempeño, lideradas por 11 entidades del Gobierno Nacional y  
con un esquema de medic ión establec ido por  e l  índice de Desempeño Insti tuc ional -
IDI- . En este sentido la adminis trac ión actual tuvo como propósito potencia l izar  y  
for ta lecer  e l  Modelo teniendo en cuenta las nuevas d inámicas, retos de la 
Adminis trac ión Pública y  mejores práct icas internacionales, lo  cual le  mereció e l  
reconocimiento por parte de organismos como la OCDE.   
 
Con el  f in  de mejorar  la  efic iencia y  productiv idad en la gestión públ ica, se v iene  
trabajando en la implementación de este modelo en las entidades públ icas, a través de 
la estrategia de asesor ía integral  y  el  esquema de acompañamiento que incluye 
capacitaciones presencia les y  v irtuales en temas de MIPG.  
 
El  pr imer  paso que se d io en la promoción de la implementación del modelo fue la 
defin ic ión de la línea base para la medición del Índice de Desempeño Insti tuc ional -
IDI- 1, s iendo esta de 74.3 puntos para e l orden nacional y 56.5 puntos para e l  orden  
terr i tor ia l .  
 

                                                             
1 Los resultados de la l ínea base correspondiente a la medición del ejercicio de la vigencia 
f iscal  2018, los cuales se presentan en términos de puntos.  
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De acuerdo con los resultados de la l ínea base, en e l  año 2019, se continuó con el  
acompañamiento y  la asesor ía en nación y terr i tor io, permit iendo a las entidades 
diseñar  p lanes de acc ión con miras a la mejora de 10 puntos en la gestión y  desempeño 
inst itucional en e l  orden nacional y 5 puntos en el orden terr i tor ial ,  acorde con las  
metas para e l  cuatr ienio establec idas en el  Plan Nacional de Desarro l lo  vigente. En la 
vigencia 2019, respecto a la v igencia 2018, se ev idencia un mejoramiento en la gestión 
y desempeño inst i tuc ional, con un aumento de 4.86 puntos del IDI Nacional y 2.6 puntos 
en e l  IDI Terr itor ia l .   
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Fuente:  Función Públ ica,  (2020).  

 
Otros de los logros a destacar  en esta estrategia, son el  pos icionamiento del Modelo y  
for ta lec imiento de su estructura y  operac ión, con la incorporac ión de las polí t icas de 
Gestión Estadíst ica a cargo del DANE y contratac ión y co mpras públ icas a cargo de  
Colombia Compra Efic iente. Logrando la ar t iculac ión de 19 polí ticas y  e l  
reconocimiento a la cal idad estadística de la medic ión del IDI, con la cer t if icac ión bajo 
los estándares de la Norma Técnica de Cal idad Estadíst ica NTCPE 100 0:2017 emit ida  
por e l  DANE; demostrando la confiabi l idad, seguridad y disponib il idad de la 
información.  
 
Por ú l t imo, es importante mencionar que el Modelo, debe mantenerse en el  t iempo 
puesto que contr ibuye al  for ta lec imiento insti tuc ional de las entidades, máxime cuando  
el  Gobierno nacional se comprometió a la mejora en la gestión y  desempeño 
inst itucional de las mismas en el  marco del Plan Nacional de Desarrol lo .   Así mismo, 
un compromiso es e l de potenciar la  art iculación de los l íderes de polí t ica a través del  
Consejo para la Gestión y  e l Desempeño Inst itucional,  frente a la mejora y  a justes  
normativos que haya a lugar ; así como mantener  la cer ti f icac ión por el  DANE.   
 
 
  

74.3

79.16

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

IDI Nacional

2018 2019

56.5

59.12

55

55.5

56

56.5

57

57.5

58

58.5

59

59.5

IDI Territorial

2018 2019

Gráfica 15.  Comparativo del índice de desempeño inst i tuc ional nac ión y terr i tor io 2018 -

2019. 
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4.1.2 Estrategia de Acción Integral Territorial posicionada 
 
La apuesta de Función Públ ica por  robustecer  la inst i tuc ional idad en munic ip ios y  
depar tamentos se efectuó a través de un proceso de acompañamiento integral,  en e l  
cual  se han ar t icu lado las direcciones técnicas de nuestra Entidad. Para esto se creó 
la  f igura de l íderes terr i tor iales,  los cuales han permit ido llevar el  portafo l io  de b ienes 
y serv ic ios a los terr i tor ios del país , con temas asociados a las polí ticas de empleo 
públ ico, gestión y desempeño inst i tuc ional, desarrol lo organizac ional,  gest ión del 
conocimiento y  la innovación, part ic ipación, transparencia y  servic io a l  c iudadano.  

El por tafo l io  de productos y  serv ic ios se ha l levado a los 32 depar tamentos del país  
mediante el  desarro l lo  de tal leres metodológicos dir igidos a los serv idores públ icos 
para de fortalecer sus capacidades y competencias, asesor ía temática a las entidades  
acerca de la implementación de polí t icas, eventos masivos para la d ivulgación de 
contenidos, entre otros.  

En la vigencia 2018, se acompañaron 433 entidades con asesor ía inte gral,  de las 
cuales 79 corresponden a entidades pr ior izadas para el  postconflicto o munic ip ios del  
Programa de Desarrol lo  con Enfoque Terr i tor ial  -PDET-. Para la v igencia 2019, se 
acompañaron 292 entidades con asesor ía integral ,  a través de 3.113 ta l leres y  224 
eventos masivos.  

Durante la v igencia 2020, se desarro llaron  1.159 tal leres sobre pasos preliminares para  
la implementac ión de MIPG, lo que representó la llegada a 236 entidades del orden 
terr i tor ia l  pr ior izadas, de las cuales 225 lograron cumplir  con la tota l idad de los h itos 
defin idos. Se suscr ib ieron 47 convenios con gobernaciones y c iudades capitales, 2 
memorandos de entendimiento y  247 Planes de gestión terr i tor ia l.  Asimismo, se logró  
efectuar 102 eventos masivos l iderados por las direcciones técnicas de la entidad, en  
temas como: MIPG, gestión del conocimiento , s is tema de información y gestión del 
empleo públ ico -SIGEP-, rac ional izac ión de trámites, control  in terno, rediseño 
inst itucional,  y  encuentros con equipos transversales. En términos de las asesor ías  
temáticas a las entidades, se logró : 

 Asesorar  a 38 ent idades terr i tor iales para la implementac ión de la política de 
gestión del conocimiento y la innovación.  

 Asesorar  a 147 entidades terr i tor ia les de las 235 prior izadas y f inaliza r 32 de los 
62 acompañamientos sol ic itados, en temas de rediseño inst itucional .   

 Acompañar  la actual izac ión de 502 manuales de funciones  en munic ip ios de 5 y  
6 categor ía, que actualmente se encuentran en concurso de méri tos ante la 
Comis ión Nacional del Serv ic io Civ il  -CNSC-.  

 En apoyo irrestr ic to a la Polí t ica de Estabi l izac ión del P res idente Duque, se han  
creado 145 instancias de Gerencia de Proyectos  en los munic ip ios PDET, reto  
que se debe mantener  hasta completar  los 170 en el  primer  semestre de 2021.  

 En cumplimiento de la meta del 60% de barr ido catastra l  en el  país , FP en conju nto 
con el  IGAC, ANT, MinViv ienda y otras entidades desarrol ló  la “Caja de Catastro 
Mult ipropósito”, logrando avanzar  en un 17% en el  año 2020.    

 “Caja de mujer y  género” ya se han puesto en marcha 28 instancias, a f in  de apoyar  
la  polít ica de equidad de género l iderada por  la Vicepresidencia.  

Otras apuestas en polí ticas al tamente demandadas en terr i tor io como las de Desarro llo  
Económico, Ambiente, Cultura, TIC, Contro l  interno, Relación Estado –  Ciudadano,  
Gestión del Conocimiento y  Gestión documental ent re otras, ya están s iendo la apuesta 
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de co-creación y d iseño durante el  2021 para Función Públ ica con cada l íder  de polí t ica 
públ ica.  

4.1.3 Sistema de Información y Gestión del Empleo Público  -SIGEP- 
 
En Función Pública se ha venido trabajando en la modern izac ión de los s is temas de  
información re lac ionados  con nuestra mis ional idad, entre e l los e l  Sis tema de 
Información y Gestión de Empleo Público -SIGEP-. Este s is tema fac i li ta  la recolecc ión 
y anális is  de información de entidades y servidores, permit iendo l a caracter izac ión del 
empleo público a l  serv ic io del Estado, y  en la actual idad  ya cuenta  con una segunda 
versión que se encuentra en fase de estabil ización.  
 
La información que se gestiona en el  SIGEP es uti l izada para:  
 

 Realizar procesos de analí t ica de datos y  generar  repor tes estadíst icos sobre la 
caracterización de las entidades, caracterización de servidores públ icos y  e l  
cumplimiento de la normatividad asociada en temas como discapacidad, jóvenes,  
formación e id iomas. Estos repor tes también contr ibuy en a la asesor ía técnica para  
acompañar a las entidades en la toma de decis iones y en la formulac ión de planes, 
programas y proyectos inst itucionales, en materia de empleo públ ico y  desarrol lo  
organizac ional.  

 Obtener  información opor tuna, confiable y  segur a que faci l i te  la  toma de decis iones 
y que sirva de sopor te para la formulación de acc iones preventivas y  correct ivas 
enmarcadas dentro de la gestión del ta lento humano al  serv ic io del Estado.  

 Brindar  información f idedigna de los serv idores públ icos y  cont ratis tas del estado, 
dado que esta información puede ser  consultada por la c iudadanía en general y  por  
los entes de contro l para hacer seguimiento a los procesos de v inculación y  
contratación de las entidades garantizando la transparencia.  

 Adoptar  polí ticas en mater ia de empleo públ ico, ta les como formal izac ión laboral o 
eventuales ajustes a las p lantas de personal,  mediante el  anál is is de la información 
de contratos de prestación de serv ic ios y  de apoyo a la gestión, identi f icando 
compor tamientos recurrentes asociados a las p lantas de personal y  su inc idencia 
en la gestión del ta lento humano de las entidades del Estado.  

 Generación de al ianzas con entidades públ icas y  privadas para propender  por  la  
profes ionalización del talento humano al  serv ic io del Estado.  

 Fomentar la  transparencia y  publ ic idad de la información de los sujetos obligados  
a reportar .  

 
Es así como se vienen implementando mejoras en el  SIGEP frente a la presentac ión 
de la información, mediante el  uso de herramientas como el Power  BI, permit iendo la 
caracterización de empleo públ ico  con parámetros como: grupo etario, n ivel educativo, 
ingreso promedio, entre otros.  
 
Entre los retos que debemos que se deben abarcar  se encuentra la implementac ión del 
SIGEP en su segunda vers ión, con el  propósito de ampliar la captura de información y 
mejorar la cal idad de la misma, e jerc icios de analí t ica e información actualizada basada 
en la interoperabil idad con s is temas externos.  Es importante también seguir  avanzando 
en la implementación de la polí t ica en las di ferentes entidades públ icas y que ésta se 
siga manteniendo dentro de las mejores puntuadas en e l  MIPG.   
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4.1.4 Sistema Único de Identificación de Trámites (SUIT)  
 
El  Sis tema único de Información de Trámites -SUIT-, es el  sis tema por  medio del cual 
se fac il i ta la  implementac ión de la polí tica de rac ional izac ión de trámites y contr ibuye 
a for ta lecer  la transparencia y  la lucha contra la cor rupción. En términos generales, es 
la fuente de la información de los trámites que las entidades pú blicas ofrecen a la  
ciudadanía, constituyéndose en el repositorio de los trámites y procedimientos 
adminis trat ivos de cara a l  ciudadano.   
 
A este contexto, se suman los nuevos requer imientos de la Polí tica Pública de 
Racional izac ión de Trámites y  su n ivel  de madurez refer idos en el  Decreto 2106 de  
2019, así como a los e lementos de la polí t ica de Gobierno Dig ital  que tiene como 
propósito la s impli f icac ión de la interacc ión d ig ital  entre los c iudadanos y e l  Estado, y  
la  puesta en func ionamiento del Por ta l  Ún ico del Estado Colombiano “Gov.co”.  
 
Por  lo anter ior,  en e l  año 2019 se dio in ic io  con un proyecto con la Corporación Agencia 
Nacional Dig i ta l  para la actualización del SUIT, que responde a los l ineamientos del 
Plan Nacional de Desarro l lo  en mater ia de tr ansformación dig i ta l ;  así mismo, para 
incorporar funcionalidades, ta les como, interoperabil idad, y  orientar un salto cuali tat ivo 
en la integrac ión d inámica de los trámites y  servicios, así como, los mecanismos de  
contro l  que permitan con opor tunidad su eva luación y optimización.   
 
En igual sentido, se viene trabajando en la optimización de trámites y  servicios en l ínea  
para responder  a las necesidades más apremiantes de los ciudadanos a través de la 
implementación, uso y apropiación del Por ta l Único del Es tado Colombiano GOV.CO.  
 
El proceso de renovación del SUIT tiene un alcance de implementac ión que cubre tres 
fases:  
 
 
 
 
           

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Fuente:  Función Públ ica,  (2020).  

 
En junio del año 2020 se d io  in icio a la segunda fase de renovación  e implementación 
para: i)  opt imizar  el  d iseño de las arquitecturas del modelo de negocio y  de datos con  

1. Modelar y rediseñar la arquitectura tecnológica del si stema involucrando 
herramientas tecnológicas de úl t ima generación, act iv idad con la cual se 
consigue la modernización tecnológica del sistema de información y se 
cumple con uno de los objet ivos específ icos del proceso de renovación 
(culminada en 2019)  

 

2.  Rediseñar las arquitecturas del modelo de negocio y de datos en el  
alcance funcional a las t ipologías de trámites existentes en la versión 
anterior del  SUIT  

 

3. Diseñar la arquitectura de software (arquitectura lógica) en alcance  al  
registro,  inscripción y consulta de los t rámites Únicos (T/OPAS) a gest ionar 
a t ravés del sistema de información  

 

Gráfica 16.  Fases de renovación del SUIT.  
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el  a lcance funcional de otras c lases o t ipologías de trámites; ii)  evolucionar  e l diseño 
de la arquitectura de software en a lcance a los procesos de actual ización, inscr ipc ión 
y consulta o el iminación de los trámites únicos, de igual forma al regis tro, inscripción 
y consulta o e liminación de los otros t ipos o clases de trámites . Actualmente, se  
adelantan act iv idades de esta segunda fase, la  cual se prevé f inal izará  en e l  mes de  
mayo de 2021, adic ionalmente se ejecutarán  las pruebas pi lo to correspondientes a 
esta segunda etapa.  En cuanto a la tercera fase de renovación y modernización, para  
el  segundo semestre de 2021 se busca: i)  evolucionar el  módulo de adminis trac ión de  
tablas de referencias, paramétricas y  de adminis tración de usuar ios; ii)  gestionar  las  
ci fras de uso y e jecución de trámites; i i i)  gestionar las estrategias de rac ional izac ión 
de trámites ; iv) gestionar las cadenas de trámite; v) gestionar los costos asociados a  
la e jecución de trámites; vi)  gest ión de base de conocimientos; y vi i)  generar  
in te ligencia del negocio y analít ica básica y avanzada.   
 

4.1.5 Gestión Meritocrática 
 

En esta mater ia se ha trabajado en dos l íneas, e l  apoyo general a l desarro llo de los 
procesos meri tocrát icos y  la evaluación de aspirantes a cargos de l ibre nombramiento  
y remoción en la rama ejecutiva.  
 
En la línea de apoyo al  desarro l lo  de los procesos mer itocrático s, al  in icio de la  
adminis tración se encontró que ex is tían ocho concursos suspendidos , con un tota l  de  
16 concursos demandados , lo  que afectaba directamente la polí t ica de  mér ito  para el  
ingreso a la carrera públ ica. Más de 28.000 colombianos que habían superado 
satis factor iamente todas las etapas y ganaron el  concurso y a cerca de 600 mil  
aspirantes que se postu laron para ocupar un empleo públ ico , se encontraban s in una 
resoluc ión final.  Se actuó de inmediato y con un trabajo técnico y  juríd ico, los 
concursos se reactivaron y estos serv idores ya ingresaron a las entidades públicas.  
 
Con el  f in  de seguir  consol idando el  pr inc ip io constitucional del mér ito, la  Comis ión 
Nacional del Servic io Civ il  –  CNSC, ha ofer tado de manera acumulada un tota l de 
251.904 vacantes en e l  n ivel  nac ional y  terr i tor ia l a d ic iembre de 2020.  
 
Este Gobierno, dio continuidad al  impulso para reducir la carga que impl ica la prov is ión 
de empleo públ ico por  méri tos para los munic ip ios PDET , teniendo en cuenta lo  
establecido en e l  Decreto-Ley 894 de 2017, e l cual fue e l único que pasó el examen de 
consti tuc ional idad (reglamentado por  e l Decreto 1038 de 2018) , y garantizó los 
recursos a través de la ESAP para d ichos concursos de méri tos. Para 4.723 empleos  
ofer tados se presentaron 77.000 aspirantes y la CNSC y la ESAP, deben seguir  
avanzando en las d iferentes etapas de d icho concurso.  
 
Asimismo, e l  ar t ículo 263 de la Ley 1955 de 2019 del Plan Nacional de Desarro llo  
(PND)  estableció por  pr imera vez que los procesos de selecc ión para proveer v acantes 
en los empleos de carrera adminis trativa en los munic ip ios de quinta y  sexta categor ía  
fueran adelantados por la CNSC y los costos de estos procesos fueran asumidos por  
la ESAP. Actualmente, estos procesos  se encuentran en fase de p laneación, donde  ya 
se formal izaron 364 manuales de func iones y competencias laborales. El reto, es que 
el Sector de Función Públ ica junto con la CNSC y Función Públ ica, puedan adelantar  
estos concursos en la presente v igencia.  
 
El  desafío aquí también es continuo: fortalecer  la consol idación del méri to en e l  empleo  
públ ico, a través del trabajo ar ticulado entre Función Públ ica y la CNSC para avanzar  
en la oferta de cargos públ icos; en que los procesos de convocator ia transcurran sin 



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

32 

mayores inconvenientes y  en e l  menor  tiempo posible, se reduzca la prov is ional idad y 
haya una evolución en lo relacionado con evaluación del desempeño.  
 
De otra par te, es necesar io que, dentro de la e jecución de la gestión sector ia l,  se 
garantice e l  acercamiento hacia la ESAP para e l  desarrol lo  de los concursos de ingreso  
por méri to a l  empleo públ ico de los 161 municip ios PDET (pr iorizados en las 
convocator ias 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019)  y  los 
munic ip ios de V y VI categoría.  
 
En la línea de evaluación de  aspirantes a cargos de l ibre nombramiento y  remoción de 
las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional ,  durante esta administración 
se for ta lec ió e l  Grupo de Apoyo a la Gestión Meri tocrát ica para dar  curso al  am pl io  
número de solic i tudes para la evaluación técnica de aspirantes. A la fecha se han 
evaluado 10.204 aspirantes a cargos de L ibre Nombramiento y Remoción de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.  
 
Asimismo, se impulsó la presencia de Función Públ ica en las entidades del orden 
terr i tor ia l  para adelantar  e l  acompañamiento en la selección técnica de los aspirantes  
a cargos de libre nombramiento y remoción. En tal  sentido, se suscr ib ieron convenios 
interadministrat ivos con las gobernaciones de Bolívar , Calda s, Cundinamarca y la  
Alcaldía de Car tagena, mediante los cuales se han evaluado 1.963 aspirantes.  
 
También, el  Departamento venía adelantando concursos públ icos y  abier tos para 
entidades como ICBF, INVIAS, ESAP, SENA, ICA e INCODER. Teniendo en cuenta la  
al ta demanda, se suscribieron convenios interadminis trat ivos de cooperac ión con estas 
entidades para contar con capita l humano adic ional y atender oportunamente los 
procesos. Como resultado, entre enero de 2019 y febrero de 2021 se adelantaron 280 
concursos  en los que par t ic iparon 8.289 aspirantes a d irectores regionales terr itor ia les.  
 
En atención al  reconocimiento y exper ienc ia técnica con que cuenta el  Departamento 
en procesos de selecc ión, las entidades han sol ic itado apoyo para seleccionar  
profes ionales  para di ferentes cargos. Como respuesta a estas solici tudes se  
acompañaron los procesos de selección de la Presidencia de la Republica para  
conformar  las ternas de Magistrado del Consejo Nacional de Disc ip l ina Judic ia l ; Al tas  
Cortes para la designación del  Registrador Nacional del Estado Civ il ;  ANLA para la 
vinculac ión de contrat is tas; Ministerio de Educación Nacional para Expertos de la Mesa  
de Trabajo; Defensor ía del Pueblo para Defensores Públicos y  Comis ión de Regulac ión  
de Comis iones para el  cargo de Exper to. Procesos en los que part ic iparon 17.140  
aspirantes.  
    
Es necesar io continuar  con la evaluación técnica de los aspirantes a cargos de l ibre  
nombramiento sobre los principios de transparencia, igualdad y publicidad. Así mismo,  
se tiene el  desafío de ampliar  la  ofer ta para acompañar a las entidades en los procesos 
de selección para cargos de libre nombramiento y  remoción tanto en entidades  
nacionales como terr i tor ia les.  
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4.1.6 Premio Nacional de Alta Gerencia y Banco de Éxitos 
 
El  Premio Nacional de Alta Gerencia es un incentivo otorgado a las entidades públ icas  

por su buen desempeño inst itucional, mediante el cual se reconocen exper ienc ias  

exi tosas en la adminis trac ión públ ica. En este sentido, se ha venido promoviendo dicho  

premio en las d iferentes v igencias, a través de las siguientes gestiones:  

 

En la convocatoria 2019, “La ecuación de la equidad: legalidad + emprendimiento = 

equidad”, se rec ib ieron  281 exper iencias de 150 ent idades  del Estado, las cuales 

fueron sometidas a un proceso de ver i ficac ión y val idación por  parte del comité técnico 

que selecc ionó 110 experienc ias para remit ir  a l  comité evaluador , de las cuales 9 

exper iencias fueron galardonas y 7 ent idades recibieron mención de honor .  

 

Para la v igencia 2020 los e jes temáticos definid os fueron: ( i)  la  Ecuación de la Equidad; 

( ii)  los Programas de Desarrol lo  con Enfoque Terri tor ia l  -PDET-  y  ( ii i)  la  administración 

públ ica no se detiene ante la cr isis del Covid19. Este ú l t imo se incorporó para  

reconocer  las exper iencias de las entidades que, ante la emergencia sanitaria ,  

demostraron la capacidad de adaptarse al  cambio s in interrumpir  el  fun c ionamiento de 

la adminis trac ión públ ica, garantizando los fines esencia les del Estado. Para esa 

vigencia, se postularon 501 exper iencias ,  seleccionando 171  en las que se inc luyen  

15 exper iencias PDET .  Como resultado, se galardonaron 12 ent idades  en todas las  

categorías y  se concedieron menciones de honor a 24  ent idades.  

 

En la vers ión 21 del galardón, la  inscr ipc ión de experienc ias se v iene real izando desde 

el 15 de marzo hasta e l 15 de ju lio  del 2021, esta edic ión estará compuesta por c inco 

categorías: cuatro generales, en las que se premiarán tres experiencias, una por cada  

nivel (nacional,  depar tamental y  munic ipal) ,  así como la categor ía especia l  para los  

munic ip ios PDET, que galardonará a tres municipios. En total  serán 15 las propuestas  

ganadoras.  

 

A la fecha el  premio nacional de a l ta gerencia cuenta con un acumulado de 69 

experienc ias galardonadas, 222 menciones de honor y 431 experienc ias regis tradas en  

el  banco de éxi tos de las cuales 2 fueron reconocidas con premios nacionales,  

( liderados por MINTIC) y  7 con premios internacionales (NOVAGOB, OEA y ONU).  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que uno de los objet ivos del Banco de Éxitos de la  

Adminis trac ión Públ ica es lograr  la  replicabil idad de las buenas práct icas en las  

entidades, se diseñó, en la presente adminis tración, una estrategia que permitió  

conocer  y  posic ionar  a n ivel  nac ional e internacional las exper ienc ias regis tradas  

destacándose las siguientes acc iones:  

 

 Acompañamiento a las entidades final is tas y  ganadores para la postulación a 

convocator ias internacionales que premian buenas práct icas en gestión públ ica  

 

 La creación de un micros it io  en nuestro porta l  inst i tuc ional donde se puede 

consultar la  in formación de las experiencias ex i tosas, consti tuyéndose como una 
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fuente de gestión de conoc imiento y  de aprendizaje en el  sector públ ico e l cual 

desde jul io  de 2019 a la fecha ha registrado 35.764 v is itas.  

 

 Forta lec imiento del jurado evaluador , con la part ic ipac ión de embajadores, 

academia, organismos mult ilaterales y  empresar ios, así como el lo gro de estímulos 

para las entidades galardonadas como: pasantías en Japón y Nueva Zelanda,  

becas a Programas de Altos Direct ivos, maestr ías y  especial izaciones en  

universidades nacionales e internacionales.  

 

En este sentido se ha logrado que el  premio nacional de al ta gerencia se posic ione 

como el estímulo a la gestión de la Adminis trac ión Pública de mayor  reconocimiento 

por parte de las entidades públ icas.  

 

4.1.7 Gobierno Corporativo  
 
El  Gobierno corporativo ha s ido una de las práct icas organizac ionales m enos v isibles 
en las entidades públicas. Sus mejores formas de operac ión se dan en las 
organizac iones en las cuales la par ticipac ión del Estado se da de manera mayori tar ia, 
y hace que las exper iencias del sector  pr ivado guíen su func ionamiento.  Por  otro l ado, 
lo que sí es muy v isible, es la crec iente e indiscr iminada creación de instancias de 
coordinación en los di ferentes sectores, lo que ha hecho que algunas polí t icas públ icas  
encuentren di f icu l tades de ef ic ienc ia a la hora de implementar las a través de  
programas y proyectos de di ferente índole.  
 
El  Gobierno del pres idente Duque, v io en este e lemento una forma de material izar  par te  
de su Plan de Desarrol lo  donde establece en el  Pacto por  una Gestión Públ ica Efect iva, 
la  necesidad de evaluar  los actuales mecanismos de coordinación sector ia l ,  con el  f in  
de identi f icar  ajustes insti tuc ionales que permitan generar mayores sinergias intra e 
intersector ia les, para la promoción y e jecución de las d i ferentes polí t icas públ icas.  
 
Esta apuesta transformacional,  buscó generar  par te de esos cambios organizacionales 
que requiere la adminis trac ión públ ica desde var ios puntos de vis ta. En este sentido, 
se emprendieron retos estratégicos en los que Función Pública ha trabajado  
armónicamente con la Pres idencia de la Repúbl ica para emprender  y  materia l izar  
proyectos de cambio en este frente: uno, de la mano de la Consejería Pres idencial  
para la Competi tiv idad y la Gestión Publico Pr ivada, a través del cual se real izó un 
anál is is  de “s impl i f icac ión y optimizac ión de instancia s del Gobierno nacional”.   Al l í  a  
través de la aplicación de un modelo multicr i ter io, se lograron identi ficar cerca de 67 
instancias en 4 sectores que estaban inc id iendo posit iva y  negativamente en e l  Sis tema 
Nacional de Competi t iv idad, y  donde se logró es tructurar  un único decreto con el  que  
se prevé la supres ión de 7 instancias de coordinación relacionadas con temas de 
competi tividad entre Comis iones intersector ia les y  Comités Nacionales.  
 
El  otro frente, con la con la Consejería de Gestión y  e l  Cumplimie nto, permit ió dar  
continuidad a este ejercic io desde otras temáticas, pero sumó un tema trascendental,  
como lo son la propuesta de Ley Marco de Gobierno Corporativo, los decretos  
reglamentar ios que deberán trabajarse y  e l desafío de culminar  la guía de bue nas 
práct icas en esta mater ia para todas las entidades públ icas del país.  
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4.1.8 Fortalecimiento de la política de Control Interno en Colombia  
 
El  Modelo Estándar  de Control  Interno –  MECI, se actual izó y  ar ticu ló con el  Sis tema 
de Gestión a través del Decreto 1499 de 2017, consultando normas internacionales y  
nuevas práct icas en la materia. Esta adminis trac ión se propuso mejorar  e l  Sis tema a  
través del forta lec imiento de la gestión del r iesgo, diseño e implementac ión de 
herramientas y  cual i f icac ión del ta lento humano, l íder de las of ic inas de contro l in terno.  
 
Como principales resultados se cuenta con la Guía auditor ía interna basada en r iesgos,  
con caja de herramientas; Guía Adminis trac ión del Riesgo y Diseño de Contro les, con 
r iesgos de información y corrupción, con caja de herramientas; L ineamiento para e l  
esquema de l íneas de defensa y as ignación de responsabi lidades, a través del “Mapa 
de Aseguramiento”; Evaluación del Sistema de Control  Interno (efect iv idad de la  
estructura de contro l  art iculado con  polít icas de gestión y desempeño) ; Cuali f icac ión  
de requis i tos y defin ic ión de competencias específ icas, para el  e jerc icio del cargo de  
contro l  in terno (Decreto 989 de 2020); Evaluación del Desempeño de 360º , a 115 jefes 
de contro l in terno Rama Ejecutiva orden nacional y bases normativas para la  
art icu lac ión del contro l  f iscal y  e l  contro l  interno (Decreto Ley 403 de 2020) .  
 
Así mismo, e l  for talec imiento competencias técnicas de los equipos de control  in terno 
a través del acompañamiento y  as is tencia técnic a, así:  
 
• En 2018: 380 entidades y 3751 serv idores públicos en MIPG.  
• En 2019: 63 entidades de munic ip ios PDET y 81 entidades de munic ip ios NO 
PDET en Indicadores de Gestión, Esquema Líneas de Defensa, Procesos, 
Procedimientos y Gestión del Riesgo.  
• En 2020: 40 entidades de municip ios PDET; 44 entidades de munic ip ios NO 
PDET y 45 entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional en Esquema Líneas de 
Defensa, Procesos, Procedimientos y  Gestión del Riesgo.  
 
Cabe resaltar  que el  Sis tema debe mantenerse po r ser  un mandato consti tuc ional 
(Artículos 209 y 269 de la CPN). Así mismo, como desafíos a superar  se debe lograr  
la  art icu lac ión del contro l  interno con el control  preventivo y  concomitante; defin ir  
equipos multidiscip l inar ios de las OCI; acompañar a 70 munic ip ios PDET, 40 munic ip ios 
NO PDET y 60 entidades Rama Ejecutiva orden nacional,  y  desarro l lo  de herramientas.  
 

4.1.9 Fortalecimiento de la gestión del conocimiento y la innovación 
en el sector público 
 
Las entidades han venido requir iendo acompañamien to en re lac ión con la 
implementación de la Polí t ica de Gestión del Conocimiento, para el  uso y 
aprovechamiento del conocimiento, como uno de los act ivos más importantes, que 
demanda una gestión organizada y sistémica. Teniendo en cuenta la impor tancia de  
af ianzar la innovación en e l  sector  públ ico y  de br indar  herramientas a los servidores 
públ icos para innovar , Función Públ ica par tic ipó act ivamente en la creación del  
capítu lo de innovación pública que fue inc luido en el  PND 2018 -2022.   
 
Con el  f in  de generar  e l  contexto necesar io para adoptar  herramientas de gestión del 
conocimiento que complementen y apoyen inic iat ivas de innovación, Función Públ ica, 
durante los años 2019 y 2020, elaboró y  puso a d isposic ión de sus grupos de valor  los 
siguientes instrumentos:  i)  L ineamiento Técnico de la Gestión del Conocimiento y  la 
Innovación, i i)  Guía para la implementac ión de esta polí t ica y  i i i)  Un k it  de 
herramientas, út iles para e l ejercic io de apropiac ión de la d imensión seis  del MIPG.  
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Durante la v igencia 2019 Función Pública adelantó un tota l de 35 asesor ías y varias 
sesiones de capacitac ión en e l  orden nacional y  terr itor ia l ,  en las que part ic iparon 978  
servidores públ icos y  demás colaboradores de di ferentes entidades y sectores.  
 
Para la v igencia 2020 se ev idencia un considerable incremento en estas acciones, ya 
que se llevaron a cabo 228 asesor ías en el  orden nacional y  terr i tor ia l,  la  mayor ía en 
modal idad vir tual,  con un tota l  de 2.693 as is tentes en 228 eventos real izados. En esa  
misma v igencia, se atendió a través de convenios y  otras a l ianzas un tota l  de 2.878 
part ic ipantes en 24 eventos.  
 
Para e l  presente año 2021, con cor te a 28 de febrero, se han asesorado 45 entidades 
(21 en nación y 24 en terr i tor io),  en 47 eventos, en los cuales han part ic ipado 412  
personas. 
 

4.1.10 Gestor Normativo y agenda regulatoria 
 
El gestor normativo inic ió en junio de 2015 con la migrac ión de datos del régimen legal 
de Bogotá, durante los años 2016 y 2017 se adelantó la depuración normativa.  Desde  
el  año 2018, se depuraron normas, jur isprudencia y  conceptos, bajo un cri ter io de  
especia lidad en temas de Función Públ ica, así mismo, se buscó el pos icionamiento del  
gestor normativo como el buscador  especial izado en temas de func ión pública.  
 
El  gestor  normativo se ha actual izado  para la atención de los di ferentes requer imientos 
de la c iudadanía y de los servidores, así,  en el  año 2020 se d ispuso un enlace para 
consulta de normas y conceptos re lac ionados con el  Covid 19, y  para este año se  
determinaron di ferentes acc iones re lac ionadas con la vigencia de normas y de la  
Constitución Polít ica, usabil idad con énfasis  en el  terr i tor io, y  la  depurac ión Decreto  
1083 de 2015.  
 
Durante esta adminis trac ión, se for ta lec ió el  equipo del gestor  normativo pasando de 
seis  (6)  in tegrantes en e l  año 2018, a d iez (10)  en e l  2019, catorce (14)  en e l  2020 y 
veint iún (21)  en e l  año 2021.  
 
Así mismo, durante los años 2018-2021 se implementaron estrategias de d i fus ión del 
gestor, a través de los boletines de actual idad jurídica, capacitaciones en 
universidades, entidades públicas, e internamente; este año se han capacitado 639  
servidores públ icos en e l  terr i tor io.  
 
Las d iferentes acciones denotan resultados favorables en usabil idad, se pasó de 
909.377 en el  año 2018 a 3.890.405 en el  año 2019, en e l  año 20 20 se tuv ieron 
6.745.769 y en lo corr ido del 2021 se l levan 1.578.325 vis i tas. Así, e l año 2019 creció 
un 327% respecto del año 2018, y  e l  año 2020 tuvo un crec imiento del 73% respecto 
del año 2019, advir t iéndose que el año 2021en dos meses equivale a l 64%  de lo que 
fue e l  año 2018.  
 
El  gestor  normativo se ha consol idado como una herramienta de consulta jurídica 
especia lizada en temas de Función Públ ica, lo  que permite a los serv idores públ icos 
resolver  sus inquietudes y a los gerentes públicos tomar  decis iones fundamentadas en 
la normativ idad, jur isprudencia y  pronunciamientos v igentes.  
 
Entre los retos del gestor normativo está la cobertura y  usabi l idad nacional; así mismo,  
disminuir las peticiones que ingresan a la Función públ ica, así como, poder medir  e l  
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impacto en los procesos de carácter  sancionatorio de los serv idores públ icos por la  
inobservancia de las normas apl icables en materia de función públ ica.  
 
Respecto de la agenda regulatoria durante la v igencia 2020 y 2021, la Direcc ión 
Juríd ica continuo con el  desarrol lo de esta herramienta en los parámetros señalados 
en la norma, por  lo que en e l  transcurso del año 2020 se incorporaron a la agenda 9 
proyectos de decreto respecto a la agenda regulatoria enviada a la Pres idencia de la 
Republ ica.  
 
Para el  año 2020 se publ icaron 7 proyectos de decreto, tres de los cuales se  
incorporaron en la agenda regulator ia de 2021. De la agenda regulator ia 2020, los 
proyectos de decreto que quedaron pendientes para publ icac ión fueron 3. Actualmente 
la agenda regulator ia del año 2021 se incorporaron 9 proyectos de decreto de los 
cuales 7 ya fueron publ icados. Quedan pendiente dos proyectos de decreto para su  
expedic ión por  par te de la d irecc ión técnica.  
 
Este mecanismo se real iza en cumplimiento del decreto 1081 de 2015 mo dificado por  
el  decreto 1273 de 2020, por  lo  que es necesar io que las subsiguientes 
adminis traciones deberán continuar  con la práct ica de elaborar  la agenda regulator ia 
como polí tica inst i tuc ional.  
 

4.1.11 Auditoría Interna de verificación cumplimiento requisitos 
Norma Técnica de la Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 
1000:2017 
 
Esta Auditor ía surgió con el  objet ivo de ver if icar  e l  cumplimiento de los requisi tos  
establecidos en la Norma Técnica de la Cal idad del Proceso Estadíst ico: NTC PE 
1000:2017 para la operac ión estadíst ica denominada “Medic ión del Desempeño  
Inst itucional”,  que permite la generación de estadíst icas of ic ia les con los cr i ter ios 
expedidos por e l  DANE e ICONTEC en agosto de 2017.  
 
Se evaluó e l proceso estadíst ico apl icado por Función Públ ica a la “Medic ión del 
Desempeño Inst i tuc ional” durante e l  periodo 2019, frente a l cumplimiento de los  
numerales del 4 al  10 de la NTC PE 1000:2017, exceptuando los siguientes: 6.3.7  
Desgaste de la fuente; 6.4.1 Marco (muestra l  o censal) ;  6.4.2 Diseño muestra l ;  6.4.2.1 
Selección y conformación de la muestra; 6.4.2.2 Mantenimiento de la muestra; 6.6.3.  
Desarro llo in formático del diseño muestra l;  7.3.2. Cálculo porcentaje de cobertura; 9.5  
Publicación de medidas de cal idad y 9.6 Publicación del porcentaje  de cobertura, de  
acuerdo con los requis itos que aplican según el  método de captura de la información  
(Tipo de operac ión estadíst ica defin ido por la Entidad: A part ir  de Registros 
Adminis trativos).  
 
El  resultado obtenido de la evaluación identi ficó: (20)  C onformidades; (8)  No  
Conformidades y (24)  Observaciones, cuyas recomendaciones descri tas en e l in forme 
entregado el  17-dic-2019. Entre la Dirección de Gestión y Desempeño Inst itucional  y  
Ofic ina Asesora de Planeación,  se conformó un equipo que a través del  enlace ante e l  
DANE gestionó las ev idencias e información requerida, en el  marco del Convenio de  
Cooperación Interinsti tuc ional N°330/2018 suscri to entre DANE y FUNCIÓN PÚBLICA.  
Con lo cual se logró la  cert i ficación  a la operación estadíst ica,  expedida por el  DANE: 
“Medición del Desempeño Insti tuc ional”, para el  periodo 1 -d ic-2020 al 30-nov-2025, 
señalando que “la entidad cumple con los estándares de la Norma Técnica de Calidad 
Estadíst ica, demostrando confiabi lidad, segur idad y disponib i lidad de la inform ación  
del proceso estadíst ico de la gestión y  desempeño de las entidades públ icas”.  
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4.1.12 Aprobación de (4) Auditorías en la vigencia 2021, con enfoque 
basado en Riesgos 
 

La Ofic ina de Control  Interno efectuó una pr iorización de auditorías basada entre otros  
aspectos, en el  n ivel de r iesgo de la actividad a auditar que permit ió planif icar  e l c ic lo 
de auditorías cuatr ienal 2020 - 2023. En desarro llo  de d icho c ic lo, fueron presentadas  
en e l  Comité Inst itucional de Coordinación de Control  Interno, real izado  el  30-dic-2020, 
la  pr iorizac ión de auditor ías cuatr ienal;  in formando que la capacidad operat iva de la  
Ofic ina de Control  Interno, solo permit ir ía real izar  una sola auditoría en e l  año 2021.   

 
En este sentido, la Alta Dirección de Función Públ ica señaló l a impor tancia de dar  
cumplimiento al  ciclo de auditorías programado, sol ici tando al  je fe de la Ofic ina de 
Control  Interno presentar  las necesidades de personal,  que permitieran forta lecer el  
rol  de seguimiento y  evaluación.  

 
Por lo anterior , una vez analizada la d isponibi l idad de recursos financieros, la  Alta 
Direcc ión autor izó la v inculación de un Contrat ista para la Ofic ina de Control  Interno 
(Profes ional con conocimiento especia lizado en auditor ía interna basada en r iesgos” y  
en evaluación de contro les técnico -  operativos, acorde con las mejores práct icas). A 
raíz  de esta v inculac ión, se logró la inc lus ión y aprobación en e l “Plan Anual de  
Auditorías y  Seguimientos v igencia 2021”, auditar los s iguientes procesos:  

 

 Direcc ionamiento Estratégico  

 Acción Integral en la Adminis trac ión Pública Nacional y  Terr i tor ia l  

 Gestión del Conocimiento  

 Gestión del Talento Humano  
 
Esta priorización, debe tener  continuidad en la futura adminis trac ión, porque los  
resultados obtenidos de estas auditor ías permiten generar  las a ler tas tempranas y 
recomendaciones a la Alta Direcc ión, veri f icar  la efect iv idad de los contro les y  mejorar  
la  ef icac ia de los procesos insti tuc ionales. Así mismo, a través de las Auditorías 
Internas se evalúa e l  Sis tema de Control  Interno, las Polí ticas y  Procedimientos  
establecidos, entre otros, con el  f in  de detectar las debi l idades en la gestión 
inst itucional y generar  acciones que permitan la mejora continua.  
 
Finalmente, es impor tante destacar e l apoyo estratégico y permanente que ha brindado 
la Alta Dirección a la Oficina de Contro l Interno, para l iderar e l proceso de Evaluación 
Independiente y  e jercer efect ivamente los (5)  ro les establec idos por  Ley:  
 

 Liderazgo Estratégico  

 Enfoque hacia la Prevención  

 Evaluación de la Gestión del Riesgo  

 Evaluación y Seguimiento  

 Relación con Entes Externos de Contro l  
 

4.1.13 Fortalecimiento de la coordinación interinstitucional en temas 
de Gestión y Desempeño Institucional a nivel de Alto Gobierno  

 

En el 2018, se encuentra como par te de la insti tuc ional idad del Sis t ema de Gestión, e l  
Consejo para la Gestión y  e l  Desempeño Insti tuc ional y  e l  Consejo Asesor  del Gobierno 
Nacional en mater ia de Contro l  Interno, instancias máximas de coordinación,  
significando un gran avance en la art icu lación del Gobierno Nacional,  frent e a las  
decis iones de polí tica.  
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Con el propósito de for talecer  los Consejos se han material izado al ianzas estratégicas 
y adelantado trabajo interinst i tuc ional para af ianzar  los objetivos misionales y  a lcanzar  
mejores resultados.  
 
En este sentido, en el  20 19 se suscr ib ió el  Convenio con la Contra lor ía General de la  
Repúbl ica (036/019-2019), con el  propósito de for ta lecer  la art icu lac ión entre e l  contro l  
in terno, como contro l  de pr imer  n ivel,  y  e l  control  f iscal,  como contro l  de segundo nivel;  
así mismo, cual i ficar las competencias de equipos de contro l in terno y apoyar  la  
selección mer i tocrát ica de empleos estratégicos.  
 
Así mismo, se formalizó el  convenio con la Procuraduría General de la Nación (179 -
178) con el  propósito de aunar  esfuerzos para e l  interca mbio de información, para lo  
cual Función Públ ica br inda acceso a los resultados de la Medición –  IDI.  
 
Entre el  2020 y el  2021 se suscr ib ió e l  Convenio con el  Distr i to  Capital  de Bogotá con  
el  propósito de aunar  esfuerzos en temas de gestión públ ica, sele cc ión mer i tocrática 
de jefes de contro l  in terno, generac ión de capacidades y for talecimiento del s is tema  
de gestión y de contro l  interno del distr i to .  
 
Así mismo se material izaron Al ianzas Estratégicas con la Vicepres idencia de la 
Repúbl ica, la Secretar ia de Transparencia, la  Consejer ía Pres idencial  para la  
Estabi l izac ión y la Consol idac ión y la Consejer ía Presidencial  para la Equidad, se han 
desarrol lado acc iones en temáticas de interés común. Con la Consejer ía Pres idencial  
para la Niñez y la Adolescencia se está estructurando el  Premio a la Gestión Socia l  
“Lunna”, transfir iendo la exper ienc ia del Premio Nacional de Alta Gerencia. Así mismo, 
se está incorporando al Premio Nacional de Alta Gerencia 2021 el énfasis temático de 
Gestión Migratoria con la Gerenc ia para la Respuesta a la Migrac ión desde Venezuela.  

 
Los resultados alcanzados en mejores desempeños inst itucionales demuestran la 
efect iv idad de los convenios de cooperac ión y a lianzas estratégicas. Así mismo, los  
Consejos para la Gestión y  e l Desempeño,  y Asesor en mater ia de Contro l Interno, son  
parte de la inst itucionalidad del Sis tema de Gestión.  
 

 

4.2 Enaltecimiento del Servidor Público y su labor  
 

Entre los  objet ivos inst i tuc ionales se encuentra  e l enaltecimiento del serv ic io públ ico  

para contr ibuir  al  bienestar  de los serv idores y  promover  una mejor  gestión en las 

inst ituciones de todo el  terr i tor io nacional.  En este apartado se presenta  el  avance de  

las estrategias re lac ionadas con este objet iv o, entre e llas la equidad de género, 

jóvenes en e l  estado, inc lus ión, capacitac ión y  b ienestar, v ir tual izac ión y trabajo en 

casa y el  día del serv idor público.  

 

 

4.2.1 Modernización del empleo público 
 
Desde el anterior  Gobierno, se venía tramitando un proyecto de Ley,  que permit iera la 
movil idad y los concursos internos de ascenso de los serv idores de carrera 
adminis trat iva. Este proyecto fue debatido y  aprobado en esta administración y  
sancionado, durante el  Día Nacional del Serv idor  Público por  parte del  sr  Pres idente  
(Ley 1960, 2019) . Con esta ley los servidores de carrera  podrán supl ir  hasta el  30% de 
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las vacantes en la misma entidad. Así mismo, se extendió e l derecho a todos los 
servidores públ icos para acceder  a los programas de capacitac ión y  bienest ar  
independientemente de su tipo de v inculac ión. En este sentido, a la fecha se han 
ofer tado 1.726 vacantes en concursos de ascenso en cuatro di ferentes convocator ias  
adelantadas por la CNSC. Así las cosas, e l desafío es continuar adelantado los 
concursos de mér itos para que la movil idad ver tica l se consol ide.  
 
Desde la perspectiva del empleo públ ico, para adaptarse con eficacia a las d inámicas 
generadas por e l  COVID-19, se expidieron el  Decreto-Ley 491 de 2020 y las Directivas 
Presidencia les 02 y 03 de 2020, que plantean entre otros temas: la  modalidad del  
trabajo en casa a través de las TIC; e l  uso de herramientas colaborativas para 
garantizar la  continuidad del servic io; la  seguridad de los servidores públ icos y ,  
avanzar  hacia la estructurac ión de lo que se denomina como el ‘serv idor  públ ico 4.0 ’ .  
Durante el  confinamiento obl igatorio, se est imó que más de 700.000 serv idores 
públ icos estuvieron trabajando vir tualmente desde su casa, a dic iembre de 2020, 
116.868 de 878 entidades del orden nacional y  terr itor ia l  continuaban trabajando 
virtualmente.  
 
Así mismo, se expid ió e l  Decreto 1754 de 2020, que reglamentó el  art ículo 14 del 
Decreto Ley 491 de 2020, permitiendo la reactivac ión de los concursos de mér i tos por  
parte de la CNSC.  
 
Finalmente, Función Pública c onjuntamente con el  Min is terio de Trabajo presentaron 
ante e l  Congreso el  Proyecto de Ley 352(S)  y  429 (C) de 2020, actualmente en debate 
en e l Congreso, para reglamentar la f igura de trabajo en casa que, s i bien fue  
desarrol lado en una coyuntura de pandemia, también hace referencia a la continua 
modernización del empleo público y  a l desafío que ahora enfrenta en términos de  
transformación d ig i ta l.  
 

4.2.2 Estrategia de equipos transversales 
 
Con el  objet ivo de generar  procesos de for ta lec imiento de las sine rgias inst i tuc ionales  
en e l  Estado colombiano, Función Públ ica ha l iderado desde el  año 2014 los Equipos 
Transversales como apuesta estratégica que busca crear redes de trabajo que fac il i ten  
la comunicación e intercambio entre los l íderes de las áreas estr atégicas de las 
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y las entidades terr i tor iales.  
 
Desde el  2018 se han venido consol idando los Equipos Transversales como instancias 
para la or ientac ión, in teracc ión e intercambio de experiencias, conocimient os y  buenas 
práct icas de 3.300 líderes de procesos mis ionales y  de apoyo de las entidades  
nacionales y  terr i tor iales. En medio del trabajo en casa, los Equipos fueron  
fundamentales para di fundir  los l ineamentos del Gobierno nacional para la atención de  
la emergencia sanitaria, así como para la generac ión de capacidades técnicas l igadas 
a la implementación del MIPG (Encuentros de Equipo Transversal,  d ip lomados con la 
ESAP y Red de Servidores Públ icos).  
 
De igual forma, como apor te a las apuestas gubernamentales se conformaron dos 
nuevos Equipos Transversales:  
 
El Equipo Transversal de municip ios PDET, en coordinación con la Consejer ía 
Presidencia l para la Estabil izac ión y la Consolidac ión y la Agencia de  Renovación del 
Terr i tor io (ART), para el  apoyo permanente y  mejora de la gestión y  desempeño 
inst itucional de las entidades priorizadas en la implementac ión de la paz con legal idad.  
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El Equipo Transversal Inclusión Pública, en coordinación con la Procurad ur ía General 
de la Nación y la Vicepres idencia de la República, para e l fomento de in ic iat ivas de 
empoderamiento soc ia l  y  productivo de mujeres, jóvenes y personas con discapacidad.  
 
Los Equipos Transversales deben continuar  y  seguir for ta lec iéndose, dado que son un 
mecanismo que permite art icu lar  a los líderes del MIPG en espacios de interacc ión  
inmediata, por  lo  que apor ta a la consolidac ión de una gestión pública efect iva por  
medio de la colaborac ión entre servidores públ icos y la gestión del conocimient o de 
sus exper ienc ias cotid ianas.  
 
Adic ionalmente, se debe garantizar el  despl iegue de la ruta de creación y conformación 
de los Equipos Transversales de Gestión del Conocimiento e Innovación Públ ica, 
Gerencia de Fronteras, Gestión Internacional y Comunic aciones.  
 

4.2.3 Equidad de Género  
 

Una de las metas del gobierno nacional, de conformidad con lo establec ido en el  

artículo 12 de la Ley 581 del 2000 (o “Ley de Cuotas”)  y  en e l  Decreto 455 de 2020, es  

establecer reglas claras para garantizar  la equidad y  la igualdad de opor tunidades de  

las mujeres en la prov is ión de los empleos de n ivel d irectivo en la rama ejecutiva del 

orden nacional y  terr i tor ia l .  

 

La s iguiente gráfica muestra el  avance de la estrategia para el  per iodo comprendido  

entre los años 2018 a  2020, en e l  cual  se presentó un incremento del 1,1% de mujeres 

que ejercen cargos d irect ivos en e l  Estado colombiano. La meta es lograr que las 

mujeres ocupen el  50% de los cargos d irectivos del Estado para e l  año 2022, de 

acuerdo con el  Plan de Desarro l lo 2018-2022. En este sentido se deben profundizar y  

reforzar  los esfuerzos para alcanzar  un incremento del 5% en lo que queda del 

cuatr ienio.  

 
 

 
 
 
Fuente:  Función Públ ica,  Direcc ión de Empleo Públ ico,  2018 -2020.  
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Gráfica 17 .  Porcentaje de mujeres en cargos d irect ivos desde 2018 a 2020.  
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En la v igencia 2020 específ icamente, la  estrategia incrementó la part ic ipac ión de la 

mujer  en los cargos de máximo nivel decisorio y  otros n iveles decisorios, pasando de  

un tota l  de 6.182 mu jeres en 2018 a un tota l  de 9.389 mujeres en 2020, de acuerdo 

con lo reportado por 2.581 entidades para este úl t imo periodo. Este avance representa 

una superac ión de las metas establec idas por  la ley (30%) y la meta ODS (44,5%), 

acercándose a la meta establecida por  e l gobierno nacional (50%).   

   

4.2.4 Jóvenes en el Estado 
 
La estrategia de jóvenes en e l estado establece la importancia de la par t icipac ión y 

vinculac ión de jóvenes entre 18 y 28 años al  serv icio públ ico, la  estrategia busca 

fomentar  e l  acceso e incremento de las opor tunidades de empleo y disminuir  las  

barreras de acceso al  mercado laboral.  Para e l lo  se ha trabajado  de la mano con la 

Consejer ía Pres idencia l para la Juventud -CPJ- . 

 

Frente a l  avance de la estrategia en la presente vigencia, se han v inculado y contratado 

22.612 jóvenes 2, de los cuales 3.529 son serv idores públ icos y 19.083 son contrat is tas. 

De este grupo de jóvenes se t iene que el  61% son mujeres y  39% restante son hombres. 

Del tota l  de vinculac iones y contratac iones realizadas, se tiene que 10.304 fueron  

real izadas por entidades del orden nacional y  12.308 del orden terr i tor ia l . Asimismo,  

en e l  marco del programa Estado Joven se repor ta que 8.097 jóvenes han real izado su 

práct ica , lo  que representa una part ic ipac ión de 314 munic ip ios en esta estrategia.  

 

Finalmente, e l desafío de este programa es sostener  las inic iat ivas y  valorar las  

experienc ias de los jóvenes dentro de la adminis tración públ ica como agentes 

transformadores, capaces de acercar  e l  Estado a la c iudadanía.  

 

4.2.5 Inclusión de personas con discapacidad 
 
La vinculac ión laboral de personas en condic ión de d iscapacidad a las entidades  

públ icas garantiza que la igualdad sea real y  efect iva, de acuerdo con lo d ispuesto por  

la Consti tuc ión y el  Decreto 2011 de 2017 . La estrategia ha avanzado con la vinculac ión 

de 1.192 personas en 230 entidades públ icas en 2018 3 a  6.375 personas en 792 en las  

entidades a 2020 4.  Estos avances ref le jan e l  trabajo art iculado que se ha venido  

adelantando con la Consejer ía Pres idencia l para la Par tic ipación de las Personas con 

Discapacidad,  e l  Min is ter io del Trabajo,  e l  Minis terio de Salud  y Protecc ión Socia l ,  

Inst ituto Nacional para Ciegos - INCI-, Inst ituto Nacional de Cáncerología - INC-, e l  

Inst ituto Nacional para Sordos - INSOR-, e l Servicio Públ ico de Empleo -SPE- y el  

Servic io Nacional de Aprendizaje -SENA- . 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Función Públ i ca,  Dirección de Empleo Públ ico,  di ciembre de 2020  
3 Información tomada del Informe de gest ión 2020  
4 Función Públ i ca,  Dirección de Empleo Públ ico,  di ciembre de 2020  
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Fuente:  Función Públ ica,  Direcc ión de Empleo Públ ico,  2018 -2020.   

 

Como curso de acc ión para las próx imas vigencias, es importante seguir trabajando en 

el  cumplimiento de la meta, en e l  sentido de v incular  a 12.000 personas con 

discapacidad -PcD-  en entidades públ icas  antes de f inal izar  esta Gobierno . De igual  

forma, garantizar que las entidades implementen los ajustes razonables y la  

el iminación de barreras de acceso, así como la construcc ión y consolidac ión de datos  

sobre e l  empleo públ ico d iverso más robustas, en e l  que se art icu len todas las 

entidades del orden nacional y  terr i tor ial .  

 

4.2.6 Capacitación y Bienestar  
 
El  Plan Nacional de Formación y Capacitac ión 2030 t iene como objetivo desarrol lar  y  

for ta lecer  las competencias laborales de los serv idore s, así como afianzar  los aspectos 

relac ionados con la cultura organizac ional e identidad públ ica. El p lan establece cuatro  

ejes temáticos: transformación digi ta l ,  gest ión del conocimiento y  la innovación, 

creación de valor  públ ico y  probidad y ét ica de lo públ ico.  

 

El  Plan Nacional de Bienestar  t iene como objet ivo generar condiciones de b ienestar  

laboral para los serv idores públ icos, que contr ibuyan al mejoramiento de su cal idad de 

vida y  e llo  se ref le je en e l  aumento de su productividad, grac ias a la motiv ación, a la 

míst ica, al  crec imiento y  a l desarrol lo  profes ional y personal. Este p lan está compuesto  

por 5 e jes: equil ibr io ps icosocial ,  sa lud mental,  convivencia soc ia l , a l ianzas 

interinsti tuc ionales y  transformación digi ta l .  En desarrol lo  del Programa Na cional de 

Bienestar  se han implementado las s iguientes estrategias: programas de bil ingüismo  

con 8.952 personas inscri tas desde el  2019, te letrabajo con 274 entidades con  

condiciones de implementac ión, entorno saludable con 33 entidades que cumplen los 

estándares y  horarios f lex ib les adoptados en 229 entidades.  

 

El  programa servimos es una in ic iativa para enaltecer  la labor  del servidor  públ ico 

mediante la generación de d iferentes al ianzas públ icas, mixtas y  privadas, a través  del  

otorgamiento de b ienes y serv ic ios de atención preferencia l  para todos los serv idores  

públ icos, s in impor tar su t ipo de v inculac ión. El programa cuenta con 26 entidades  

1192
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6375

2018 2019 2020

Gráfica 18 . Tota l de personas con discapacidad desde 2018 a 2020  según encuesta 

DEP  
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al iadas y ha logrado beneficiar  a 52.191 personas, lo que representa un beneficio 

est imado en  $15.757.239.007  para los servidores públ icos.   

 

Finalmente, en esta adminis trac ión se han adelantado 30 dip lomados con la Escuela 

Super ior  de Adminis trac ión Públ ica para d irectivos y  se han gestionado 101 becas de 

Adminis trac ión Públ ica Terr itor ia l  para serv idores públ icos de los munic ip ios  

Programas de Desarrol lo  con Enfoque Terri tor ia l.  En ese sentido, como acciones a  

seguir,  se debe continuar  con la implementac ión de los l ineamientos de l os di ferentes  

programas de bienestar  y capacitac ión, así como el afianzamiento de la estrategia a l  

in terior de Función Públ ica y  e l cumplimiento de las metas trazadas.  

 

4.2.7 Virtualización y trabajo en casa 
 
Desde la perspectiva del empleo públ ico se generaron di ferentes acc iones para 

adaptarse con ef icac ia a las d inámicas generadas por e l  covid-19, entre el las se  

encuentran la expedic ión de normatividad sobre e l trabajo en casa a través de las TIC, 

el  uso de herramientas colaborat ivas para garantizar  la  continuidad del servic io, la  

seguridad de los servidores públ icos y avances hacia la estructuración del ‘servidor  

públ ico 4.0 ’ (2020, Decreto -Ley 491; 2020, Direct ivas Pres idencia les). Durante e l  

confinamiento obl igatorio se estimó que más de 700.000 se rvidores públ icos estuv ieron 

trabajando v irtualmente desde su casa, mientras que una vez se d io in ic io a l  proceso 

de reactivac ión y con cor te a d iciembre de 2020, se est ima que 116.868 servidores de 

878 entidades del orden nacional y  terr i tor ia l  continuaba n trabajando v irtualmente.  

 

Finalmente, la  gestión coordinada con el  Min is ter io de Trabajo llevó a la presenta ción 

ante e l  Congreso del Proyecto de Ley 352(S)  y 429 (C) de 2020, actualmente en debate. 

A través del cual se reglamenta la f igura de trabajo en  casa que más al lá de la 

emergencia sanitaria representa una técnica de modernizac ión del empleo públ ico y  

hace par te de los desafíos de la transformación d ig ital .  

 

4.2.8 Día del Servidor Público  
 
En e l  día nacional del serv idor  público, que se celebra e l  27 de junio de cada año 

(2015, Decreto 1083) , las entidades deben programar act iv idades de capacitac ión y  

jornadas de ref lex ión inst i tuc ional, dir ig idas a fortalecer e l  sentido de per tenencia, la  

ef ic ienc ia, la  adecuada prestac ión del serv icio, los valore s y  la ética del serv ic io en lo 

públ ico, además de las práct icas de buen gobierno. As imismo, las entidades deben  

adelantar activ idades que exalten la labor del servidor públ ico.  

 

En las v igencias 2019 y 2020, se l levaron a cabo  dos (2)  vers iones de esta ce lebración, 
de acuerdo con los temas concertados con la Pres idencia de la Repúbl ica. En el año  
2019 se reconocieron a los serv idores que implementaron un proyecto, serv ic io, 
programa o in ic iat iva en los temas de transformación digi ta l  y  modernizac ión del 
Estado. Y para e l  2020, con ocasión a la emergencia sanitaria, se reconoció a aquellos 
servidores que implementaron en su entidad un proyecto, servic io, programa o  
in iciat iva que impactó su gestión a través del trabajo v irtual desde casa.  
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Por ú l timo, entre los logros a destacar , se encuentra la sanción del Proyecto de Ley  
1960 que moderniza e l  empleo públ ico, a l permit ir  la movi l idad y los concursos internos 
de ascenso de los servidores de carrera adminis trativa. Los cuales podrán supl ir  hasta 
el  30% de las vacantes en una misma entidad. Asimismo, se extendió e l  derecho de 
todos los servidores públ icos para acceder  a los programas de capacitac ión y  
bienestar, independientemente de su tipo de v inculación.  
 

4.2.9 Fortalecimiento del mérito en el Empleo Público 
 
Cuando empezó este gobierno se encontró un enorme desafío: ocho concursos  
suspendidos de dieciséis  demandados que afectaban directamente el  méri to y  en 
especia l a más de 28.000 colombianos que habían superado satis factoriamente todas 
las etapas y ganaron el  concurso, y  a cerca de 600 mil  aspirantes que se postu laron 
para ocupar  un empleo público. Se actuó de inmediato y  con un trabajo técnico y  
jur ídico, los concursos se reactivaron y estos serv idores ya ingresaron a las entidades 
públ icas.  
 
Con el  f in  de seguir  consol idando el  pr inc ip io constitucional del mér ito, la  Comis ión 
Nacional del Servic io Civ il  –  CNSC, ha ofer tado de manera acumulada un tota l de 
251.904 vacantes en e l  n ivel  nac ional y  terr i tor ia l a d ic iembre de 2020.  
 
Este Gobierno, dio continuidad al  impulso para reducir la carga que impl ica la prov is ión 
de empleo públ ico por  méri tos para los munic ip ios PDET, teniendo en cuenta lo  
establecido en e l  Decreto-Ley 894 de 2017, e l cual fue e l único que pasó el examen de 
consti tuc ional idad (reglamentado por  e l Decreto 1038 de 2018) , y garantizó los 
recursos a través de la ESAP para d ichos concursos de méri tos. Para 4.723 empleos  
ofer tados se presentaron 77.000 aspirantes y la CNSC y la ESAP, deben seguir  
avanzando en las d iferentes etapas de d icho concurso.  
 
Así mismo, el  ar tículo 263 de la Ley 1955 de 2019 del Plan Nacional de Desarrol lo  
(PND)  estableció por  pr imera vez que los procesos de selecc ión para proveer vacantes 
en los empleos de carrera adminis trativa en los munic ip ios de quinta y  sex ta categor ía 
sean adelantados por  la CNSC y en los cuales la ESAP también asumirá los costos de  
estos procesos, los cuales se encuentra en fase de p laneación, donde ya se  
formal izaron 364 manuales de func iones y competencias laborales. El reto, es que la  
ESAP de manera coordinada con la CNSC y Función Públ ica, puedan adelantar  estos  
concursos en la presente v igencia.  
 
El  desafío aquí también es continuo: fortalecer  la consol idación del méri to en e l  empleo  
públ ico, a través del trabajo ar ticulado entre Funci ón Públ ica y la CNSC para avanzar  
en la oferta de cargos públ icos; en que los procesos de convocator ia transcurran sin 
mayores inconvenientes y  en e l  menor  tiempo posible, se reduzca la prov is ional idad y 
haya una evolución en lo relacionado con evaluación del desempeño.  
 
De otra par te, es necesar io que dentro de la e jecución de la gestión sectorial ,  se  
garantice e l  acercamiento hacia la ESAP para e l  desarrol lo  de los concursos de ingreso  
por méri to a l  empleo públ ico de los 161 municip ios PDET (pr iorizados e n las 
convocator ias 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019)  y  los 
munic ip ios de V y VI categoría.  
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4.3 Relación del Estado con el Ciudadano 
  
Función Públ ica está comprometida con la generación de d i ferentes polít icas y  
programas que permitan acercar  el  Estado con los c iudadanos, con este propósito se 
han implementado acc iones en mater ia de rac ionalización y s impl i ficación de trámites,  
part ic ipac ión, contro l  soc ia l , rendición de cuentas, gestión de confl ic tos de interés, 
servic io al  ciudadano y activac ión de acc iones de lucha contra la corrupción. En este 
apartado se presenta  una breve descripción de las acciones adelantadas en cada una 
de estas mater ias, los logros a lcanzados y los retos que aún tenemos por cumplir.    
 

4.3.1 Acciones anticorrupción, Estado Simple, Colombia Ágil  
 
Desde Función Públ ica se busca s impli f icar , suprimir , racionalizar y reformar  los 
trámites y  procesos adminis trat ivos en las d iferentes entidades públ icas, para la  
consecución de un Estado simple y cercano al ciudadano (2019, Decreto Ley 2106). 
En el  marco de esta polí tica, entre agost o de 2018 y e l 15 de marzo de 2021, se 
adelantaron 2.429 acc iones de rac ional izac ión, lo cual representa e l cumplimiento de 
la meta total  del cuatr ienio y  un superáv it de 21% (2.429 acc iones de rac ionalización 
adelantadas de una meta cuatr ianual de 2.000) .  Estas c ifras corresponden a la 
part ic ipac ión de 1.078 entidades del orden nacional y 1.351 a entidades del orden 
terr i tor ia l .  
 
 

Fuente:  Función Públ ica,  SIE –  (2021)  

El desarrol lo  de estas acc iones de rac ional izac ión ha permit ido que se genere un 
ahorro para e l c iudadano de más de $ 265.000.000.000, representados principalmente 
en la reducción de t iempos de respuesta en e l  trámite y  la e l iminación  de requisi tos 
innecesar ios. Se destaca también el incremento en e l ahorro generado entre 2018 y 
2019, s in embargo, se observa una disminución paulat ina de dicho ahorro entre los  
años 2019 a 2020.  
 
 

 
Fuente:  Función Públ ica,  SIE –  (2021)  

$ 4,567,329,081 

$ 146,054,706,839 

$ 90,379,809,282 

$ 24,066,337,779 

2018 2019 2020 2021

345

1097
796

191

2018 2019 2020 2021

Gráfica 19 .  Compor tamiento de acciones de rac ional izac ión v igencia 2018 -2021. 

Gráfica 20 .  Ahorro c iudadano generado por  las acciones racionalizadas.  
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4.3.2 Participación 
 
Desde Función Públ ica promueve la  part ic ipac ión c iudadana en la gestión de las  
entidades públicas mediante espacios de formación en mater ia de control  soc ia l ,  
fomento a la part ic ipac ión de comunidades étn icas y part ic ipac ión ciudadana en el  c ic lo 
de la gestión inst i tuc ional.    
 
En e l  marco de la generac ión de espacios de formación en control  soc ia l , se 
desarrol laron jornadas de formación para  399 mult ipl icadores en 2018 ,1425 en 2019, 
3.008 en 2020, y  62 al  mes de febrero de 2021, para un tota l  de 4.894 mult ipl icadores  
de control  social .  
 

 
 

 

Fuente:  Función Públ ica,  SIE - (2021)  

Finalmente, frente a la promoción de la par tic ipación c iudadana en el  c ic lo de la gestión 
públ ica, tenemos el  compromiso de fomentar la  implementac ión de acc iones de  
part ic ipac ión c iudadana en el  c ic lo de la gestión públ ica en 174 entidades de la rama 
ejecutiva del orden nacional. En lo corr ido de cuatr ienio se han adelantado acc iones 
en 45 entidades.   
  
 

4.3.3 Comunidades étnicas 
En el marco del fomento a la par t icipac ión y capacitac ión de las comunidades étn icas  
y según lo establecido en el  Plan Nacional  de Desarrol lo 2018-2022 y el  Plan Marco  
de Implementac ión del Acuerdo de Paz, la  entidad adquir ió responsabil idades directas  
con los pueblos indígenas, las comunidades negras, afrocolomianas, ra izales y  
palenqueras -NARP-, e l  pueblo Rrom por pr imera vez, con el  objet ivo de fortalecer  sus 
conocimientos en la gestión públ ica y  e l control  socia l . En el  cumplimiento de estos 
compromisos hemos alcanzado los s iguientes resultados a la fecha:  
 

 Elaborac ión de las bases del programa de formación en contro l  soc ia l  p ara 
comunidades étn icas.  

 Diseño de dos programas de capacitación para mejorar la  relación Estado -  
ciudadano enfocado en comunidades NARP, uno con enfoque de formación en 
ciudadanía  y  otro para servidores públicos a n ivel  nacional y  terr i tor ia l ,  con  
enfoque de derechos y d i ferencia l  étn ico. Para su d iseño se h izo una consulta 
previa con 93 representantes de la comunidad NARP y estos cursos serán 
ofrec idos como dip lomados vir tuales en conjunto con la ESAP.  

 Validación, soc ial ización y retroal imentac ión del Plan Nacional de Formación de  
Veedores con enfoque étn ico.  

399

1425

3008

62

2018 2019 2020 2021 (feb)

Gráfica 21 .   Formación de mult ip l icadores. 
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 Implementación de pruebas pi lo to del Plan Nacional de Formación de Veedores 
con enfoque étnico.  

 Formación en contro l soc ia l de 77 pueblos y comunidades étnicas.  

 Actual ización del Plan Nacional de Formación de Veedores, a par t ir  de un 
enfoque étn ico, social izado y validado con los representantes de pueblos 
indígenas, comunidades NARP y pueblo Rrom.  

Los principales desafíos para continuar  con el  empoderamiento c iudadano de lo 
públ ico, están orientados a for ta lecer  la capacidad de interacc ión e inc idencia de las 
comunidades NARP conforme a lo establec ido en e l  Pacto del PND, cual if icar  la  
veedur ía a recursos públ icos y  proyectos del acuerdo de paz según PMI, e laborar  
módulos nuevos que permitan la actualizac ión de mult ip l icadores de control  soc ia l  en 
contenidos per tinentes, implementar  e l Plan de Veedores con grupos étn icos y  lograr  
llegar a los pueblos étn icos formándolos en e l cuidado de lo públ ico. Así mismo,  
for ta lecer  e l  enfoque regional del contr o l  soc ia l , al  fortalecer  el  impacto del trabajo  
regional de la Red Insti tucional de Apoyo a Veedur ías.  
 
 

4.3.4 Rendición de cuentas 
 
Este Depar tamento asumió e l compromiso de d iseñar e l Sistema de Rendición de 
Cuentas y  su implementac ión a través de la v in culac ión de 225 entidades de Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional y  Terr i tor ial  al  2022. En cumplimiento de esta meta la 
entidad ha avanzado en la propuesta de d iseño conceptual y  de arquitectura  
inst itucional del mismo. En lo corr ido de la v igencia 2021 se h an desarro l lado mesas 
de trabajo para la discusión y definición de la ruta de identi f icac ión y act ivac ión de los 
nodos del Sis tema, a part ir  de las cuales se han generado infografías y  e l a juste de la 
guía de ABC para la socia l izac ión externa. Igualmente, se realizó una capacitac ión 
interna sobre e l Sis tema Nacional de Rendición de Cuentas, para la apropiac ión del 
sis tema. A la fecha el  número de entidades del orden nacional que han rec ib ido  
asis tencia técnica en rendic ión de cuentas bajo los l ineamientos d el Manual Único de  
Rendic ión de Cuentas -  MURC, son 43 del orden nacional y  12 del orden terr itor ia l  que  
corresponden a Gobernaciones y municipios PDET. Asimismo, se brindó as is tencia 
técnica en la implementac ión de la polí tica de rendic ión de cuentas a 24  entidades,  
representadas por  16 del orden nacional y  8 del orden terr i tor ial .  Las sesiones contaron 
con la part ic ipac ión de 98 serv idores públ icos: 38 del n ivel nacional y  60 del orden 
terr i tor ia l .  
 
Finalmente, con el  propósito de forta lecer  la inst i tucional idad de la Rama Judic ia l ,  se 
acompañó a la Corte Constitucional y  a l Consejo de Estado en la implementac ión de la 
polí tica de rendic ión de cuentas. Dichas acciones permitieron que estas entidades 
llevaran a cabo más ejercic ios de d iálogo con los ciudadanos y real izaran audiencias 
públ icas para rendir cuentas de su gestión.  

 
4.3.5 Conflicto de interés  
 
Desde el  año 2017 se ha l iderado el  for talec imiento de la integridad públ ica, a par t ir  

de su incorporación como pr inc ip io transversal y  polí tica de gestión en el  Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión –  MIPG-. En este sentido, la  acc ión de la Entidad  

ha estado enfocada en asumir  e l l iderazgo en la construcc ión del Código de Integr idad,  

for ta lecer la  polí tica a través de la incorporac ión de los l ineamientos para la gestión 

del conflicto de intereses, la  implementac ión del apl icat ivo para la consol idac ión y 

consulta de la declarac ión de b ienes y rentas, la  promoción de comportamientos  
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orientados hacia la probidad y e l diseño del modelo de operac ión del Sis tema Nacional  

de Integridad.  

A par tir  de estas acciones, se ha logrado que trece (13)  sectores de la adminis trac ión  

públ ica hayan contado con herramientas y  asesoría técnica para la formulac ión e  

implementación de acc iones para la gestión de confl ic to de intereses, representados  

así5:   

 

 
 

 

En la v igencia 2021, se espera  trabajar  con 5 sectores más:  

  
 

 

El desarro l lo del apl icativo para la declarac ión de bienes y rentas ha permit ido que  

124.668 serv idores hayan cumplido con la obl igac ión establecida por la Ley 2013 de 

2019, d iscr iminados así:  4.173 serv idores de cargos de e lecc ión popular y 120.495 

sujetos obl igados con otros t ipos de v inculac ión 6. En cumplimiento de la Ley 2016 de  

2020 por la cual se adopta e l Código de Integridad, se diseñó y se d io a conocer en la 

página web el  curso v irtual:  in tegr idad, transparencia y  lucha contra la corrupción, e l  

cual ha s ido f inal izado satisfactoriamente por  177.112 personas, entre gerentes,  

contrat is tas y  servidores. Por otra par te, con el  apoyo técnico de la Unión Europea, se 

ha avanzado en el  d iseño del modelo de operac ión del Sis tema Nacional de Integr idad,  

el  cual pretende forta lecer  la coordinación del gobierno nacional frente a los 

compromisos asumidos en mater ia de integr idad.  

 

                                                             
5 ht tps: / /sinergiapp.dnp.gov.co/# IndicadorProgEntSI/33/1479/5817  
6 ht tps: / /sinergiapp.dnp.gov.co/# IndicadorProgEntSI/33/1479/5817  

* Educación

* Estadística

* Justicia

* Salud

* Transporte

Vigencia 2019 

(5 sectores)

* Agricultura y Desarrollo Rural

* Ambiente y Desarrollo 

* Cultura

* Deporte

* Hacienda y Crédito Público

* Interior

* Minas y Energía

* Vivienda, Ciudad y Territorio

Vigencia 2020 

(8 sectores)

* Comercio, Industria y Turismo 

* Defensa 

* Ciencia, Tecnología e Innovación 

* Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones 

* Trabajo

Vigencia 2021 

(5 sectores)

https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntSI/33/1479/5817
https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntSI/33/1479/5817
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En conclus ión, los desafíos en materia de integr idad públ ica se refieren a f inal izar  con 

éxi to e l  CONPES de transparencia, integridad y legal idad, a justar  e l  apl icat ivo para la  

declaración de b ienes y rentas con la incorporac ión de los compromisos para las 

personas expuestas polí ticamente, y  finalmente, la reglamentac ión e implementación 

del Sis tema Nacional de Integridad para art icu lar  y  consol idar los avances logrados.  

 

4.3.6 Programa de servicio al ciudadano  
 
Función Públ ica t iene el  objet ivo de for talecer  las capacidades de los serv idores  

públ icos y de las entidades para que los c iudadanos logren la garantía de sus derechos 

y accedan a la prestac ión de serv ic ios en todos los escenar ios de relacionamiento con  

el  Estado. En el  marco de esta polít ica se ha trabajado de manera coordinada con el  

Depar tamento Nacional de Planeación –DNP- en la e laborac ión de un d iagnóstico, e l  

cual contó con la par t ic ipac ión de 506 l íderes de servic io a l  ciudadano, de entidades 

nacionales y  terr i tor ia les, en estas jornadas también se logró  identi f icar  los retos y  

oportunidades de mejora de esta polít ica.  

 

Dentro de los pr inc ipales resultados, se encuentra: 1) la  actual izac ión de los 

lineamientos de la Polí tica de Servic io a l Ciudadano, posic ionán dola como eje  

transversal a todos los momentos de re lacionamiento entre el  c iudadano y e l Estado,  

2) e l l iderazgo de esta polí tica desde Función Pública, 3)  e l ingreso de Función Públ ica  

a la Red de Lenguaje Claro, 4)  la  capacitac ión a 5.816 serv idores púb l icos en la 

formulación del componente de serv ic io a l  c iudadano en el  marco del Plan 

Anticorrupción y de Atención al  Ciudadano; y 5) el  rediseño de la estrategia de las 

Ferias de Serv icio a l  Ciudadano, convir t iéndolas en las Fer ias Acércate, como espacios 

de promoción de la part ic ipac ión c iudadana y co -creación para la mejora y  e l cuidado  

de lo públ ico en los terr itor ios.  

 

Desde Función Públ ica, en conjunto con otros miembros de la soc iedad c iv il  y  del 

Comité de Estado Abier to, se adelantó la formulación del 4° Plan de Estado Abier to 

para Colombia, con el  objet ivo de reunir  las inic iat ivas de las entidades de las ramas 

del poder  públ ico y  los órganos de control  para promover  un estado abierto. El p lan se  

ha construido a través de ejercicios de par t ic ipac ión  en los que se identi ficaron los 

princ ipales retos del país  en esta materia y  se logró agrupar un total  de 15 

compromisos. La s iguiente etapa implica que estas inic iat ivas se sometan a una 

consulta ciudadana, que permita prior izar  los compromisos que harán  par te del p lan.  

 

Dentro de los desafíos, se encuentra lograr  la  as is tencia técnica a las entidades y e l  
diseño de instrumentos para su adecuada implementac ión, ubicar  la  polí t ica de serv ic io 
al  c iudadano como eje transversal en todos los momentos de re lac ionamiento entre el  
ciudadano y e l Estado, e l desarrol lo  de las Fer ias Acércate en 4 municipios PDET en  
2021 y las que hagan fal ta para e l  cumplimiento de la meta, la  transformación de  
documentos de impacto para los c iudadanos a lenguaje c laro y  la promoci ón de la 
implementación de las Ofic inas de Relac ionamiento con el  Ciudadano de las que trata  
el  ar tículo 17 de la Ley 2052 de 2020.  
 

4.3.7 Articulación con la academia  
  
La Red Académica “El estado del Estado” es l iderada por Función Públ ica desde 2018  
y t iene como propósito fundamental constru ir espacios de d iálogo e intercambio de 
saberes con la academia para contr ibuir  a l  mejoramiento de la administración públ ica 
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y a generar in teracciones que trasciendan las aulas y logren impactar la apropiac ión  
socia l  del conocimiento y  la innovación en nuestra inst itucionalidad. En el  marco de la 
Red Académica y en a lianza con la Escuela Superior  de Adminis tración Públ ica, 
durante 2019 y 2020 se actualizaron los 24 anális is  sectoria les, producto de una 
act iv idad coordinada con la Subdirecc ión Académica y la Facultad de Pregrado de la 
Escuela.  
 
En coordinación con los Grupos de Anál isis  y  Polít icas de Función Públ ica hemos 
desarrol lado proyectos de investigac ión con algunas univers idades: dos proyectos de  
investigac ión aplicada en al ianza con el Poli técnico Grancolombiano, uno sobre  
evaluación de  polí ticas en convenio con Minc iencias y  la Univers idad Externado de 
Colombia.  
 
Durante 2020 se formuló e l proyecto de investigac ión que permit irá formular  
recomendaciones, en términos de acc iones, metodologías y  herramientas con el  fin  de  
promover una cu ltura organizac ional que impulse la incorporac ión de práct icas  
innovadoras en las entidades del sector  público. Este producto de conocimiento 
reportará avances en e l 2022.  
 
Con el  propósito de profundizar  la  relación entre academia –  Estado, el  24 de abri l  de  
2020 se l levó a cabo el re- lanzamiento de la Red Académica “El estado del Estado”,  
en el  marco de la coyuntura por  la Covid -19. 
 
De acuerdo con lo d ispuesto en e l  PND 2018 -  2022, la  ESAP creó el  Laborator io de 
Innovación en adminis trac ión públ ica, que  tiene como objet ivo pr inc ipal, br indar  
herramientas para for ta lecer  las competencias de los serv idores públ icos en innovación 
e impulsar in ic iat ivas sobre la materia a través del acompañamiento a las entidades.  
 
Con base en los compromisos del PND 2018 -  2022, se d iseñó de manera ar t icu lada  
con la ESAP el programa de capacitac ión en innovación para e l sector públ ico, que se  
ha venido desarrol lando mediante convocatorias a nivel  nac ional y terr i tor ial .  Estas 
act iv idades se orientan a l  cumplimiento de la m eta establecida en el  PND, que 
corresponde a 8.300 serv idores públ icos capacitados en innovación, cuyo avance es  
de 5.702 servidores formados en los años 2019 y 2020 y se proyecta para 2021 y 2022 
superar  e l  indicador  para l legar a un mayor  número de servi dores públ icos con 
competencias fortalecidas para desplegar  proyectos de innovación en e l  sector  públ ico.  
 

4.4 Fortalecimiento Interno 
 
Desde octubre de 2018 y hasta marzo de 2021, se enfocaron las  acciones  
inst itucionales en potencia lizar  y  forta lecer la gestión interna, a través de d iferentes 
componentes que contr ibuyen al  seguimiento y  mejoramiento continuo, con el  propósito 
de cumplir los objet ivos y metas, y brindar de manera opor tuna, ef ic iente y con calidad 
los productos y servicios a nuestros grupos  de valor. En ese sentido, a continuación,  
se exponen las pr inc ipales gestiones que permiten a Función Pública ser un 
depar tamento eficiente, técnico e innovador.  
 

4.4.1 Formalización de la planta de personal  
 
Desde el  año 2012, fue sol ic itada  la creación de una planta temporal de c incuenta y  
siete (57) empleos, con el  objeto de atender las responsabi lidades y los retos 
asumidos, en especia l  los re lac ionados con racional ización de trámites y  la 
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implementación del SIGEP. Esta planta temporal estuvo v igente desde el año 2013 
hasta el  año 2017.  
 
A part ir  de la v igencia 2018, d icha planta fue objeto de una reducción, habi li tando 
tre inta (30)  empleos hasta e l  año 2019. Sin embargo, por  la  crec iente presencia en 
todo el  terr i tor io nacional y por las d i ferentes responsabil idades asumidas en el  Plan 
Nacional de Desarrol lo  2018-2022, Plan Marco de Implementac ión del Acuerdo de Paz, 
documentos CONPES y otras acc iones de carácter  estratégico, en e l  2020 se determinó 
prorrogar los 30 cargos y crear  24 empleos adicionales.  
 
Conforme con lo anterior y  teniendo en cuenta la inc idencia de la entidad frente a l  
for ta lec imiento de las inst i tuc iones nacionales y  ter r itor ia les, se identi ficó  la necesidad 
de optimizar  e l ta lento humano para disponer de un portafo l io  de servic ios con mayor  
cobertura y  opor tunidad de entrega hacia los grupos de valor , que redunde en el  
mejoramiento de la cal idad de v ida de los colombianos.  
 
Por ta l motivo, en e l  2020 la formal izac ión de la planta temporal surge como una 
propuesta que contr ibuye en la modernizac ión y competi tiv idad de la entidad, al  
generar  mayor  capacidad para  cumplir  las metas y  e jecución presupuestal  y  minimiza 
la fuga de conocimiento, logrando  que las capacidades y competencias de los 
servidores permanezcan al in ter ior  de Función Pública . 
 
Como producto de lo anterior , fueron creados  en la planta global 57 empleos de los  
niveles asesor , profes ional y  técnico. De estos empleos, 49 v ienen de la p lanta  
temporal que se tenía  v igente s in opción de prórroga hasta e l  31 de d ic iembre de 2020 
y 8 empleos  fueron creados para fortalecer  los procesos mis ionales. De los empleos 
creados en la nueva planta, 5 corresponden a profes ionales que cumplen con los  
requis i tos para la vinculac ión de profes ionales s in exper ienc ia en edades 
comprendidas entre los 18 y 28 años, de acuerdo con los postulados del Decreto 2365 
de 2019.   
 
Tabla 7 . Distr ibución de la formal izac ión y creación de empleos.  

No DE 
CARGOS 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 

DESPACHO DEL DIRECTOR  

1 (uno)  Asesor  1020 4 
DESPACHO DEL SUBDIRECTOR  

1 uno)  Asesor  1020 4 

PLANTA GLOBAL  

1 (Uno)  Profesional Especial i zado  2028 22 

3 (Tres)  Profesional Especial i zado  2028 21 

2 (Dos)  Profesional Especial i zado  2028 20 

1 (uno)  Profesional Especial i zado  2028 19 

2 (Dos)  Profesional Especial i zado  2028 18 

10 (Diez)  Profesional Especial i zado  2028 17 
2 (Dos)  Profesional Especial i zado  2028 16 

6 (seis)  Profesional Especial i zado  2028 15 

5 (Cinco)  Profesional Especial i zado  2028 14 

14 (Catorce)  Profesional Especial i zado  2028 12 

1 (Uno)  Profesional Universi tario  2044 10 

1 (Uno)  Profesional Universi tario  2044 9 

4(cuatro)  Profesional Universi tario  2044 7 

3 (Tres)  Técnico Administrat i vo  3124 15 
Fuente:  Función Públ ica (2021)  
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Por  consiguiente, se actual izaron las resoluc iones que reorganizan y establecen la  
conformación de los grupos internos de trabajo y  sus funciones, in tegrando a la planta 
global las Coordinaciones de la Oficina de Tecnologías de la Información y las  
Comunicaciones, los Grupos de Serv ic ios de Información, Serv icios de Tecnología y  
de Proyectos Estratégicos de TIC que venían de la planta temporal.  As imismo, se creó  
el  Grupo de Transformación Dig i tal  del Empleo Públ ico, adscri to a la Direcc ión del 
Empleo Público, quien tendrá la responsabi l idad de l iderar  desde el  punto de vis ta  
func ional e l  d iseño, pruebas, implementac ión y gestión del SIGEP y demás s is temas 
de información relacionados con el  empleo públ ico y la gestión estratégica del ta lento 
humano, entre otras func iones, igualmente se reactivó e l Grupo Documental de Asuntos  
Juríd icos en la Dirección Jurídica.  
 
Es impor tante anotar  que, dentro de los benefic ios de la formal izac ión, se resaltan la  
optimización de los procesos misionales de la Entidad: Gestión d el Conocimiento y  
grupos de valor ; Generac ión de productos y  serv ic ios para la gestión públ ica; y  Acción 
integral en la adminis trac ión públ ica Nacional y  Terr itor ia l  y el  proceso transversal y  
estratégico de tecnologías de la información. Además, se garant iza la permanencia en  
la prestación del servic io, la  generac ión y retención del conocimiento a l  in ter ior  de la  
Entidad y la suf ic iente d isposic ión de ofer ta de productos y serv ic ios, permit iendo  
prior izar  el  cumplimiento de las metas y avanzar bajo un enfo que de resultados  
plenamente a justados con las polít icas de auster idad en e l gasto, implementadas por  
el gobierno nacional .  As imismo, como parte de las acc iones para fortalecer la planta 
de personal,  se están adelantando las gestiones ante la Comis ión Naci onal del Servic io  
Civ i l -CNSC-, para l levar  a cabo el concurso de ascenso y abierto, e l cual disminuirá 
en gran medida e l porcentaje de provis ionales que se encuentran v inculados.  
 
En este sentido, y  de acuerdo con los anál is is  e laborados, el  Departamento cuenta con 
ciento c incuenta y  nueve (159)  vacantes defin i tivas de carrera adminis trat iva, de las 
cuales 47 harán par te del concurso de ascenso 7.  En la tabla que se presenta a  
continuación, se expone la d is tr ibuc ión de los empleos que salen a concurso, todo s  
el los corresponden a vacantes defin i t ivas que se encuentran en nuestra entidad .  
 
Tabla 8 . Distr ibución de los empleos que salen a concurso.  

 

Nivel Tipo de nombramiento Número de servidores 

Profesional Especial i zado  

Encargo 15 

Provisionales  89 

Vacantes  5 

Subtotal  109 

Profesional 
Universi tario  

Provisionales  21 

Vacantes  6 

Subtotal  27 

Técnicos  
Encargo 2 

Provisionales  11 

Subtotal  13 

Asistencial  
Encargo 1 

Provisionales  9 

                                                             
7 En cumpl imiento del art ículo 29 de Ley 1960 de 2019, el  30% de las vacantes a p roveer será 
por concurso de ascenso.  
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Subtotal  10 

Total  159 
Fuente:  Plan Anua l de Vac antes Función Públ ica (2021)  
 
De acuerdo con lo señalado, el  reto está en continuar  con el  forta lec imiento de los 
mecanismos de retención del capita l humano  integrado por  los serv idores v inculados 
a la p lanta permanente conformada, además por los servid ores que durante 8 años  
hic ieron parte de la p lanta temporal,  con el  objeto de capital izar su experiencia y  
conocimiento a f in  de fortalecer sus habil idades y competencias de cara a l próximo 
concurso de mér itos que adelante la CNSC.   
 
  

4.4.2 Sistema de información estratégica para la toma de decisiones  
consolidado  
 

Desde el  año 2015 en Función Públ ica se desarrolló un Sistema de Información  
Estratégico -SIE- para la consulta de información interna que permitiera la generación 
de reportes básicos asociados a las fichas de caracter izac ión sector ia l  y  
depar tamental.   A part ir  del año 2018 y a lo largo de esta adminis trac ión, se dio in ic io 
a un proceso de for talec imiento de d icho sistema, mediante cuatro (4)  
acciones  principales: 1) gestión de la  información estadíst ica, 2)  actualizac ión del 
inventario de var iables estratégicas, 3)  d isposic ión de v isual izac iones y 4)  la creación 
de micros it io  y  gestión de los conjuntos de datos abier tos.  
Adic ionalmente y  como par te del for ta lec imiento del SIE, se adelantaron las s iguientes  
acciones:   

 Diseño el  protocolo para la gestión de la información estadíst ica, con el  
propósito de definir  y  estandarizar las reglas y  procedimientos para la gestión  
ef ic iente y  eficaz de la información que producimos.   

 Actual ización e l  inventar io de variables estratégicas a través de su depuración,  
pasando de 500 var iables en 2015 a 473 en 2020, logrando una mayor ef ic ienc ia 
en la identi ficación de la información  estratégica  disponible.  

 Elaborac ión 11 nuevas visual izaciones de datos interact ivos en e l micros it io ,  
generando 52.144 consultas de información desde 2019 a la fecha.    

 Con la gestión de los conjuntos de datos abiertos estratégicos, se identi ficaron  
10 conjuntos de datos adic ionales, pasando  de 11 en e l  año 2018 a 21 en 2020,  
obteniendo la cert i ficac ión de 11 conjuntos de datos y  el  posic ionamiento en 
los primeros lugares del programa de Sel los de Excelencia del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, desde el año 20 19.   

 
De otra parte, en el  marco del Sis tema Estadíst ico Nacional -SEN-, se ha trabajado  
art icu ladamente con el  DANE en el  proceso de identi ficac ión y actual ización de las  
operac iones estadíst icas y  registros administrat ivos en e l  p lan estadíst ico nacional ,  en  
el  cual  actualmente se encuentran regis tradas c inco (5)  operac iones y tres (3)  regis tros 
adminis trat ivos para su uso y aprovechamiento estadíst ico.  
 
Tabla 9 . Relac ión de operac ión estadíst ica y  regis tros adminis trat ivos.  

Operaciones Estadíst i cas  Responsables  

Caracterización del empleo públ i co  

Dirección de empleo públ ico  Part icipación femenina en cargos di rect i vos  

Vacantes del sector públ i co  

Medición del desempeño inst i tucional  
Dirección de gest ión y desempeño 
inst i tucional  
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Ahorros ciudadanos por racional i zación de 
trámites  

Dirección de part icipación trasparencia y 
servicio al  ciudadano  

Regist ros Administrat ivos  Dependencia Responsables  

Sistema único de ident i f icación de trámites 
(SUIT)  

Dirección de part icipación trasparencia y 
servicio al  ciudadano  

Sistema de gest ión del empleo públ ico 
(SIGEP) 

Dirección de empleo públ ico  

Formulario único de reporte de avance a la 
gest ión (FURAG) 

Dirección de gest ión y desempeño 
inst i tucional  

Fuente: Función Públ ica (2021)  

 
 

En resumen, e l Sistema de Información Estratégico -SIE- , no sólo organiza y  faci l i ta  e l  
acceso a la información de la entidad y sus grupos de valor, s ino que posic iona  a 
Función Públ ica como una organización moderna, que produce valor a tr avés de la 
producción de información técnica, de cal idad y accesib le. Los desafíos en este tema 
pasan por  for talecer  la consulta, uso y apropiac ión de la información, tanto de los 
clientes internos como externos;  además de la construcción de más estrategia s de 
adaptac ión a las nuevas tecnologías, tanto para la producción como para e l  anál is is  
de la información. Otro de nuestros desafíos en esta materia, se refiere a la 
documentac ión y seguimiento a las operaciones estadíst icas, regis tros administrat ivos  
y conjuntos datos abiertos, asegurando el  cumplimiento de los estándares y  requis itos 
de cal idad establec idos para cada uno.  
 

4.4.3 Servicio al Ciudadano  
 
En Función Públ ica se cuenta  con un modelo de servic io al  ciudadano implementado 
para atender  los requerimientos de los  grupos de valor . Desde el  año 2019 se ha venido  
for ta lec iendo este modelo, para atender mejor e l incremento de las PQRSD, tener un 
buen manejo de los canales de atención y e jecutar de manera ef ic iente las solic i tudes 
al legadas, así como la mejora de los t iempos de respuesta. Se cuenta  con un equipo  
humano de Servicio a l Ciudadano Insti tuc ional,  quienes dan respuesta a las petic iones 
de primer  n ivel  y  los rec lamos por  e l  serv ic io prestado, sugerencias, quejas y/o 
denuncias regis tradas contra de los serv idores de la Entidad.  
 
Con re lación a la atención de las Petic iones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y  
Denuncias -PQRSD-, durante la vigencia comprendida entre e l 1 de oc tubre de 2018 y  
el 31 de d iciembre de 2020, se registraron  un tota l  de 426.389 PQRDS De las cuales 
192.3237 fueron atendidas por  medios escri tos, 168.304 de forma v irtual,  22.875  
presencia l y 42.887 por el  canal telefónico.  Del total  de la PQRSD rec ib idas , e l  76,7% 
fueron gestionadas y resueltas por  e l Grupo de servic io a l c iudadano.  
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Fuente:  Función Públ ica,  (2020).  
 

Así mismo es importante destacar que  el  Espacio Vir tual de Asesoría  -EVA- es 
uno de los canales más uti lizados por los grupos de valor , en razón a que  
obtienen asesoría en tiempo real frente a las  inquietudes planteadas. La  gráfica 
evidencia la consolidac ión de ese medio :  
 
 

 
 
 
 
Fuente:  Función Públ ica,  (2020).  
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Gráfica 22 .  PQRSD rec ib idas por  canal de atención y herramienta.  

Gráfica 23 .  Consolidado de PQRSD recib idas por  herramienta.  
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En lo que respecta a la percepción c iudadana  sobre los  canales de atención  de la  
Entidad, en la actual idad se puede acceder a los formular ios de encuestas de  
percepción a través del por ta l  web, in tranet, disposit ivos móvi les y  códigos QR. De 
igual manera, para cada uno de los  canales de atención se puede acceder a los  
resultados en t iempo rea l.  Sin embargo, debido a la Emergencia Sanitar ia,  para el  
segundo tr imestre del año 2020 no se cuenta con datos sobre la  atención presencia l ,  
dado que el  canal estuvo cerrado .  

 
Entre los resultados más re levantes se encuentran los s iguientes:  
 
• En los tr imestres de 2019-2020 analizados se regis traron 8.902 encuestas,  
di ligenciando en el 3° tr imestre de 2019 el  mayor  número de e l las, 2.716.  
• La herramienta más ut il izada para evaluar  la percepción por parte de los grupos de  
valor  es e l  por ta l  web, con un  total  de 4.326 evaluaciones.  
•  Las encuestas que más proveen información sobre la percepción es la de serv ic ios 
de or ientación, 3.609 encuestas apl icadas.  
• El 79% de los usuar ios cali f ican como excelente el  serv ic io prestado.  
 
Es importante destacar que desde Función Públ ica se v iene avanzando en la 
implementación de las mejores práct icas para la atención de los  grupos de valor , entre  
estas estrategias se cuenta  con la implementac ión de la gestión de relaciones con los  
clientes o -CMR- (se expl ica en e l  subcapítu lo 5.11) . 
 

 
4.4.4 Plan Estratégico de Tecnologías de la Información -PETI  

El p lan estratégico de tecnologías de la información -PETI-  es la herramienta a par tir  
de la cual las entidades programan las acc iones que orientan su inversión en este 
tema. El p lan busca la implementac ión de soluc iones tecnológicas actualizadas y 
to lerantes a fal las, a par tir  del aprovechamiento de los habil i tadores de arquitectura, 
seguridad dig ital  y  serv ic ios c iudadano-dig i ta les.  

En el  PETI de la  Entidad se ha buscado resolver problemas generados por la  
obsolescencia, crec imiento exponencia l  de la demanda de serv ic ios de información, 
capacidad de integración con el  ecosis tema tecnológico de otras entidades y 
debi l idades en la infraestructura básica de servic ios e léctr ico s y  de gestión de s is temas  
ambientales. El PETI ha permitido el  for ta lec imiento de los serv icios inst i tuc ionales,  
mediante la actual izac ión progres iva de la infraestructura tecnológica, la  
implementación de var ios por ta les inst itucionales y  s is temas de inf ormación.  

En el  marco de la implementac ión de la Polí t ica de Gobierno Dig i ta l,  se adelantó  una 
actual izac ión tecnológica del portal  insti tuc ional  y  del proceso inst ituc ional de 
tecnologías de la información . También se for talec ió  la prestación de serv icios 
tecnológicos con la adquis ic ión de serv ic ios en la nube  la implementac ión de un 
sis tema de hiperconvergencia y solución de copias de respaldo.  
 
Respecto de los componentes de información, se forta lec ió  e l sis tema de  
relac ionamiento con los grupos de valo r  –CRM, se implementaron  nuevos s is temas 
para e l  manejo de nómina (Kactu s)   y  para la adminis trac ión de b ienes tangib les e 
intangib les (NEON) y se mejoraron las capacidades tecnológicas del sistema de 
información estratégico -SIE- .  
 
En cuanto a los s is temas mis ionales, en 2019 se puso en producción la nueva versión 
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del Sis tema de Información y Gestión del Empleo Público -  SIGEP II ,  en 2021 se d io  
in icio  e l  desarrol lo  del nuevo Sis tema Único de Información de Trámites –  SUIT y se 
puso en funcionamiento la actualizac ión del Formulario Único de Reporte de Avances  
de la Gestión –  FURAG. 
 
Por úl t imo, se for ta lec ió e l  gobierno de TI, gestión de TI y  e l  componente de seguridad 
y pr ivac idad de la información, mediante la optimización del proce so de TI, el  l iderazgo 
de proyectos insti tucionales con componente de TI, implementación de indicadores y  
r iesgos, consolidac ión de p lanes de seguridad y privacidad de la información.  

La nueva adminis trac ión rec ibe e l  desafío de continuar con la implementa ción del PETI 
Inst itucional, en sus tres e jes transversales: arquitectura, serv ic ios c iudadanos 
dig i ta les y  seguridad y pr ivac idad de la información. Así mismo, se debe continuar  con  
la implementación de los proyectos de plan deta l lados en el  plan de trans formación 
dig i ta l,  adquisic ión de servic ios a l ineados con los avances tecnológicos y  
for ta lec imiento de los s is temas mis ionales e inst i tucionales de la Entidad.  

En el  s iguiente v inculo se puede consultar  este plan estratégico completo: 
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38169866/2021-01-
30_Plan_estrategico_tecnologias_informacion_v2.pdf/db411587-5dff-4c3e-9a4a-
6352a9e6fa71?t=1612127230790 

 
4.4.5 Plan de transformación digital   
 
Para todas las entidades del Estado las acciones de transformación d igi ta l  ofrecen 
oportunidades únicas para impulsar la productiv idad y brindar mejores serv icios 
públ icos a sus grupos de valor . Aunque la emergencia sanitar ia aceleró los procesos 
dig i ta les de la entidad, aún queda un largo camino para lograr  la  incorporación de las 
tecnologías de la  denominada cuar ta  revolución industr ia l  a los procesos 
inst itucionales.  
 
Al  comienzo del presente gobierno se definió en e l  Plan  NAcional  de Desarro llo, que  
las entidades públ icas deben constru ir  un P lan de Transformación Digi ta l ,  incorporando 
tecnologías de desintermediac ión o d is tr ibuted ledger technology –  DLT- , análisis  
masivo de datos o b ig data, in tel igencia ar t if ic ia l  -AI,  in ternet de las cosas (IoT) , 
robótica y  s imi lares. En la v igencia 2019 se orientaron  esfuerzos en la materia, para 
la identif icación de las tecnologías emergentes apl icables a los procesos mis ionales. 
Actualmente, e l p lan se encuentra en proceso de reestructurac ión, para involucrar  
tecnologías de la cuar ta revoluc ión industr ia l , para conver tir  a Función Públ ica  en una  
entidad modelo en toma de decis iones basadas en los datos que gestiona y administra 
y en la automatizac ión de procesos.  
 
Como parte de los proyectos de trasformación d igi ta l que se están adelantando, se 
encuentra la estrategia de omnicanal idad, la  estrategia de toma de decis iones basadas 
en datos, la automatización de procesos y e l rediseño de los s is temas de información  
mis ionales, orientando su funcionamiento a l uso de serv ic ios en la nube.  
 
En lo que resta de es ta adminis trac ión la entidad debe implementar modelos de cal idad  
de datos que potencien e l uso y aprovechamiento de la información a lmacenada en los  
sis temas, para identi f icar  las tendencias y  necesidades de conocimiento de los  grupos  
de valor y  mejorar  la  cal idad de los serv icios presta dos a las entidades públicas.  
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En el  s iguiente v ínculo se puede consultar  e l  Plan de Transformación Dig i tal :  

 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/0/2019 -07-
24_plan_transformacion_dig ital_DAFP.pdf/ceb762f7 -c2c2-f535-e4c8-
e44155e8c2c4?t=1565382097375  

 

4.4.6 Plan de seguridad digital  
 
El  p lan de segur idad  dig i ta l  hace parte de la polít ica de gobierno y segur idad dig i ta l  
establecida por MinTic , en este se establecen el  conjunto de medidas adoptadas de 
acuerdo con la identi f icac ión del per f il  de r iesgo inst i tuc ional y  busca crear  acciones  
de respuesta para atender  d ichos r iesgos. Con corte a 31 de d iciembre de 2019, el  
nivel  de madurez de implementac ión del modelo de seguridad y privacidad de la 
información fue del 50% frente a los estándares internacionales y  los requis i tos del 
modelo de seguridad y privacidad de MI NTIC. En el  año 2020, como respuesta a las 
contingencias generadas por  la declarac ión de la emergencia sanitaria por  el  cov id -19, 
fue adoptada la modal idad de trabajo en casa, obl igando a una rápida rev isión y  
actual izac ión de la estrategia insti tucional d e continuidad de negocio, que cerró la 
vigencia con la actualización del plan inst i tuc ional de recuperac ión ante desastres, la  
estrategia de continuidad de negocio y  las polí ticas inst itucionales de segur idad digi ta l .   
 
De acuerdo con el  Instrumento de evaluación del MINTIC, se cerró  e l  año 2020 con un 
65% de madurez en la implementac ión de su s is tema de gestión de seguridad de la 
información, en e l  que se destacaron la implementación de procedimientos de gestión  
de incidentes, gestión de cambios, plan de sensibi lización en segur idad dig ital  y  la  
actual izac ión de p lanes de respuesta ante r iesgos cibernéticos.  
 
Los grandes retos en mater ia de ciberseguridad para e l c ic lo 2021 –  2022, están en la 
automatizac ión de capacidades de respuesta a incidentes informáticos con 
herramientas de detecc ión proactiva y  respuesta automática ante ataques informáticos, 
el  mejoramiento de la  infraestructura de contingencia tecnológica con equipos que  
permitan la recuperación de los  s is temas de información en caso de desastres y  la 
implementación de contro les tecnológicos para la protecc ión de la información con 
carácter personal a lmacenada en los s istemas de información inst itucionales . 
 

4.4.7 Plan de continuidad del negocio  
 
El  p lan de continuidad de negocio ref le ja la estrategia prev is ta por la  entidad para  
operar en medio de una posible fa l la  de los componentes de tecnología de la  
información y las comunicaciones, a l terac iones del orden públ ico que impidan el  
acceso a las insta lac iones, dañ os de orden mayor que afecten las edif icaciones, 
emergencias sanitarias, entre otros eventos adversos. Como lo demostró la emergencia 
sanitar ia generada por  e l  COVID-19, las condic iones normales de operac ión de los  
servic ios inst i tuc ionales se pueden ver  a fectadas y la entidad debe estar  preparada  
para ajustar  sus act iv idades y garantizar  la  prestación de los serv ic ios. El p lan de 
continuidad de negocio impl ica e l d iseño, prueba y puesta en funcionamiento de planes  
al ternos de operac ión para todos los procesos inst i tuc ionales, apl icando tecnología de 
información y comunicaciones, actualización de procedimientos, entrenamiento del  
personal, pruebas y s imulac iones.  
 
La entidad había venido documentado este plan desde el  año 2018, como parte de la  
polí tica de gobierno d ig i ta l,  aunque de manera muy general y  poco prec isa. Sin 
embargo, desde el año 2020, se v io la necesidad de for talecer este plan, para lo cual  
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se adoptaron las s iguientes acc iones: a) identi ficac ión del his tór ico de r iesgos  
material izados que afectaron la operación, como paros, asonadas y marchas, fa llas 
tecnológicas mayores, daños severos en la infraestructura del edif ic io y emergencias  
sanitar ias, b)  inc lus ión de la pérdida de continuidad dentro de la polít ica inst i tuc ional  
de r iesgo, c)  identi f icac ión e incorporación de 5 escenarios de mayor  probabil idad de  
pérdida de continuidad, y  d) actualizac ión del plan de recuperac ión de operaciones 
ante desastres tecnológicos.  
 
En e l año 2021, la entidad documentará los p lanes de operac ión al terna o p lan es de 
contingencia de los procedimientos inst i tuc ionales. Sin embargo, teniendo en cuenta 
que la infraestructura tecnológica actual no es to lerante a fal las mayores, además de 
la obsolescencia y  la fal ta de un centro de datos al terno, es necesar io incluir  en los  
planes de invers ión inst i tuc ional recursos para contar  con equipos que sopor ten la 
estrategia de continuidad y recuperac ión ante desastres. Dicha inversión inc luye: 
computadores, equipos para ejecutar  copias de respaldo, equipos de procesamiento 
de datos que usen serv icios de computac ión en la nube y actualización de licencias de  
software que permitan realizar  copia de respaldo y recuperar  los s is temas de 
información.  
 
En el  s iguiente v ínculo se puede consultar  e l  plan de continuidad completo:  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/p lan -de-continuidad 
 

4.4.8 Formación y capacitación PIC  
 
El  Plan Insti tucional de Capacitac ión -PIC- se estructuró con el  fin de contr ibuir  a la 
formación y for ta lec imiento de competencias  de los servidores  de la entidad , acorde 
con las necesidades identif icadas  en los d i ferentes d iagnósticos e laborados , 
desarrol lándolo a través de  act iv idades de capacitac ión, entrenamiento, inducción y 
reinducción . Los principales resultados de la implementac ión de las acc iones de  
capacitación son la consolidac ión del d iagnóstico de necesidades de aprendizaje  
organizac ional  en e l  año 2018 y la real izac ión anual de d i ferentes jornadas de  
capacitación y  formación con altos n iveles de par t icipac ión y sat is facc ión.  
 
De acuerdo con lo anter ior,  se e jecutaron 92 capacitac iones en tota l.  En las cuales se  
abordaron temas de: supervis ión de contratos, sesiones de ta ller para ta ller is tas, 
sesiones de tal ler  de repaso en estructura del  Estado y entrenamientos para forta lecer  
conocimientos en temas de inducción y re inducción.  

 
Tabla 10 .  Capacitaciones más re levantes 2018.  

No TEMA DE LA CAPACITACIÓN 
Número de 
asistentes  

1 Capacitación en Evaluación del Desempeño  147 

2 
Presentación de mejores práct icas para mantener la usabi l idad y 
sostenibi l idad de los portales y los si stemas de información en la  
real idad  

14 

3 Proceso de Comunicación de migración a IPV6  6 

4 Capacitaciones en IPV6  7 

5 
Presentación del Plan de Comunicaciones de Seguridad de la  
información  

10 

6 
Presentación del Plan de Comunicaciones de Gest ión y  Gobierno de 
TI,  Estrategia de promoción y Tramites  

10 

https://www.funcionpublica.gov.co/plan-de-continuidad
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No TEMA DE LA CAPACITACIÓN 
Número de 
asistentes  

7 
Avances en la implementación en la segunda fase de la est rategia  
Gobierno en Línea  

10 

8 Jornada de Inducción Inst i tucional  12 

9 Tal ler de tal leristas nivel  Básico.  9 
10 Tal ler de tal leristas Nivel  Avanzado  6 

12 Tal ler de Tal leristas Nivel  3  16 

13 Capacitación de POWER BI  12 

14 Capacitación Fundamentos Teóri cos de Archivo  13 

15 Capacitación Grupos de Gest ión  12 

16 
Capacitación de Ent renamiento Básico en Seguridad Personal y  
Gest ión del Riesgo  

19 

17 Modelo de Gest ión Jurídica (PAE) Di rección Jurídica.  Transversal  

18 Capacitación sobre "Atención Ciudadanos con Discapacidad"  3 
19 Fundamentos de innovación:  4 

20 Video t ips de innovación  9 

21 
Capacitación Derechos Humanos y Derecho Internacional  
Humanitario  

36 

Fuente: Grupo de Gest ión Humana (2018)  

 
En la v igencia 2019 se pr ior izaron los temas de cal idad en la atención a l usuar io, 
manejo de herramientas of imáticas con énfas is  en Excel,  metodologías para los 
anál is is , identi ficac ión y levantamiento información para procesos, derechos humanos,  
gestión f inanciera (gerencia y  hacienda pública), d iseño de procesos, s is tema ARCGIS, 
project;  comunicación aser t iva, orator ia, investigac ión, temas de contratación,  
in terpretac ión analí tica de datos, manejo de herramientas ofimáticas para la 
visual izac ión del trabajo, redes soc iales, presentac ión, entre otras.  
 
Tabla 11.  Capacitaciones desarrol ladas 2019.  

No TEMA DE LA CAPACITACIÓN 
Número de 
asistentes  

1 Capacitación Ley 1010 de 2006  11 

2 Inducción  11 

3 Capacitación Supervisión de contratos y convenios  30 

4 Reinducción  38 

5 Tal ler del  Código General  Discipl i nario Ley 1952 de 2019 - Grupo 1  26 

6 Tal ler del  Código General  Discipl i nario Ley 1952 de 2019 - Grupo 2  40 

7 
Tal ler  del  Código General  Discipl i nario Ley 1952 de 2019 -  Grupo de 
Direct i vo y Asesor  

15 

8 
Tal ler del  Código General  Discipl inario Ley 1952 de 2019 - Grupo 
Técnico y Asistencia  

17 

9 Capacitación Supervisión de contratos y convenios  17 

10 Reinducción: Fortalecimiento Inst i tucional  27 

11 Reinducción: Tramites,  Part icipación Ciudadana e Integridad  29 

12 
Reinducción: Polí t ica de empleo públ ico,  gest ión estratégica  
 del  talento humano y programas de la DEP  

13 

13 Capacitación Proact ivaNet funcionarios públ icos - grupo 1 16 

14 Capacitación Proact ivaNet funcionarios públ icos - grupo 2 11 

15 Capacitación Proact ivaNet Agentes de Servicio - Grupo 1 6 

16 Capacitación Proact ivaNet Agentes de Servicio - Grupo 2 2 

17 
Capacitación: Sujetos de especial  protección const i tucional  
 y acciones af i rmat i vas  

21 

18 Capacitación: Supervisión de contratos  14 

19 Inducción Inst i tucional  6 
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No TEMA DE LA CAPACITACIÓN 
Número de 
asistentes  

20 Enfoque étnico Diferencial  18 

21 
Capacitación Código de Integridad del servicio públ ico y  conf l ictos de 
interés  

18 

Fuente: Grupo de Gest ión Humana (2019)  

 
En el año 2020, se desarro l laron 12 se capacitaciones en  los temas de gestión 
contractual,  gest ión del conocimiento, presentaciones, oratoria, compor tamiento 
organizac ional,  entre otros.  
 
Tabla 12 .  Capacitaciones desarrol ladas 2020.  

 
TEMA DE LA CAPACITACIÓN 

Número de 
asistentes  

1 Sesión Informat iva en materia contractual,  f inanciera y 
administ rat iva.    

98 

2 Contratación Estatal   115 

3 Supervisión de contratos  84 

4 Gest ión del Conocimiento y la Innovación en la 
Administración Públ i ca.    

99 

5 Capacitación presentaciones inst i tucionales  103 
6 Datos abiertos.    52 

7 Anál isis del  comportamiento organizacional,  pasando de lo 
objeto a lo sujeto:  la importancia de los seres humanos en 
los contextos de t rabajo.    

53 

8 Tecnologías emergentes cuarta revolución – 
Transformación digi tal  de ent idades públ icas.    

69 

9 Mecanismos para la medición del  desempeño 
inst i tucional.    

54 

10 Primeros Auxi l ios Psicológicos.   58 

11 Plan Inst i tucional de capacitación  43 

12 Reinducción de gest ión del Conocimiento   31 

Fuente: Grupo de Gest ión Humana (2020)  

 
Para el  2021 y según los resultados obtenidos de la encuesta de necesidades, se 
prior izan las s iguientes temáticas de cada uno de los e jes establec idos en e l p lan  
nacional de formación y capacitac ión -PNFC-: 
 

 Eje 1. Gestión del Conocimiento y  la Innovación :  analí tica y  procesamiento de 
datos; competi t ividad e innovación y f lex ib i lidad y adapta c ión a l  cambio  

 Eje 2. Creación de valor público : Modelos de gestión y  p laneación estratégica; 
herramientas para el  desarro llo  de procesos y transparencia y  gobernanza 
públ ica.  

 Eje 3. Transformación d ig ital :  evoluc ión, uso y apropiac ión de la tecnología;  
operac ión de p lataformas tecnológicas para la gestión de datos y pensamiento 
sis témico.  

 Eje 4. Probidad y ét ica de lo públ ico: programación neurolingüíst ica asociada 
al  entorno público; pensamiento cr ít ico; y  empatía y sol idar idad .  
 

Con corte 17 de marzo de 2021, se han desarro llado 6 capacitaciones en los temas  
identi ficados a continuación:  
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Tabla 13 .  Capacitaciones desarrol ladas 2021.  

 
TEMA DE LA CAPACITACIÓN 

Número de 
asistentes  

1 Evolución, Uso y Apropiación de la Tecnología  105 

2 Orientación para presentar Pruebas de conocimientos CNSC. 
(Dos sesiones)  

148 

3 Capacitación Interna: Analí t ica y Procesamiento de Datos.  (Tres 
sesiones)  

140 

Fuente: Grupo de Gest ión Humana (2021)  

 
4.4.9 Plan Ambiental y de austeridad  
 
Función Pública está comprometida con el  ahorro y  la optimización de los recursos 
ambientales, por  eso y de acuerdo con la normatividad vigente se construye  
anualmente e l  Plan de Gestión Ambiental y  de Auster idad, de manera que permita  
consolidar los  compromisos y resultados en esta materia. Este p lan se estructura a 
part ir  de 7 l íneas de acc ión: ( i)  uso efic iente y  ahorro del recurso hídr ico, ( ii)  uso 
ef ic iente y ahorro del recurso  eléctr ico , ( i i i)  uso ef iciente de combustib les fós iles, ( iv)  
uso ef ic iente y  ahorro del uso de papel,  (v)programa de gestión integral  de res iduos 
pel igrosos y no peligrosos, (v i) programa de manejo ambiental de obras y  (v ii)  progra ma 
de gestión ambiental  contractual.  

 

Dentro de d icho plan, se desarrol lan programas que especif ican los objet ivos, metas y  
act iv idades que se deben real izar , teniendo como pr ior idad las obl igac iones legales 
apl icables a la Entidad. Es así como, a l  inic io  de esta adminis trac ión se generaron 
cambios de cultura interna con el  fin  de obtener resultados que respondan a las  
observaciones y recomendaciones de la autoridad ambiental ,  estableciendo un nivel 
de cumplimiento de las d iferentes normas y medidas técnic as ex is tentes en la mater ia. 
Entre los pr inc ipales logros de la gestión ambiental  se tiene:  

Tabla 14.  Consumo de agua en metros cúbicos (m3).  

No Vigencia  
Consumo de agua 

(m3) 

1 2018 2265 

2 2019 2236 

3 2020 1544 

 
Fuente: Grupo de Gest ión Administrat iva (2021)  

 

Para los per iodos evaluados y facturados hay una disminución en el  consumo de agua 
de 692 m3. 

Tabla 15.  Consumo de energía en ki lovatios hora (kwh).  

No Vigencia  
Consumo de energía 

(kwh) 

1 2018 303810 

2 2019 292980 

3 2020 251940 

Fuente: Grupo de Gest ión Administrat iva (2021)  
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Durante la vigencia 2020 se presentó una disminución en el  consumo de energía del 
14% con respecto a la v igencia 2019, lo  anterior se ha logrado grac ias a la 
implementación de medidas en el  Plan de Gestión Ambiental  de la v igencia 2020.  

Tabla 16.  Consumo de papel.  

No Vigencia  
Cantidad Resmas de 

papel  

1 2018 1076 

2 2019 807 

3 2020 188 

Fuente:  Grupo de Gest ión Adminis t rat iva (2021)  

 
La d isminución acumulada de la vigencia 2020 con respecto a l  mismo periodo de 2019 
es de un 76.7%. El compor tamiento manifiesto aduce el  cumplimiento frente a lo 
dispuesto en la auster idad del gasto 8.  
 
Tabla 17.  Consumo de combustib le.  

No Vigencia  Galones 

1 2018 4084 

2 2019 4829 

3 2020 2883 

Fuente:  Grupo de Gest ión Adminis t rat iva (2021)  

 

Durante la vigencia 2020, se presentó una disminución en el  consumo de combustible 
del 40% con respecto a la vigencia 2019, lo  anter ior  se presentó por  la  emergencia 
sanitar ia decretada por  e l  COVID-19.  

Tabla 18.  Consumo de te lefon ía. 

No Vigencia  Consumo Telefonía  

1 2018  $          110.163.219  

2 2019  $            83.057.457  

3 2020  $            68.822.102  

Fuente:  Grupo de Gest ión Adminis t rat iva (2021)  

La disminución acumulada de la vigencia 2020 con respecto a l  mismo periodo de 2019 
es de un 17.1%. El compor tamiento manifiesto aduce el  cumplimiento frente a lo 
dispuesto a la auster idad del gasto 9. 
  
Conforme a lo anterior,  es procedente dar una debida continuidad al  estado actual de  
la gestión ambiental  de res iduos sól idos y  de todos los programas ambientales en la 
Entidad, puesto que se está cumpliendo con la legis lac ión, a l igual que se ha impactado 
de manera posit iva el  consumo de recursos.   

 

Para el  2021 se deben pr iorizar los s iguientes aspectos:  
 

                                                             
2 Direct iva Presidencia 09 de 2018 – Decreto 1009 de 2020  
3 Direct iva Presidencia 09 de 2018 – Decreto 1009 de 2020  



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

65 

 Dar continuidad al  p lan de gestión ambiental  con el  propósito de for talecer  la 
cultura de ahorro y  uso ef ic iente de recursos que generen impacto ambiental  
en la Entidad.  

 Presentar los informes establec idos por  el  ente de contro l  ambiental referentes 
a la gestión ambiental  de res iduos no pel igrosos y pel igrosos, a l  igual que  
atender  las vis i tas que dicho ente real ice en la Entidad.  

 Adelantar  las act iv idades programadas para el  desarrol lo  de la gestión  
ambiental  en la Entidad.  

 Forta lecer la comunicación y capacitación a los empleadores de la Entidad, de 
manera que se puedan identi f icar  oportunidades de mejoramiento ambiental  de 
forma proactiva y así obtener  benefic ios ambientales, organizacionales y  
económicos.  

 Generar  metodologías de medición, de impactos  y  beneficios ambientales para 
las compras y la adquis ic ión de bienes y serv ic ios sostenibles.   

 

4.4.10. Gestión Documental  
 
En e l  año 2018 e l  archivo  de la Entidad , a l  igual que sus fondos acumulados (Fondo 
Nacional de Bienestar Social  – FNBS- y Departamento Administrat ivo del Servic io Civ il  
– DASC-) , no contaban con las tablas de retención documental -TRD-  y  tablas de 
valorac ión documental -TVD- . Una vez conval idados estos instrumentos por parte del 
Archivo General de la Nación –  AGN-, se procedió a real izar  su aplicación, lo  cual d io 
paso al desarro llo de la fase de e liminación documental. En desarrol lo  de esta fase, 
en la v igencia 2019 se e l iminaron 12.424 carpetas, para la v igencia 2020 se e l iminaron 
726 carpetas y  en la v igencia 2021 se espera  seguir con esta labor  
 
Otro e je de trabajo en esta mater ia es la custodia y debida d isposición de la información  
a cargo. Sobre e l  par t icu lar  se destaca que, a la fecha, e l  90% de la información 
custodiada se encuentra d ig i ta lizada en formato PDF/A con OC R. El lo con el  fin de 
atender los l ineamientos dados por e l Archivo General de la Nación – AGN- sobre la 
preservación a largo p lazo, ev i tando la manipulación fís ica de la información.  
 
El  mejoramiento tecnológico y operat ivo de la gestión documental del D epartamento 
Adminis trativo de la Función Públ ica, aprov is ion ó a la entidad de las herramientas  
tecnológicas modernas e innovadoras, como el correo electrónico cer ti f icado y la  
implementación de la f irma dig i ta l  con estampado conforme al ley 527 de 1999 “Po r  
medio de la cual se define y  reglamenta el  acceso y uso de los mensajes de datos, del  
comerc io e lectrónico y  de las firmas dig i ta les, y se establecen las entidades de 
cert if icación y se d ictan otras d isposic iones"  
 
Con miras a mejorar las condiciones tecnológicas de la entidad para el  manejo de sus 
archivos, desde el  año 2018 se desarrol ló  un ajuste del apl icat ivo a través del cual se 
maneja la correspondencia (ORFEO), para permit ir  el  uso de la f irma electrónica y  e l  
correo e lectrónico cert i f icado. Este desarro llo  permit ió que en la vigencia 2019 el  80% 
de las peticiones se tramitaran e lectrónicamente y  durante la vigencia 2020 más del  
95% de las petic iones se tramitaron electrónicamente. As imismo, se automatizaron 
cier tos procesos que permiten satisfacer  las necesidades inst i tuc ionales y  las 
necesidades de nuestros grupos de valor, entre e l los:  
• Implementación de la bandeja de Sis temas de Información Estratégica – SIE , 
la  cual se d iseñó con el  f in  que las di ferentes d irecc iones técnicas y  áreas de la Ent idad 
real icen la entrega de los datos a través de ORFEO.  
• Implementación del trámite de pago para contratos de prestac ión de servic ios  
profes ionales-CPSP y de apoyo a la gestión –  CPSAG, a través de ORFEO. Con este 
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esquema, se prevé una reducción en el  consumo de hojas por  mes de 7.712, lo cual 
equivale a 6 árboles a l  año y un ahorro de 5ml en espacio f ís ico.  
 
También, se está  trabajando en la puesta en operación de un s is tema de gestión 
documental,  que permita el  manejo y  adminis trac ión de la documentació n, desde la 
creación o su recepción hasta la apl icac ión final.  Para e l lo  se está trabajando en el  
desarrol lo  y  adaptación del Sis tema de Gestión Documental Electrónico de Archivo –  
SGDEA- , adquir ido mediante convenio con la Organizac ión de Estados 
Iberoamer icanos – OEI- (Convenio cooperación 191 de 2016). Es de anotar  que  
actualmente la OEI solici tó  la prorroga No. 8 por un término tres (3) meses y quince 
(15) días contados a part ir  del 12 de febrero del presente año, por lo  cual la prorroga 
finalizaría el  30 de mayo de 2021.  
 
Entre los retos de corto plazo en e l  proceso de gestión documental,  se t iene:  
 
• La implementac ión del Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos 
– SGDEA. 
• Proveer  a los servidores y  contrat is tas  de la Entidad el  acceso a la información  
y publ icac iones d ig ital izadas de la entidad.   
• Central izar  los archivos de gestión de las d i ferentes dependencias, con el f in  
de tener la in formación a d isponib i lidad de servidores y  contrat is tas de la Entidad.  
 

4.4.11 Atención oportuna de procesos judiciales 
 
Al  cierre del 2018, Función Pública reportaba 365 procesos judicia les, número que se 
incrementó hasta alcanzar  los 407 procesos en los años 2020 y 2021, princ ipalmente  
en razón de los contro les inmediatos de constituciona l idad y legal idad generados por  
la declaratoria de Emergencia Económica y Socia l   y  la  problemática creada por  la  
consagrac ión in ic ia l de la pr ima especia l  del ar tículo 14 de la Ley 4ª de 1992  y  de la 
bonif icac ión judic ia l  de los Decretos 382,383 y 384 de  2013, si tuación procesal que  
está l lamada a ceder ante e l levantamiento del refer ido estado de excepción  y la  
inminente expedic ión del decreto salar ia l  que redefine  la pr ima especia l  para los 
func ionarios de la Rama Judic ia l ,  Procuradur ía General de la Nación, Fiscalía General 
de la Nación y Minis terio de Defensa .    
 
El  Grupo de Defensa Judic ia l  de la Direcc ión Jur íd ica ha mantenido durante e l  periodo 
2018-2021 elevados estándares de cal idad y ef icac ia en materia procesal,  como puede 
ser ver i ficado en la estadística publ icada por la ANDJE que demuestra que Función 
Pública pasó de un n ivel de 89.5% en la v igencia 2018 a un 90.4% en la v igencia de  
2020, lo  cual representa una gestión al tamente satisfactoria y  muy superior  a la tasa 
de éxi to nacional del año 2020 que fue del 53.9%.  
 
Por lo anter ior , en febrero de 2021 la Entidad fue reconocida por  la Agencia Nacional  
de Defensa Jur íd ica del Estado como la segunda entidad públ ica más ex itosa en la 
Defensa Judic ia l de sus intereses l i tig iosos, lo  cual enalte ce y destaca la labor  
real izada, que se subraya con el  hecho de que en periodo que abarca el  presente  
informe no se han presentado sentencias condenatorias en f irme en contra de Función 
Pública.  
 
Es conveniente sostener  y  for ta lecer  e l  equipo de defensa ju dic ia l  de la Direcc ión  
Juríd ica a efecto de mantener la tasa de éx ito procesal de la ANDJE y mejorar la  
estadíst ica del FURAG.  
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4.4.12 Respuesta oportuna a los derechos de petición y disminución 
de tiempos de respuesta 
 
Para e l  año 2018 se radicaron 7.407 consultas en la Direcc ión Jur ídica, mientras que  
para e l  año 2020 fue de 9.763; es decir,  se incrementó el  número de consultas 
presentadas en un 24,13%, las cuales representan el 54,83% del total  de las consultas 
que se radican en e l Departamento, adic iona lmente, para e l  año 2018 se daba 
respuesta a las consultas en promedio en 20 días hábi les.  
 
En aras de mejorar  la prestac ión de los serv icios de cara a los grupos de valor de la  
entidad, se ha l iderado un plan de trabajo sopor tado en dos premisas: ( i)  la  d isminución  
en los p lazos de respuesta con cri ter ios de cal idad, c laridad y oportunidad, y  ( i i)  
desarrol lo  doctr inal  en temas de al ta consulta.  
 
Frente a la pr imera premisa, se ha d iseñado un plan de gestión, que representa una 
mejora signif icat iva en los tiempos de respuesta, pasando de 236 consultas que se  
resuelven en menos de c inco días en el  año 2018, a 1.960 en e l 2020. Es decir , un 
avance de un  830%; por su par te, de las respuestas que se emiten en  quince días 
hábi les, se pasó de 1.784 en 2018 a 2.275 en e l año 2020; es decir ,  una mejora de un 
56.83 %, se resalta que para el  pr imer  b imestre del año 2021 se han emit ido 391  
consultas en los pr imeros c inco días y  774 en los primeros 15 días, lo que permite 
prever que estos t iempos de respuesta seguirán  disminuyendo.  
 
De otra par te, e l  t iempo promedio de respuesta a las consultas en los años 2018 y  
2019 fue de 20 días, para e l  año 2020 dicho promedio bajó a 16 días y  en e l  2021 se 
ha reducido a 9 días hábi les, lo que representa un verdadero récord, apunt alando al  
Depar tamento con gran poder de gestión públ ica moderna, ef ic iente, transparente,  
focal izada y part ic ipat iva al  servic io de sus grupos de valor . Respecto de la segunda, 
con el f in de reducir  el  número de consultas que se presentan a la entidad, se  han  
elaborado conceptos marco, entre los que se resalta el  No. 9 que desarrol la  la  
desvinculac ión de provis ionales que se encuentren en condiciones especia les en caso 
de concurso de méri tos, e l No. 10 base para l iquidar paraf iscales, así como también  
se ha implementado un proceso constante de actual izac ión de las car t il las, entre otras, 
las de inhabil idades e incompatib i l idades, régimen salar ia l  y  prestac ional y  si tuaciones  
adminis trat ivas.  
 
Lo anter ior  s in dejar  de lado el  acompañamiento permanente a enti dades del nivel  
terr i tor ia l in  si tu, en apoyo a la programación del Plan de Acción Terri tor ial  PAT que 
real iza la DDO, ya que, de las consultas presentadas del año 2018 al  2021, el  66,93% 
encuentran su origen en grupos de valor  del n ivel  terr i tor ial ,  e l  29 ,40% en el  n ivel  
nacional,  y  e l  3,67% son part icu lares de los que no es posib le determinar  su or igen.  
 
Función Pública es autoridad en doctr ina jur íd ica para las entidades y organismos de  
Estado, emite conceptos jur íd icos, en temas tales como, empleo públ ico, entidades, 
inhabi l idades e incompatib i lidades, jornada laboral,  s i tuac iones administrat ivas,  
remuneración, prestaciones soc ia les y ret iro del servic io, lo  que la convier te en un 
al iado permanente en la interpretac ión de las normas de adminis trac ió n de personal  
en e l sector públ ico y  de impor tante asesoría en los temas propios del Depar tamento 
para los grupos de valor , de ta l  manera que se for talezca la re lac ión del Estado con la 
ciudadanía; en ese sentido, los serv icios que la Dirección Jur ídica pr esta debe 
mantenerse, aun en e l  caso de cambios de Gobierno o de Adminis trac ión.  
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Es muy impor tante y  conveniente for ta lecer  e l  equipo del grupo de Asesor ía, Conceptos  
y Relator ía de la Dirección Jurídica, con el f in  de continuar or ientando a las entidades  
públ icas con cr i ter ios de cal idad, c lar idad y opor tunidad y de esta manera, entre otras,  
contr ibuir  a la mejor  toma de decis iones en materia de adminis trac ión de personal,  
para tal  efecto, se debe ampliar  los medios por  los cuales presta sus serv ic ios, 
antic ipar las necesidades de los grupos de valor y disminuir los t iempos de respuesta,  
manteniendo calidad y c laridad.  
 

4.4.13 Respuesta oportuna de tutelas 
 
Al  cierre del año 2018 el  Depar tamento Adminis trat ivo de la Función Públ ica recibió 
178 acc iones de tute la, número que se incrementó más de un 300% alcanzando un 
tota l de 558 en el  año 2021, lo  anter ior debido a  la  gran cantidad de concursos de  
méri tos que se real izan en e l  País -  con o s in acompañamiento del Depar tamento - , la  
apl icac ión e interpretac ió n de los Decretos generados por la declarator ia de  
Emergencia Económica y Socia l ,  la  sol ic i tud del pago de la prima especial ,  la  respuesta 
a derechos de petic ión radicados en esta y otras entidades del Estado, entre otros.   
 
Se debe señalar  que los fa llos  adversos se presentaron por  Derechos de Petic ión que 
los jueces consideraron que, s i  b ien e l  Depar tamento había dado respuesta, la  misma 
no era sufic iente y  por  lo  tanto ordenaban ampliarla, en otros casos ordenaron noti f icar  
la respuesta nuevamente, ya q ue el  acc ionante presuntamente no la había rec ib ido en 
la d irecc ión de noti ficac ión.  
 
Esta adminis trac ión trabajó para garantizar  a los c iudadanos la respuesta a las  
petic iones s iempre en términos opor tunos, inc luso en t iempos menores, por  lo  que es  
importante señalar  que no se han rec ib ido fa llos adversos por fa l ta de respuesta a las 
petic iones radicadas en este Depar tamento, garantizando el  respeto y  la protección de 
los derechos fundamentales, en este caso el  de petición.  
 
En re lac ión con los otros derechos fundamentales referenciados en las acc iones de  
tute la como vulnerados, como debido proceso, acceso a la carrera, trabajo, estabi lidad 
laboral reforzada, entre otros, se debe señalar  que no se ha declarado su vulnerac ión, 
como en efecto puede evidencia rse en los fa l los de las acc iones de tutela.   
 
De igual manera se ha propendido, por evi tar el  r iesgo latente en cuanto al  vencimiento 
del término para su contestac ión, y  se han construido argumentos sól idos e irrefutables 
en las tutelas formato t ipo (rad icadas por un volumen numeroso de personas) , ev itando  
que la tute la se ut i l ice de forma inadecuada, obviando los mecanismos y las acciones 
idóneas para ta l  efecto.   
 
Es impor tante la continuidad de la estrategia de defensa creada por la Direcc ión 
Juríd ica  en relación con la construcc ión las l íneas de argumentación jur íd ica 
determinantes y la opor tunidad procesal de contestación por  los resultados obtenidos, 
se debe señalar que el  éx i to procesal en las acciones de tutela del 2018 al  2021 es e l  
98.3%, teniendo en cuenta que de 1076 tute las únicamente se han rec ib ido 18 fal los 
desfavorables.  
 
En las respuestas a las acc iones de tutela se p lasma el conocimiento técnico y  jurídico 
de los diversos temas que son competencia del Departamento, ev i tando la vulnerac ió n  
de los derechos fundamentales a los tutelantes, y  decis iones adversas para otras 
entidades del estado, ya que los jueces en su mayor ía no conocen al  detal le  las normas 
de la adminis tración públ ica y  su apl icabi lidad.   
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Es conveniente d isminuir  e l  tiempo de respuesta a los Derechos de Petic ión en toda la 
Entidad y forta lecer el  equipo que da respuesta a las acc iones de tute la a efecto de  
mantener la tasa de éxi to procesal,  la opor tunidad procesal de contestac ión y la  
construcc ión de las líneas de argumentac ión jurídica.  
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5. Compromisos 

institucionales y de 

Gobierno 
 
Con el f in de v isual izar  de manera c lara y concreta los compromisos sectoriales e  

inst itucionales de Función Públ ica para la v igencia 2018 -2022, a continuación  se  

relac iona la agrupación temática  de d ichos compromisos .  

 
5.1 Compromisos Sectoriales en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018 – 2022 
 
En el marco del Plan Nacional de Desarro l lo  2018 -2022 “Pacto por Colombia, Pacto  

por la Equidad ” se deben adelantar  las gestiones relac ionadas con el cumplimiento de 

20 indicadores atados a  c inco (5) pactos, la  responsabi l idad para su ejecución 

corresponde en un 25% a la ESAP y e l  75% restante a  Función Públ ica.  

 

 

A continuación, se presenta e l avance de los 20 indicadores del Sis tema Nacional de 

Evaluación de Gestión y  Resultados -SINERGIA-  a cargo de l Sector  con cor te al  28 de 

febrero de 2021:  

6 
Indicadores 

asociados al  pacto 

por la legal idad 

4 
Indicadores 

asociados al  pacto 
por una gest ión 
públ ica efect i va  

1 
Indicador asociado 

al  pacto por la 
equidad para las 

mujeres  

1 
Indicador asociado 

al  pacto por la 
ciencia,  tecnología 

y la innovación  

20 indicadores en 

Compromisos 

Sectoriales 

1 
Indicador asociado 

al  pacto por el  
emprendimiento,  
formal ización y 
product i vidad  

 

8 
Indicadores 

asociados al  pacto 
por la equidad de 

oportunidades para 
grupos étnicos: 

indígenas, negros, 
afrocolombianos, 

raizales,  
palanqueros y 

Rrom 
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Tabla 19.  Indicadores asociados al  pacto por  la  legal idad.  

INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  AVANCE 

2019 

META /  AVANCE 

2020 

META /  

AVANCE 

2021 

1. DAFP: 

Porcentaje de 

gerentes públ i cos 

del Gobierno 

nacional 

capacitados en 

integridad, 

t ransparencia y 

herramientas de 

prevención de 

corrupción.  

Meta: 100% 

Avance: 60% 

gerentes 

públ icos 

capacitados  

No apl ica  

Meta: 60% 

Avance: 60% - 

7.237 gerentes 

públ icos 

inscri tos en el  

curso de los 

cuales 6.047 se 

han cert i f icado.  

 

Meta: 20% 

Avance:  

No apl ica al  

corte.  

 

2.  DAFP: 

Porcentaje de ot ros 

servidores públ icos 

y cont rat istas del 

Estado capacitados 

en integridad, 

t ransparencia y 

herramientas de 

prevención de 

corrupción.  

Meta: 60% 

Avance: 

37,5% 

servidores 

públ icos y 

cont rat istas 

del Estado 

capacitados.  

No apl ica  

Meta: 35% 

Avance: 37,5% - 

187.117 

servidores 

públ icos y 

cont rat istas del 

Estado inscri tos 

de los cuales 

159.872 se han 

cert i f icado.  

 

Meta: 15% 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

 

3.  DAFP: Sectores 

de la 

administ ración 

públ ica que 

implementan 

acciones para 

preveni r conf l ictos 

de interés de 

corrupción.  

Meta: 24  

Avance: 13 

Sectores de 

la 

administ ració

n públ ica que 

implementan 

acciones 

para preveni r 

conf l ictos de 

interés de 

corrupción.  

Meta: 5 

Avance: 5 

sectores:  

1.  Educación,  

2.  Estadíst ica,  

3.  Just icia,  

4.  Salud  

5.  Transporte.  

Meta: 5 

Avance: 8 

sectores:  

1.  Agricul tura y 

Desarrol lo 

Rural ,  

2.  Ambiente y 

Desarrol lo 

Sostenible,  

3.  Cultura,  

4.  Deporte,  

5.  Hacienda y 

Crédito Públ ico,  

6.  Interior,  

7.  Minas y 

Energía,  

8.  Vivienda, 

Ciudad y 

Terri torio  

Meta: 5 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

 

 

4.  DAFP: Ent idades 

del orden nacional 

y terri torial  

vinculadas al  

sistema de 

Meta: 225  

Avance: 225 

ent idades del 

orden 

nacional y 

No apl ica  

Meta: 50  

Avance: No 

apl ica al  corte.  

Meta: 50  

Avance: No 

apl ica al  

cort e.  
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INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  AVANCE 

2019 

META /  AVANCE 

2020 

META /  

AVANCE 

2021 

rendición de 

cuentas.  

terri torial  

vinculadas  

5.  DAFP: Ent idades 

del orden nacional 

adelantando 

acciones de 

part i cipación en el  

ciclo de la gest ión 

públ ica.  

Meta: 174  

Avance: 45 

ent idades del 

orden 

nacional 

adelantando 

acciones de 

part i cipación 

en el  ciclo de 

la gest ión 

públ ica.  

Meta: 45  

Avance: 45 

ent idades del 

orden nacional 

adelantando 

acciones de 

part i cipación en 

el  ciclo de la 

gest ión públ i ca.  

Meta: 45  

Avance: No 

apl ica al  corte.  

Meta: 45  

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

6.  DAFP: 

Municipios 

priorizados con 

asistencia técnica 

en control  interno.  

Meta: 170  

Avance: 104 

municipios 

con 

asistencia 

técnica en 

cont rol  

interno.  

Meta: 40  

Avance: 63 

municipios con 

asistencia 

técnica en 

cont rol  interno.  

Meta: 40  

Avance: 40 

municipios con 

asistencia 

técnica en 

cont rol  interno.  

Meta: 70  

Avance: 1 

municipio 

con 

asistencia 

técnica en 

cont rol  

interno.  

Fuente:  Sinergia - Departamento Nacional de Planeación,  (2021).  

 

Tabla 20.  Indicadores asociados al  pacto por  una gestión públ ica efect iva.  

INDICADORES META CUATRIENIO 

META /  

AVANCE 

2019 

META /  

AVANCE 

2020 

META /  

AVANCE 

2021 

7. DAFP: índice de 

Desempeño 

insti tucional (IDI) 

nacional   

Meta: 10 

Avance:  4.8 puntos 

de mejora en el  IDI 

nacional.  

Meta: 4  

Avance: 4.8 

puntos de 

mejora en el  

IDI nacional.  

Meta: 4  

Avance:  No 

apl ica al  

corte.  

Meta: 2  

No apl ica al  

corte.  

8. DAFP: índice de 

desempeño 

insti tucional (IDI) 

terri torial   

 

Meta: 5  

Avance:  2.6 puntos 

de mejora en el  IDI 

terri torial .  

Avance: 1  

Avance: 2.6 

puntos de 

mejora en el  

IDI terri torial .  

Avance:  2  

Avance:  No 

apl ica al  

corte.  

Avance: 2  

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

9. ESAP: 

Exoneraciones en 

matrícula en 

programas de 

administración 

pública terri torial  

otorgadas 

Avance:  4.000 

Avance:  2.767 

exoneraciones en 

matrícula 

otorgadas.  

Meta: 1.000 

Avance: 

1.098 

exoneracione

s en 

matrícula 

otorgadas.  

Meta: 

1.000 

Avance:  

1.669 

exoneracio

nes en 

matrícula 

otorgadas.  

Meta: 1.000 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

Fuente:  Sinergia - Departamento Nacional de Planeación,  (2021).  
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Tabla 21.  Indicadores asociados al  pacto por  la  equidad para l as mujeres.  

INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  AVANCE 

2019 

META /  AVANCE 

2020 

META /  

AVANCE 

2021* 

10. DAFP: 

Porcentaje de 

mujeres en 

cargos di rectivos 

del Estado 

Colombiano.  

 

Meta: 50% 

Avance:  45% 

de mujeres en 

cargos 

direct ivos del 

Estado 

Colombiano.  

Meta: 44,5% 

Avance: 44,7% 

de mujeres en 

cargos 

direct ivos del 

Estado 

Colombiano.  

Meta: 46% 

Avance: 45% de 

mujeres en 

cargos 

direct ivos del 

Estado 

Colombiano.  

Meta: 48% 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

Fuente:  Sinergia - Departamento Nacional de Planeación,  (2021).  

 

Tabla 22.   Indicadores asociados al  pacto por  e l  emprendimiento, la  formal ización y la  
productiv idad.  

INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  AVANCE 

2019 

META /  AVANCE 

2020 

META /  

AVANCE 2021*  

11. DAFP: 

Acciones de 

racionalización 

de trámites de 

alto impacto  

Meta: 2.000 

Avance:  2.078 

acciones de 

racional i zación 

de trámites de 

al to impacto.  

Meta: 600 

Avance: 1.097 

acciones de 

racional i zación 

de trámites de 

al to impacto.  

Meta: 500 

Avance: 796 

acciones de 

racional i zación 

de trámites de 

al to impacto.  

Meta: 500 

Avance: 185 

acciones de 

racional i zación 

de trámites de 

al to impacto 10. .  

Fuente:  Sinergia - Departamento Nacional de Planeación,  (2021).  

 

Tabla 23.  Indicadores asociados al  pacto por  la  c iencia, tecnología y la innovación.  

INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  AVANCE 

2019 

META /  AVANCE 

2020 

META /  

AVANCE 2021*  

12. ESAP: 

Servidores 

públicos en el 

orden nacional 

y terri torial  

capacitados en 

Innovación 

Pública  

 

Meta: 8.300 

Avance:  5.702 

servidores 

públ icos en el  

orden nacional 

y terri torial  

capacitados.  

No apl ica.  

Meta: 3.417 

Avance: 5.702 

servidores 

públ icos en el  

orden nacional y 

terri torial  

capacitados.  

Meta: 3.277 

Avance :  No 

apl ica al  corte.  

Fuente:  Sinergia - Departamento Nacional de Planeación,  (2021).  

 

 

                                                             
10 Al  15 de marzo se l leva un acumulado de 191 acciones de racional ización.  
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Tabla 24. Indicadores asociados al  pacto por  la equidad de oportunidades para grupos 
étn icos: indígenas, negros, afrocolombianos, ra izales, palanqueros y  Rrom.  

INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  

AVANCE 

2019 

META /  

AVANCE 2020  

META /  

AVANCE 

2021* 

13. DAFP: Programa 

de fortalecimiento de 

capacidades 

diseñado y 

concertado con la 

MRA 

 

Meta: 1  

Avance: 0.15 

del programa 

diseñado y 

concertado  

No apl ica  Meta: 1  

Avance: 0.15 

atado al  

insumo base 

para la 

estructuración 

del programa.  

No apl ica  

14. DAFP: Porcentaje 

de implementación 

del Programa de 

fortalecimiento de 

capacidades para los 

pueblos indígenas.  

 

Meta: 100% No apl ica  No apl ica  Meta: 50%  

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

15. DAFP: Porcentaje 

de avance en el 

diseño e 

implementación del 

programa de 

capacitación para 

servidores públicos a 

nivel nacional y 

terri torial  con 

enfoque de derechos 

y diferencial étnico.  

 

Meta: 100% 

Avance: 25% de 

avance en el  

diseño e 

implementación 

del programa de 

capacitación 

para servidores 

públ icos  

No apl ica  Meta: 25% 

Avance: 25% 

atado al  

diseño del 

programa.  

Meta: 40% 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

16. DAFP: Porcentaje 

de avance en la 

implementación del 

"Programa de 

fortalecimiento 

relación Estado-

Ciudadano" con un 

enfoque de derechos 

y diferencial,  dirigido 

a la población de 

comunidades negras, 

afrocolombianas, 

raizales, palenqueras 

(NARP) y sus 

expresiones  

 

Meta: 100% 

Avance: 25% de 

avance en el  

diseño e 

implementación 

del programa de 

fortalecimiento 

relación Estado-

Ciudadano para 

comunidades 

NARP. 

No apl ica  Meta: 25% 

Avance: 25% 

atado al  

diseño del 

programa.  

Meta: 40% 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

17. DAFP: Porcentaje 

de acompañamiento 

en la revisión del 

Meta: 100% 

Avance: 50% de 

acompañamiento 

No apl ica  Meta: 50% 

Avance: 50% 

atado a la 

Meta: 50% 
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INDICADORES 
META 

CUATRIENIO 

META /  

AVANCE 

2019 

META /  

AVANCE 2020  

META /  

AVANCE 

2021* 

diseño de la 

estructura 

administrativa de la 

Dirección de Asuntos 

de Comunidades 

Negras, 

Afrocolombianas, 

Raizales y 

Palenqueras del 

Ministerio del Interior  

 

en la revisión 

del diseño de la 

estructura 

administ rat iva 

de la Dirección 

de Asuntos de 

Comunidades 

NARP del 

Ministerio del  

Interior  

revisión los 

documentos 

asociados con 

la estructura 

Dirección del 

Ministerio del  

Interior.  

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

18. ESAP: Porcentaje 

de avance en la 

implementación del 

programa de 

capacitación de 

fortalecimiento de 

capacidades de 

comunidades NARP, 

en temas de 

administración 

pública  

Meta: 100% 

Avance: 0% 

No apl ica  Meta: 50% 

Avance: 0% 

Meta: 25% 

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

19. ESAP: Porcentaje 

de avance en la 

implementación del 

programa concertado 

en administración 

pública para las 

necesidades 

identi ficadas por la 

población NARP 

Meta: 100% 

Avance: 0%  

 Avance: 50%  

Avance: 0%  

Avance: 25%  

Avance: No 

apl ica al  

corte.  

20. ESAP: Modulo de 

formación polí tica  

 

Meta: 1  

Avance: 1 

módulo de 

formación 

polí t ica para el  

pueblo Rrom 

construido.  

Meta: 1  

Avance: 1 

módulo 

construido.  

No apl ica.  No apl ica.  

Fuente:  Sinergia - Departamento Nacional de Planeación,  (2021).  

 

Al  corte de febrero del presente año, de los 20 indicadores a cargo de este sector  

adminis trat ivo, uno (1) se encuentra finalizado y cumplido, catorce (14)  se encuentran 

en e jecución a tiempo y c inco (5)  se encuentran en e jecución con rezago. De acuerdo 

con lo anterior ,  es necesar io que para la presente v igencia adelant a mayores gestiones 

encaminadas a la promoción de las mujeres en los cargos direct ivos del Estado 

Colombiano y al  desarro llo de programas dir igidos a comunidades étn icas . 
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5.2 Compromisos Sectoriales 
 
El  Plan Estratégico Sector ia l  es la carta de navegación para las v igencias 

comprendidas en tre los años 2019 a 2022, por este motivo mediante un e jercicio  

part ic ipat ivo y  prospectivo, se defin ió  con la Escuela Superior  de Administración 

Pública  -ESAP-  la p lataforma estratégica sector ia l ,  la  cual permit ió art icu lar  la  v isión 

de las dos entidades para e l desarro llo de in iciat ivas conjuntas der ivadas de los  

compromisos asumidos en el  Plan Nacional de Desarrol lo , Pacto por Colombia  –“Pacto 

por la Equidad ”- ,  e l  Plan Marco de Implementac ión del Acuerdo de Paz, los documentos 

Conpes, las func iones del sector , entre otras.  

 

l  

 
 
Fuente:  Función Públ ica,  (2021).  

 

En este sentido, e l  actual p lan ev idencia e l  papel fundamental que t iene este Sector  

en la misión de: i)  potenciar y  preservar e l conocimiento y  la innovación en la gestión 

públ ica; i i)  mejorar  las capacidades de la gestión y e l desempeño insti tucional en las 

entidades del orden nacional y  terr i tor ia l;  i ii)  forta lecer  las competencias de los 

servidores públicos y su profesionalización; iv)  moderniza r y  acreditac ión la Escuela;  

• El Sector del Gobierno Nacional encargado de formular y acompañar la implementación
de políticas de administración pública, orientadas a mejorar la relación del Estado con el
ciudadano a través del fortalecimiento de competencias en los servidores públicos y
generación de capacidades de gestión y desempeño institucional en las entidades.

Quiénes Somos

• Fortalecer la institucionalidad del Estado con el propósito de contribuir a una función
pública íntegra, innovadora y eficaz, mediante la transferencia de conocimiento en
administración pública a servidores públicos y sociedad en general.

Misión

• En el 2029 el Sector Función Pública será referente nacional e internacional en la gestión
para una administración pública competente, eficiente e innovadora que satisfaga las
necesidades de la sociedad.

Visión

• Desarrollar lineamientos y brindar acompañamiento técnico y asistencia a las entidades
del Estado en la implementación, mejoramiento y eficiencia del desempeño de la gestión
institucional.

• Facilitar y promover la participación de los ciudadanos en la gestión pública a través de
procesos de formación y capacitación, y el desarrollo de lineamientos, herramientas y
orientaciones dirigidas a fortalecer la relación estado ciudadano.

• Promover la integridad, el desarrollo de competencias y el bienestar de los servidores
públicos.

• Articular el Sector mediante acciones que impulsen una gestión pública eficiente,
transparente y participativa al servicio de la sociedad.

• Modernizar y fortalecer las capacidades sectoriales institucionales para elevar el
despliegue, y desarrollo e impacto de los procesos misionales del sector.

Objetivos sectoriales

• Sociedad

• Servidores públicos

• Entidades del orden nacional y territorial

Grupos de valor

Gráfica 24 .  Plataforma estratégica sector ia l.  
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y v)  lograr  la  transformación d ig i ta l y  la  consol idac ión de una comunicación estr atégica 

del Sector Función Pública . 

 

A continuación, se re lac ionan los compromisos para cada una de las líneas  

estratégicas que componen el  plan sector ia l :  

 

Línea estratégica 1. Gestión Del Conocimiento y la Innovación para el 
Saber del Estado 
 
 

 
 
Fuente:  Función Públ ica,  (2021).  

Esta l ínea t iene como propósito fomentar  la gestión del conocimiento y  la innovación 

públ ica a través de la real izac ión de estudios e investigaciones sobre la estructura y  

func ionamiento del Estado, con el objet ivo de proponer e identi f icar necesidades de  

formulación, actual izac ión, instrumental izac ión y evaluación de las polí ticas a cargo  

del Sector  Función Pública y  brindar soluc iones a los retos de la adminis trac ión públ ica  

nacional y  terr itor ia l .  A través de la misma, se pretende dar  respuesta a los s iguientes  

compromisos:  

 Forta lecer las competencias de innovación de los servidores públ icos y  desarro llar  

metodologías aplicables a los retos públ icos de las d i ferentes entidades del orden  

nacional y terr itor ia l  a través del Laboratorio de Innovación en Adminis tración 

Pública.  

 La ESAP creará proyectos de extensión académica en e l  marco de la l ínea de  

innovación y emprendimiento en la gestión pública. Prosper idad Socia l,  de manera  

art icu lada con la ESAP, desarrol lará procesos de formación en torno a innovación 

públ ica para las direcciones regionales de la entidad.  

 Función Públ ica desarrol lará e l  Programa El estado del Estado y la red académi ca  

con el  mismo nombre para conectar  a los actores académicos con el  for ta lec imiento 

de esta estrategia.  

 La Vicepresidencia, la  Secretar ía de Transparencia y el  DAFP, con el  

acompañamiento del DNP, profundizarán en e l uso de la economía exper imental y  

de las c iencias del compor tamiento, a través de a l  menos dos ejercic ios, para el  

anál is is , la  comprensión y la mit igación del fenómeno en el  desarrol lo  de programas 

y/o polít icas. Específ icamente, se continuará experimentando con instrumentos  

Objetivo sectorial

• Promover la innovación a través de la investigación y la gestión del conocimiento en la 
administración pública. 

Macroproductos

• Innovación en la gestión del conocimiento en administración pública

• Estudios e investigaciones académicas adelantadas por el Sector

• Programa El estado del Estado

• Participación de Colombia en el CLAD

Gráfica 25 .  Objet ivos y  macroproductos línea estratégica 1.  
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basados en tecnologías d igi tales móvi les para motivar e incrementar el  impacto de 

la par t icipac ión c iudadana en el  seguimiento y el  contro l  de programas y polí t icas  

públ icas.   

 Función Pública y  e l  DNP colaborarán con los actores del ecosis tema para diseñar , 

medir,  anal izar y d i fundir herramientas de gestión del conocimiento que 

complementen y apoyen in ic iat ivas de innovación públ ica, en e l marco del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- . Estas herramientas deberán incorporar  

tanto el  conocimiento tác i to derivado de la práctica de la innovación como el  

conocimiento explíci to derivado de procesos de documentación y s is tematización. 

Con este f in , se explorarán herramientas digi ta les y  análogas co -creadas con 

usuarios f inales para incorporar  cr i ter ios d iferenciales en  su d iseño y  

comunicación.  

  La ESAP creará proyectos de extensión académica en e l  marco de la l ínea de 

innovación y emprendimiento en la gestión pública. Prosper idad Socia l,  de manera  

art icu lada con la ESAP, desarrol lará procesos de formación en torno a in novación 

públ ica para las direcciones regionales de la entidad.  

  Función Públ ica desarro l lará el  Programa El estado del Estado y la red académica 

con el  mismo nombre para conectar  a los actores académicos con el  for ta lec imiento 

de esta estrategia.   

 Ejecución ar ticulada de acciones en e l  marco de la part ic ipac ión de Colombia como 

país miembro del CLAD.  

Avances:  

 

 Part ic ipac ión en conjunto con la Escuela Super ior  de Adminis trac ión Públ ica en 5 

convocator ias del Comité Nacional de Innovación Públ ica.  

 Lanzamiento y  puesta en marcha de la quinta edición del diplomado de innovación  

en e l  sector  públ ico por parte de la ESAP  

 Elaborac ión de documento que recoge las experiencias de laborator ios de  

innovación en 13 países con el  f in  de apoyar  la revis ión del a cto adminis trat ivo de  

creación del Laborator io de Innovación.  

 La ESAP adelantó la adecuación pedagógica del curso de Gestión del Conocimiento  

y la Innovación, y  la  asignación de cupos en coordinación con el  Depar tamento de 

la Prosperidad Socia l para e l d ip lomado “Innovación en e l  Sector  Públ ico” que 

in iciará en e l mes de marzo de 2021.  

 Realización de 5 eventos: ( i) .  el  Foro Internacional de Gestión y  Desempeño para  

la Innovación Públ ica con la Alcaldía Mayor de Bogotá -  CLAD  23 de mayo de 2019.  

( ii) .  Tercer  encuentro sobre herramientas de planeación y gestión en e l  sector  

públ ico con la Alcaldía de Cal i,  los días 5 al  7 de noviembre de 2019. ( ii i) .  

Relanzamiento de la Red académica el  24 de abril . ( iv) .En el  marco de la Red 

Académica "El estado del Estado", e l  07 de mayo se desarro l ló v ir tualmente la  

ter tu lia  "El te letrabajo en e l sector públ ico: a lcances y retos" L iderada por Función  

Pública. ( i i) .  Se adelantó el  webinar  ”La gestión del conocimiento y  el  mundo  

contemporáneo en un mundo post cov id -19”, en e l  cual par ticiparon los directores 

de ambas entidades.  

 Mesas de trabajo adelantadas para la organizac ión y desarro l lo  del XXVI Congreso 

Internacional del El Centro Latinoamericano de Administración para e l  Desarrol lo  

(CLAD)  con la Alcaldía de Medel l ín, e l Secretar io General del CLAD y la ESAP.  
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 Actual ización de 24 anál is is  sector ia les con los estudiantes de pregrado de la ESAP,  

los cuales fueron presentados y entregados a la Direcc ión de Desarrol lo  

Organizac ional del Depar tamento.  

 Levantamiento de necesidades  de investigación del Departamento, entre las que se 

encuentran: ( i)  formas de organizac ión en e l orden terr i tor ia l que inciden en e l  

desempeño inst i tuc ional.  ( i i)  Competencias a desarrollar en los servidores acorde 

con las nuevas d inámicas de trabajo (ser vidores 4.0) . ( i i i)  For ta lec imiento del 

contro l  in terno en las entidades del orden nacional y  terr i tor ial .  ( iv).  relación entre  

los factores asociados a integridad en e l  serv ic io públ ico y  su entorno, y  los actos  

de corrupción en e l ámbito de la adminis tra c ión Públicos colombiana. (v) .  Cómo 

lograr  una adecuada medic ión del capita l in te lectual en e l sector público que permita  

desarrol lar  entidades eficientes e innovadoras.  

 Part ic ipac ión en e l XXV del Congreso Internacional del CLAD desarro l lado en 

noviembre del 2020 y en e l  Webinar  del CLAD sobre la Car ta Iberoamericana de 

Innovación en e l  Sector Público, el  28 de ju l io  de 2020.  

Retos 

Para esta l ínea estratégica entre los retos identi ficados y acc iones a seguir  en la 

presente v igencia se destacan:   

- Expedic ión del acto adminis trativo del laboratorio de innovación por  parte de la  

ESAP. 

- Insta lar  en a l ianza con la ESAP el equipo transversal de GESCO+I . 

- Apoyar  la rev is ión de contenidos del d iplomado de innovación públ ica ofer tado para  

ubicar  posib les modif icac iones en relación con el  fomento al  emprendimiento en  

los serv idores.  

- Defin ir  de la ruta de trabajo del sector  con miras a la real izac ión de investigac iones 

conjuntas, dentro de las líneas de investigación definidas por  la ESAP.  

- Crear  espacios de apropiac ión soc ia l  del conocimiento para soc ia lizar  los

resultados obtenidos del estudio de caso analizado de sobre integridad y r iesgos 

de corrupción.  

- Cocrear  y  soc ia lizar conjuntamente herramientas de innovación.  

- Constru ir un esquema de acompañamiento  técnico a entidades nacionales y  

terr i tor ia les  para la aplicación del k i t  de herramientas de gestión del conocimiento 

y la innovación.  

- Rediseñar  la Red de Serv idores Públicos y  posic ionar  todas sus secc iones, en 

especia l,  la  b ib lioteca v irtual.  

-  Identi ficar los requer imientos logís t icos para la organización y desarro l lo  del 

CLAD 2021.  
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Línea estratégica 2. Mejoramiento en la gestión y el desempeño 
institucional de las entidades nacionales y territoriales para la 
consolidación de una gestión pública efectiva, participativa e íntegra.  
 

  

 

Fuente:  Función Públ ica,  (2021).  
 

El  objet ivo de esta segunda l ínea estratégica es el  de elevar  las capacidades 

inst itucionales de las entidades para dar respuesta a las demandas socia les e 

identi ficar  las necesidades de mejoramiento permanente de la gestión y  e l  desempeño 

que generen valor públ ico, a través de procesos de acompañamiento técnico para la 

implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en las entidades 

nacionales y  terr itor ia les y  así consolidar  y  fortalecer un gobierno corporat ivo ef ic iente.  

 

En este sentido a través de la misma se pretende desarro llar los s iguientes 

compromisos a saber:  

 Aumentar 10 puntos en e l  Índice de Desempeño Inst itucional  - IDI-  nacional y  5  

puntos en e l  Índice de Desempeño Inst i tuc ional Ter r itor ia l .   

 Asesorar  en la implementación de las Polí ticas de Gestión y  Desempeño 

Inst itucional a cargo de nuestro  sector a las entidades del orden nacional y  

terr i tor ia l .  

 Forta lecer los procesos de contro l soc ia l y veedur ías c iudadanas, en todo el  c iclo 

de polí t ica  públ ica , con el  acompañamiento de la Secretar ía de Transparencia y el  

DAFP. Para e l lo , se implementarán nuevos mecanis mos de capacitac ión y  

formación d ir igidos a las veedurías, a través del Plan Nacional de Formación para  

el  Control  Socia l ,  en a l ianza con la Red Inst i tuc ional de Apoyo a las Veedur ías 

Ciudadanas -RIAV- . De igual manera, a través de la RIAV se buscará for ta lecer  las 

condiciones técnicas para e l  e jerc icio del control  socia l  y  de las veedur ías  

ciudadanas, fomentando el  in tercambio de exper iencias exi tosas en la materia y  la 

garantía del acceso a la información.  

Objetivos sectorial

• Articular el Sector mediante acciones que impulsen una gestión pública eficiente, transparente y
participativa al servicio de la sociedad.

• Desarrollar lineamientos y brindar acompañamiento técnico y asistencia a las entidades del Estado en
la implementación, mejoramiento y eficiencia del desempeño de la gestión institucional.

• Facilitar y promover la participación de los ciudadanos en la gestión pública a través de procesos de
formación y capacitación, y el desarrollo de lineamientos, herramientas y orientaciones dirigidas a
fortalecer la relación estado ciudadano.

Macroproductos

• Fortalecimiento entidades nacionales

• Fortalecimiento entidades territoriales

• Fortalecimiento grupos y comunidades étnicas en gestión pública

Gráfica 26.  Objet ivos y  macroproductos línea estratégica 2.  
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 Formar  mult ip l icadores en contro l  soc ia l  y apoyo  a las veedurías ciudadanas y 

actual izar  e l  programa v irtual en contro l soc ia l.   

 Forta lecer  la par ticipac ión c iudadana y d iá logo socia l  en e l  c iclo de la gestión 

públ ica.  

 El DAFP promoverá la adopción de estructuras y  p lantas tipo por  parte de los  

munic ip ios que presentan niveles de bajo desempeño, según los resultados de 

dis t intos referentes de gestión de los terr i tor ios. Para el lo  propondrá los ajustes 

normativos necesarios que permitan la f lex ib il izac ión de herramientas, 

metodologías e instrumentos de acuerdo con las capacidades inst itucionales; 

especia lmente, en temas de gestión documental,  transparencia y acceso a la  

información.   

 Diseñar  e implementar concer tadamente un programa de for ta lec imiento a los 

pueblos indígenas amazónicos en capacidades téc nicas, adminis trativas y  

financieras, contempladas en el  despliegue del modelo integrado de planeación y  

gestión MIPG con enfoque di ferencial  para pueblos indígenas, liderado por func ión 

públ ica, coordinado por la -ESAP- y las organizaciones indígenas, así  como 

Minis ter io de Ambiente en e l tema de gobernanza terr itor ia l  y  ambiental.  

 Diseño y/o adecuación y la implementación del programa de forta lec imiento a los 

pueblos indígenas en capacidades técnicas, adminis trat ivas y  f inancieras,  

contempladas en e l  despl iegue del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -

MIPG- , con enfoque di ferencia l y  de mujer , famil ia  y generac ión, l iderados por la 

func ión pública, coordinado por la Escuela Superior de Adminis trac ión Pública -

ESAP-. 

 La Consejería Pres idencia l  para los Derechos Humanos, e l Min is terio del Interior,  

en coordinación con DAFP y ESAP,  diseñará y  desarrol lará un programa de 

formación no formal en DDHH y DIH para comunidades Negras, Afrocolombianas,  

Raizales y  Palenqueras, en e l  marco del Subsistema de Cultura y  Educación en 

DDHH, el  cual se ofrecerá en las zonas donde t iene presencia la  ESAP. 

 El Depar tamento Administrat ivo de la Función Públ ica, en coordinación con la 

ESAP diseñará y desarrol lará un programa en adminis trac ión públ ica concer tado  

con los delegados del espacio nacional de consulta prev ia de la comis ión sexta de 

capacitación  con un currículum que consulte las necesidades de la poblac ión  

Negras, Afrocolombianas, Raizales y  Palenqueras, que conduzca al for ta lec imiento 

de capacidades de las comunidades en temas de lo públ ico.  

 Diseñar  e implementar  en concer tac ión con la Comis ión  Nacional de Mujeres 

Indígenas -CNMI- , un programa para mujeres y  jóvenes en formación polí tica,  

derechos de las mujeres y  juventud; e l  cual será coordinado por  e l  Min Interior y  la  

Escuela Super ior  de Adminis trac ión Públ ica -ESAP- , en art icu lac ión con la  

Consejer ía Pres idencias para la Equidad de Mujer  (CPEM), Colombia Joven y el  

ICBF. 

 El DAFP, en coordinación con la ESAP, se compromete a adecuar, de manera  

concer tada con quienes e l ENCP delegue, e l "Programa de for ta lec imiento re lac ión 

Estado-Ciudadano" orientado a insta lar  capacidades ciudadanas en temas de  

democracia, par tic ipación c iudadana, ciudadanía activa, contro l  soc ia l ,  p lan  

anticorrupción y transparencia, con un enfoque de derechos y deferencia l , dir ig ido  
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a la poblac ión de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y  

sus expres iones organizativas . 

 

Avance: 

En cuanto a los avances cual itativos a lcanzados, en e l transcurso de las v igencias  

2019 al corte de febrero, se destacan:  

 

 128 entidades del orden nacional y  296 entidades del orden terr i tor ia l  asesoradas 

durante la v igencia 2020, en temas re lac ionados con las polí t icas de gestión y  

desempeño a cargo del Departamento ta les como:  r iesgos, procedimientos, 

part ic ipac ión, rendic ión de cuentas, ta lento humano, rediseños y gestión del  

conocimiento.  

 Formación de 4.505 c iudadanos en contro l  soc ia l en e l  marco de la red . (XXX)   

 Implementación de 3 módulos v ir tuales del p lan nacional de formación de veedores,  

en coordinación con la ESAP: ( i)  control  soc ia l a la gestión pública, ( i)  mecanismos 

jur ídicos para el  contro l social  y ( ii i)  control  soc ia l a la compra y la contrat ac ión  

públ ica.  

 147 municipios con estructuras y  p lantas tipo adoptadas, durante la v igencia 2020, 

como resultado de las asesor ías adelantadas.  

 Construcc ión por parte de la ESAP de dos unidades del Programa de fortalecimiento  

a los pueblos indígenas amazón icos.  

 Desarro llo de los contenidos del Programa de formación no formal en DDHH y DIH 

para comunidades NARP y de la propuesta de módulos por parte de la ESAP.  

 Elaborac ión del “Programa de fortalecimiento relación Estado -ciudadano” para las  

comunidades NARP y avance en la adecuación pedagógica para la v irtual ización del  

programa, en coordinación con la ESAP.  

 

Retos 

Las princ ipales gestiones y retos en la presente vigencia son:  

 

- La definic ión de la estrategia de asesor ía sector ial  para las entidades del orden  

nacional y terr i tor ia l .   

- Ofertar  cursos para la apropiac ión de los nuevos contenidos del módulo de contro l  

socia l  en los serv idores públicos  (Equipos Transversales) .  

- Diseñar , actualizar y  d i fundir cajas de herramientas para e l  fortalecimiento de la 

gestión y  desempeño de las entidades terr itor ia les.  

- Diseñar y  concer tar los contenidos de los programas de capacitación para los  

pueblos indígenas y comunidades negras, afrocolombianas, ra izales y  palenqueras  

(NARP). 

- Apoyar  la d i fus ión del programa v ir tual en derechos humanos para comunidades  

NARP. 
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Línea estratégica 3. Productividad y profesionalización en el empleo 
público. 
  

 

 
 
Fuente:  Función Públ ica,  (2021).  
 

La presente línea está or ientada a contar  con servidores públicos comprometidos, 

cual i ficados y productivos que incorporen los princip ios de eficac ia y  ef icienc ia se  

sientan orgul losos de pertenecer  a la adminis trac ión públ ica y  estén or ientados a la 

sat is facc ión de las necesidades de los c iudadanos y el  logro de resultados de la gestión 

y e l  desempeño insti tuc ional.  Es así como, a través de la misma se pretende trabajar  

sectoria lmente en:  

 La ESAP desarrol lará los procesos de selecc ión por méri to destinados a proveer  
las vacantes, de los empleos de carrera adminis trativa en los munic ip ios de quinta 
y sexta categoría, de conformidad con los mandatos legales, buscando la  
ut il ización ef ic iente de los recursos y del patr imonio de la Inst itución.  

 Se eliminarán progresivamente las barreras socioeconómicas para e l  acceso a la  
educación en la ESAP. A part ir  de 2019 y hasta e l  2022, la  entidad dispondrá de 
1000 matr ículas gratu i tas anuales para nuevos estudiantes en el  programa de 
Adminis trac ión Públ ica Terr i tor ial  -APT-. La población beneficiada con la gratuidad  
deberá corresponder a los estratos 1 y  2 de los munic ip ios de categor ía 5 y 6. Para  
hacer efect ivo e l  benefic io de la exonerac ión, los munic ip ios donde los estudiantes  
accedan a d icho programa deberán permitir  que el los ejerzan tareas, por , mínimo, 
un año, donde los conocimientos adquir idos contr ibuyan al mejoramiento de su 
desempeño insti tucional,  y  cer ti f icarán d icho aporte para ev i tar  asumir  e l costo tota l  
del programa cursado. La forma de v inculac ión por ese año deberá ser  estudiada 
y v iabi lizada por  e l  DAFP, en concer tac ión con los munic ip ios benefic iar ios.  

 Se ampliará y  forta lecerá la real izac ión de práct icas laborales en e l  sector  públ ico,  
con los mejores estudiantes de pregrado y posgrado para impulsar  la  v inculac ión 
al  serv ic io públ ico del talento joven.  

 Programa de For ta lec imiento de Capacidades Terr itor ia les a part ir  de la creación 
de incentivos para la empleabi l idad de recién egresados en los terr i tor ios (Opción  
Colombia 2.0)  Bases del Plan Nacional de Desarro l lo  2018-2022) .  

 El DAFP diseñará un plan nacional de competencias laborales para serv idores 
públ icos a l ineado con la polí tica de empleo públ ico y  de gestión estratégica de  
ta lento humano.  

Objetivos sectorial

• Promover la integridad, el desarrollo de competencias y el bienestar de los servidores públicos.

Macroproductos

• Vinculación de nuevos talentos al servicio público

• Formación, capacitación y bienestar para la profesionalización del servicio público

Gráfica 27 .  Objet ivos y  macroproductos línea estratégica 3.  
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 Plan Nacional de Formación y Capacitac ión en coor dinación con el  Depar tamento  
Nacional de Planeación.  

 8.300 serv idores públ icos en e l  orden nacional y  terr itor ia l  capacitados en  
Innovación Públ ica.  

 El DAFP y la ESAP diseñarán e implementarán programas di ferenciados de  
formación y capacitación en adminis t ración públ ica, especia lmente en e l  nivel  
terr i tor ia l . Se actual izará permanentemente la ofer ta académica en adminis trac ión  
públ ica, bajo una metodología de vigi lancia tecnológica e intel igencia competi t iva  
que garantice la identi ficac ión de necesidades de  los serv idores públ icos y  las  
tendencias en mater ia de administración públ ica.  

 El Depar tamento Administrat ivo de la Función Públ ica, en coordinación con la  
ESAP, se compromete a desarrol lar programas de capacitac ión d ir ig idos a  
servidores públ icos de todos los niveles de la adminis tración, para e l  
for ta lec imiento de habi lidades en temáticas como: trato d igno, código de integr idad  
y serv ic io atención a l  ciudadano, entre otros, en e l  marco del Modelo Integrado de  
Planeación y Gestión, con enfoque de derechos  y d i ferencia l  étn ico a las 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y  Palenqueras.   

 Forta lec imiento del ta lento humano: en e l  desarro llo  de las competencias de los  
func ionarios para asumir  sus roles en escenarios de d ivers idad, el  MinInter ior  en  
coordinación con la Consejería Pres idencial  para los Derechos Humanos y la  
Escuela Super ior  de Adminis trac ión Públ ica coordinará acciones para la  
capacitación de las entidades del orden nacional en temas re lac ionados con 
respeto por la  di ferencia y  la no disc riminación. Inc luyendo, la  capacitación en  
temas re lac ionados con la d ivers idad étn ica, re l ig iosa, de orientac ión sexual,  
identidad de género, en part icular  con la atención de estos grupos poblacionales  
en condic iones de d ignidad y respeto por  la  d iferenci a (s in l imitarse exc lus ivamente  
a estos temas) .  

 Se for ta lecerá la capacidad de v ig i lanc ia del control in terno, bajo e l l iderazgo del 
DAFP y la Vicepresidencia, a través de la Secretaría de Transparencia, mediante  
la profesionalización de las OCI a nivel  na c ional y  terr itor ia l ,  con cri ter ios técnicos  
y personal cual i ficado, teniendo en cuenta los grados de complej idad de las  
entidades.  

 Adelantar acc iones de pedagogía sobre los ODS para los entes terr i tor iales, con el  
propósito de asegurar los n iveles adecuados de cual i ficac ión profes ional en e l  
diseño e implementación de polí t icas públ icas en función de los objetivos y metas  
de desarro llo sostenib le. 3.6 Capacitar  a los aspirantes a a lcaldías y  gobernaciones  
para la adecuada apropiación de los ODS y su inc lus ión en la defin ic ión de 
programas de gobierno y en los procesos de planeación terr itor ia l .  

 Compromisos Acuerdos de Negociac ión Sindical:  El  Gobierno Nacional a través de  
la ESAP se compromete a estructurar  para e l  segundo semestre de 2020, un  
programa de educación para e l  trabajo y  desarrol lo  humano para los servidores  
públ icos y estudiantes en mater ia de Derecho Colect ivo Públ ico trabajo decente y  
convenios OIT, cuyo pensum será construido por los representantes de las 
organizac iones sindicadles f irmantes del presente acuerdo colect ivo. Así mismo, e l  
Gobierno Nacional se compromete a estudiar con la ESAP que el  programa de  
educación no formal pase a ser una especial izac ión.  
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 Compromisos Acuerdos de Negociación Sindica: El Gobierno Nacional a través de 
la ESAP se compromete a estructurar  y  desarro llar,  para el  primer  semestre de  
2020, un programa de capacitac ión o d ip lomado.  

 Acuerdo 005 de 2018 por  medio del cual se conceden becas para serv idores  
públ icos para e l programa curr icular de Administración Públic a Terri tor ia l  a los  
munic ip ios PDET de conformidad con el  Decreto 893 de 2017.  

Avance 

 

Los avances en mater ia de v inculación de nuevos ta lentos al  servic io público y  de  

formación, capacitac ión y  b ienestar  para la profesional ización del serv ic io públ ico 

como sector son:  

 

 Revisión de 1.400 Manuales de Funciones y Competencias Laborales y  

formal ización de 502 manuales (364 de Municipios de V y VI, 53 PDET y 85 de 

otras entidades) .  

 Suscripción de convenios con los concejos munic ipales de munic ip ios de catego r ías 
5ª  y  6ª  para la e lecc ión de personeros, real izados por  la ESAP para la vigencia  
2020.  

 2.767 de exoneraciones de matrícula académica otorgadas por  la ESAP para e l  

programa de Adminis trac ión Públ ica Terr itor ia l .  

 Expedic ión, por  par te de la ESAP, de la Resoluc ión 801 del 26 de mayo de 2020 a 

través de la cual se convocó al  proceso de selección de 623 estudiantes del  

programa de pregrado de la ESAP, con el  fin  de vincularlos a través de contratos  

de prestac ión de serv ic ios.  

 Documento con la propuesta del  Plan Nacional de Competencias Laborales  

elaborado.  

 Expedic ión en conjunto con la ESAP de la resolución No 104 del 6 de marzo de  

2020, en la que se adopta la actualizac ión del Plan Nacional de Formación y  

Capacitac ión 2020 –  2030. 

 5.702 serv idores públicos  capacitados en innovación pública de los cuales 1.348 
son servidores públ icos de la a l ta d irecc ión del orden nacional.  

 Firma el pr imer semestre de 2020 del memorando de entendimiento entre la ESAP, 

el  SENA y Función Públ ica, con el  propósito de formar  a estudiantes, docentes y  

servidores públ icos en competencias laborales asociadas a las or ientaciones 

defin idas en el  Plan Nacional de Formación y Capacitac ión 2020 -2030.  

 Diseño del Programa de capacitación para serv idores públ icos en trato d igno con 

enfoque étn ico-diferencia l NARP” durante la v igencia 2020 y avance en el proceso  

de adecuación pedagógica para la v irtualización del mismo con la ESAP.  

 556 munic ip ios acompañados para la soc ia l izac ión de en e l  Objet ivos de Desarro llo  

Sostenib le (ODS), en el  2020. 

 Elaborac ión de propuesta de programa de educación no formal en mater ia de 

Derecho colect ivo público, trabajo decente y  convenios OIT.  

 Diseño y apertura del d ip lomado de Estructura del Estado, Derecho Laboral 

Adminis trativo, Derecho Colect ivo Públ ico y  Trabajo Decente.  

Retos 
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Entre las acc iones a desarro llar  en e l 2021 para superar los rezagos y cumplir con las  

metas programadas se encuentra:  

 

- Apoyar  la e jecución del cronograma de trabajo establec ido por  la ESAP para e l  

desarrol lo  de los concursos de mér i to.  

- Elevar  ante el  Consejo Direct ivo Nacional la  sol ic i tud de modif icac ión del Acuerdo 

05 de 2018, dadas las d i ficul tades de la ESAP para otorgar  todas las becas 

ofer tadas.  

- Viabi l izac ión de la forma de v inculación de administradores públ icos benefic iado s  

con exoneración de la matr ícula y  concertación con los municip ios beneficiarios.  

- Vincular a la estrategia terr i tor ial  del sector las act ividades de los estudiantes del 

programa integral  de for ta lec imiento académico y terr itor ia l  de la ESAP.  

- Involucrar  a los integrantes de los Equipos Transversales a la ofer ta 

de capacitac ión de la  ESAP. 

- Ofertar  e l  programa a servidores nacionales y  terr i tor ia les para apropiar  e l enfoque 

de respeto por  la di ferencia y la no discriminación.  

 

Línea estratégica 4. Reforma y acreditación institucional de la ESAP 
 

  

Fuente:  Función Públ ica,  (2021).  

La apuesta de esta l ínea es modernizar  la estructura orgánica y la capacidad  

inst itucional de la ESAP con el  propósito de convert ir la  en un centro de gestión 

académico - científ ico integral ,  acreditado para e l  cumplimiento ef ic iente y  ef icaz de 

sus objet ivos. Es así como se abordarán  los siguientes compromisos en e l marco del 

plan estratégico sectorial :  

 

 La modernizac ión de los programas de estudio de pregrado de administración 

públ ica terr i tor ia l  de tal  manera que los egresados de la ESAP se posic ionen com o  

los referentes en mater ia de gerencia públ ica a n ivel  nac ional y  terr i tor ia l .  

 El DAFP, en coordinación con el  DNP, propondrá una reforma a la ESAP, para 

conver tir la  en e l centro de gestión académico para la as is tencia técnica terr i tor ia l.  

 Forta lec imiento  de la Escuela de Alto Gobierno y de los programas de formación  

continua a serv idores públ icos, mediante mejoras en e l  per fi l  profes ional.  

Gráfica 28.  Objet ivos y  macroproductos línea estratégica 4.  

Objetivos sectorial

• Modernizar y fortalecer las capacidades sectoriales institucionales para elevar el despliegue, y
desarrollo e impacto de los procesos misionales del sector..

Macroproductos

• Reforma administrativa institucional

• Acreditación institucional de alta calidad 



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

87 

 Avanzar  en proceso de acreditación de a lta cal idad de la Escuela y  de sus  

programas académicos.   

 

Avance 

Con miras a  adelantar la  reforma de la Escuela y lograr su acreditac ión, como entidad  

se acompañó el  proceso de reforma en planta y  estructura, e l  cual se materia l izó en la 

vigencia 2021 a través de la f irma de los Decretos 164 de 2021 por  e l  cual se modif ica  

la estructura de la Escuela Superior  de Adminis tración Pública ESAP y el  Decreto 165 

de 2021 por e l cual se modif ica la p lanta de personal de la Escuela Super ior de 

Adminis trac ión Públ ica -  ESAP y se dic tan otras disposiciones.  

Retos   

 

Como l íderes del sector  se debe apoyar  la implementación del rediseño inst i tuc ional 

de la ESAP, e l proceso de for ta lec imiento de la oferta de serv ic ios de la Escuela de 

Alto Gobierno, el  desarrol lo  del plan de mejoramiento con base en las observaciones 

del Consejo Nacional de Acreditac ión para la Acreditac ión Inst itucional, entre otras.  

 

Línea estratégica 5. Transformación digital y consolidación de una 
comunicación estratégica del Sector Función Pública  
Gráfica 32 .  Objet ivos y  macroproductos línea estratégica 5  

  

Esta ú l t ima línea estratégica tiene como f in implementar  la estrategia de 

comunicaciones y e l for ta lec imiento de capacidades digi ta les mediante el  

aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones para ( i)  el  

mejoramiento de la relación del Sector con las entidades ( ii)  e l for ta lec imiento del  

Estado a través del acceso a información públ ica y  serv icios, que contr ibuyan a la  

sat is facc ión de necesidades de los usuar ios, c iudadanos y grupos de interés ( ii i)  el  

posic ionamiento, v is ibi l izac ión y cober tura con oportunidad y calidad en la información 

y contenidos del Sector Función Pública. En este sentido, como sector se desarro l larán  

los s iguientes compromisos:  

 Las entidades del orden nacional y  terr i tor ia l,  en este caso las entidades del 

nuestro sector  apl icaran en su gestión un enfoque de Arquitectura Empresar ia l  para  

el  fortalecimiento de sus capacidades insti tucionales y  de gestión de TI.  

Objetivos sectorial

• Modernizar y fortalecer las capacidades sectoriales institucionales para elevar el despliegue, y desarrollo 
e impacto de los procesos misionales del sector.

Macroproductos

• Diseño e implementación de PETI sectorial 

• Diseño e implementación de la estrategia de comunicaciones del Sector 
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 Las entidades del orden nacional y  terr i tor ia l,  en este caso las entidades del Sector  

de la Función Públ ica  implementarán los l ineamientos de seguridad de la  

información en todos sus procesos, trámites, serv icios, s is temas de información, 

in fraestructura y  en general,  en todos los activos de información con el  fin  de 

preservar la  confidencial idad, in tegr idad y d isponib i lidad y privacidad de los datos.  

 Las entidades del orden nacional y  terr i tor ia l,  en este caso las entidades del Sector  

de la Función Pública  implementarán los lineamientos para la prestac ión de los 

servic ios ciudadanos digi ta les, y para permit ir  e l  acceso a la adminis tración pública 

a través de medios electrónicos. Los serv ic ios d ig i ta les se c las i fican en serv ic ios 

básicos: autenticación b iométrica, autenticación con cédula d ig i tal ,  autenticac ión  

electrónica, carpeta ciudadana e interoper abi l idad, los cuales son de obl igatorio  

uso y adopción; y  serv ic ios especia les, que son adicionales a los servic ios básicos, 

como el desarro l lo  de apl icac iones o soluciones informáticas para la prestación de  

los serv ic ios c iudadanos dig i ta les.  

 Habil i tar  y  mejorar  la  prov is ión de Servic ios Dig itales de confianza y cal idad: poner  

a disposic ión de c iudadanos, usuarios y  grupos de interés, trámites y servicios del 

Sector Función Pública que cuenten con esquemas de manejo seguro de la 

información, que estén al ineados con la arquitectura insti tuc ional de la entidad 

(Arquitectura mis ional y  Arquitectura de TI) y  que hagan uso de los serv ic ios de 

autenticación electrónica, in teroperabil idad y carpeta ciudadana, a f in  de que éstos 

sean ágiles, sencil los y  út i les para los usuarios.  

 Lograr procesos internos seguros y ef icientes a través del forta lec imiento de las 

capacidades de gestión de tecnologías de información: Desarrol lar  procesos y 

procedimientos que hagan uso de las tecnologías de la información, a través de l a  

incorporación de esquemas de manejo seguro de la información y de la a l ineación 

con la arquitectura inst i tuc ional de la entidad (Arquitectura misional y  Arquitectura  

de TI) ,  a fin  de apoyar e l  logro de las metas y  objet ivos de la entidad.  

 Tomar  decis iones basadas en datos: Mejorar la toma decis iones por parte de la 

entidad y Sector, c iudadanos, usuar ios y  grupos de interés, para impulsar el  

desarrol lo  de servicios, polí ticas, normas, p lanes, programas, proyectos o asuntos 

de interés públ ico, a par tir  del  uso y aprovechamiento de datos que incorporan  

estándares de calidad y segur idad en su ciclo de vida (generac ión, recolecc ión,  

almacenamiento, procesamiento, compart ic ión, entrega, intercambio y  

el iminación).  

 Empoderar a los ciudadanos a través de la cons olidac ión de un Estado Abierto: 

lograr  una injerencia más efect iva en la gestión del Estado y en asuntos de interés 

públ ico por par te de c iudadanos, usuarios y  grupos de interés, para impulsar la  

gobernanza en la gestión públ ica, a través del uso y aprovec hamiento de las 

tecnologías d ig itales.  

 Colombia debe encaminarse hacia una sociedad dig ital  y  hac ia la industr ia 4.0. Por  

eso, se impulsará  la transformación d ig i ta l de la administración pública, e l sector  

productivo y los terr itor ios.  

Avance 
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 En cuanto  a la úl t ima línea estratégica, se adelantó la actual izac ión y a juste de la 

propuesta de Plan estratégico de tecnologías de la información del sector  y  se 

elaboró el  borrador  propuesta de la estrategia de comunicaciones del Sector .  

 

Retos 
 

 Se debe trabajar  en la aprobación del Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones del sector , con e l Comité de Gestión y  

Desempeño sectorial .  As imismo, finalizar e l  d iseño y aprobación de la estrategia  

sectoria l  de comunicaciones, ar ticulando en  el la aquel los compromisos que 

requieren ser  di fundidos para promover su cumplimiento.  

 

 En términos generales e l  p lan sectoria l  ha logrado unos niveles de e jecución entre 

el  60% y e l  70% en las d i ferentes l íneas de acción, s in embargo, es necesario  

concentrar  esfuerzos en los compromisos de transformación digi ta l  y  comunicación  

estratégica. Tal y como lo señala la gráf ica de avances en la e jecución, es esa 

línea la que cuenta con un nivel de avance infer ior  al  promedio de e jecución.  

 

Es así como para dar cumplimiento con los compromisos establec idos para e l sector  
en cada una de las 5 l íneas  estratégicas definidas, se defin ió  el  p lan operat ivo sectoria l  
el cual está conformado por 48 productos con metas y responsables para las vigencias  
2019 al  2021, el  mismo puede ser  consultado en: 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents /418537/528603/matr iz -operat iva-plan-
estrategico-sectorial-2019-2022.xlsx/aac5df57-e813-f421-ae70-
1356a16f949e?t=1593547911389   
 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/528603/matriz-operativa-plan-estrategico-sectorial-2019-2022.xlsx/aac5df57-e813-f421-ae70-1356a16f949e?t=1593547911389
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/528603/matriz-operativa-plan-estrategico-sectorial-2019-2022.xlsx/aac5df57-e813-f421-ae70-1356a16f949e?t=1593547911389
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/528603/matriz-operativa-plan-estrategico-sectorial-2019-2022.xlsx/aac5df57-e813-f421-ae70-1356a16f949e?t=1593547911389
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5.3 Compromisos en el Plan Marco de Implementación 

del Acuerdo de Paz –PMI- 

Tras la f irma del Acuerdo Final de Paz, y  con el  fin  de garantizar  la  implementación de 
todo lo acordado, se d iseñó el  Plan Marco de Implementac ión -PMI- , e l  cual in tegra e l  
conjunto de propósitos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para  dar  
cumplimiento a l Acuerdo de Paz y cuya ar t icu lac ión se hace en e l  marco del documento 
CONPES 3932 de 2018.  

Tabla 25.  Compromisos de Función Públ ica en el  PMI.  

Pilar  Estrategias  Producto  Indicador  
Meta 

Horizonte  

2.2.  
Mecanismos 
democrát icos 
de 
part i cipación 
ciudadana  

2.2.5.  Cont rol  y  
veeduría 
ciudadana 

Sistema de 
Rendición de 
cuentas (incluye la  
rendición de 
cuentas del  
Acuerdo)  

B.133  Sistema de 
rendición de cuentas 
diseñado e 
implementado  

1 

Plan de apoyo a la  
creación y 
promoción de 
veedurías 
ciudadanas y 
observatorios de 
transparencia 
(énfasis en el  
cont rol  de la  
implementación 
del Acuerdo Final)  

B.445  Plan nacional de 
formación de veedores,  
actual i zado e 
implementado  

100% 

B.E13  Pueblos y  
comunidades étnicas 
formados en temas de 
cont rol  social  y  
veedurías  

100% 

B.E. 15 Plan de 
formación a veedores 
con pert inencia cul tural ,  
diseñado e 
implementado  

1 

1 sistema de 
rendición de cuentas 

diseñado e 
implementado  

Plan nacional de 
formación de 

veedores, 
actual i zado e 
implementado  

Pueblos y 
comunidades 

étnicas formados en 
temas de cont rol  

social  y veedurías  

Instrumentos de 
veri f i cación y 

cont rol  inst i tucional 

adoptados 

6 indicadores para la 

implementación del 

Acuerdo de Paz  

Plan de formación a 
veedores con 

pert inencia cul tural ,  
diseñado e 

implementado  

Municipios 
priorizados con 

asistencia técnica 
en control  interno, 

ejecutada 
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3.3. Garantías 
de seguridad y 
lucha cont ra 
las 
organizaciones 
y conductas 
criminales  

3.3.4 Sistema 
Integral  de 
Seguridad para 
el  Ejercicio de la  
Polí t ica (2.1.2.1)  

Instrumentos de 
veri f i cación y 
cont rol  
inst i tucional  

C.433 Inst rumentos de 
veri f i cación y cont rol  
inst i tucional adoptados  

4 

6.1.  
Mecanismos de 
implementación 
y veri f icación  

6.1.5.  Sistema 
integrado de 
información y 
medidas para la  
t ransparencia 
para la  
implementación  

Sistema integrado 
de información y 
medidas para la  
t ransparencia  

F.412  Municipios 
priorizados con 
asistencia  técnica en 
cont rol  interno,  
ejecutada 

170 

Fuente:  Función Públ ica (2021)  

Acogiendo los l ineamientos del  Depar tamento Nacional de Planeación  -DNP- y la  
Consejer ía para la Estabi l izac ión y la Consolidación, se e laboraron  las rutas de trabajo 
que nos han permit ido dar  cumplimiento a las act ividades programadas y a las metas  
anuales, generando un avance s ignif icativo en cada indicador.  

 

Fuente:  Función Públ ica (2021)  

Por lo anterior , se soc ia l izaron  los resultados obtenidos en cada compromiso hasta e l  
31 de diciembre de 2020, los cuales pueden detal larse en el  enlace  
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/informes -de-rendic ion-de-cuentas  

Indicador 1: Sistema de rendición de cuentas del acuerdo de paz 
diseñado e implementado 
 

Indicador  
 

Meta Horizonte  
 

Avance % de Avance  

 
Sistema de rendición de cuentas 
diseñado e implementado 
 

1 0.52 52% 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

B.133 B.445 B.E.15 B.E.13 C.433 F.412

Meta

Avance

Gráfica 33.  Avance compromisos PMI, con corte a dic iembre 2020  

https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-rendicion-de-cuentas
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El Sis tema de Rendición de Cuentas del Acuerdo de Paz -SIRCAP-, t iene como 
propósito, en primer  lugar , la  creación de mecanismos de información con el  fin de 
garantizar la publ ic idad y transparencia en la implementac ión del Acuerdo y, en  
segundo lugar , for ta lecer  los mecanismos de rendición de cuentas de los serv idores 
públ icos. 

En el 2018, con el diseño de este Sis tema, se favoreció  la generac ión de rutas para la 
art icu lac ión de las entidades en la producción de información,  su ar t icu lac ión con 
sis temas de información y en la generac ión de espacios de diálogo. Por  un lado, se 
defin ió la información mínima que las entidades deberán consolidar, agrupar o producir  
para rendir cuentas sobre las act iv idades que real izan en la impl ementac ión del 
acuerdo y para la construcción de paz, concretando rutas de producción, d ivulgación y  
publ icación. Y por  otro, se establecieron  lineamientos en materia de d iá logo, los  
canales y  los actores encargados de abrir  los espacios.  

En el  año 2019, en conjunto con la Alta Consejer ía Pres idencial  para la Estabi l izac ión  
y Consol idación, se suscribió  la c ircular  conjunta 100-006 de 2019, sobre rendic ión de 
cuentas del acuerdo de paz , br indando a las entidades los l ineamientos tanto del 
ámbito nacional como terr i tor ia l  para planear  y  e jecutar  las acc iones y estrategias de 
rendic ión de cuentas de la implementac ión del Acuerdo de Paz. 

En el  2020, fue publ icado el  documento técnico del Sis tema de Rendic ión de Cuentas  
del Acuerdo de Paz, en e l  que se incorporaron y actual izaron los lineamientos, de  
acuerdo con el  Plan Nacional de Desarrol lo  2018 -2022 y la Polí t ica de Paz con  
Legalidad.  

En materia de implementac ió n y seguimiento, durante 2019 y 2020, se avanzó en la 
asesor ía y monitoreo para la implementac ión del Sistema de Rendición de Cuentas de 
las entidades del Orden Nacional.  Para e llo, se adelantaron  reuniones masivas para  
dar a conocer  los lineamientos y  se atendieron las consultas de las entidades para e l  
di ligenciamiento del formato estructurado.  

Como resultado del acompañamiento, se identi f icó  que, de las 57 entidades obligadas 
a rendir  cuenta sobre la v igencia 2018, 47 entidades r indieron cuentas y  publ ic aron en 
la página web su informe de rendic ión de cuentas y para e l 2019, el  100% de las  
entidades del orden nacional con compromiso en e l Plan Marco de Implementac ión 
publ icaron e l  in forme de rendic ión de cuentas de Paz s iguiendo los l ineamientos de 
Función Públ ica .  

En el 2021, el  trabajo en esta l ínea  se centrará en actual izar los l ineamientos de la 
capa nacional y  terr i tor ial ,  a justar  las herramientas para la implementac ión de los  
lineamientos, orientar en formulac ión e implementación de la estrategia de  rendic ión 
de cuentas de las entidades nacionales y terr i tor iales de munic ip ios PDET con 
compromisos en e l  Acuerdo de Paz, y monitorear la implementación de los l ineamientos 
del SIRCAP. 
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Indicador 2: Plan nacional de formación de veedores, actualizado e 
implementado 
 

Indicador  
 

Meta Horizonte  
 

 
Avance  

 
% de Avance  

 
Plan nacional de formación de 
veedores, actual izado e implementado  

100% 28% 28% 

El Plan Nacional de apoyo a la creación y promoción de veedurías c iudadanas se 
encuentra estructurado a part ir  de una serie de documentos que, en forma de módulos  
temáticos y  conceptuales, apoyan ejercic ios de capacitac ión y formación c iudadana en  
materia de contro l  soc ia l  a la gestión públ ica.  Estos módulos se ponen a d isposición 
de la c iudadanía por  par te de las entidades que conforman la Red Inst i tuc ional de 
Apoyo a las Veedurías Ciudadanas, durante los procesos de capacitac ión y  formación. 
Dentro de los avances se resalta : 
 

 Elaborac ión del Módulo de Control  Socia l  a la Implementac ión del Acuerdo de  
Paz, que contiene los pasos a seguir  por  par te de la ciudadanía, sus 
organizac iones y benefic iarios del acuerdo en general, para controlar  sus temas 
de interés. 
 

 Elaborac ión del Módulo de contro l  soc ia l para la garantía de los derechos de la 
población con discapacidad y se presentó en e l  encuentro nacional de redes de 
apoyo veedur ías.  
 

 Defin ic ión de la estructura de contenidos y desarrollo de las temáticas del  
módulo Contro l  social  al  proceso de l icenciamiento ambiental  a proyectos, 
obras y  act iv idades de competencia de la autor idad nacional de l icencias 
ambientales (ANLA) . Este módulo de publicará en primer tr imestre 2021  
 

 Formación en contro l socia l  a veedores, l íderes soc iales de comunidades 
negras e indígenas miembros de Juntas de Acción Comunal, personeros 
munic ipales, estudiantes, defensores de derechos humanos, entre otros, así:  
en 2018 1.800 multip l icadores formados, 1.439 en el año 2019, para el  2020 y 
teniendo en cuenta la contingencia sanitara y  la puesta en marcha de 
estrategias vir tuales se formaron 3.008 c iudadanos, y  con corte al  28 de febrero  
de 2021 se cuentan con 62 mult ip licadores.  

 
Indicador 3: Plan de formación a veedores con pertinencia cul tural, 
diseñado e implementado 

 

Indicador  
 

Meta Horizonte  
 

Avance % de Avance  

 
Plan de formación a veedores con 
pert inencia cul tural ,  diseñado e 
implementado  
 

1 0.5 50% 

 
El  avance en este compromiso está sustentado en el  d iseño del p lan nacional de 
formación de veedores con per t inencia cultura l , para lo cual se l levaron  a cabo mesas 
de consulta con grupos e integrantes de pueblos y  comunidades étnicas para conocer  
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sus caracter íst icas culturales, necesidades y concepción del contro l soc ial ,  de manera 
que la agenda de capacitación respondiera a las necesidades y par ticular idades de  
estas comunidades.  
 
La propuesta de estructura temática y desarro llo de los contenidos del Plan Nacional  
de Formación de Veedores con Pert inencia Cultural  -PNFV-PC, ahora Plan Nacional 
de Formación de Veedores con Enfoque Étnico -PNFV-EE- se social izó, validó y  
retroal imentó con representantes, l íderes y ciudadanos de los pueblos indígenas 
(autor idades, mayores y cabi ldantes del resguardo indígena Path -Yu en Cajibío-
Cauca) , Rrom (Organizac ión Pro-Rrom)  y  pueblos  NARP (con consejeros y  delegados 
del Espacio Nacional de Consulta Prev ia) , así como con la Instancia Especia l  de Alto 
Nivel con Pueblos Étnicos -IEANPE- , con el apoyo de la Consejería Presidencia l para 
Estabi l izac ión, y  la  Secretar ía General de la Organización Nacional Indígena de  
Colombia -ONIC. Con el lo, se incorporaron  ajustes a las propuestas de pasos del 
contro l  soc ia l ,  esto en aras de la pert inencia e identi f icac ión cultura l  de las mismas.  
 
De igual forma y bajo la ruta de trabajo, se desarrol laron pruebas pi lo to de capacitac ión 
con base en la estrategia de formación propuesta en e l p lan, a saber: 1) ta l ler dir ig ido  
a poblac ión del munic ip io PDET Alto del Patía, con part ic ipantes de pueblos indígenas 
y negros y  2)  tal ler  d ir ig ido a mujeres del depar tamento de la Guaj ira, con mujeres 
pertenecientes a pueblos indígenas y afrocolombianos.  
 
Indicador 4: Pueblos y comunidades étnicas formadas en control 
social  

 

Indicador  Meta Horizonte  Avance % de Avance  

-Pueblos y comunidades étnicas formadas 
en control  social  

100% (110 
pueblos y 

comunidades)  

 77 pueblos 
y 

comunidades  

70,8% 

En el 2019, se consultó  a los grupos e integrantes de pueblos y  comunidades étn icas 
para conocer  sus caracter ís ticas cultura les, necesidades y concepción del contro l  
socia l  de manera que la agenda de capacitac ión respondiera a las necesidades y  
part icu lar idades de estas comunidades. Esto se logró, grac ias a la coordinación 
interinsti tuc ional con Minis ter io del Inter ior  y  la ESAP.  

Así mismo, en conjunto con la ESAP y la Red Inst i tuc ional de Apoyo a las Veedur ías 
se construyó  la agenda, los contenidos, metodología y  d idáctica de la  capacitac ión en  
contro l  social ,  teniendo presente el  enfoque étn ico. De cada pueblo se consideró  su 
contexto ancestra l , terr itor ia l , normativo, así como sus derechos adquir idos para lograr  
de esta forma un proceso de construcc ión conceptual del control  so c ia l  desde su saber , 
buscando empoderar y  motivar a cada part ic ipante para hacer seguimiento y cuidar los 
recursos públ icos que los benefician.  

De acuerdo con lo expuesto, en el  2019 se ejecutaron en coordinación con ESAP y la 
Red Inst i tuc ional de Apoyo a  las Veedurías Ciudadanas y Redes Depar tamentales, 7 
ta lleres p i lo to de formación para el  contro l  soc ia l  con enfoque étn ico, en los cuales 
part ic iparon 403 representantes de 64 pueblos y comunidades étnicos. Y para e l 2020, 
se impar t ieron  14 ta l leres de formación a 424 c iudadanos, pertenecientes a pueblos y  
comunidades étnicas. Sin embargo, se reconocieron únicamente 121 par tic ipantes de 
5 pueblos indígenas, 6 comunidades afrocolombianas, y  2 pueblos negros.  
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Tabla 26.  Pueblos y comunidades étnicas formadas en control  socia l .  

Departamento  Grupo étnicos  Pueblo étnico  

Caldas Indígenas  Resguardo de la Montaña  

Val le del Cauca  Indígenas  Indígena Nasa Kwe´S Kiwe  

Guajira  Indígenas  Zenu 

Guaviare  Indígenas  Étnt ia Cubeo 

Bogotá D.C Indígenas  Kankuamo  

Val le del Cauca  Afrocolombianos  
Consejo Comunitar io de la Comunidad Negra  
de Pradera 

Chocó Afrocolombianos  
Consejo Comunitario Mayor  De Vil la  Conto Rio  
Quito  

Chocó Afrocolombianos  Consejo Comunitar io Cocomacia  

Guaviare  Afrocolombianos  
Consejo Comunitar io Jose Domingo Cundumi  
Orobio (Cocojodocuo)  

Guaviare  Afrocolombianos  Consejo Comunitar io San Jose del Guaviare  

Cauca Afrocolombianos  Consejo Comunitar io de la Mamuncia  

Chocó Negros  Consejo Comunitar io Río Ciego Salaqui  

Chocó Negros  Consejo Local de Pichima Playa  
Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación –  DAFP, (2020)  

 
Conforme con lo anter ior ,  se cumpl ió con la meta establecida para e l  año 2020 que 
corresponde al 12% de pueblos y comunidades éticas formadas en control  soc ia l , de  
acuerdo con la d is tr ibución de la meta tota l  establecida para e l  hor izonte del indicador  
(el  100% equivale a 110 pueblos y comunidades étnicas formadas en contro l soc ia l).  

 
Indicador 5: Instrumentos de verificación y control institucional 
adoptados 

 
Indicador  

 
Meta Horizonte  Avance % de Avance  

 
Instrumentos de veri f icación y contro l  
inst i tucional adoptados  
 

4 3.66 91.5% 

A través de este indicador se espera que la administración públ ica cuente con 
instrumentos para la ver i ficación de la idoneidad de los serv idores públ icos para  
asegurar  que poseen las competencias para e l  cabal e jerc ic io de la func ión públ ica; la  
cert if icación de la integr idad y desempeño de los servidores públ icos, de manera que  
por la v ía de la evaluación y ver i ficación de sus hojas de vida, antecedentes penales  
y d isc ip linarios, se garantice la transparencia y  compromiso con la apl icac ión de la ley; 
y las garantías para mantener  la vigi lancia y  seguimiento a l  patr imonio económico de  
los serv idores/as públicos y  contro l sobre sus ingresos, de ta l  manera que esté acorde  
con sus salarios y activ idades legales.  

Para dar cumplimiento a este indicador , se estab leció  una estrategia para identi f icar si  
exis te a lgún vacío en la normatividad v igente que requiera ser  subsanado con nueva  
normatividad. Por ta l motivo, se rev isó y anal izó  la normativ idad, y como resultado se 
construyó una matr iz que re lac iona todas las normas que apor tar a l compromiso del 
Acuerdo de Paz.  
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Así mismo, en e l 2019 fue expedido e l decreto 2106 de 2019 11, re lac ionado con los  
reportes a l SIGEP y la Ley 2013 de 2019, que da cumplimiento a los princ ip ios de  
transparencia y  publ ic idad, y  la  promoción de la partic ipación y contro l  soc ia l  a través 
de la publ icac ión y d ivulgación proactiva de la declarac ión de bienes y rentas, del 
regis tro de confl ic tos de interés y  la declara c ión del impuesto sobre la renta .  

En el 2020, se estableció una ruta de acc ión, de forma que en la propuesta de migración 
hacia e l  SIGEP 2 se tuv ieran en cuenta la inclusión de la responsabil idad de los jefes 
de ta lento humano y/o jefe de contratac ión o qu ien haga sus veces, de hacer una 
revis ión de la información contenida en las hojas de vida y  la declarac ión de bienes y 
rentas de todos los serv idores públicos, contratis tas y  trabajadores par t icu lares que 
cumplan funciones públ icas y  tengan el deber  de es tar  regis trados en el  SIGEP II .  

En ese sentido, los cambios propuestos se incluyeron en los ar tículos 2.2.17.7,  
2.2.17.10 y 2.2.17.11 del proyecto de Decreto "Por  e l cual se modifica el  Títu lo 17 de 
la Par te 2 del L ibro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Re glamentario del Sector  de 
Función Públ ica, en relación con el Sis tema de Información y Gestión del Empleo 
Público -SIGEP-". 

A la fecha está pendiente la act iv idad de soc ia l izar  las propuestas para la adopción o 
actual izac ión de instrumentos y herramientas con las entidades pert inentes para su  
considerac ión.  

Indicador 6: Municipios priorizados con asistencia técnica en control 
interno, ejecutada 
 

Indicador  Meta Horizonte  Avance % de Avance 

 
Municipios priorizados con asistencia  
técnica en cont rol  interno, ejecutada 
 

170 170 100% 

Desde el  año 2018 se avanza en el  acompañamiento y  asistencia técnica a las 
entidades terr itor ia les, a través del suminis tro de herramientas y  metodologías para la  
implementación de MIPG y e l ejercic io de auditor ía interna de acuerdo con las mejores 
práct icas y  técnicas internaciona les. Es así como, al  31 de d ic iembre de 2020, se  
asesoraron los 170 municip ios con Programas de Desarro llo  con Enfoque Terri tor ial  -
PDET-.  

5.4 Compromisos asociados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible -ODS- 

Con la adopción de la Agenda 2030 para e l Desarro llo Sostenib le y  los 17 Objetivos de 
Desarro llo Sostenib le -ODS-  se plantean retos importantes en términos insti tuc ionales 
y de polí t ica necesarios para su implementación, por  esta razón se adopta un 
documento CONPES, e l cual define 16 grandes apuestas para e l cumplimiento de los 
ODS. Para cada una de estas apuestas, se derivan 16 indicadores trazadores, s iendo 

                                                             
11 Por medio del cual se dictan normas para simpl i f icar,  suprimi r y reformar t rámites,  procesos 
y procedimientos innecesarios existentes en la admin istración públ ica" el  cual modif ica el  
art ículo 227 de la ley 019 de 2012  
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responsables del indicador  5 “porcentaje de mujeres en cargos d irect ivos del Estado  
colombiano ”,  cuya proyección es alcanzar  un 50%.  

Adic ionalmente, en e l Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022, se aceleró el  
cumplimiento de esta meta, y se determinó que para e l  2022 el  50% de cargos 
direct ivos del Estado debe estar  ocupado por  mujeres . Por  esta razón, se promovió  de 
manera constante la equidad de género en el  empleo público y  con cor te a l  31 de 
dic iembre de 2020 el porcentaje de mujeres vinculadas en ro les de toma de decis iones 
y de gestión en el  gobierno respecto a l  total  de asalar iad os que hacen parte del n ivel  
direct ivo en e l Estado colombiano en máximo nivel decisorio  -MND- y otros niveles 
decisorios  -OND- fue del 45%. La información y datos puntuales se re lac ionan en el  
capítu lo de Enaltec imiento del Servidor  Públ ico y  su labor .  

 

5.5 Compromisos CLAD e internacionales 
 
En Función Públ ica como representantes t i tu lares de Colombia ante e l Centro 
Latinoamer icano de Administración para e l  Desarrol lo  -CLAD-  y  s iguiendo la estrategia  
de gestión internacional de la entidad, pr inc ipalmente en lo relacionado con el  
componente de v isibi l idad y relacionamiento con organismos multi la tera les, es 
importante destacar los s iguientes compromisos con sus receptivos avanc es: 
 

Tabla 27.  Avance de compromisos internacionales.  

Compromiso  Propósito  Avance 

MOU con la 
Oficina del  
Primer Ministro 
de Emiratos 
Árabes Unidos  

Temas de interés a t rabajar:  
la ef iciencia del Servicio  
Públ ico,  educación y 
Formación en Administración 
Públ ica y la Innovación  

Se han desarrol lado act i vidades para 
su implementación. El  próximo 23 de 
marzo se l l evará a cabo una webinar 
sobre servicio al  ciudadano como una 
de las act ividades en el  marco del  
MOU. 
-Se ha logrado la part icipación del  
Embajador de EAU como jurado del  
PNAG dos veces  
-En el  marco del MOU se logró obtener 
la visi ta de los ganadores del PNAG al  
Wolrd Government Summit en Dubai -  
El  próximo 23 de marzo se l levará a 
cabo un webinar sobre servicio al  
ciudadano 

A 2022 el 50% de cargos directivos del Estado 
debe estar ocupado por mujeres  
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Compromiso  Propósito  Avance 

MOU con la 
Autoridad 
Nacional del  
Servicio Civil  
SERVIR  

Los temas de interés que se 
han manifestado son los 
intercambios y diálogos 
técnicos para el  mejor 
desarrol lo de polí t icas en 
materia de servicio ci vi l .  

Se renovó el  Memorando de 
Entendimiento con la Autoridad 
Nacional del  Servicio Civi l  del  Perú.  
Esta vez se logró inclui r la innovación 
públ ica como tema de interés en el  
intercambio de conocimiento.   

MOU con la 
Presidencia del  
Consejo de 
Ministros-
Secretaría de 
Gestión Pública 
del Perú  

Los temas de interés que se 
han manifestado son el  
sistema integrado de 
planeación y gest ión, 
sistema de gest ión de la  
cal idad, mapa de riesgo 
inst i tucional,  rediseño 
inst i tucional pa ra ent idades 
públ icas, gest ión de 
conocimiento,  simpl i f icación 
de trámites.  

Desde 2018 se han l levado a cabo 
diversos intercambios de experiencias 
exi tosas incluyendo una visi ta a Perú 
en 2019 para presentar la experiencia  
de Colombia en relación a los equ ipos 
transversales y la simpl i f icación de 
trámites.  Recientemente 2(4 de 
febrero) se l levó a cabo la reunión entre  
la Dirección de Part icipación,  
Transparencia y Servicio al  Ciudadano 
y la secretaría de la gest ión públ ica de 
la Presidencia del Consejo de M inist ros 
del Perú enmarcado en el  proyecto de 
mejora para fortalecer el  Sistema Único 
de Trámites -SUT,  como una de las 
act ividades para la implementación del  
Memorando de Entendimiento Vigente 
entre ambas inst i tuciones.   

MOU con la 
Academia de 
Gobernanza 
China y la ESAP  

Los temas de interés que se 
manifestaron en el  
Memorando se encuent ran 
relacionados con el  
fortalecimiento de las 
capacidades de los 
servidores públ icos, 
formulación, 
implementación, 
seguimiento y evaluación de 
polí t icas públ icas, adopción 
de instrumentos técnicos y  
jurídicos y asesoría de la  
capacitación de las partes.   

Gracias a esta al ianza se logró la  
part i cipación de los ganadores del  
PNAG en los cursos cortos of recidos 
por la Academia de Gobernanza Ch ina 

MOU con la 
Oficina Nacional  
del Servicio Civil  
de Uruguay  

El objeto del MOU es 
desarrol lar acciones 
conjuntas orientadas a 
fortalecer las capacidades 
inst i tucionales de Función 
Públ ica y la ONSC en el  
proceso de mejora de la  
gest ión públ ica en la  
Repúbl i ca de Colombia y la  
Repúbl i ca Oriental  del  
Uruguay 

Se han adelantado intercambios de 
conocimiento en materia de Sistemas 
de gest ión del talento,  gest ión del  
conocimiento y encuesta de 
habi l idades. En las próximas semanas 
se l levarán a cabo reuniones técnicas 
para el  intercambio en materia de 
gest ión del desempeño, conf l ictos de 
interés y código de integridad.  
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Compromiso  Propósito  Avance 

MOU con la 
Secretaría 
Técnica y de 
Planificación del  
Gobierno de El 
Salvador  

Este convenio se f i rmó con 
el  propósito de abordar 
temas de gest ión est ratégica 
del talento humano, gerencia  
públ ica y evaluación del  
desempeño 

En el  marco del Memorando, un 
servidor de Función Públ ica part icipó 
del Foro sobre empleo públ ico y  
derechos laborales.  En 2021,  
presentamos la postulación del  
Proyecto Instancias PDET de Función 
Públ ica a APC para part icipar en la  
comisión Mixta con El Salvador  
-Adicionalmente, se remit ió el  
portafol io de servicios de Función 
Públ ica con el  f in de que se puedan 
ident i f icar experiencias interesantes 
para El Salvador en materia  de 
modernización de la gest ión públ i ca.  

MOU con el 
Ministerio de la  
Función Pública 
y Reforma de la  
Administración 
del Principado 
de Andorra  

Los temas de interés que se 
manifestaron en el  
Memorando se encuent ran 
relacionados la 
t ransparencia y rendición de 
cuentas, la gest ión públ ica 
efect iva,  la part i cipación y 
servicio al  ciudadano 
además de las est rategias 
de lucha cont ra la corrupción  

En el  Marco del MOU, Colombia 
part i cipó en la Conferencia  
Iberoamericana de Minist ras y  
Ministros de Administ ración Públ i ca y  
Reforma del Estado.  Adicionalmente,  
también Función Públ ica part icipó en el  
webinar sobre la Carta Iberoamericana 
de innovación en la  gest ión públ i ca en 
donde también part i cipó la Minist ra de 
Función Públ i ca de Andorra  

MOU con la 
Universitat 
Oberta de 
Catalunya  

El Memorando se suscribió  
con el  objet ivo de promover 
el  desarrol lo de acciones 
conjuntas orientadas al  
fortalecimiento de las 
capacidades de los 
servidores públ icos y de las 
ent idades y organismos del  
Estado. Especialmente, su 
organización y 
funcionamiento y el  
desarrol lo de la 
democrat ización de la  
gest ión públ i ca.  

Gracias a la  suscripción de este 
memorando, se logró la inclus ión de la  
oferta educat iva en el  Programa 
Servimos y la part i cipación de la  UOC 
como miembro del j urado del Premio 
Nacional de Alta Gerencia 2020. En el  
marco del MOU, se estableció que,  
como parte del ejercicio de jurados, l a  
UOC otorgó un incent ivo mater ial izado 
en tres becas de estudios de posgrado 
para los ganadores del premio   

MOU con la 
Universitat 
Pompeu Fabra  

fortalecimiento inst i tucional  
y la innovación a través de la 
formación y capacitación de 
los servidores públ icos; -  
Asesorías por parte de los 
expertos de la Universidad 
de Cataluña en temas 
propios de la administración 
públ ica  

Se elaboró la propuesta para que se 
real i ce una tertul ia con el  profesor 
Carles Ramió, quien es Catedrát ico de 
Ciencia Polí t ica y de la Administración 
de la Universidad Pompeu Fabra para 
discut i r sus ideas sobre “un nuevo 
modelo de función públ i ca” en el  marco 
de la Red académica “e l  estado del  
Estado”  
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Compromiso  Propósito  Avance 

MOU con el 
Insti tuto 
Centroamerican
o de 
Administración 
Pública (ICAP)  

promover el  desarrol lo de 
acciones conjuntas 
orientadas al  fortalecimiento 
de las capacidades de los 
servidores públ icos y de las 
ent idades y organismos del  
Estado, su organización y 
funcionamiento,  el  
desarrol lo de la 
democrat ización de la  
gest ión públ i ca,  mediante la  
formulación, 
implementación, 
seguimiento y evaluación de 
polí t icas públ icas, la 
adopción de inst rumentos 
técnicos y jurídicos, la  
asesoría y la capacitación de 
las partes,  a  t ravés de los 
ámbitos de cooperación 
internacional  

Se suscribió el  día 17 de marzo  

Cooperación en 
materia de 
Empleo Público 
y servicio Civil  
con Reino Unido  

Desde Jul io de 2019, 
Función Públ i ca ha 
consol idado una f ruct í fera  
relación de cooperación e 
intercambio de buenas 
práct icas con la Embajada 
Bri tánica y  el  Servicio Civi l  
Bri tánico.  

Este intercambio de buenas práct icas 
se ha l levado a cabo a través de dos 
seminarios que le han permit ido a los 
técnicos de empleo públ ico de la  
ent idad conocer la experiencia de 
Reino Unido en materia de inclusión y 
diversidad, negociación colect iva,  
reclutamientos y at racción del talento 
joven.  
-Recientemente se le propuso a los 
técnicos del Servicio Civi l  Bri tánico 
part i cipar en un benchmarking de 
experiencias exi tosas en materia de 
gest ión del desempeño como parte de 
una invest igación que la Universidad 
Externado está desarrol lando en la  
materia.  

Acercamiento 
con el OPSI-
OCDE  
 

Función Públ ica logró un 
acercamiento al  
Observatorio de Innovación 
en el  Sector Públ i co de la  
OCDE buscando tener una 
conversación ampl ia sobre la  
a Gobernanza de la  
Innovación Ant icipatoria  

El 3 de marzo de 2021 función públ ica 
y el  equipo de innovación del DNP 
sostuvieron una reunión con los 
técnicos del OPSI ,  en la cual se 
establecieron los pasos a segui r para 
implementar el  concepto de innovación 
ant icipatoria en el  Estado Colombiano 
y la part i cipación de los técnicos en una 
de las sesiones del CNIP para abordar 
el  tema.  

Fuente:  Función Públ ica,  Coord inación de Gest ión Int ernacional,  2021.   

 
5.6 Compromisos CONPES  

De acuerdo con las  competencias legales  de la Entidad , se ha part ic ipado en los 
documentos CONPES que promueven el  mejoramiento de las capacidades  
inst itucionales de las entidades del orden nacional y  terr i tor ial ,  la  e laboración de  
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herramientas e instrumentos en las polí t icas de gestión y  desempeño que lidera la 
Entidad y el  for ta lec imiento de la re lac ión Estado -ciudadano.  

 

Desde la v igencia 2018 hasta la fecha, se lideró  e l desarrol lo  de 19 acc iones CONPES,  
donde nuestra mayor  par ticipación se encuentra en la Estrategia para e l  Desarro llo  
Integral  del Depar tamento de La Guaj ira y  sus pueblos indígenas , la  polí t ica de  
formal ización empresarial ,  y  la  estrategia para el  forta lec imiento de la gobernanza en 
el  Sis tema de Adminis tración del Terr itor io . 

A continuación, se re lac ionan  los compromisos CONPES junto con su porcentaje de  
avance.  

1 Polí t ica general  de 
propiedad de 

empresas estatales 
del orden nacional.  

2 Estrategia para la 
implementación de los 

Objet ivos de 
Desarrol lo Sostenible 
(ODS) en Colombia  

 

2 Polí t ica nacional 
de explotación de 
datos (Big Data)  

2 Polí t ica 
Formal i zación 

Empresarial  

19 acciones CONPES  

3 Estrategia para el  
desarrol lo integral  

del  departamento de 
La Guaj i ra y sus 

pueblos indígenas  

2 Lineamientos para la art iculación del PMI con 
los inst rumentos de planeación, programación y 

seguimiento a polí t icas públ icas del orden 

nacional  y terri torial  

1 Polí t ica Nacional 
de Laboratorios:  
Prioridades para 

mejorar el  
cumpl imiento de 
estándares de 

cal idad.  
1 Estrategia para la 

implementación de la 
pol í t ica públ ica de 

catast ro 
mult ipropósito  

3 Estrategia para el  
Fortalecimiento de 

la Gobernanza en el  
Sistema de 

Administración del 
Terri torio Est rategia 

para el  
Fortalecimiento de 

la Gobernanza en el  
Sistema de 

Administración del 

Terri torio  

2 Polí t ica para la 
react ivación y el  

crecimiento 
sostenible e 

incluyente:  nuevo 
compromiso por el  
futuro de Colombia  

10 tipos de documentos 
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Tabla 28.  Estado compromisos CONPES.  

No  Título de documento  
Nombre de la 

acción  
Fecha 
inicio  

Fecha  Meta  Avance  

3851 

Polí t ica general  de 
propiedad de 
empresas estatales 
del orden nacional.  

Real izar los 
cambios de 
naturaleza legal a  
las empresas que el  
estudio concluya 
son necesarios.  
(OE 2.2)  

1/10/2017 15/12/2019 100% 100% 

3918 

Estrategia para la  
implementación de 
los Objet ivos de 
Desarrol lo Sostenible  
(ODS) en Colombia  

 Adelantar acciones 
de pedagogía sobre 
los ODS en para los 
entes terri toriales,  
con el  propósito de 
asegurar los 
niveles adecuados 
de cual i f icación 
profesional en el  
diseño e 
implementación de 
polí t icas públ icas 
en función de los 
objet ivos y metas 
de desarrol lo  
sostenible.  

1/04/2018 31/12/2028 100% 27% 

3918 

Estrategia para la  
implementación de 
los Objet ivos de 
Desarrol lo Sostenible  
(ODS) en Colombia  

 Capacitar a los 
aspi rantes a 
alcaldías y  
gobernaciones para 
la adecuada 
apropiación de los 
ODS y su inclusión 
en la def inición de 
programas de 
gobierno y en los 
procesos de 
planeación 
terri torial .  

1/06/2019 31/12/2027 100% 100% 

3920 
 Polí t ica nacional de 
explotación de datos 
(Big Data)  

Proponer en el  
marco del modelo 
integrado de 
planeación y 
gest ión (MIPG) la  
art iculación del  
modelo de gest ión 
para la  explotación 
de datos con las 
polí t icas de gest ión 
y desempeño 
inst i tucional al  
interior de las 
ent idades públ icas 
(Línea de acción 4).  

1/01/2019 30/06/2020 100% 80% 
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No  Título de documento  
Nombre de la 

acción  
Fecha 
inicio  

Fecha  Meta  Avance  

3920 
 Polí t ica nacional de 
explotación de datos 
(Big Data)  

Promover en el  
marco del Plan 
Nacional de 
Formación y 
Capacitación que 
las ent idades 
públ icas incluyan,  
en el  Componente 
de Capacitación de 
su Plan Est ratégico 
de Talento 
Humano, temáticas 
relacionadas con la  
explotación de 
datos (Línea de 
acción 7).  

1/01/2019 31/12/2020 100% 70% 

3932 

Lineamientos para la  
art iculación del PMI 
con los inst rumentos 
de planeación,  
programación y 
seguimiento a 
polí t icas públ icas del  
orden nacional y  
terri torial  

Monitoreo a las  
acciones de 
rendición de 
cuentas 
adelantadas por 
parte de las 
ent idades del orden 
nacional y  
terri torial  con 
enfoque de paz 
(sujeto a fecha de 
reporte en FURAG).  

1/01/2019 31/12/2031 100% 100% 

3932 

Lineamientos para la  
art iculación del Plan 
Marco de 
Implementación del  
Acuerdo Final con los 
instrumentos de 
planeación, 
programación y 
seguimiento a 
polí t icas públ icas del  
orden nacional y  
terri torial  

Diseñar el  Sistema 
de Rendición de 
Cuentas (SIRCAP) 
del Acuerdo Final a  
nivel  nacional y  
terri torial .  

1/07/2018 31/07/2019 100% 100% 

3944 

Estrategia para el  
desarrol lo integral  
del  departamento de 
La Guaj i ra y sus 
pueblos indígenas  

 Fortalecer 
capacidades 
inst i tucionales con 
cri terios de 
reingeniería 
inst i tucional para la  
implementación del  
Modelo Integrado 
de Planeación y 
Gest ión (MIPG) en 
la Gobernación y 
las Alcaldías de La 
Guaj i ra.  

6/08/2018 31/12/2022 16 16 

3944 
Estrategia para el  
desarrol lo integral  
del  departamento de 

Desarrol lar 
metodologías para 
que las autoridades 
de La Guaj i ra  

6/08/2018 31/12/2022 100% 90% 
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No  Título de documento  
Nombre de la 

acción  
Fecha 
inicio  

Fecha  Meta  Avance  

La Guaj i ra y sus 
pueblos indígenas  

promuevan 
procesos 
part i cipat ivos de 
cont rol  social  a la  
gest ión públ i ca y  
rendición de 
cuentas y asesorar 
su implementación.  

3944 

Estrategia para el  
desarrol lo integral  
del  departamento de 
La Guaj i ra y sus 
pueblos indígenas  

Actual izar el  banco 
de buenas práct icas 
en part icipación 
para que las 
administ raciones 
terri toriales de La 
Guaj i ra puedan 
repl i car las 
experiencias que 
más se ajusten a 
sus necesidades.  

6/08/2018 31/12/2022 100% 100% 

3956 
Polí t ica de 
Formal i zación 
Empresarial  

Adaptar las páginas 
web del Sistema de 
Información de 
Trámites (SUIT) 
para inclui r los 
t rámites para 
empresarios que 
cada ent idad tenga 
vigentes para cada 
CIIU. Esto faci l i tará 
la consulta  por 
parte de los 
empresarios de 
todos los t rámites 
inventariados en la  
acción.  

1/07/2019 31/12/2021 100% 83% 

3956 
Polí t ica de 
Formal i zación 
Empresarial  

Ident i f icar t rámites 
que tengan cobros 
asociados sin  
sustento legal para 
el iminar el  cobro 
asociado a estos.  

1/07/2019 31/12/2021 100% 70% 

3957 

Polí t ica Nacional de 
Laboratorios:  
Prioridades para 
mejorar el  
cumpl imiento de 
estándares de 
cal idad.  

1.6 Ident i f icar 
oportunidades de 
fortalecimiento y  
desarrol lo de 
capacidades 
organizacionales 
(est ructura,  planta,  
formación) del  
Inst i tuto Nacional  
de Metrología para 
superar las 
falencias 
relacionadas con el  
capital  humano.  

1/01/2020 31/12/2020 100% 55% 

3958 
Estrategia para la  
implementación de la  

Fortalecer las 
capacidades de las 

1/07/2019 31/12/2019 100% 85% 
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No  Título de documento  
Nombre de la 

acción  
Fecha 
inicio  

Fecha  Meta  Avance  

pol í t ica públ i ca de 
catast ro 
mult ipropósito  

ent idades 
terri toriales para 
asumi r la gest ión 
catast ral  y para 
aprovechar la  
información 
catast ral  en el  
diseño y ejecución 
de polí t icas 
públ icas  

4007 

Estrategia para el  
Fortalecimiento de la  
Gobernanza en el  
Sistema de 
Administración del  
Terri torio  

Desarrol lar la  
propuesta de 
estandarización y 
opt imización de 
trámites al  
ciudadano 
relacionados con la  
administ ración del  
terri torio.   

1/11/2020 31/07/2022 100% 10% 

4007 

Estrategia para el  
Fortalecimiento de la  
Gobernanza en el  
Sistema de 
Administración del  
Terri torio  

Acompañar la  
adopción o 
implementación de 
la propuesta de 
estandarización y 
opt imización de 
trámites al  
ciudadano 
relacionados con la  
administ ración del  
terri torio.   

1/02/2022 31/12/2024 5 
Sin 

iniciar  

4007 

Estrategia para el  
Fortalecimiento de la  
Gobernanza en el  
Sistema de 
Administración del  
Terri torio  

 Caracteri zar el  
modelo de 
operación actual  
del  SAT con el  f in  
de visual izar los 
propósitos de las 
di ferentes 
ent idades con 
respecto al  SAT, 
interacciones, 
benef i ciarios,  
canales de 
atención,  recursos,  
procesos, al iados,  
fuentes de 
f inanciación y 
resultados.  

1/02/2022 30/12/2022 1 
Sin 

iniciar  

4023 

Polí t ica para la  
react ivación y el  
crecimiento 
sostenible e  
incluyente:  nuevo 
compromiso por el  
futuro de Colombia  

Diseñar e  
implementar una 
metodología que 
permita la  
ident i f icación y 
priorización de los 
t rámites y servicios 
esenciales para la  
ciudadanía en el  
proceso de 

11/02/2021 15/12/2025 100% 
Sin 

iniciar  
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No  Título de documento  
Nombre de la 

acción  
Fecha 
inicio  

Fecha  Meta  Avance  

react ivación 
económica y social ;  
ident i f icar las 
principales 
barreras para su 
acceso, y gest ionar 
su posterior  
simpl i f icación.  

4023 

Polí t ica para la  
react ivación y el  
crecimiento 
sostenible e  
incluyente:  nuevo 
compromiso por el  
futuro de Colombia  

Brindar asistencia  
técnica en la  
implementación del  
Modelo Unif icado 
de Gest ión y  
Cumplimiento del  
Gobierno nacional a  
los gobiernos 
departamentales y  
municipales para 
fortalecer la  
react ivación de 
acuerdo con lo  
establecido en los 
planes de 
desarrol lo 
terri toriales.  

11/02/2021 31/12/2026 100% 
Sin 

iniciar  

Fuente:  Función Públ ica (2021)  

 
Como producto de las gestiones adelantadas, se resalta  la pedagogía en ODS l levada 
a cabo de manera conjunta con la ESAP a 715 munic ip ios del país; el  diseño del  
sis tema de rendición de cuentas del acuerdo de paz, e l acompañamiento en el  
portafo l io  de productos y  serv ic ios a 16 entidades en las polít icas de n uestra  
competencia, la actualización del banco de buenas práct icas nacionales e 
internacionales que pueden replicar  en la Guajira ,  el  monitoreo constante la las  
acciones de rendic ión de cuentas adelantadas por parte de las entidades del orden 
nacional y  terr itor ia l  con enfoque de paz, y  las adaptac iones en el  SUIT para incluir  los  
códigos CIIU, de conformidad con los parámetros acordados con el Min isterio de  
Comercio Industr ia y  Turismo.  

El avance de estas responsabi l idades se ha efectuado de acuerdo con lo s Planes de  
Acción y  de seguimiento –Pas-  logrando que, a la v igencia 2020 10 acc iones presenten 
un avance entre e l  80% y e l  100%, 3 acc iones entre un 50% , y  un 79% y 6 acc iones 
tienen un porcentaje menor  a l  30% o su e jecución no ha in ic iado .  
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5.7 Compromisos Sindicales 

En atención a las d irectr ices del Decreto 1072 de 2015, en e l  cual se establecen los  
procedimientos de negociac ión y solución de controversias con las organizac iones de 
empleados públicos, en e l año 2019 se inc ió de manera conjunta con el Ministerio del 
Trabajo el  proceso de negociación colectiva estata l como escenar io para generar una 
cultura de diá logo social  entre las entidades públ icas y las organizaciones s indicales,  
con el  objeto de construir  espacios de discusión y anál is is  de las petic iones de estas  
organizac iones, que contr ibuyan al  b ienestar  y  desarrol lo  de los serv idores públicos, y  
a la estabi lidad de las re lac iones laborales . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Función Públ ica ,  (2019).   

Como resultado de las mesas de trabajo, el  23 de mayo de 2019 finalizó la negociación 
con la f irma de 133 acuerdos, 68 que hacen par te de la mesa central  y 65 corresponden 
a las mesas sectoriales, los cuales se podrán consultar  en el  enlace 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/28587425/35002896/Acuerdo -Nacional-

Estatal-2019.pdf/20cf21b3-ba3b-d8d7-f501-11665cd9e14d?t=1571584952855  

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Función Públ ica (2019)  

Con referencia a los logros obtenidos, se resalta que el  incremento salaria l  para los  
empleados públ icos quedó en 1,32% por  encima del IPC para e l  2019 y el  2020. De  
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Gráfica 29 .  Compromisos por  sector  -  Negociac ión colect iva  
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esta forma, e l  incremento para e l  2019 se ubicó en 4,5%, y  para 2020 el  5.12%. 
Adic ionalmente, por pr imera vez se modificó la forma de l iquidación de la prima de  
servic ios, que v iabi l iza e l pago proporc ional sin condic ionar el  tiempo de serv ic io.  

En re lac ión a l  cumplimiento de los compromisos, desde Función Públ ica se hace 
seguimiento a lo acordado para propender  por  la promoción de d i ferentes espacios de  
diá logo en condiciones de segur idad para los involucrados. Con corte a l  mes de febrero  
de 2021, el  66% de los acuerdos se encuentran cumplidos, e l  9% están parc ia lmente 
cumplidos y  el  25% restante está en proceso. En la s iguiente gráf ica se expone en  
deta l le  e l  estado de los puntos acordados por mesa.  

Gráfica 30 .  Estado de los acuerdos de la negociación colect iva 2019  

 

Fuente:  Función Públ ica (2021)  

Conforme con lo anterior ,  nuestra labor  ha permit ido que los serv idores públ icos se 
vean benefic iados en aspectos relacionados con plantas de personal,  carrera 
adminis trat iva, continuidad de derechos pactados en acuerdos colectivos,  
progresividad y no regres iv idad, garant ías sindicales, jornada laboral,  b ienestar y  
capacitación, entre otros.  

Dentro de los acuerdos, se desataca la part ic ipac ión en los s iguientes compromisos de  
la mesa centra l   

 

Tabla 29.  Acuerdos de Función Públ ica en la mesa centra l  de la Negociación Colectiva 
2019.  

No ACUERDO ESTADO 

1 

El Gobierno Nacional,  dentro  del  mes siguiente a la f i rma del  
Acuerdo Colect ivo,  expedi rá un decreto que reglamente el  numeral  
2 del art ículo 17 de la Ley 909 de 2004, f i jando los l ineamientos para 
que las ent idades y organismos a los que se les apl ica la ci tada ley 
y los de regímenes especiales y específ icos de origen legal  
mantengan actual izadas las plantas globales de Empleo necesarias 
para el  cumpl imiento ef iciente de las funciones a su cargo, te niendo 
en cuenta las medidas de racional ización del gasto.  

CUMPLIDO 
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No ACUERDO ESTADO 

En los considerandos se hará referencia al  cumpl imiento de las 
sentencias C- 614 de 2009, C -171 de 2012 de la Honorable Corte  
Const i tucional y al  cumpl imiento de los Acuerdos Colect ivos 
suscri tos con las organizaciones sindicales de empleados públ icos 
en este aspecto.  
 
Este Decreto será incorporado en el  Decreto Único Reglamentario  
1083 de 2015 del Sector Función Públ ica.  Adicionalmente, en el  
ci tado decreto se creará una Mesa de Trabajo ”Por el  emp leo 
públ ico,  la actual ización/ampl iación de las plantas de empleo, la 
reducción de los contratos de prestación de servicios y garant izando 
el t rabajo digno y decente”  integrada por el  Director del  
Departamento Administrat ivo de la Función Públ i ca,  la Mini stra del  
Trabajo,  el  Ministro de Hacienda y Crédito  Públ i co y  la Directora del  
Departamento Nacional de Planeación o sus delegados y 8  
representantes de las organizaciones sindicales,  uno por cada 
Central  Sindical  y Únete f i rmantes del IV Acuerdo Marco Est atal  de 
empleados públ icos. En la Mesa el  Gobierno Nacional invi tará a 
part i cipar al  Fiscal General ,  al  Procurador General ,  al  Contralor  
General  y al  Presidente de la CNSC,  Mesa que se instalará el  día  
que se expida el  decreto reglamentario,  y con la prese ncia,  en lo  
posible del señor Presidente de la Repúbl ica;  la Mesa bajo su 
competencia tendrá como objeto adoptar un Cronograma, con tareas,  
responsabi l idades y fechas precisas, para que en el  término de tres 
(3) años,  en forma progresiva, se cont inúe dando  cumpl imiento a los 
acuerdos colect ivos sindicales suscri tos en el  año de 2013 (punto 
17),  2015 (punto 1) y 2017 (punto 1.1);  en materia de 
actual i zación/ampl iación de plantas de empleo se adelantarán 
teniendo en cuenta las normas presupuestales vigentes y  se hará a 
costo cero por t raslado de los recursos de inversión, con los cuales 
se f inancian los contratos de prestación de servicios,  a  
funcionamiento,  con el  f in de formal i zar y ampl iar empleos,  
dependiendo la naturaleza de la función o act ividad que des arrol lan,  
para lo cual,  tal  como se acordó en el  numeral 1  del  Acuerdo suscri to  
en el  2017, la ampl iación de plantas además estará sujeta al  modelo 
de operación de cada ent idad, los estudios técnicos, y el  cronograma 
que se adopte para el  efecto.  Esta mes a sesionará con la  
periodicidad que se determine en el  decreto reglamentario.   
 
En las ent idades terri toriales y dado que la ley 617 de 2000 no 
establece l ímites absolutos a los gastos de funcionamiento,  el  
Gobierno Nacional impart i rá directri ces para que den cumpl imiento 
a las sentencias de la Corte Const i tucional C -614 de 2009 y C –  171 
de 2012. Con fundamento en los principios const i tucionales de 
concertación y dialogo social ;  dent ro de las directri ces se señalará 
que se instalarán mesas de trabajo con l a part icipación de las 
organizaciones sindicales en una composición simi lar a la mesa 
nacional.  
 
El  Gobierno Nacional sol ici tará a la Procuraduría General  de la  
Nación y a la Cont raloría General  de la Repúbl ica que haga 
seguimiento al  cumpl imiento del Acuerdo, en el  marco de sus 
competencias.  De igual  manera, se sol i ci tará el  acompañamiento de 
la Organización Internacional del  Trabajo para el  cumpl imiento del  
presente acuerdo. El  Gobierno Nacional deja constancia que se ha 
hecho un gran esfuerzo por fortalecer las plantas de personal de las 
ent idades de la Rama Ejecut iva del orden nacional,  creando cer ca 
de 25.000 empleos en ent idades, como el  SENA, Bienestar Famil iar;  
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Dian, Colpensiones, Agencia Logíst ica de las Fuerzas Mi l i tares;  
Superintendencia de Transporte ent re otras ent idades,  al  igual,  se 
deja constancia que segui rá tomando todas las acciones n ecesarias 
para el  fortalecimiento del empleo públ ico en Colombia.  

2 

El Gobierno Nacional se compromete a que en la presente legislatura 
del Congreso de la Repúbl ica dará impulso al  proyecto de Ley 06 de 
2017 Cámara, 200 de 2018 Senado, por medio del cual  se modif ica 
la Ley 909 del 2004 que fue concertado con el  movimiento sindical ,  
con el  f in de que se convierta en ley de la  Repúbl ica,  e l  cual regula 
el  concurso de ascenso, movi l idad hori zontal ,  capacitación,  
bienestar e incent ivos extensivos a pr ovisionales,  y encargos.  

CUMPLIDO 

4 

El Gobierno Nacional en coordinación con la Comisión Nacional del  
Servicio Civi l  expedi rá dent ro de los t res meses siguientes a la f i rma 
del Acuerdo l ineamientos para que las ent idades terr i toriales den 
apl icación a las normas de Carrera Administ rat iva en especial  en lo  
relacionado con los cuerpos de bomberos of iciales y  agentes de 
tránsi to y actual icen los manuales de funciones o desarrol len 
manuales t ipo de funciones y de competencias laborales,  así  mismo,  
para que den cumpl imiento a lo señalado en el  art ículo 24 de la Ley 
909 de 2004 relacionado con el  encargo.  

CUMPLIDO 

5 

El Gobierno Nacional se compromete a expedi r,  en los dos meses 
siguientes a la suscripción del Acuerdo Colect i vo,  un decreto 
reglamentario de la Ley 909 de 2004, en el  cual se actual icen las 
protecciones para los empleados que se encuent ren en si tuaciones 
de protección especial  const i tucional,  como son las madres y los 
padres cabeza de famil ia,  los pre -pensionados y las personas con 
discapacidad, en los términos señalados en las sentencias de las 
Altas Cortes  

CUMPLIDO 

5 

Igualmente, se compromete a impulsar un Proyecto de Ley para 
proteger a los empleados prepensionados de los municipios de 
quinta y sexta categoría,  sin que se afecten los procesos de 
selección en curso.  

CUMPLIDO 

7 

 El  Gobierno Nacional se compromete a cont inuar dando 
cumpl imiento a lo señalado en el  art ículo  14 de la Ley 1780 de 2016 
que señala:  “Art í culo 14. Modif icación de las plantas de personal.  
las ent idades del Estado que adelanten modif icaciones a su planta 
de personal,  a part i r de la publ icación de la presente ley,  deberán 
garant izar que al  menos un diez por ciento (10%) de los nuevos 
empleos no requieran experiencia profesional,  con e l  f in de que 
puedan ser provistos con jóvenes recién egresados de programas  
técnicos, tecnólogos y egresados de programas de pregrado de 
inst i tuciones de educación superior.  El  Departamento Administrat ivo 
de la Función Públ ica f i ja rá los l ineamientos y propondrá las 
modif icaciones a la normat iva vigente,  para el  cumpl imiento de l o  
señalado en el  presente art ículo.  Parágrafo.  Para el  cumpl imiento de 
este art ículo se tendrán en cuenta las disposiciones previstas en la 
ley 909 del 2004. ” Y en la  Resolución 371 de 2017 del  Departamento 
Administrat ivo de la Función Públ i ca,  con el  f in de viabi l izar el  
ingreso a la administ ración públ ica de las personas que no acreditan 
experiencia profesional.   
 
De igual manera, el  Gobierno Nacional se compromete, en el  mes 
siguiente a la f i rma del Acuerdo Colect ivo,  a impart i r directri ces para 
que en los Manuales de Funciones y de Competencias Laborales se 
consagre la equivalencia de estudios de formación avanzada por 
experiencia en los empleos que exigen para su desempeño 
experiencia profesional.  Así mismo para que se consagran las 
equivalencias en los niveles técnico y asistencial .  

CUMPLIDO 
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8 

El Gobierno Nacional,  dent ro de los dos meses siguientes a la f i rma 
del Acuerdo Colect i vo,  se compromete a reglamentar que cuando la  
herramienta para evaluar los gerentes públ i cos del orden nacional y  
terri torial  se incluya la evaluación por parte de los s ubalternos, esta 
se real izará de forma anónima.  

CUMPLIDO 

9 

El Gobierno Nacional se compromete a impulsar un Proyecto de Ley 
que reduzca la provisional idad en el  empleo públ ico en los 
municipios de quinta y  sexta categoría  y establezca mecanismos 
para su f inanciamiento.  Así mismo, para que las demás ent idades 
def inan las fechas de los concursos y asignen los recursos 
presupuestales que le corresponden para la f inanciación, si  el  valor  
del  recaudo es insuf i ciente para atender los costos que genere el  
proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el  art í culo 9  
de la Ley 1033 de 2006.  

CUMPLIDO 

10 

El Gobierno Nacional,  se compromete a impart i r directri ces, en 
coordinación con la Comisión Nacional del  Servicio  Civi l  y en lo  
posible con la Procuraduría General  de la Nación, para que en 
apl icación a lo  señalado en art ículo 3  del  Decreto 051 de 2018,  
incorporado en el  Decreto único Reglamentario 1083 de 2015, se 
reporten los empleos vacantes en la fecha que señale la Comisión 
Nacional del  Servicio Civi l .  

CUMPLIDO 

11 

 El  Gobierno Nacional,  se compromete, en los dos meses siguientes 
a la suscripción del Acuerdo Colect ivo,  a reglamentar los Decretos 
ley 770 y 785 de 2005, para regular que a los empleados de los 
niveles asistencial  y técnico cuyos requisi tos s e modif i caron con la 
expedición de los ci tados decretos, part icipen en los concursos que 
se convoquen para proveer sus cargos por el  sistema de méri to,  sin  
que se les exi jan requisi tos di ferentes a los acredi tados en el  
momento de la posesión.  

CUMPLIDO 

12 

El Gobierno Nacional,  dentro de los dos meses siguientes a la  
suscripción del Acuerdo Colect ivo,  se compromete a modif icar el  
art ículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015, con el  f in de regular 
que en la elección de los dos (2) representantes de los emple ados 
de carrera ante la Comisión de personal,  los cuales deben tener 
derechos de carrera,  puedan votar los empleados cuya vinculación 
sea de carácter provisional o temporal .    

CUMPLIDO 

13 

 El  Gobierno Nacional,  en el  mes siguiente a la suscripción del  
acuerdo colect i vo,  se compromete a instalar una mesa de t rabajo 
con la part icipación de la CNSC y representantes de las 
organizaciones sindicales f i rmantes del presente acuerdo, con el  
propósi to de escuchar observaciones o recomendaciones en materia  
de evaluación del desempeño e ident i f icar los aspectos que 
consideran deben ser modif icados.  

CUMPLIDO 

15 

El Gobierno Nacional,  en coordinación con la CNSC, dentro de los 
dos meses siguientes a la f i rma del Acuerdo Colect ivo,  se 
comprometen a expedi r direct rices a las ent idades que cuentan con 
sistemas específ icos de carrera para que diseñen sus si stemas 
propios de evaluación del desempeño, en cumpl imiento de las 
normas que regulan la materia.  

CUMPLIDO 

17 

El Gobierno Nacional se compromete a t ramitar un proyecto de 
decreto modif icando el  Decreto 1083 de 2015, dentro de los dos 
meses siguientes a la f i rma del presente Acuerdo Colect ivo,  previo 
consenso con las organizaciones sindicales f i rmantes del mismo qu e 
regule la part icipación de los sindicatos en los temas que afecten 
sus condiciones laborales,  tales como: modif i cac iones a la  
estructura,  a la planta de personal y a los manuales de funciones,  
sin perjuicio  de las facultades const i tucionales y legales as ignadas 

CUMPLIDO 
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a las di ferentes autoridades públ i cas para la adopción y expedición 
de los actos administ rat ivos que regulan la materia.  

20 

Se impart i rán di rectri ces a las ent idades y organismos del Estado 
para permit i r el  acceso de las organizaciones si ndicales a quien 
tenga representación sindical  en la ent idad, con el  f in de veri f i car 
las condiciones laborales de los servidores públ icos de la respect iva 
ent idad.  

CUMPLIDO 

21 

El Gobierno Nacional a t ravés del decreto salarial  viabi l izará el  
reconocimiento de gastos de desplazamiento,  alojamiento y 
al imentación para los diri gentes sindicales de las organizaciones 
sindicales de servidores públ icos elegidos para que los representen 
en las mesas de negociación que se adelanten con el  Gobierno 
Nacional y/o  terri torial .  En el  decreto se estab lecerán las 
condiciones para el  efecto.  

CUMPLIDO 

23 

El Gobierno Nacional se compromete a expedi r  un decreto 
reglamentario de la  Ley 909 de 2004  en el  cual se garant ice el  retén 
social  y la estabi l idad laboral  reforzada const i tucional,   en los 
términos señalados en la Ley y  en la jurisprudencia de las Altas 
Cortes.  

CUMPLIDO 

27 

El Gobierno Nacional,  en el  primer semest re de 2019, se 
compromete a impulsar el  proyecto de ley 006 de 2017 Cámara, 
mediante el  cual se viabi l iza el  acceso a los programas de bienestar,  
capacitación y otros temas de todos los servidores públ i cos 
independientemente de su forma de vinculación.  

CUMPLIDO 

27 

Dentro de los dos meses siguientes a la f i rma del Acuerdo Colect i vo,  
el  Gobierno Nacional instalará una mesa, con la part icipación de los 
representantes de las organizaciones sindicales f i rmantes del  
presente Acuerdo Colect i vo,  con el  f in de revisar la pol í t ica de 
Bienestar y Capacitación y hacer las recomendaciones para su 
actual i zaci ón o modif icación.  

CUMPLIDO 

29 

El Gobierno Nacional se compromete, a t ravés de la Escuela 
Superior de Administración Públ i ca ESAP - a estructurar y  
desarrol lar,  para el  primer semest re de 2020, un programa de 
capacitación o diplomado, con metodología prese ncial  y /o virtual ,  en 
materias de estructura del Estado, derecho laboral  administrat ivo,  
colect i vo públ i co y t rabajo decente, para l íderes sindicales 
debidamente acreditados por las organizaciones sindicales 
f i rmantes de este Acuerdo Colect ivo.  

CUMPLIDO 

32 

El Gobierno Nacional y las cent rales y federaciones f i rmantes (CUT, 
CGT, CTC, UTC, CSCP, CNT, UNETE y CTU USCTRAB), acordaron 
un incremento salarial  para la vigencia de 2019 de inf lación total  
causada para el  2018, cert i f icada por el  DANE en 3.18%, más 1.32 
puntos porcentuales,  representando un incremento to tal  de 4.5%, 
ret roact ivo al  primero de enero de la presente anual idad. Para el  año 
2020 se acuerda un aumento salarial  correspondiente a l  crecimiento 
porcentual del  IPC total  en 2019, cert i f icado por el  DANE, más 1.32 
puntos porcentuales,  el  cual regi rá a part i r del  1 de enero de dicho 
año.  

CUMPLIDO 

35 

El Gobierno Nacional se compromete a que dentro del  cronograma 
acordado en materia de actual ización y ampl iación de plantas de 
empleos, estará incluida la Di rección Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN.  

CUMPLIDO 

49 

El Gobierno Nacional se compromete a revisar los estudios técnicos 
que presenten la Fiscalía  General  de la Nación y el  Consejo Superior  
de la Judicatura en materia de ampl iación de la s plantas de personal,  
con el  objeto de estudiar su viabi l idad presupuestal  teniendo en 
cuenta las normas presupuestales vigentes, el  Presupuesto General  

CUMPLIDO 
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de la Nación, el  Plan Nacional de Desarrol lo y el  Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.  

122 

En materia de fortalecimiento del empleo públ i co en los municipios 
priorizados (PDET),  el  Gobierno Nacional se compromete, en el  mes 
siguiente a la suscripción del Acuerdo Colect ivo,  a presentar a las 
organizaciones las acciones que está adelantada en la m ateria  
Función Públ ica y la Comisión Nacional del  Servicio Civi l  con el  f in  
de escuchar sus aportes y sugerencias e integrarlos al  equipo de 
trabajo.   

CUMPLIDO 

131 

La Función Publ ica y el  Ministerio de Transporte,  en el  mes siguiente 
a la f i rma del presente acuerdo colect ivo,  se comprometen a 
adelantar una reunión con los representantes del  s indicato del  
INVIAS f i rmante del presente acuerdo, con el  f in  de anal izar el  
alcance de varias de sus competencias y los pasos a segui r.  

CUMPLIDO 

132 

Se establecerá un Comité de Seguimiento y Veri f icación de los 
Acuerdos de la mesa cent ral .  Se const i tui rán comités de seguimiento 
y veri f icación de lo acordado en las Mesas Sectoriales,  presididos 
por representantes de cada uno de estos sectores, con la misma 
representación y composición del Comité de la mesa central .  Cada 
comité de seguimiento const i tui rá su secretaría técnica.  El  Comité 
de Seguimiento adoptará el  reglamento para su funcionamiento y el  
cronograma para su cumpl imiento,  indicando los t iempos para el  
desarrol lo o cumpl imiento de los puntos del Acuerdo que no t ienen 
fechas determinadas El Comité de Seguimiento de la mesa cent ral ,  
se reuni rá en los cuatro (4) meses siguientes a la f i rma del Acuerdo, 
el  primer y úl t imo jueves de cada mes, vencido el  cuarto mes  se 
reunirán el  primer jueves de cada mes. El  Comité de Seguimiento de 
las mesas sectoriales se reuni rá,  en los cuatro (4) meses siguientes 
a la f i rma del Acuerdo, el  segundo y tercero jueves de cada mes,  
vencido el  cuarto mes se reuni rán el  segundo jueves  de cada mes.  

CUMPLIDO 

6 

El Gobierno Nacional,  en el  mes siguiente a la f i rma del Acuerdo 
Colect ivo,  se compromete a instalar una mesa con la part i cipación 
de las organizaciones sindicales f i rmantes del Acuerdo y de la  
Comisión Nacional del  Servicio Civi l ,  en la cual se discutan los 
estudios adelantados en materia  de cuadros funcionales y  se 
proyecte el  decreto que los regule.  El  Gobierno Nacional se 
compromete a expedir el  decreto que se est ructure fruto de la  
concertación en los términos que se seña len en la mesa 

EN PROCESO 

14 

El Gobierno Nacional,  en coordinación con la  Comisión Nacional del  
Servicio Civi l ,  se comprometen, dent ro de los seis meses siguientes 
a la f i rma del Acuerdo Colect ivo a reglamentar la evaluación del  
desempeño de los diri gentes sindicales,  que permita  conci l iar el  
ejercicio de labores sindicales con obl igaciones laborales,  
concertado con las organizaciones f i rmantes del presente acuerdo.  

EN PROCESO 

16 

El Gobierno Nacional,  dent ro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la suscripción del presente Acuerdo Colect ivo,  previo consenso 
de su contenido con las organizaciones sindicales f i rmantes del 
mismo, expedirá un decreto reglamentario en el  cual se con sagren:  
1) norma que garant ice la cont inuidad de los derechos individuales 
o colect ivos adqui ridos en Acto Administrat i vo o Acuerdo Colect ivo 
de conformidad con la Const i tución y la Ley, 2) reglamente el  
principio de progresividad y no regresividad en mate ria laboral ,  para 
lo cual se tendrá en cuenta el  art ículo 53 de la Const i tución Polí t ica 
y la juri sprudencia de las Altas Cortes,  y 3) reglamente el  alcance 
del periodo de la vigencia de los Acuerdos Colect i vos, señalando 
que todo Acuerdo Colect ivo,  se ent enderá prorrogado hasta que las 
partes señalen lo contrario.   

EN PROCESO 
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19 

Respetando el  principio de progresividad ,  el  Gobierno Nacional se 
compromete, dent ro de los dos meses siguientes a la f i rma del  
presente Acuerdo, a expedi r un decreto que modif iq ue el  Decreto 
2813 de 2000, mediante el  cual se regulan los permisos sindicales 
para los servidores públ icos, con el  f in de establecer términos y 
condiciones para atender las sol ici tudes de permisos teniendo como 
referente la Circular Conjunta 0098 de 2007  expedida por el  
Ministerio de Protección Social  y la Función Públ ica.  

EN PROCESO 

26 

El Gobierno Nacional se compromete, dentro de los dos meses 
siguientes a la f i rma del presente acuerdo, a expedir un acto 
administ rat ivo que imparta direct rices a las ent idades del Estado 
para el  reconocimiento de las horas extras,  de compensatorios y del  
t rabajo ocasional o permanente en días dominicales o fest ivos.  

EN PROCESO 

26 

Así mismo expedirá un decreto reglamentario del  Decreto ley 1042 
de 1978 que regule la jornada por turnos y la forma de compensar el  
t rabajo por fuera de la jornada laboral  y de  disponibi l idad,  
debidamente autorizado, para el  nivel  profesional.  

EN PROCESO 

28 

El Gobierno Nacional,  a t ravés de la Escuela Superior de 
Administración Públ i ca - ESAP se compromete a estructurar,  para el  
segundo semestre de 2020, un programa de educació n para el  
t rabajo y  desarrol lo humano para los servidores públ icos y  
estudiantes en materia de derecho colect ivo públ i co,  t rabajo decente 
y convenios OIT, cuyo pénsum será const ruido con los 
representantes de las organizaciones sindicales f i rmantes del  
presente Acuerdo Colect ivo.  Asi  mismo, el  Gobierno Nacional se 
compromete a estudiar con la ESAP que el  programa de educación 
no formal pase a ser una especial ización.  

EN PROCESO 

30 

El Gobierno Nacional se compromete a estudiar la viabi l idad técnica,  
f inanciera y jurídica de la creación de un cent ro de formación en las 
áreas de hidrología,  meteorología,  meteorología aeronáut i ca y  
ciencias ambientales,  atendiendo las normas de cal idad,  part iendo 
de los estudios que presente el  IDEAM y las organizaciones 
sindicales del Inst i tuto al  Ministerio de Ambiente y Desarrol lo  
Sostenible el  15 de jul io de 2019. Este Ministerio  se deberá 
pronunciar al  mes siguiente que el  IDEAM radique los estudios  
técnicos. En caso de ser af i rmat iva la viabi l idad técnica, f inanciera 
y jurídica, el  Ministerio de Ambiente debe impulsar su creación a la 
mayor brevedad, para lo cual dará información a la Mesa de 
Seguimiento de Cumplimiento de los Acuerdos.  

EN PROCESO 

43 

Conforme al  art ículo 193 de la segunda ponencia del Plan Nacional  
de Desarrol lo 2018 – 2022, que fuera aprobado por el  Congreso de 
la Repúbl i ca,  en el  marco de la Comisión de Alto Nivel  l iderada por 
el  Ministerio de Hacienda y Crédito Públ i co y el  Depa rtamento 
Nacional de Planeación, para elaborar propuesta de acto legislat ivo 
que incremente los recursos del General  de Part icipaciones, el  
Ministerio de Educación Nacional garant izará la part icipación de 
agremiaciones, organizaciones y sectores sociales d el  componente 
educación.  
 
En cuanto a la ampl iación de planta,  corresponde a una de las 
brechas: relaciones técnicas, que será trabajada en el  marco de la  
Comisión de Alto Nivel .   

EN PROCESO 

48 

Los acuerdos y desacuerdos de la mesa nacional sectorial  de 
educación superior hacen parte integral  del  Acuerdo marco de la  
mesa nacional de negociación de 2019. El  Gobierno Nacional  
acuerda que en apl icación del principio de progres ividad y no 

EN PROCESO 



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

115 

No ACUERDO ESTADO 

regresividad, se respetará y cumpl irá lo acordado en el  acta f inal  de 
acuerdos y desacuerdos de la negociación sectorial  de 2017 
relacionado con las inst i tuciones de educación superior .  

51 

El Gobierno Nacional se compromete a revisar las ci rcu lares que se  
expidieron en el  Marco del Acuerdo Colect ivo de 2017, con el  f in de 
determinar cuáles de estas circulares se deben extender a la Rama 
Judicial  y demás ramas del poder públ ico.  En los que sean apl i cables 
a la Rama Judicial  se expedirán los actos administra t ivos 
correspondientes. Y así mismo, se revisará la posibi l idad de 
extender la posibi l idad de los descansos compensados para los 
empleados del Inst i tuto de Medicina Legal.  

EN PROCESO 

120 

El Gobierno Nacional se compromete a instalar,  en el  mes siguiente 
a la suscripción del acuerdo colect ivo,  una mesa de t rabajo t ri part i ta  
con la part i cipación de representantes de las organizaciones 
sindicales f i rmantes del presente acuerdo colect ivo,  con el  f in de 
revisar los estudios adelantados sobre los principios seña lados en 
el  art í culo 53 de la  Const i tución Polí t ica,  la jurisprudencia de las 
al tas cortes,  los convenios de la OIT y los nuevos desarrol los sobre 
el  part icular y la forma de regularlos.  La mesa deberá presentar 
informe a más tardar a los 8 meses siguientes a su instalación y 
decidi r los pasos normat ivos a segui r y sus correspondientes fechas.  
La mesa será l iderada por el  Ministerio  del  Trabajo y la Función 
Publ ica  

EN PROCESO 

123 

El Gobierno Nacional,  se compromete dentro de los dos meses 
siguientes a la f i rma del presente acuerdo colect ivo a instalar una 
mesa con part icipación de las organizaciones sindicales f i rmantes 
del acuerdo colect ivo,  con el  f in de revisar la normat ividad y 
jurisprudencia vigente en materia de reubicación labora l  en especial  
lo rel acionado con los t raslados y en el  mes siguiente se 
establecerán las acciones a segui r.  

EN PROCESO 

127 

El Gobierno Nacional a t ravés de las ent idades competentes se 
compromete a impulsar en las organizaciones del Estado una polí t ica 
de responsabi l idad social  en materia de ambiente,  derechos 
humanos, part icipación y promoción de la act ividad sindical ,  
estabi l idad laboral  y reten social ,  publ i cidad responsable y código 
de integridad de los servidores públ i cos. La est rategia  y desarrol lo  
serán presentada en e l  segundo semest re del presente año a la Mesa 
de Seguimiento del Cumplimiento de los Acuerdos.  

EN PROCESO 

Fuente:  Función Públ ica (2019)  

De acuerdo con los expuesto y  bajo las gestiones implementadas, a continuación, se  
destacan los s iguientes logros:  

 Formal izac ión de las p lantas de empleos de las entidades públ icas, generando  
oportunidades de ingreso al  serv icio públ ico, a través de concursos de mér i tos, 
a los c iudadanos, contrat is tas del Estado y jóvenes entre 18 a 28 años s in 
experienc ia laboral.  

 Reglamentac ión de la par tic ipación de los sindicatos en los temas que afectan  
las condic iones laborales de los trabajadores  

 Regulac ión de los requis i tos para los concursos que se convoquen para proveer  
empleos de los n iveles asistencia l  y  técnico y  se exhortó  a las entidades que 
cuentan con sistemas específicos de carrera para que diseñen sus s is temas 
propios de evaluación del desempeño.  

 Actual ización de la protección de los trabajadores que gozan de especia l  
protección consti tuc ional a l  momento de realizar  la provis ión de empleos de  
carrera.  
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 Los adminis trativos que dan cumplimiento a l punto 14, 19 y 26 de la mesa 
centra l  y  96 de las mesas sector iales se encuentran en Presidencia en trámite 
de f irmas  

Dentro de los retos y  desafíos, está continuar con el seguimiento de los acuerdos, 
procurando su cumplimiento al  100%, y  la preparac ión y culminación de forma ex itosa 
del proceso de negociac ión colect iva del 2021.  

 
5.8 Convenios interinstitucionales 
 
En Función Públ ica hemos estado trabajando para posic ionarn os como una entidad 
técnica e innovadora, es así como uno de los p i lares de nuestra gestión ha sido ampliar  
y consolidar nuestras re lac iones con actores académicos e inst i tuc ionales, que por  su  
naturaleza nos permitan profundizar en el  desarro llo de nuestr a mis ional idad. Con este  
propósito durante esta adminis trac ión se adelantaron 89 convenios, los cuales a la  
fecha presentan los s iguientes niveles de e jecución:  
 
 

Estado Total 

Final izados  14 

Ejecución entre e l  1 al  10% 0 

Ejecución entre e l  10% al 30% 18 

Ejecución entre e l  30% al 60% 41 

Ejecución entre e l  60% al 99% 16 

 
Para una observación más detal lada de los compromisos adquir idos en esta modal idad 
de art icu lac ión inter inst i tuc ional,  se presenta los d i ferentes convenios adelantados en 
la v igencia de esta Direcc ión:  
 
Tabla 30.  Convenios  desarrol lado en la vigencia  2018-2021  

No Entidad Objeto Recursos Estado 

27
6-

20
18

 

UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES 

FUNCIÓN PÚBLICA y LA UNIVERSIDAD, a través 
del Centro de Trayectoria Profesional, acuerdan por 
virtud del presente convenio, aunar esfuerzos 
dirigidos a propiciar un espacio que permita a los 
estudiantes de pregrado y posgrado de LA 
UNIVERSIDAD, aplicar y ampliar , a través de la 
práctica los conocimientos adquiridos en desarrollo 
del Programa Académico que cada uno se encuentra 
cursando. Tiene en consecuencia el convenio una 
finalidad estrictamente académica. 
 
PARÁGRAFO.- LA UNIVERSIDAD otorgará al 
estudiante en Práctica, el número de créditos a que 
haya lugar, de acuerdo con el Reglamento General 
de Estudiantes , el Reglamento de Prácticas 
Académicas de formación profesional, Reglamentos 
del departamento y/o facultad y su plan de estudios, 
los cuales se tendrán en cuenta en orden de alcanzar 

 $                                     
-    

61,92 % 
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los requisitos establecidos para culminar su programa 
de estudios y el título profesional correspondiente. 

21
5-

20
20

 UNIVERSIDAD 
SANTO TOMAS 

Aunar esfuerzos administrativos y humanos, para 
desarrollar estrategias orientadas a desarrollar 
iniciativas de interés mutuo en las áreas relacionadas 
con la salud, el deporte, la recreación y en general 
todas aquellas actividades que puedan tener 
incidencia con la gestión del empleo público. 
 

 $                                     
-    

24,48 % 

60
-2

01
9 

CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 

Apoyar a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial l en la gestión de talento humano,  brindando  
asesoría ,  capacitación  y acompañamiento técnico 
en las distintas etapas  de  ingreso, permanencia y 
retiro. 
 
 

 $                                     
-    

95,62 % 

32
8-

20
18

 

UNIVERSIDAD 
EAFIT 

Establecer los términos de cooperación interinstituc 
ional entre la UNIVERSIDAD y FUNCIÓN PÚBLICA, 
para optimizar la utilización de recursos humanos, 
profesionales y materiales de ambas entidades, 
mediante prácticas profesionales de los estudiantes 
de LA UNIVERSIDAD y llevar a cabo proyectos 
dirigidos al desarrollo de actividades     propias     de     
FUNCIÓN     PÚBLICA. 

 $                                     
-    

57,95 % 

33
0-

20
18

 

DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA - 
DANE 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DANE,con el fin de desarrollar de manera concertada 
temas de interés común,dentro de sus competencias. 
 
 

 $                                     
-    

45,97 % 

21
1-

20
19

 

ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE 
RECICLADORES 
DE BOGOTA ARB 

El RECICLADOR de la ASOCIACIÓN , retirará de lc;s 
instalaciones  del  DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO   DE  LA  FUNCIÓN  PÚBLICA, 
todos los desechos Reciclables que se originan en 
sus instalaciones, los materiales se retirarán una vez 
a la semana o cuando FUNCIÓN PÚBLICA lo solicite, 
en los días y horas establecidas por FUNCIÓN 
PÚBLICA. Dicho material reciclable, será dispuesto a 
la ASOCIACIÓN , quien a su vez lo pondrá a 
disposición de la industria nacional para su 
reconversión y aprovechamiento como materia prima 
y no para reutilización; procedimiento que será 
certificado mensualmente por LA ASOCIACIÓN . 

 $                                     
-    

75,89 % 

05
1-

20
19

 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESAP 

Transferencia por  parte de la ESAP al  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE   LA 
FUNCiÓN  PÚBLICA, de los recursos corrientes que 
corresponden al presupuesto  de la vigencia  fiscal 
2019, con fundamento  en el artículo  68 de la Ley 
1940 de 2018 y el artículo 71 del Decreto 2467 de 
2018. 
 

 $      
11.000.00
0.000,00  

FINALI
ZADO 
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14
4-

20
19

 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
CATASTRO 
DISTRITAL DE 
BOGOTA - UAECD 

Aunar esfuerzos, capacidades técnicas y 
tecnológicas en el marco de la cooperación 
interinstitucional con el fin de elaborar herramientas y 
documentos tipo para el fortalecimiento institucional 
de la gestión catastral en las entidades del orden 
territorial. 
 

 $                                     
-    

61,27 % 

14
5-

20
19

 FEDERACION 
NACIONAL DE 
DEPARTAMENTO
S 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA Y la 
FEDERACiÓN, con el fin de desarrollar de manera 
concertada temas de interés común, dentro de sus 
competencias. 
 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

14
7-

20
19

 DEPARTAMENTO 
DE CÓRDOBA  

Aunar   esfuerzos entre la FUNC IÓN PÚBLICA  y EL 
DEPARTAMENTO, con el  fin  de  desarrollar, de  
manera  concertada, actividades  relacionadas  con  
la implementación de las políticas de función pú bl 
ica, en el marco de las competencias de cada una de 
las entidades. 
 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

00
6-

20
19

 

SERVICIO 
NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - 
SENA 

Aunar esfuerzos para fortalecer las competencias 
lingüísticas de los servidores públicos vinculados a 
las entidades del Estado Colombiano, con el fin de 
formarlos en el manejo de idiomas extranjero. 
 
 

 $                                     
-    

53,49 % 

17
6-

20
19

 

DISTRITO 
ESPECIAL,  
INDUSTRIAL,  
PORTUARIO, 
BIODIVERSO Y 
ECOTURÍSTICO 
DE 
BUENAVENTURA  

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública, en 
el marco de las competencias de cada una de las 
entidades.  
 
 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

17
8-

20
19

 

DISTRITO 
TURISTICO, 
CULTURAL E 
HISTORICA DE 
SANTA MARTA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada , actividades relacionadas  con  la 
implementación de las políticas de función pública, en 
el marco de las competencias de cada una de las 
entidades. 
 
 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

18
0-

20
19

 

DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA  

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO , con el fin de desarrollar, de 
manera concertada , actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública, en 
el marco de las competencias de cada una de las 
entidades. 
 
 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

19
4-

20
19

 

CORPORACIÓN 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA la 
AGENCIA  NACIONAL DIGITAL, con el fin de realizar 
el análisis, diseño y desarrollo de la primera fase de 
la nueva versión del Sistema Único de Información de 

 $            
869.660.0

00,00  

FINALI
ZADO 
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GOBIERNO 
DIGITAL - AND 

Trámites - SUIT para facilitar la evolución técnico-
funcional en el marco de las políticas de transformac 
ión digital del Estado. 
 
 

20
0-

20
19

 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN 
PÚBLICA  - 
COLOMBIA 
COMPRA 
EFICIENTE 

Aunar esfuerzos, capacidades técnicas y 
tecnológicas en el marco de la cooperación 
interinstitucional con el fin de intercambiar 
información entre el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y la Agencia de Contratación 
Pública -Colombia Compra Eficiente- , que permitirán 
la consulta actualizada de la información entre SIGEP 
y SECOP II.  
 
 

 $                                     
-    

55,59 % 

84
-2

01
9 

LA COMISIÓN DE 
REGULACIÓN DE 
COMUNICACIONE
S Y LA 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
COLOMBIA   

Aunar  esfuerzos  entre  FUNCIÓN  PÚBLICA,  LA 
COMISIÓN  y  LA  UNIVERSIDAD,  para  construir  
un  banco  de  ciento  treinta  (130) preguntas, así 
como el ensamblaje de dos (2)  versiones  de  
cuadernillo  de  prueba escrita de conocimientos,  
calificación  y  respuesta  a  reclamaciones  en el  
marco del proceso de  selección  para  la  elección  
de  los  Comisionados  de  la   Sesión de 
Comunicaciones de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, de acuerdo con lo señalado en la 
normativa vigente. 
 
 

 $            
126.472.5

00,00  

FINALI
ZADO 

21
0-

20
19

 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA ESAP 

Aunar esfuerzos entre la Escuela Superior de 
Administración Pública -ESAP y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, con el propósito 
de 
facilitar la extensión del licenciamiento de la solución 
KACTUS-HCM, por parte de la ESAP para el uso de 
Función Pública. 
 
 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

21
2-

20
19

 

SERVICIO 
NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - 
SENA 

Aunar los esfuerzos interinstitucionales del 
Departamento Administrativo de la Función Pública y 
el Servicio Nacional de Aprendizaje, para adelantar 
Jos concursos de méritos que permitan la selección 
de los cargos de Directores Regionales y 
Subdirectores de Centro del SENA. 
 
 

 $                                     
-    

75,89 % 

21
4-

14
92

-2
01

9 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA ESAP 

Aunar esfuerzos para el diseño y ejecución del 
proceso de selección por mérito para la adelantar los 
diferentes procesos de selección que requiera y 
solicite la Escuela Superior de Administración Pública 
- ESAP. 
 

 $                                     
-    

47,40 % 
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23
0-

20
19

 
CONSEJO 
PROFESIONAL 
NACIONAL DE 
INGENIERÍA - 
COPNIA  

Aunar esfuerzos y capacidades técnicas y 
tecnológicas en el marco de la cooperación 
interinstitucional con el fin de intercambiar 
información entre el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y el Consejo Profesional Nacional 
deIngeniería - COPNIA, que permitirán la consulta 
responsable de  la información que administran cada 
una de las entidades según su funcionalidad, para 
posterior registro en los sistemas de información que 
el Departamento Administrativo de la Función Pública 
requiera. 
 
 

 $                                     
-    

51,85 % 

23
1-

20
19

 

CORPORACIÓN 
AGENCIA 
NACIONAL DE 
GOBIERNO 
DIGITAL  

FUNCIÓN PÚBLICA permitirá la integración de su 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
- SIGEP 11 con los sistemas de la AGENCIA 
NACIONAL DIGITAL para la implementación del 
servicio de Autenticación Digital a través del consumo 
de un servicio web. Esta integración se realizará de 
conformidad con las condiciones descritas en el 
anexo técnico que forma parte integral del presente 
Convenio. 
 
 

 $                                     
-    

69,18 % 

23
5-

20
19

 

CORPORACIÓN 
AGENCIA 
NACIONAL DE 
GOBIERNO 
DIGITAL  

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y la 
AGENCIA  NACIONAL DIGITAL, con el fin de 
diseñar, desarrollar e implementar la nueva versión 
del Sistema de Información para la gestión del 
Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión 
(FURAG). 
 
 

 $        
1.852.400.

000,00  
95,52 % 

00
1-

20
20

 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

La transferencia por parte de la ESAP a FUNCIÓN 
PÚBLICA, de los recursos corrientes que 
corresponden al presupuesto de la vigencia fiscal 
2020 , con fundamento en lo señalado en el artículo 
102 de la Ley 2008 de 2019 y en el artículo 105 del 
Decreto 2411 de 2019, previas las apropiaciones 
presupuestales correspondientes, de acuerdo con los 
proyectos de inversión aprobados, para el DAFP, por 
el DNP. 
 
 

 $      
10.900.00
0.000,00  

FINALI
ZADO 

10
9-

20
20

 

EL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE 
INDIAS 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación  de las políticas de función pública en 
EL DISTRITO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 
 

 $                                     
-    

39,89 % 
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11
6-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR 

Aunar esfuerzos entre la FUNCiÓN PÚBLICA Y EL 
DEPARTAMENTO"con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
el DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 
 

 $                                     
-    

39,89 % 

11
8-

20
20

 

DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO , con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública  en 
el DEPARTAMENTO , en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 
 
 

 $                                     
-    

39,89 % 

11
9-

20
20

 MUNICIPIO DE 
MEDELLIN 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar , de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 
 

 $                                     
-    

39,83 % 

11
4-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO , con elfin de desarrollar, de 
manera concertada , actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
el DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 
 

 $                                     
-    

39,77 % 

11
7-

20
20

 

DISTRITO 
TIRISITICO DE 
RIOACHA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
el DISTRITO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 
 
 

 $                                     
-    

39,77 % 

12
5-

20
20

 

MUNICIPIO DE 
PASTO  

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 
 
 

 $                                     
-    

39,60 % 

14
1-

20
20

 

GOBERNACION 
DE LA GUAJIRA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PUBLICA  y  EL  
DEPARTAMENTO , con  el  fin  de  desarrollar , de  
manera  concertada, actividades relacionadas con la 
implementac ión de las políticas de función pública en 
el DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 
 
 

 $                                     
-    

38,72 % 
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12
4-

20
20

 

DISTRITO 
ESPECIAL, 
DEPORTIVO, 
CULTURAL, 
TURÍSTICO,  
EMPRESARIAL 
Y DE SERVICIOS 
DE SANTIAGO DE 
CALI  

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada , actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DISTRITO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 
 

 $                                     
-    

38,60 % 
13

3-
20

20
 

MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA  

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
el MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 
 
 

 $                                     
-    

38,60 % 

15
5-

20
20

 GOBERNACION 
DE 
CUNDINAMARCA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

37,08 % 

16
1-

20
20

 GOBERNACION 
DE CALDAS 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

36,83 % 

15
6-

20
20

 MUNICIPIO DE 
POPAYAN 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades 

 $                                     
-    

36,19 % 

17
1-

20
20

 GOBERNACIÓN 
RISARALDA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

33,23 % 

17
3-

20
20

 GOBERNACIÓN 
DE BOYACÁ 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades 

 $                                     
-    

32,66 % 

18
3-

20
20

 

GOBERNACION 
DEL QUINDIO 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera 
concertada, actividades relacionadas con la 

 $                                     
-    

32,59 % 
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implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

18
4-

20
20

 MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, 
con el fin de desarrollar, de manera concertada, 
actividades relacionadas con la implementación de 
las políticas de función pública en EL MUNICIPIO, en 
el marco de las competencias de cada una de las 
entidades. 

 $                                     
-    

32,59 % 

18
6-

20
20

 MUNICIPIO DE 
TUNJA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades 

 $                                     
-    

32,59 % 

17
2-

20
20

 

ALCALDÍA 
DISTRITAL DE 
SANTA MARTA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, 
actividades relacionadas con la implementación de 
las 
políticas de función pública en EL DISTRITO, en el 
marco de 
las competencias de cada una de las entidades 

 $                                     
-    

32,30 % 

19
0-

20
20

 GOBERNACIÓN 
DE SANTANDER 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

32,30 % 

18
1-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

32,15 % 

18
2-

20
20

 GOBERNACIÓN 
DE CORDOBA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

32,15 % 

18
7-

20
20

 GOBERNACION 
DEL CAQUETA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades 

 $                                     
-    

32,15 % 
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17
5-

20
20

 ALCALDIA 
MUNICIPIO DE 
LETICIA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

32,15 % 

18
5-

20
20

 GOBERNACION 
DE SUCRE 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

31,64 % 

19
1-

20
20

 

GOBERNACION 
NORTE DE 
SANTANDER 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

31,20 % 

19
3-

20
20

 MUNICIPIO DE 
SINCELEJO 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

31,20 % 

28
1-

20
20

 MUNICIPIO DE 
INIRIDA 

Aunar esfuerzos enhe FUNCIÓN PUBLICA YEL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concortada, aclividades relac¡onadas con la 
implementación de las polfücas de función públ¡ca en 
EL MUNlClPlO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

31,20 % 

18
8-

20
20

 MUNICIPIO DE 
FLORENCIA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades 

 $                                     
-    

31,05 % 

20
9-

20
20

 MUNICIPIO DE 
PEREIRA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades 

 $                                     
-    

30,13 % 

21
0-

20
20

 

LA 
CORPORACIÓN 
AGENCIA 
NACIONAL DE 
GOBIERNO 
DIGITAL – AND 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y la 
AGENCIA NACIONAL DIGITAL, con el fin de realizar 
el análisis, diseño y desarrollo de la segunda fase de 
la nueva versión del Sistema Único de Información de 
Trámites – SUIT para facilitar su evolución técnico-
funcional en el marco de las políticas de 
transformación digital del Estado. 

 $            
680.823.6

97,00  
79,34 % 
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21
1-

20
20

 ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco 
de las competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

29,67 % 

21
2-

20
20

 MUNICIPIO DE 
MOCOA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco 
de las competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

28,96 % 

21
8-

20
20

 MUNICIPIO DE 
YOPAL 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

28,88 % 

21
7-

20
20

 MUNICIPIO DE 
ARAUCA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco 
de las competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

28,31 % 

21
9-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

28,31 % 

22
0-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DE CASANARE 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

28,31 % 

22
3-

20
20

 MUNICIPIO DE 
MONTERÍA 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

28,31 % 

22
5-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DE TOLIMA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

28,31 % 

22
2-

20
20

 

MUNICIPIO DE 
MANIZALES 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 

 $                                     
-    

27,90 % 
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EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades.  

22
6-

20
20

 MUNICIPIO DE 
ARMENIA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco 
de las competencias de cada una de las entidades 

 $                                     
-    

27,90 % 

21
3-

20
20

 GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTO 
DEL PUTUMAYO 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

27,82 % 

23
6-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DEL 
MAGDALENA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

24,37 % 

C
O

1.
P

C
C

N
T

R
.1

84
2

41
7 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL 

Aunar esfuerzos técnicos y operativos para la 
aplicación de las pruebas psicotécnicas a los 
aspirantes a ocupar las vacantes del Consejo 
Nacional de Acreditación 

 $                                     
-    

51,92 % 

25
0-

20
20

 GOBERNACION 
DEL CHOCÓ 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

22,33 % 

25
1-

20
20

 DEPARTAMENTO 
DEL ARAUCA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DEPARTAMENTO, con el fin de desarrollar, de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL DEPARTAMENTO, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

20,97 % 

25
3-

20
20

 ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 
IBAGUE - IBAGUE 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
MUNICIPIO, con el fin de desarrollar, de manera 
concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de las políticas de función pública en 
EL MUNICIPIO, en el marco de las competencias de 
cada una de las entidades.  

 $                                     
-    

20,97 % 

28
2-

20
20

 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

Aunar esfuerzos entre la FUNCIÓN PÚBLICA y el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el fin de 
realizar la transferencia de los servicios web 
desarrollados por el Ministerio para la 
interoperabilidad de ORFEO. 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 
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00
1-

20
18

 

DISTRITO DE 
CARTAGENA DE 
INDIAS D. T. Y C.  

Aunar esfuerzos entre el DEPARTAMENTO ADM 
INISTRAT IVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C., 
con el fin de desarrollar, de manera concertada, 
actividades relacionadas con la implementación de 
las políticas de función pública, en el marco de las 
competencias de cada una de las entidades. 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

32
0-

20
18

 

DISTRITO 
ESPECIAL 
TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE 
RIOHACHA  

Aunar esfuerzos entre el DEPARTAMENTO ADM 
INISTRATIVO DE LA   FUNCIÓN PÚBLICA y EL 
DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURA L 
DE RIOHACHA, 
con el fin de desarrollar , de manera concertada, 
actividades relacionadas con la implementación de 
las políticas de función pública, en el marco de las 
competencias  de  cada  una  de  las  entidades.  

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

26
3-

20
20

 

ALCALDIA DE 
BARRANCOMINAS 
GUAINIA 

EL COMODANTE hace entrega en comodato o 
prestamos de suso al comodatario, el bien mueble de 
propiedad del comodante, identificado y valorado. 

 $                                     
-    

15,81 % 

32
4-

20
18

 

AUTORIDAD 
NACIONAL DE 
LICENCIAS 
AMBIENTALES - 
ANLA 

Aunar esfuerzos técnicos y administrativos en el 
proceso de evaluación, de los profesionales que 
prestarían sus servicios personales en la ANLA , en 
el marco de implementación de políticas de desarrollo 
administrativo , de planeación y gestión. 

 $                                     
-    

FINALI
ZADO 

01
9-

20
19

 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA Y  la 
CONTRALORíA GENERAL,  dentro  del ámbito  de 
sus competencias,   para desarrollar  tareas  y 
estrategias   que  busquen  el fortalecimiento tanto  
de  las  partes  como  de  otras  entidades   del 
estado  en temas  relativos  al control  interno,  
control financiero,  gestión  pública,  talento  humano, 
participación   ciudadana  y transparencia en el uso 
de los recursos  públicos 

 $                                     
-    

74,34 % 

02
0-

20
19

 

SUPERINTENDEN
CIA DE  
NOTARIADO    Y  
REGISTRO     

Aunar  esfuerzos,  capacidades  técnicas y  
tecnológicas en  el  marco   de  la  cooperación  
interinstitucional  con  el  fin  de adelantar la 
interoperabilidad  e intercambiar   información   entre  
FUNCiÓN   PÚBLICA  Y  SUPERNOTARIADO que  
permitirán   la  consulta   responsable a las  bases  de  
datos  de  SUPERNOTARIADO,  de  la información   
de  bienes  a nombre  de  los usuarios  del sistema  
SIGEP  11,  así como  el reporte  y registro  en  el  
SIGEP  11,  de  información de  vinculaciones y  
situaciones  administrativas  de  la planta   de  
SUPERNOTARIADO, garantizando los  derechos  
fundamentales al  titular   de   la información, en  
especial,   el  derecho   de  Habeas  Data  de  
conformidad con  el  artículo   15 de Constitución 
Política   y  la  Ley   1581  de  2012   y  sus   decretos 
reglamentarios. 

 $                                     
-    

63,36 % 



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

128 

11
2-

20
19

 
COMISION 
NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL 

Aunar esfuerzos . capacidades técnicas y 
tecnológicas en el marco de la cooperación 
interinstitucional con el fin de adelantar la 
interoperabilidad e intercambiar  información entre el 
DEPARTAMENTO y la COMISIÓN NACIONAL que 
permita la  consulta responsable a las bases de datos 
administradas por ambas entidades . garantizando  
los derechos fundamentales al titular de la 
información en especial. el derecho de Habeas Data 
de conformidad con el articulo 15 de Constitución 
Política y la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios. 

 $                                     
-    

62,78 % 

85
12

88
-2

01
9 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

Aunar esfuerzos, capacidades técnicas y 
tecnológicas en el marco de la cooperación 
interinstitucional con el fin de adelantar la 
interoperabilidad e intercambiar información entre el 
DEPARTAMENTO Y el MINISTERIO que permitan la 
consulta responsable a las bases de datos de la 
información de hojas de vida y cargos que ocupan los 
docentes y directivos docentes de Colombia así 
como la información relacionada con el programa y 
núcleo básico del conocimiento (NBC) , permitiendo 
al 
MINISTERIO el registro automático entre sistemas de 
información de datos en el SIGEPII en referencia a 
la información de vinculaciones/desvinculaciones y 
situaciones administrativas de los docentes en 
mención y el personal de planta administrativa del 
MINISTERIO, garantizando los derechos 
fundamentales al titular de la información, en 
especial, el derecho de Habeas Data de conformidad 
con el 
artículo 15 de Constitución Política y la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios. 

 $                                     
-    

62,21 % 

50
4-

20
19

 

EL MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL  

Aunar esfuerzos entre el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, con el propósito de 
intercambiar estudios. bases de datos y demás 
información que sirva de apoyo mutuo en el 
cumplimiento de sus respectivas funciones. 

 $                                     
-    

59,32 % 

17
0-

20
19

 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
VIAS - INVIAS  

Aunar esfuerzos entre EL INVIAS Y EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA,para el diseño y ejecución del 
proceso de selección por mérito, para la 
conformación de las listas de candidatos que 
integrarán las ternas con base en las cuales se 
escogerán los Directores Territoriales del Instituto. 

 $                                     
-    

91,23 % 

17
7-

20
19

 

EMPRESA 
NACIONAL 
PROMOTORA DEL 
DESARROLLO 
TERRITORIAL - 
ENTERRETORIO 

Aunar esfuerzos entre ENTerritorio y FUNCIÓN 
PÚBLICA, para adelantar pruebas de integridad , 
particularmente en la aplicación de exámenes de 
habilidades y competencias, que la Entidad usará 
como referencia en sus procesos internos de 
contratación. 

 $                                     
-    

89,18 % 
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18
7-

20
19

 

SUPERINTENDEN
CIA DE 
NOTARIADO Y 
REGISTRO  

Aunar esfuerzos entre la Superintendencia de 
Notariado y Registro y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para adelantar 
la Convocatoria al Concurso Público de Méritos No. 
001 de 2018 "para la conformación de la lista de 
elegibles para   la   designac ión   de   curadores   
urbanos".       

 $                                     
-    

57,08 % 

19
3-

20
19

 

EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE   
CRÉDITO 
EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS    
TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR   
MARIANO  
OSPINA  PÉREZ  -   
ICETEX 

Aunar esfuerzos  y  establecer  acciones de  
cooperación  entre EL ICETEX y EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCiÓN PÚBLICA, con el fin de adelantar las 
pruebas de competencias laborales a los servidores 
del  ICETEX  y/o candidatos externos, dentro de los 
procesos  de nombramiento de sus funcionarios.  

 $                                     
-    

84,38 % 

17
9-

16
8-

20
19

 

LA 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Aunar esfuerzos y capacidades técnicas y 
tecnológicas en el marco de la cooperación 
interinstitucional con el fin de intercambiar 
información entre el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y La Procuraduría General de la 
Nación, que permitirán la consulta responsable de la 
información que administran cada una de las 
entidades según su funcionalidad, para posterior 
registro en los sistemas de información que el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
requiera. 

 $                                     
-    

55,25 % 

21
3-

20
19

 REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL 

Permitir a FUNCIÓN PÚBLICA, la consulta al Archivo 
Nacional de Identificación de la REGISTRADURfA , 
con el fin de validar la información biográfica de los 
colombianos que constituyen el talento humano al 
servicio de Estado. 

 $                                     
-    

67,36 % 

00
7-

20
20

 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE LA 
PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA  

Aunar esfuerzos entre las partes,,.écÍn el fin de 
adelantar las pruebas de competencias laborales a 
los servidores de Carrera Administrativa y demás 
aspirantes, para la provisión de empleos de carrera 
administrativa por vacancia temporal o definitiva del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 

 $                                     
-    

43,03 % 

22
7-

20
20

 

SECRETARIA 
GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ 

Aunar esfuerzos entre FUNCIÓN PÚBLICA y LA 
SECRETARÍA GENERAL, con el fin de desarrollar, 
de 
manera concertada, actividades relacionadas con la 
implementación de los temas relacionados con la 
gestión 
pública, en el marco de las competencias de cada 
una de las entidades. 

 $                                     
-    

19,71 % 

Fuente: DAFP, Grupo de gestión Contractual,  (2021).  
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6.   Planes, Programas y 

Proyectos 
Nuestra entidad organiza su actuación a través de p lanes, programas y proyectos, a 
través de estos planes no sólo p lasmamos las acciones a adelantar  s ino la v is ión 
especif ica que a adoptado la entidad en la intervención de un tema en part icular . En 
esta sección presentamos estos p lanes, según sus avances y retos.  
 

6.1  Plan de Acción Anual 2019, 2020 y 2021 
 
Nuestra  Planeación insti tuc ional par te de la identif icación de productos, serv ic ios y  
necesidades de nuestros grupos de valor (Entidades Públ icas, Serv idores Públicos y  
Ciudadanos) , los objet ivos inst itucionales , las dimensiones y polít icas de  MIPG, los 
compromisos inst i tuc ionales  del Plan Nacional de Desarro llo , e l Plan Marco de 
Implementación del Acuerdo de Paz,  los CONPES, la p laneación sectorial ,  los planes 
del Decreto 612 de 2018  y las apuestas estratégicas que trazó la entidad hasta e l  2022 .  
 
Es así,  como desde el  2019 se construyó  de manera part ic ipat iva el  p lan estratégico 
inst itucional y  el  plan de acc ión anual para cada v igencia a part ir  lo s l ineamientos 
previs tos en el  Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG-, la  adaptac ión de la 
metodología design thinking  y  11 grandes resultados que responden a las pr inc ipales 
necesidades y expectat ivas de nuestros grupos de valor .  
 
A continuación,  se presenta un breve resumen de la p laneación insti tucional:  
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6.1.1 Plan estratégico institucional y plan de acción anual 2019 
 
Para el  año 2019 se contó  con 79 productos p lanif icados, dir ig idos a l  cumplimiento de 
los 3 grandes objet ivos insti tucionales, así:   
 
 
 
 
 

 

 
 

Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación  (2019)  

 
El avance en la ejecución de los 79 productos a lcanzó el  100% de su cumplimiento, ta l  
como lo muestran los resultados regis trados en la siguiente gráf ica:  
 
 

 
 

 
 
 
Fuente: Of icina Asesora de Planeación (2019)  

 
 

6.1.2 Plan estratégico institucional y plan de acción anual 2020 
 
Durante esta v igencia se reorientó la gestión hacia 12 grandes resultados,  así:   
 
7 dir igidos al grupo de valor  ent idades:  

 

 Entidades del Estado con mejores capacidades desarrol ladas de cara al  c iudadano  

 Conocimiento preservado e innovación promovida en las Entidades del Estado  

 Empleo público modernizado para una gestión públ ica ef iciente  

1. Enaltecer al  Servidor 
Públ ico y su labor  

10 (13%) 
 
 3. Consol idar a 

Función Públ i ca como 
un Departamento 

ef iciente,  técnico e 
innovador.  
43 (54%) 

2. Consol idar una gest ión 
públ ica moderna, 

ef iciente,  t ransparente,  
focal izada, part icipat iva  

y al  servicio de los 
ciudadanos.  

             26 (33%) 

Gráfica 36.  Tota l  de productos p lanificados por  objet ivo insti tuc ional  

Gráfica 31.  Porcentaje de cumplimiento Plan Estratégico Inst itucional y  Plan de 
Acción Anual 2019  
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 Datos e información públ ica de cal idad para la toma de decisiones y uso de la 
ciudadanía.  

 Capacidades digi ta les, tecnológicas y de c iberseguridad for ta lec idas para 
acercarnos a los grupos de valor .  

 Entidades ági les, efectivas y  abiertas a l  c iudadano que garantice n su par ticipac ión  
en e l  c ic lo de la gestión públ ica y  ayuden a mejorar la re lac ión con el Estado . 

 Gestión públ ica colombiana reconocida internacionalmente y al ianzas establec idas .  
 
3 dir igidos hacia los servidores públicos:  

 
- Programa de Inclus ión y d ivers idad en el  empleo públ ico implementado . 
- Servidores públ icos ar t icu lados a través de redes inter inst itucionales . 
- Servidores públ icos competentes, productivos y  con comportamientos coherentes  

con su vocación de serv icio . 
 
2 dir igidos hacia los ciudadanos:  

 
- Personas naturales y  jur íd icas interesadas, capacitadas en control  soc ia l para 

inc id ir en la gestión públ ica . 
- Sujetos de derechos de protección especia l capacitados para inc id ir en la gestión 

públ ica. 
 
La consol idac ión de las in ic iativas para esta v igencia se agrupo de la s iguiente manera:   
 
 
 
 

 

 
 
 
Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación (2020)  
 

Durante esta v igencia se alcanzó una ejecución del p lan  estratégico inst i tuc ional y  del 
plan de acc ión del 99,9% . 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 37 .  Productos p laneación inst i tuc ional 2020  

Gráfica 32. Porcentaje de cumplimiento p lan estratégico inst itucional y p lan de 
acción anual 2020  
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Fuente: Of icina Asesora de Planeación (2020)  
 

El porcentaje de cierre de esta v igencia obedece al  rezago en la ejecución de los  
siguientes entregables: i)  Documentos técnicos e investigaciones en temas de las 
polí ticas de gestión y desempeño or ientado a mejorar la  gestión públ ica , i i)  Programa 
de for ta lec imiento a pueblos indígenas diseñado  y i ii)  Planeación estratégica sector ia l  
ejecutada.  Las dos primeras a cargo de la Dirección de Desarro llo Organizacional y  la  
tercera a cargo de la Ofic ina Asesora de Planeación.  Es impor tante aclarar  que para 
la vigencia 2021 se les d io continuidad a dichos compromisos con el  f in  de cerrar  la  
brecha.  
 

6.1.3 Plan estratégico institucional y plan de acción anual 2021 
 
En la vigencia 2021 la p laneación inst i tuc ional está orientada al  logro de 12 grandes  
resultados (11 resultados estratégicos y 1 resultado operat ivo)  los cuales se 
desagregan en 23 temáticas  estratégicas  y  9 temáticas operat ivas, que agrupan los 
entregables de todas las dependencias de la entidad.  
 

Tabla 31.  Resultados estratégicos y  temáticas p laneación 2021.  

No. Resultado est ratégico  Temática estratégica  

1 
Ent idades del Estado con mejores 
capacidades desarrol ladas de cara 
al  ciudadano  

Acompañamiento técnico para mejorar la  
gest ión y el  desempeño de las ent idades 
nacionales  

Acompañamiento técnico para mejorar la  
gest ión y el  desempeño de las ent idades 
terri toriales  

Asesoría Jurídica en temas de competencia de 
Función Públ i ca  

2 

Conocimiento preservado e 
innovación promovida en las 
Ent idades del Estado  

 

Gest ión del conocimiento y  la innovación 
orientada a mejorar la administración públ ica  

Instrumentos y herramientas para una gest ión 
públ ica innovadora   

Generación de conocimiento a t ravés de 
documentos técnicos e invest igaciones para una 
gest ión públ i ca efect iva  
Banco de éxi to  de buenas práct i cas en gest ión 
y desempeño inst i tucional  

Anál isis de cierre de brechas de las Polí t ica de 
Gest ión y Desempeño de competencia de 
Función Públ i ca  

3 
Empleo públ ico modernizado para 
una gest ión públ ica ef iciente  Modernización del empleo públ ico  

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166547/2021-01-29_Resultado_uno.pdf/24a38b35-6026-717e-815a-022895e8040c?t=1612036676737
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166547/2021-01-29_Resultado_uno.pdf/24a38b35-6026-717e-815a-022895e8040c?t=1612036676737
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166547/2021-01-29_Resultado_uno.pdf/24a38b35-6026-717e-815a-022895e8040c?t=1612036676737
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166543/2021-01-29_Resultado_dos.pdf/17c3bbd6-2df7-ea17-d000-c78b272c0aa9?t=1612036931257
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166543/2021-01-29_Resultado_dos.pdf/17c3bbd6-2df7-ea17-d000-c78b272c0aa9?t=1612036931257
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166543/2021-01-29_Resultado_dos.pdf/17c3bbd6-2df7-ea17-d000-c78b272c0aa9?t=1612036931257
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166523/2021-01-29_Resultado_tres.pdf/783803ee-8eb0-adf5-7a33-822b513ddbad?t=1612037034675
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166523/2021-01-29_Resultado_tres.pdf/783803ee-8eb0-adf5-7a33-822b513ddbad?t=1612037034675
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No. Resultado est ratégico  Temática estratégica  

4 

Datos e información públ ica de 
cal idad para la toma de decisiones 
y uso de la ciudadanía.  

 

Disposición de información en materia de 
gest ión públ ica para el  uso y aprovechamiento 
de ´Función Públ ica y sus grupos de valor  

5 

Capacidades digi tales,  
tecnológicas y de ciberseguridad 
fortalecidas para acercarnos a los 
grupos de valor  

 

Fortalecimiento de la relación con los grupos de 
valor externo a través de la TICs 

Mejoramiento de las capacidades digi tales para 
la habi l i tación de servicios a los grupos de valor  

6 

Ent idades ági les,  efect ivas y  
abiertas al  ciudadano que 
garant icen su part i cipación en e l  
ciclo de la gest ión públ ica y  
ayuden a mejorar la relación con e l  
Estado 

 

Mejora de la oferta inst i tucional con la  
ciudadanía  

Inst i tucional idad públ i ca dialogando con la  
ciudadanía   

7 

Gest ión públ i ca colombiana 
reconocida internacionalmente y  
al ianzas establecidas  

 

Gest ión públ ica colombiana fortalecida a través 
del relacionamiento internacional.  

8 
Programa de Inclusión y diversidad 
en el  empleo públ ico implementado  

 

Fortalecimiento del Empleo públ i co diverso e 
incluyente  

9 

Servidores públ icos art iculados a 
través de redes interinst i tucionales  

 

Art iculación interinst i tucional para un gobierno 
en sinergia  

Simpl i f icación de instancias de coordinación y 
art iculación en la administ ración públ ica  

10 

Servidores públ i cos competentes,  
product i vos y con 
comportamientos coherentes con 
su vocación de servicio  

Formación, capacitación y bienestar para la  
profesional ización del servicio públ ico  

Servidores públ icos íntegros al  servicio de los 
ciudadanos 
Fortalecimiento del dialogo social  y las 
condiciones laborales de los servidores  

Meri tocracia en el  servicio públ ico  

11 

Personas naturales,  jurídicas y  
sujetos de derechos de protección 
especial  capacitados para incidi r  
en la gest ión públ ica  

Ciudadanía que incide en la gest ión públ i ca 
para el  goce efect ivo de sus derechos  

12  
Departamento Administ rat ivo de la  
Función Públ ica con capacidades 
inst i tucionales forta lecidas 

Gest ión contractual f inanciera y administ rat i va 
adelantada y monitoreadas  

Mantenimiento operat i vo de la inf raestructura y  
plataformas TIC  

Fortalecimiento de la gest ión del conocimiento 
y la innovación al  interior del  Departamento  

Estrategia de fortalecimiento de la relación del  
Departamento con los grupos de valor  

Direccionamiento estratégico y seguimiento 
inst i tucional  

Gest ión documental  y administ ración de 
archivos del Departamento  

Gest ión del Talento Humano al  interior Función 
Públ ica   

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166519/2021-01-29_Resultado_cuatro.pdf/d87604f3-bf6f-cd12-35ce-32e961e4a25c?t=1612038646656
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166519/2021-01-29_Resultado_cuatro.pdf/d87604f3-bf6f-cd12-35ce-32e961e4a25c?t=1612038646656
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166519/2021-01-29_Resultado_cuatro.pdf/d87604f3-bf6f-cd12-35ce-32e961e4a25c?t=1612038646656
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166508/2021-01-29_Resultado_cinco.pdf/cb544e99-7070-d3fe-210f-4bbc651a066a?t=1612037389299
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166508/2021-01-29_Resultado_cinco.pdf/cb544e99-7070-d3fe-210f-4bbc651a066a?t=1612037389299
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166508/2021-01-29_Resultado_cinco.pdf/cb544e99-7070-d3fe-210f-4bbc651a066a?t=1612037389299
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166508/2021-01-29_Resultado_cinco.pdf/cb544e99-7070-d3fe-210f-4bbc651a066a?t=1612037389299
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166501/2021-01-29_Resultado_seis.pdf/bca89cb2-5907-1072-5a2a-b241f766fafa?t=1612037604640
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166501/2021-01-29_Resultado_seis.pdf/bca89cb2-5907-1072-5a2a-b241f766fafa?t=1612037604640
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166501/2021-01-29_Resultado_seis.pdf/bca89cb2-5907-1072-5a2a-b241f766fafa?t=1612037604640
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166501/2021-01-29_Resultado_seis.pdf/bca89cb2-5907-1072-5a2a-b241f766fafa?t=1612037604640
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166501/2021-01-29_Resultado_seis.pdf/bca89cb2-5907-1072-5a2a-b241f766fafa?t=1612037604640
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166501/2021-01-29_Resultado_seis.pdf/bca89cb2-5907-1072-5a2a-b241f766fafa?t=1612037604640
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166497/2021-01-29_Resultado_siete.pdf/fdf6a6bf-622a-0aa2-0697-88960f63579d?t=1612037692688
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166497/2021-01-29_Resultado_siete.pdf/fdf6a6bf-622a-0aa2-0697-88960f63579d?t=1612037692688
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166497/2021-01-29_Resultado_siete.pdf/fdf6a6bf-622a-0aa2-0697-88960f63579d?t=1612037692688
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166493/2021-01-29_Resultado_ocho.pdf/0292438d-8e67-3ac8-b01e-c4b365a9d234?t=1612037770028
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166493/2021-01-29_Resultado_ocho.pdf/0292438d-8e67-3ac8-b01e-c4b365a9d234?t=1612037770028
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166487/2021-01-29_Resultado_nueve.pdf/53107a36-b6cd-2f53-5b54-6bcdf42d9a56?t=1612037889734
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166487/2021-01-29_Resultado_nueve.pdf/53107a36-b6cd-2f53-5b54-6bcdf42d9a56?t=1612037889734
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166476/2021-01-29_Resultado_diez.pdf/9a2aaee7-cfc0-4cc7-8c2d-e6057d9f6c67?t=1612038035579
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166476/2021-01-29_Resultado_diez.pdf/9a2aaee7-cfc0-4cc7-8c2d-e6057d9f6c67?t=1612038035579
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166476/2021-01-29_Resultado_diez.pdf/9a2aaee7-cfc0-4cc7-8c2d-e6057d9f6c67?t=1612038035579
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166476/2021-01-29_Resultado_diez.pdf/9a2aaee7-cfc0-4cc7-8c2d-e6057d9f6c67?t=1612038035579
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166472/2021-01-29_Resultado_once.pdf/ffb6d7d7-a904-adf2-d3a7-4fd8d50f48a9?t=1612038113340
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166472/2021-01-29_Resultado_once.pdf/ffb6d7d7-a904-adf2-d3a7-4fd8d50f48a9?t=1612038113340
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166472/2021-01-29_Resultado_once.pdf/ffb6d7d7-a904-adf2-d3a7-4fd8d50f48a9?t=1612038113340
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166472/2021-01-29_Resultado_once.pdf/ffb6d7d7-a904-adf2-d3a7-4fd8d50f48a9?t=1612038113340
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166466/2021-01-29_Resultado_doce.pdf/3a2b7276-350c-5e17-6b5e-bb29de1962b1?t=1612038447525
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166466/2021-01-29_Resultado_doce.pdf/3a2b7276-350c-5e17-6b5e-bb29de1962b1?t=1612038447525
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/38166466/2021-01-29_Resultado_doce.pdf/3a2b7276-350c-5e17-6b5e-bb29de1962b1?t=1612038447525
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No. Resultado est ratégico  Temática estratégica  

Control  prevent ivo para el  aseguramiento de la  
gest ión y el  desempeño del Departamento  

Gest ión de la Defensa Jurídica del  
Departamento  

Fuente: Of icina Asesora de Planeación, (2021).  
 

Una vez adelantado el  proceso par tic ipat ivo de la construcc ión de la p laneación 2021 
con todas las áreas se consolidaron 104 entregables, los cuales se exponen a 
continuación con su avance al  28 de febrero del 2021, así:   
 
 
Tabla 32.  Informaciones entregables 2021 y avance.  

No. Dependencia  Entregable  Meta Estado 

1 

Dirección 
General  

Relacionamiento con la  
OCDE en temas de 
competencia de la Función 
Públ ica.  

100% de las 
gest iones  

Sin avance  

2 
Presidencia del CLAD de 
Función Públ ica 
consol idada  

100% de las 
gest iones  

Sin avance  

3 

Fortalecimiento del  
Programa el  estado del  
Estado y part icipación en 
las instancias e ini ciat ivas 
de innovación públ ica 
real i zados  

100% del 
fortalecimiento  

Sin avance  

4 

Al ianzas con ent idades 
homólogas de otros países 
y organismos 
internacionales generadas  

2 nuevas al ianzas, 
dar cont inuidad a 3 

al ianzas 
Sin avance  

5 
Acompañamiento a la 
gest ión internacional de 
Función Públ i ca.  

100% del 
acompañamiento  

Sin avance  

6 

Procesos meri tocrát i cos de 
l ibre nombramiento y  
remoción para ent idades 
del orden nacional y  
terri torial  adelantados  

Real izar el  100% de 
las evaluaciones 

sol ici tadas a nivel  
nacional y terri torial  

Sin avance  

7 

Subdi rección 
General  

 

 

Proyecto de inversión de 
polí t icas públ icas 
coordinado y gest ionado  

100% del proyecto 
gest ionado  

En avance: 
15% 

8 
Plan de apropiación del  
CRM implementado  

100% del plan de 
apropiación 

implementado  
Sin avance  

9 

Estrategia de gerencia  
públ ica art iculada a través 
de redes de t rabajo 
colaborat ivas  

1 instrumento de 
evaluación  

En avance: 
10% 

10 

Ejerci cios de uso y 
apropiación de datos 
obtenidos del CRM para 
mejorar la gest ión de la  
ent idad adelantados  

2 ejercicios de 
aprovechamiento de 
datos implementados  

Sin avance  

11 
CRM integrando Fase 4 
(Rediseño Organizacional,  

1 informe que 
documente el  

Sin avance  
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No. Dependencia  Entregable  Meta Estado 

Meritocracia,  Servicio de 
Capacitación)  

desarrol lo de la Fase 
4 del CRM 

12 

Contenidos de la Rama 
Ejecut iva del Orden 
Departamental  y Municipal  
del  Manual de Est ructura 
del Estado elaborados  

100% de los 
contenidos de la 

Rama Ejecut i va del 
Orden Departamental  

y Municipal  
elaborados  

En avance: 
10% 

13 
Subdi rección - 
Dirección de 

Empleo Públ i co  

 

Estrategia coordinada para 
fortalecer el  dialogo social  
y las condiciones laborales 
de los servidores a través 
de la concertación y 
cumpl imiento de los 
Acuerdos con 
organizaciones sindicales 
a t ravés de medios 
virtuales.  

100%  
de la est rategia 

coordinada  

En avance: 
10% 

14 

Reglamentación y 
l ineamientos de movi l idad 
hori zontal  para el  
crecimiento profesional y  
el  mejoramiento de la  
cal idad del servicio públ ico  

100%  
del l ineamiento y la 

reglamentación 
formulado  

En avance: 
10% 

15 
Subdi rección - 
Dirección de 

Desarrol lo 
Organizacional  

Proyecto de Gobierno 
Corporat ivo desarrol lado  

1 proyecto  Sin avance  

16 

Instrumento de evaluación 
sobre la efect ividad de las 
agencias estatales de 
naturaleza especial  

1 instrumento de 
evaluación  

En avance: 
16,66% 

17 

Dirección de 
Desarrol lo 

Organizacional  
 
 

 

Programa de 
fortalecimiento a pueblos 
indígenas desde el  marco 
de competencias de FP  

1 programa diseñado 
y pi loto real izado, 

50% de 
implementación del 

Programa de 
fortalecimiento de 

capacidades para los 
pueblos indígenas.  

Sin avance  

18 

Procesos de 
fortalecimiento 
inst i tucional en terri torio  
adelantados para una 
mejor gest ión y desempeño  

150 Ent idades 
fortalecidas  

Sin avance  

19 
Polí t ica de Fortalecimiento 
Inst i tucional actual izada y 
social i zada  

1 polí t ica de 
product i vidad públ i ca 

formulada y 
social i zada  

Sin avance  

20 
Índice de Product ividad 
val idado y social i zado  

1 Propuesta de Índice 
de Product ividad 

entregada 
Sin avance  

21 
Herramientas diseñadas,  
social i zadas y/o apl icadas  

3 herramientas  Sin avance  

22 

Desempeño de las 
ent idades públ icas del  
orden nacional  
fortalecidas.  

20 ent idades del 
orden nacional 

fortalecidas  
Sin avance  
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23 

Buenas práct i cas de 
Gest ión y Desempeño 
Inst i tucional 
documentadas y 
social i zadas en el  marco 
del Banco de éxi tos.  

2 buenas práct icas 
documentadas y 

social i zadas  
Sin avance  

24 

Asesoría  integral  orientada 
a mejorar la gest ión y el  
desempeño de las 
ent idades terri toriales a 
t ravés de la  
implementación de MIPG, 
ejecutada.  

250 ent idades 
asesoradas 

integralmente  
Sin avance  

25 

Dirección de 
Empleo Públ i co  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sistema de Información de 
Gest ión del Empleo Públ ico 
(SIGEP) implementado 
gradualmente  

400 ent idades  
En avance: 

7,50% 

26 

Programa Nacional de 
Bienestar para los 
servidores públ icos 
implementado  

200 ent idades  Sin avance  

27 

Plan nacional de formación 
y capacitación y Plan de 
competencias laborales 
implementados  

200 ent idades  Sin avance  

28 
Nuevo Modelo de Gerencia 
públ ica implementado  

100 ent idades  Sin avance  

29 

Ent idades con ETHI  
(Est rategia de Talento 
Humano Innovadora) 
implementada según el  
nivel  de madurez  

150 ent idades  
En avance: 

6,67% 

30 

Documentos de 
Invest igaciones en temas 
de las polí t icas de gest ión 
y desempeño orientado a 
mejorar la gest ión públ i ca  

1 documento de 
invest igación  

En avance: 
20% 

31 
Componente de género en 
el  empleo públ ico 
implementado  

48% part icipación de 
la mujer en cargos 
del nivel  direct ivo  

Sin avance  

32 
Componente de empleo 
públ ico para jóvenes 
implementado  

2.000 jóvenes 
vinculados y 
cont ratados  

Sin avance  

33 
Componente de 
discapacidad en el  empleo 
públ ico implementado  

3.000 personas con 
discapacidad 
vinculadas y 
cont ratadas  

Sin avance  

34 

Buenas práct i cas de 
Gest ión y Desempeño 
Inst i tucional 
documentadas y 
social i zadas en el  marco 
del Banco de éxi tos.  

5 buenas práct icas 
documentadas y 

social i zadas  
Sin avance  

35 
Polí t ica de empleo públ ico 
y de gest ión est ratégica del  
talento humano evaluada 

1 polí t ica evaluada  
En avance: 

20% 
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bajo los resultados FURAG 
o bajo los cri terios del DNP  

36 

Dirección de 
Gest ión del 

Conocimiento  
 
 
 
 
 
 

 

Rediseño de la Di rección 
de Gest ión del  
Conocimiento como l íder 
de la pol í t ica de GESCO+I  

1 documento técnico  Sin avance  

37 

Polí t ica de gest ión del  
Gest ión del conocimiento y  
Grupos de Valor y la  
innovación anal izada bajo 
los resultados FURAG  

1 informe de cierre 
de brechas  

Sin avance  

38 

Invest igaciones en temas 
de las polí t icas de gest ión 
y desempeño orientadas a 
mejorar la gest ión públ i ca  

2 informes de 
invest igaciones  

En avance: 
5% 

39 

Instrumentos y  
herramientas en gest ión 
del Gest ión del  
conocimiento y Grupos de 
Valor y la innovación 
elaborados y social izados  

3 instrumentos  
3 herramientas  

Sin avance  

40 
Fortalecimiento de la  
pol í t ica GESCO+I a t ravés 
de grupos de AyP  

1 estrategia  
En avance: 

20% 

41 

Ent idades asesoradas para 
la implementación de la  
pol í t ica de gest ión del  
conocimiento y la  
innovación a nivel  nacional  
y terri t orial ,  a t ravés de 
acciones y herramientas 
apl icadas  

92 ent idades  Sin avance  

42 

Buenas práct i cas de 
Gest ión y Desempeño 
Inst i tucional 
documentadas y 
social i zadas en el  marco 
del Banco de éxi tos.  

40 buenas práct icas 
documentadas – 20 

social i zadas  
Sin avance  

43 

Art iculación con el  
Laboratorio de innovación 
en la administración 
públ ica de la ESAP  

1 plan de trabajo 
art iculado  

Sin avance  

44 

Dirección de 
Gest ión y 

Desempeño 
Inst i tucional  

Polí t ica de cont rol  interno 
evaluada bajo los 
resultados FURAG  

1 informe de 
medición del 
desempeño 

Sin avance  

45 

Lineamientos y estrategias 
def inidas para el  
fortalecimiento de las 
competencias técnicas de 
los equipos de cont rol  
interno, apl icados  

2 l ineamientos  Sin avance  

46 
Herramientas diseñadas,  
social i zadas y/o apl icadas  

8 herramientas  Sin avance  

47 
Desempeño de las 
ent idades públ icas del  

2 puntos de mejora 
en el  ID 

Sin avance  
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orden terri torial  
fortalecidas.  

48 

Desempeño de las 
ent idades públ icas del  
orden nacional  
fortalecidas.  

4 puntos de mejora 
en el  IDI  

Sin avance  

49 

Buenas práct i cas de 
Gest ión y Desempeño 
Inst i tucional 
documentadas y 
social i zadas en el  marco 
del Banco de éxi tos.  

30 buenas práct icas 
documentadas y 

social i zadas  
Sin avance  

50 
Asistencia técnica en 
cont rol  interno en los 
municipios PDET  

70 municipios  
En rezago: 

1,43% 

51 

Adelantar la medición de la  
Gest ión y Desempeño 
Inst i tucional en las 
ent idades públ icas bajo los 
estándares de la Norma 
Técnica de Cal idad 
Estadíst ica  

1 medición del 
Desempeño 

Inst i tucional vigencia 
2020 

Sin avance  

52 

Dirección de 
Part icipación, 

Transparencia y 
Servicio al  
Ciudadano 

Sistema Nacional de 
Integridad diseñado  

1 sistema Nacional 
de Integridad 
Implementado  

Sin avance  

53 
Sistema de Rendición de 
Cuentas del acuerdo de 
paz implementado  

100% de la 
implementación  

Sin avance  

54 

Sectores de la  
administ ración públ ica que 
implementan acciones para 
preveni r conf l ictos de 
interés  

5 sectores  Sin avance  

55 

Polí t icas de integridad,  
part i cipación, servicio al  
ciudadano y 
racional i zación de trámites 
anal izadas con base en 
resultados IDI 2020 y otros 
instrumentos  

4 polí t icas anal i zadas  Sin avance  

56 
Implementación de Plan 
LGBTI compromisos en 
trámites y part icipación  

1 documento  Sin avance  

57 
Ferias de relacionamiento 
con la ciudadanía 
implementadas  

4 ferias  Sin avance  

58 

Estrategia de formación y 
capacitación para gerentes 
públ icos, ot ros servidores 
públ icos y contrat istas en 
las polí t icas de la relación 
Estado - Ciudadano 

20% gerentes 
públ icos y 15% otros 
servidores públ icos y 

cont rat istas,  1 
estrategia diseñada e 

implementada  

Sin avance  

59 

Ent idades del orden 
nacional y terri torial  
vinculadas al  Sistema de 
Rendición de Cuentas  

50 ent idades  Sin avance  
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60 

Documentos técnicos,  
metodologías, 
herramientas, 
instrumentos e 
invest igaciones en temas 
de las polí t icas de gest ión 
y desempeño orientado a 
mejorar la gest ión públ i ca  

12 documentos 
técnicos  

Sin avance  

61 

Buenas práct i cas de 
Gest ión y Desempeño 
Inst i tucional 
documentadas y 
social i zadas en el  marco 
del Banco de éxi tos.  

16 documentos 
diseñados y 
social i zados  

Sin avance  

62 

Asesorías en la  
formulación e 
implementación de las 
polí t icas de la  relación 
Estado - Ciudadano 

55 ent idades y 
municipios  

Sin avance  

63 

Acciones de 
racional i zación de trámites 
de al to impacto 
adelantadas  

500 acciones  
Sobrepasa 
progración: 

37% 

64 

 
Estrategia de formación 
incluyendo enfoque étnico 
para fortalecer las 
capacidades de la  
ciudadanía en su relación 
con el  Estado  
 

1800 
mult ipl icadores,100%, 

1 plan con 
pert inencia cul tural ,  

13 pueblos, 40% 
adecuación 

“Programa de 
fortalecimiento 

relación Estado-
Ciudadano" en 

coordinación con la 
ESAP 

Sin avance  

65 

Dirección 
Jurídica  

Gestor normat ivo 
actual i zado  

100% de la 
información depurada 

En avance: 
13,30% 

66 
Documentos normat ivos 
y/o interpretación 
normat i va.  

100% de los 
documentos 
elaborados  

En avance: 
8,33% 

67 
Defensa Jurídica 
Gest ionada  

100% de respuestas 
oportunas  

En avance: 
17% 

68 

conceptos proyectados y 
entregados en menor 
t iempo al  est ipulado en los 
términos legales  

100% de las 
respuestas en 

términos de ley  

En avance: 
17% 

69 

Secretaría 
General  

Proyecto de inversión 
orientado a mejorar la  
infraestructura gest ionado   

1 proyecto 
gest ionado  

Sin avance  

70 

Estrategia de soporte  
administ rat ivo a la  
ejecución y gest ión de los 
proyectos de inversión y  
demás recursos de la  
ent idad implementada  

100% de la estrategia 
implementada.   

Sin avance  



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

141 

No. Dependencia  Entregable  Meta Estado 

71 
Grupo de 
Gest ión 

Administrat iva  

Plan de Gest ión Ambiental  
implementado  

95% (Plan de Gest ión 
Ambiental  

Implementado)  

En avance: 
42,11% 

72 
Servicios Administ rat ivos 
atendidos  

100% De los 
requerimientos 

atendidos  
Sin avance  

73 

Grupo de 
Gest ión 

Documental  

Procesos de gest ión 
documental  apl i cados (TVD 
y TRD) 

100% (Procesos de 
Gest ión Documental  

apl icados)  

En avance: 
15% 

74 
Administración electrónica 
de documentos adelantada  

100% (Administ ración 
elect rónica 

adelantada)  
Sin avance  

75 

Procesos de gest ión 
documental  apl icados y 
administ ración de archivos 
implementada  

100% (Procesos de 
Gest ión Documental  

apl icados)  
Sin avance  

76 

Planeación est ratégica de 
la gest ión documental  y  
administ ración de archivos 
implementada  

100% (De la 
estrategia y gest ión 

implementada)  

En avance: 
30% 

77 
Grupo de 
Gest ión 
Humana 

Plan est ratégico del  
Talento Humano ejecutado  

Plan est ratégico del 
Talento Humano 

ejecutado al  100%  

En avance: 
26,25% 

78 
Grupo de 
Gest ión 

Financiera  

Estados f inancieros 
publ icados  

12 estados 
f inancieros  

En avance: 
8,33% 

79  
Ejecución presupuestal  
adelantada  

12 ejecuciones  
En avance: 

16,67% 

80 

Grupo de 
Servicio al  
Ciudadano 

Inst i tucional  

Base del conocimiento y  
Arboles y nodos 
actual i zados para la  
atención oportuna de 
PQRSD asignadas al  
primer nivel  

1 base del 
conocimiento,  2 
árboles y nodos, 

100% de las PQRSD 
atendidas  

En avance: 
17% 

81 

Of icina Asesora 
de Planeación  

Sistema Integrado de 
Planeación y Gest ión para 
la implementación de las 
polí t icas de gest ión y  
desempeño en Función 
Públ ica,  actual izado y en 
operación  

1 plan implementado  
En avance: 

4% 

82 

Sistema de Información 
Estratégico fortalecido en 
el  marco de la pol í t ica de 
gest ión del  conocimiento y  
la innovación  

1 sistema fortalecido  Sin avance  

83 
Plan de cierre de brechas 
FURAG desarrol lado al  
interior del  Departamento  

1 plan desarrol lado  Sin avance 

84 
Metodología PMO 
adoptada 

1 metodología 
adoptada 

En avance: 
13% 

85 

Metodología para la  
evaluación y anál isi s de 
desempeño de las polí t icas 
a cargo del Departamento 
def inida  

1 metodología 
def inida  

En avance: 
10% 
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No. Dependencia  Entregable  Meta Estado 

86 

Metodología de 
art iculación y seguimiento 
de los proyectos de 
inversión con las 
iniciat ivas inst i tucionales,  
implementada  

1 metodología 
implementada  

En avance: 
8,33% 

87 

Estrategia seguridad de la  
información, la  
ciberseguridad y los datos 
personales desarrol lada  

1 estrategia 
desarrol lada  

Sin avance  

88 

Esquema de seguimiento a 
las iniciat i vas y  
compromisos de Función 
públ ica en el  Plan 
Estratégico Sectorial ,  
implementado  

1 esquema 
actual i zado e 
implementado  

Sin avance  

89 

Of icina Asesora 
de Planeación - 

Dirección de 
Part icipación,  

Transparencia y 
Servicio al  

Ciudadano - 
Dirección de 

Empleo Públ i co  

Estrategia de rendición de 
cuentas de Función Públ ica 
implementada  

3 jornadas de diálogo  Sin avance  

90 

Of icina Asesora 
de Planeación - 

Dirección de 
Part icipación, 

Transparencia y 
Servicio al  

Ciudadano - 
Dirección de 

Desarrol lo 
Organizacional  

Estrategia de 
racional i zación de tramites 
implementada en el  
Departamento  

100% de la 
implementación  

Sin avance  

91 

Of icina de 
Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones  

Sistemas de información 
interoperando  

2 sistemas Sin avance  

92 
Servicios de información 
misionales actual izados  

6 sistemas de 
información 
actual i zados  

Sin avance  

93 
Renovación de l icencias,  
soporte  y actual i zación del  
Software base  

10 contratos  
En avance: 

10% 

94 
Polí t ica de Gobierno 
Digi tal  fortalecida  

100% de ejecución  
En avance: 

5% 

95 
Fortalecer los servicios de 
apoyo 

1 módulo de recobro 
de incapacidades 

implementado  
Sin avance  

96 

Estrategia de 
omnicanal idad para 
Función Públ ica diseñada 
e implementada  

1 estrategia diseñada 
e implementada  

Sin avance  

97 
Of icina de 

Tecnologías de 
la Información y 

Red de Servidores 
Públ icos implementada  

100% de la 
implementación  

En avance: 
12,50% 
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No. Dependencia  Entregable  Meta Estado 

las 
Comunicaciones  

Subdi rección 
General  

98 

Of icina Asesora 
de 

Comunicaciones  

Publ icaciones técnicas que 
surten el  proceso editorial  
en Of icina Asesora de 
Comunicaciones  

100% de 
publ icaciones 

digi tales accesibles  

En avance: 
5% 

99 
Portal  inst i tucional  
actual i zado  

100% de 
actual i zación  

En avance: 
5% 

100 

Estrategia de 
comunicaciones y di fusión 
de las polí t icas públ icas y  
la gest ión inst i tucional  
implementada.  

100% de estrategia 
implementada  

En avance: 
5% 

101 
Estrategia de 
comunicaciones del Sector 
Implementada  

70% de la 
implementación  

En avance: 
7,14% 

102 
Cursos digi tales diseñados 
o virtual izados  

3 cursos creados o 
actual i zados  

Sin avance  

103 

Of icina de 
Control  Interno  

Plan anual de auditorías y  
seguimientos cumpl ido  

100% de auditorías y 
seguimientos  

En avance: 
5% 

104 

Mapa de Aseguramiento 
social i zado al  interior de 
Función Públ ica y  
fortalecimiento en la  
segunda l ínea de defensa.  

100% del 
fortalecimiento  

Sin avance  

Fuente:  Of ic ina Asesora de Planeación,  (2021).  

 
Es así como de los 104 entregables para e l 2021, al corte de febrero 37 cuentan con  
programación de meta, de éstos 1 presenta rezago de meta  y  1 en su gestión.   
 
 

 
 

 
 
 

Fuente: Of icina Asesora de Planeación, (2021).  

 
En la actual idad se ev idencia i)  sobrecumplimiento asociado al compromiso a cargo de 
la  DPTSC “acciones de rac ional izac ión de trámites de a lto impacto ”,  por lo  cual d icha  
meta se encuentra en permanente monitoreo y en revis ión por  par te de la dependencia 
para sol ic i tud de aumento, i i)  un rezago en la meta del entregable “ asis tencia técnica  
en contro l in ternos en munic ip ios PDET ” a cargo de la DGDI, controlado por  d icha 

Gráfica 33 .  Avance planeación insti tuc ional,  cor te febrero 2021  
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dependencia y i ii)  un rezago en la gestión del “programa de for talecimiento a pueblos 
indígenas”  asociado a la fa l ta de defin ic ión de l íneas generales del mismo .   
 
 

6.2 Plan Anticorrupción 2019, 2020 y 2021 
 
El  p lan Anticorrupción y de Atención a l Ciudadano es una herramienta que t iene como 
objet ivo fortalecer la capacidad inst i tuc ional y  mejorar la re lac ión con los grupos de 
valor , mediante instrumentos, herramientas y capacidades. El plan par te de un enfoque  
de prevención que incluye ejercic ios de partic ipación ciudadana, desarro l lo  
metodológico para al  mejoramiento de la relac ión con la c iudadanía y  nuevas 
estrategias para abordar  los retos de gobierno frente a la coyuntura mundia l . Es por  
eso que cada año la Entidad formula acc iones en cada uno de los 5 componentes del 
plan: ( i)  gestión del r iesgo de corrupción, ( i i)  rac ional izac ión de trámites, ( i i i)  rendic ión  
de cuentas, ( iv)  mecanismos para mejorar  la  atención al  ciudadano y (v)  mecanismos 
para la transparencia y  acceso a la información.  
 
Entre las acciones y resultados a lcanzados durante las v igencias 2018 a marzo 2021, 
por componente se resaltan las s iguientes:  
 
Componente No 1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos 
de Corrupción 
 
La gestión del r iesgo de corrupción par te de los parámetros impart idos en la guía de  
Metodología de Adminis trac ión de Riesgos (DAFP,2020) . Las acciones en este  
componente se or ientan a la consulta, d ivulgación y construcción del mapa de r iesgos  
de corrupción y en la implementación de la polí t ica de adminis trac ión de r iesgos.  
Finalmente, se programan las acc iones de monitoreo y revis ión, para un seguimiento  
oportuno y eficaz de d ichos instrumentos.  
Es así como durante las v igencias 2018 al  mes de marzo de 2021, no s e han 
material izado r iesgos de corrupción grac ias a las gestiones de seguimiento, monitoreo 
y contro l  adelantadas.  
 
Componente No 2: Racionalización de Trámites  
 
La rac ionalización de trámites abarca las acc iones de identi ficac ión y priorización de 
trámites, identi ficación de acciones y recursos para la rac ional izac ión, inscr ipc ión de 
los tramites a rac ional izar  en el  SUIT, sensib il izar  en la entidad los benefic ios de la  
acción y hacer  seguimiento a las acc iones establec idas.  
Para las v igencias 2018 al  2020 se adelantó la identi f icac ión de nuevos trámites y  
OPAs de Función Públ ica, tal  es e l  caso de la herramienta SIGEP, la cual cuenta con 
(2) dos trámites: ( i)  regis tro y  actual izac ión de la Hoja de Vida y ( i i)  regis tro de Bienes  
y Rentas. En cuanto a OPAs se identi ficó el  asociado con la selecc ión meri tocracia.  
En la v igencia 2021 se v ienen implementando acc iones de mejora en nuestros trámites 
con el  f in  de optimizar  y  reducir  los tiempos de respuesta.  
 
Componente No 3: Rendición de cuentas 
 
La finalidad de este componente es la interacc ión entre serv idores públ icos, entidades,  
ciudadanos y los actores interesados en la gestión.  En Función Públ ica buscamos que 
este componente se desarrol le  como un diálogo de doble v ía con la ciudadanía y  sus 
organizac iones . También se completó  la func ional idad de los s is temas de información 
mis ionales implementados, la  producción de información de cal idad y en lenguaje 
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comprensible, a través de publicac ión de informes y la disposic ión de micros i tios 
especia les para la rendición de cuentas, como el s istema rendición de cuentas para la 
implementación de Paz –  SISPAZ (https://www.funcionpubl ica.gov.co/informes -de-
rendic ion-de-cuentas#contenido-rendic i-c3-b3n-de-cuentas-220). De igual manera, se 
trabaja  en la construcc ión de los  l ineamientos metodológicos para la rendic ión de 
cuentas, consol idados en e l  Manual Único de Rendición de Cuentas – MURC-, la  caja 
de herramientas, buenas práct icas, preguntas frecuentes y  el  d iseño de la estrategia.  
 
Adic ionalmente, en el  marco de este componente fueron desarro llados  d i ferentes  
espacios de diálogo, por  e jemplo los equipos transversales, el  acompañamiento a los  
munic ip ios PDET, el  for ta lec imiento a la rendic ión de cuentas con acuerdos de paz, la  
creación de audiencias públ icas en rendic ión de cuentas presenciales y  v ir tuales. Para 
la v igencia 2020 en e l  marco de la audiencia públ ica, se logró tener  una mayor  
part ic ipac ión por  par te de los  grupos de valor  de la entidad,en re lac ión con años 
anter iores , pasando de 146 as is tentes en 2019 a 638 en la v igencia 2020.  
 
Para el  2021 se mantiene la estrategia de rendic ión de cuentas del Depar tamento para  
brindar  a los grupos de valor espacios de d iá logo en doble v ía como lo son los  
encuentros de equipos transversales, la audiencia de rendición de cuentas, la  
asis tencia técnica a Munic ip ios PDET, entre otros.  
 
Componente No 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano  
 
Los mecanismos de atención al  ciudadano con los que cuenta la  Entidad ar ticu lan la  
atención de los grupos de valor  a través de d i ferentes canales: escr ito, presencia l ,  
te lefónico y  v ir tual. En el  canal escri to se encuentran el  correo fís ico o posta l , el  fax,  
el  correo e lectrónico inst i tuc ional y  e l  formulario e lectrónico d ispuesto en e l  por ta l  we b 
de la Función Públ ica. El canal presencia l  se caracteriza por  un contacto personal izado 
de los c iudadanos con los servidores públ icos de la entidad, cuando éstos acceden a 
las instalaciones fís icas del Depar tamento. El canal te lefónico se caracteriza por  e l  
contacto verbal de los c iudadanos con los servidores públicos de la Entidad, a través 
de los medios te lefónicos d ispuestos para ta l  fin. El  canal v irtual corresponde al  chat 
inst itucional disponib le en e l  Espacio Virtual de Asesoría -EVA- .   
 
La gestión real izada en el  2018 fue el  rediseño de la medic ión de satis facc ión de los 
grupos de valor  donde se establec ió la necesidad de adelantar  in formes unificados de 
PQRSD y Percepción de los Grupos de Valor  de atención. A través de este informe se 
presentaron las c i fras de petic iones adelantadas a nuestra Entidad, el  seguimiento y  
tiempos de respuestas, percepción de los grupos de valor  frente a los productos, 
servic ios y  trámites ofrec idos , y  recomendaciones a tener  en cuenta.  
 
De igual manera, en esta v igenc ia se establec ieron los acuerdos de niveles de serv ic io 
para la atención de sol ici tudes relac ionadas con los s is temas SUIT y SIGEP.  
 
Para las v igencias 2019 y 2020 se destaca  entre los resultados obtenidos, la  
in tegrac ión de e lementos del conflicto de inte rés en los procedimientos internos, la  
disposic ión de un espacio de consulta ágil  hacia los  grupos de valor  EVA 
(https://www.funcionpubl ica.gov.co/web/eva/conoce -eva) y  la d i fus ión de programas 
que for ta lezcan la labor del servidor públ ico a l in terior de F unción Públ ica.  
 
Componente No 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la 
Información 
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En Función Públ ica se considera que la información es uno de los act ivos más 
importantes que t ienen las entidades públ icas, ya que permite tomar decis iones 
basadas en datos y  ev idencias a justadas a los contextos, faci l i ta que las operac iones  
se e jecuten eficaz y  efect ivamente a part ir  de fuentes de información que sopor ten las 
mismas. Bajo e l  principio de publ ic idad, se busca que los c iudadanos, usuar ios e  
interesados en la información pública puedan conocer la  gestión de la Entidad.  
 
Durante las v igencias 2018 al 2020 se e jecutaron acciones para for ta lecer e l acceso a 
la información, a través de publ icac ión de datos, in formes e instrumentos que faci l i tan 
la gestión de información, éstos pueden ser  consultados en 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/informes -de-gestion-evaluacion-y-auditor ia.  
 
Para la v igencia 2021, se estructuró y art icu ló e l Plan Anticorrupción y de Atención al  
Ciudadano con la p laneación inst i tuc ional de ta l manera que permita asegurar un mejor  
contro l  y  seguimiento de cada una de las act iv idades que lo componen, con el propósito 
de generar  y  fortalecer espacios de diálogo y par tic ipac ión c iudadana, br indar mejores  
servic ios, y  promover  e l  contro l soc ia l frente a nuestra gestión.     
 

6.3 Plan Anual de Adquisiciones 
 
En cumplimiento de la normatividad v igente, se e laboró  y  publ icó e l  Plan Anual de 
Adquis iciones (PAA)  como herramienta de p laneación que permite faci l itar,  identi f icar , 
regis trar , programar  y  divulgar  necesidades de b ienes, obras y  serv ic ios, y  a su vez  
generar alertas sobre la e jecución de los recursos. El p lan puede ser  consultado en el  
siguiente enlace https:/ /www.funcionpubl ica.gov.co/contratac ion   
 
Desde la v igencia 2018, 2019 y 2020, se han desarrollado estrategias de seguimiento  
y monitoreo en los procesos de contratac ión, permit iendo mantener un promedio de 
ejecución y cumplimiento del Plan cercano al 90%. En la s iguiente gráfica se detal la  
por  vigencia el  compor tamiento por  fuente de f ina nciac ión, en donde los recursos de 
invers ión presentan en promedio una ejecución contractual del 95%.  
 
 
Gráfica 34 .Porcentaje de e jecución de p lan anual de adquis iciones  

 
 

Fuente: Función Públ ica (2020)  
 

Resultado de lo anter ior,  se resalta  la  p laneación, estructuración y desarrol lo  de los 
procesos de selecc ión para la contratación de b ienes, serv ic ios y  obras requer idos, de  
acuerdo con las modal idades de selecc ión defin idas en la normativa v igente. Desde el  
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https://www.funcionpublica.gov.co/contratacion


 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

147 

año 2018 hasta e l  28 de febrero del año en curso, se adelantaron  aprox imadamente 
1.074 proceso de contratac ión, en donde la contratación d irecta concentró un 69% de  
los procesos adelantados con 745 procesos, los procesos de acuerdos marco de  
precios y  mínima cuantía representaron el  12% con 129 procesos y los contratos 
resultantes de grandes superf ic ies, selecc ión abreviada subasta, selecc ión abrev iada 
menor  cuantía, y  agregación representan el  19% restante.  
 
Tabla 30 .  Procesos de contratación adelantados por v igencia  

Modalidad  2018  2019  2020  2021  Totales  

Contratac ión d irecta  242 151 165 187 745 

Acuerdo marco de precios  28 14 22 3 67 

Mínima cuantía  20 18 22 2 62 

Grandes super ficies  18 23 13 1 55 

Selección abrev iada subasta  9 10 11 0 30 

Selección abrev iada menor  cuantía  1 1 6 0 8 

Contrato interadminis trativo  3 5 2 0 10 

Convenio Interadminis trativo  10 28 52 0 90 

Agregación de Demanda  0 0 6 0 6 

Concurso de Mér i tos  0 0 1 0 1 

Totales 331 250 300 193 1074 
Fuente: Grupo Gest ión cont ractual,  Función Públ i ca (2021)  
 

Es impor tante observar  que, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(acuerdo marco de prec ios, grandes super fic ies y  agregación de demanda)  se logró  e l  
desarrol lo  de procesos más ágiles, puesto que la p lataf orma genera automáticamente  
la orden y permite la f irma dig i ta l , el iminando la e laborac ión de minutas.  
 
 

6.4 Proyectos de Inversión 
 
Los proyectos de inversión recogen el  conjunto de act iv idades que se desarro llan en  
un per iodo determinado, ar ticulando recursos financieros, f ís icos, humanos, y  
ambientales  para desarrol lar  una intervención públ ica, cuya caracter ís t ica esencial  es 
que evidencia claramente un cambio posit ivo en las condic iones prev ias , imputable a 
la apl icac ión de estos recursos , en un t iempo determinado  (DNP, Glosario Web) .  
 
En este apartado se presentan los proyectos de inversión  que se han venido ejecutando 
durante esta v igencia, junto con sus niveles de e jecución. 12  
 
 

                                                             
12 El  lector puede encontrar informac ión más completa en  
ht tps: / /www.funcionpubl ica.gov.co/proyectos -de-inversion  
 

Gráfica 35.  Proyectos de invers ión 2018-2021 

https://www.funcionpublica.gov.co/proyectos-de-inversion
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Fuente: Función Públ ica (2021)  
 

Con estos proyectos de inversión, se ha impulsado la implementac ión de la estrategia 
terr i tor ia l , la  mejora en el  desempeño de las entidades públicas a través del MIPG, e l  
diseño y actual ización de l ineamientos, herramientas y  metodologías, la optimizac ión 
y mejora de nuestros s is temas de información mis ionales y  de apoyo, y  el  
for ta lec imiento del edif ic io sede.  
 
En las s iguientes gráficas, se expone el  compor tamiento de los proyectos de invers ión 
a n ivel  f ís ico y  presupuestal ,  de forma que se logre obtener  una mirada integral  sobre  
el  cumplimiento de las metas ar t icu lado con los recursos e jecutados. En la primera  
gráf ica se detal lan los proyectos e jecutados entre las v igencias 2018 y 2019, y  en la  
segunda gráf ica la e jecución en 2020 y hasta el  mes de febrero del año en curso. Es 
importante que el  lector  tenga en cuenta que, en un mismo tema de invers ión pueden 
exis t ir  dos o más proyectos con nombres y v igencias di ferentes. Por  e jemplo, en 
materia de mejoramiento de la gestión de las polí ticas públ icas a través de las  
tecnologías de la información, se t iene un proyecto de invers ión con vigencia 2018 y  
otro proyecto de invers ión 2019 –  2021. serv ic io  

2018: Fortalecimiento de
los sistemas de empleo
público en Colombia

2018: Mejoramiento de la 
infraestructura del sector

2018: Mejoramiento de la
Gestión de las Políticas
Públicas a través de las
Tecnologías de
Información Tics

2018-2019 Desarrollo y
fortalecimiento de
capacidades de las
entidades territoriales de
la circunscripción
nacional

2018-2019
Implementación y
fortalecimiento de las
políticas lideradas por
función pública a nivel
nacional

2019-2021 Mejoramiento
de la gestión de las
políticas públicas a través
de las TIC Nacional

2019-2021 Mejoramiento
de la imagen y
funcionalidad del edificio
sede del departamento
administrativo de la
Función Pública Bogotá

2020-2021 Mejoramiento
de los niveles de
eficiencia y productividad
de las entidades públicas
del orden nacional y
territorial

2020-2021 Diseño de
políticas y lineamientos en
temas de función pública
para el mejoramiento
continuo de la
administración pública.



 

 
Fuente: Función Públ ica (2021)  
 
 

 

 
Fuente: Función Públ ica (2021 )  

Gráfica 36.  Ejecución fís ica y  presupuestal  de los proyectos de invers ión 2018 -2019 

Gráfica 37.  Ejecución fís ica y  presupuestal  de los proyectos de invers ión 2020 -2021 

 
 

 



 

6.4.1 Proyectos de inversión vigencia 2018 
 
En e l  año 2018, se apropiaron  recursos de invers ión por un monto tota l  de $21.500  
mil lones de pesos, se tuvo una ejecución de $16.012 mil lones de pesos y a n ivel  de  
cumplimiento de productos se alcanzó un promedio de 97%, Esta inversión se 
representó  pr inc ipalmente en : 364 entidades asesoradas en GETH, acompañamiento  
técnico e MIPG a 32 Depar tamentos y  277 munic ipios , 393 entidades asesoradas en  
part ic ipac ión c iudadana , 1800 mult ip l icadores formados en control  soc ia l , 639 trámites 
racional izados y 15.439 publicac iones en el  gestor norm ativo.  
 
Gráfica  19. Niveles de e jecución proyectos de inversión 2018.  

 
 

Fuente: Of icina Asesora de Planeación,  (2021) 
 
Tabla 33.  Ejecución de proyectos 2018.  

Denominación  Objet ivo  $ Asignado  % 
Ejecución  

% 
Cumplimiento 

producto  

Desarrol lo y  
fortalecimiento de 
capacidades de 
las ent idades 
terri toriales de la  
circunscripción 
nacional  

Contribuir  al  
mejoramiento del  
desempeño inst i tucional  
de las  
ent idades terri toriales 
priorizadas, en temas de 
Función Públ i ca  

$ 4.310 93% 
($4.020)  

100% 

Mejoramiento de la  
gest ión de las 
polí t icas públ icas 
a través de las 
tecnologías de 
información t ics  

Actual izar y mejorar los 
procedimientos y  
recursos empleados en 
la invest igación,  
formulación y di fusión 
de polí t icas públ icas de 

$ 2.840 82% 
($ 2.331)  

102% 

93%

82%

100%

93%

37%

100%

102%

100%

86%

100%

0% 20% 40% 60% 80% 100%120%

Desarrollo y fortalecimiento de
capacidades de las entidades

territoriales de la circunscripción
nacional

Mejoramiento de la gestión de las
políticas públicas a través de las
tecnologías de información tics

Mejoramiento de la infraestructura
propia del sector

Implementación y fortalecimiento
de las políticas lideradas por

función pública a nivel nacional

Fortalecimiento de los sistemas de
empleo público en Colombia
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Denominación  Objet ivo  $ Asignado  % 
Ejecución  

% 
Cumplimiento 

producto  

apl icabi l idad para las 
inst i tuciones públ icas y  
sus servidores.  

Mejoramiento de la  
infraestructura 
propia del sector  

Mejorar la  
infraestructura f ísica y  
servicio de transporte  
vert i cal  para el  edi f icio  
sede en condiciones de 
cal idad, seguridad y 
confort  

$ 90,7  100% 
($ 90,2)  

100% 

Implementación y 
fortalecimiento de 
las polí t icas 
l ideradas por 
función públ i ca a 
nivel  nacional  

Opt imizar los niveles de 
apropiación de las 
polí t icas l ideradas por 
Función Públ i ca  

$ 7.650 93% 
($ 7.151)  

86% 

Fortalecimiento de 
los sistemas de 
empleo públ i co en 
Colombia  

Mejorar integralmente 
(tecnológica y  
funcionalmente) los 
sistemas de información 
del empleo públ ico en el  
departamento 
administ rat ivo de la  
función públ i ca.  

$ 6.610 37% 
($2.419)  

100% 

Fuente: Función Públ ica (2018) 
 

6.4.2 Proyectos de inversión vigencia 2019 
 
En e l  año 2019 se apropiaron  recursos de invers ión por  valor  de  $ 18.191 mil lones de  
pesos y  se e jecutó  e l  91% de este presupuesto, con lo que se logró: la  formación de  
1435 mult ip licadores formados en contro l soc ial  y  64 comunidades étn icas , e l  
acompañamiento a 318 entidades en GETH, la e laboración de 20 documentos  
metodológicos y 7 documentos con l ineamientos técnicos , la  rac ional izac ión de  1097  
trámites racionalizados y el  forta lec imiento de capacidades en contro l  in terno a 63  
munic ip ios PDET. 
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Gráfica  40 .  Nivel de e jecución de los proyectos de invers ión 2019.  

 
Fuente: Of icina Asesora de Planeación,  (2021) 

 

Tabla 34.  Ejecución de proyectos 2019.  

Denominación  Objet ivo  $ Asignado  % Ejecución  % 
Cumplimiento 

producto  

Mejoramiento de 
la gest ión de las 
polí t icas públ icas 
a través de las 
TIC Nacional  

Mejorar la cal idad y 
disponibi l idad de la  
información a través de 
las TIC, relacionada 
con las polí t icas de 
Función Públ i ca  

$ 5.309 82% 
($ 4.357)  

100% 

Mejoramiento de 
la imagen y 
funcional idad del  
edi f icio sede del  
departamento 
administ rat ivo de 
la Función 
Públ ica Bogotá  

Mejorar la imagen y 
funcional idad de la  
edi f icación del  
Departamento 
Administrat ivo de la  
Función Públ i ca  

$ 300 50% 
($ 150)  

100% 

Implementación y 
fortalecimiento de 
las polí t icas 
l ideradas por 
Función Públ i ca a 
nivel  nacional  

Opt imizar los niveles 
de apropiación de las 
polí t icas l ideradas por 
Función Públ i ca.  

$ 10.000 93% 
($ 9.341)  

121% 

Desarrol lo y  
fortalecimiento de 
capacidades de 
las ent idades 
terri toriales de la  
circunscripción 
nacional  

Contribuir al  
mejoramiento del  
desempeño 
inst i tucional de las 
ent idades terri toriales 
priorizadas, en temas 
de Función Públ ica  

$ 2.582 98% 
($ 2.529)  

95% 

Fuente: Función Públ ica (2019)  
 

Mejoramiento de la gestión de las políticas
públicas a través de las TIC Nacional

Mejoramiento de la imagen y funcionalidad
del edificio sede del departamento

administrativo de la Función Pública Bogotá

Implementación y fortalecimiento de las
políticas lideradas por Función Pública a nivel

nacional

Desarrollo y fortalecimiento de capacidades
de las entidades territoriales de la

circunscripción nacional

% Cumplimiento producto % Ejecución
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6.4.3 Proyectos de inversión vigencia 2020 
 
En la v igencia 2020 y con el f in de responder  a los compromisos de gobierno y 
responsabi l idades asumidas en e l  marco de la  misionalidad de la Entidad , se 
formularon dos nuevos proyectos de invers ión : a) e laborac ión y actual ización de  
polí ticas y  l ineamientos en temas de función públ ica y  b)  e l  acompañamiento técnico  
para mejorar  los n iveles de ef ic ienc ia y  productiv idad en la gestión de la s entidades  
públ icas.  
 
Es así como, fueron ejecutados  $18.801 millones de pesos para e l  acompañamiento  a  
150 entidades asesoradas en contro l in terno, inc luyendo 40 munic ip ios PDET ,  
actual izac ión y diseño de 15 documentos metodológicos y  13 documentos con  
lineamientos técnicos y  8 informes de evaluación de las polí ticas Públ icas , asesor ía a  
69 entidades terr i tor ia les en p lantas de personal,  manual de func iones y estructura  
organizac ional ,  v inculac ión de 50 entidades al  sis tema de rendición de cuentas ,  
formación  de 1500 mult ip licadores formados en control  soc ia l y  13 comunidades 
étn icas , y   for ta lec imiento de los s is temas de información mis ionales: SIGEP, SUIT y 
FURAG. 
 

Tabla 35.  Ejecución de proyectos 2020.  

Denominación  Objet ivo  $ 
Asignado  

% Ejecución  % 
Cumplimiento 

producto  

Mejoramiento de 
la gest ión de las 
polí t icas públ i cas 
a través de las 
TIC´S nacional  

Mejorar la cal idad y 
disponibi l idad de la  
información a través de 
las TIC, relacionada con 
las polí t icas de Función 
Públ ica  

$ 3.708 92% 
($ 3.424)  

100% 

Mejoramiento de 
la imagen y 
funcional idad del  
edi f icio sede del  
departamento 
administ rat ivo de 
la Función 
Públ ica Bogotá  

Mejorar la imagen y 
funcional idad de la  
edi f icación del  
Departamento 
Administrat ivo de la  
Función Públ i ca  

$ 750 95% 
($ 715) 

83% 

Diseño de 
polí t icas y  
l ineamientos en 
temas de función 
públ ica para el  
mejoramiento 
cont inuo de la  
administ ración 
públ ica.  Nacional  

Diseñar Polí t icas y  
l ineamientos en temas de 
función públ i ca para el  
mejoramiento cont inuo 
de la administ ración 
públ ica  

$ 9.182 85% 
($ 7.828)  

94% 

Mejoramiento de 
los niveles de 
ef iciencia y  
product i vidad de 
las ent idades 
públ icas del  
orden nacional y 
terri torial .  
Nacional  

Mejorar los niveles de 
ef iciencia y product ividad 
en la gest ión y las 
capacidades de las 
ent idades públ icas del  
orden nacional y  
terri torial  

$ 7.548 80% 
($6.834) 

100% 
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Fuente: Función Públ ica (2020)  
 

6.4.4 Proyectos de inversión vigencia 2021 
 
Para la actual v igencia, e l  presupuesto de invers ión ascendió a $20.394 millones de 
pesos, los  cuales serán ejecutados a través de los proyectos de inversión re lac ionados.  
En la siguiente tabla se presenta la apropiac ión presupuestal  de cada proyecto y  su 
nivel  de e jecución según obligaciones, con corte a l  31 de marzo del año 2021.  
 
Tabla 36.  Ejecución proyectos de inversión 2021.  

Denominación  Objetivo  $ Asignado*  % Ejecución  

Mejoramiento de la  
gest ión de las 
polí t icas públ icas a 
través de las TIC´S 
nacional  

Mejorar la cal idad y disponibi l idad 
de la información a t ravés de  las 
TIC, relacionada con las polí t icas 
de Función Públ ica  

$ 3.361 19,2% 
($77,6) 

Mejoramiento de la  
imagen y 
funcional idad del 
edi f icio sede del 
departamento 
administ rat ivo de la  
Función Públ ica 
Bogotá  

Mejorar la  imagen y funcional idad 
de la edi f icación del Departamento 
Administrat ivo de la Función 
Públ ica  

$ 1.260 0% 

Diseño de polí t icas 
y l ineamientos en 
temas de función 
públ ica para el  
mejoramiento 
cont inuo de la  
administ ración 
públ ica.  Nacional  

Diseñar Polí t icas y l ineamientos 
en temas de función públ ic a para 
el  mejoramiento cont inuo de la  
administ ración públ ica  

$ 8.131 10,6% 
($ 623) 

Mejoramiento de los 
niveles de 
ef iciencia y  
product i vidad de las 
ent idades públ i cas 
del orden nacional y  
terri torial .  Nacional  

Mejorar los niveles de ef iciencia y  
product i vidad en la gest ión y las 
capacidades de las ent idades 
públ icas del orden nacional y  
terri torial  

$ 7.646 11% 
($ 718) 

Fuente: Función Públ ica (2021)  
(+) Cifras en mi l lones de pesos.  
 

6.5 Proyecto PMO 
 
La Oficina de Gestión de Proyectos se identif icó como una necesidad inst i tuc ional en 
el  año 2020, cuando la entidad determinó que los canales de comunicación y la  
coordinación para e l uso de recursos inter dependencias, pasaba por un protocolo 
jerárquico que generaba demoras y ra lentizac ión de procesos. La gestión por  proyectos  
se visual izó como una al ternativa metodológica, usada por  d i ferentes t ipos de  
organizac iones, para estandarizar procesos, optimizar  recursos, fortalecer las  
acciones de seguimiento, mejorar  los f lu jos de comunicación, mit igar  los r iesgos y 
alcanzar los plazos prev is tos en la e jecución.  
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En este sentido, para la vigencia 2021 se estableció entre sus objet ivos formular  y  
pi lo tear  la estrategia en a l  menos dos proyectos. Para el lo  se están adelantado  
jornadas de soc ia l izac ión de la metodología de gerencia de proyectos, selecc ión de las  
herramientas tecnológicas, acompañamiento a dos proyectos inst i tuc ionales para 
operar a par tir  de esta metodología y  la capacitac ión a todo el  personal de la entidad 
en la metodología de gerencia de proyectos. El mayor reto de la implementac ión de la  
of ic ina de proyectos es su sostenib il idad, para el lo  es impor tante contar con el  apoyo  
de la a lta d irecc ión, af ianzar la cultura del seguimiento y  la evaluac ión, identi f icar  e l  
ta lento humano con las capacidades técnicas y  administrat ivas requeridas y que el  
personal re lac ionado cuente con el  t iempo para capacitarse en las herramientas 
necesar ias  
 

6.6 Proyecto CMR 
 
La gestión de las relaciones con los cl ientes  o -CRM-, por  sus s iglas en inglés, es una  
estrategia mediante la cual las entidades buscan mejorar sus serv icios mediante una  
gestión organizada en func ión de las necesidades de sus grupos de valor. En Función 
Pública se v iene desarro l lando esta estrategia a través del Proyecto de Invers ión  
'Mejoramiento de la Gestión de las Polí t icas Públicas a través de las Tecnologías de  
In formación TICS”. El CRM permite documentar y  establecer la trazabi lidad del  
acompañamiento y  los serv ic ios prestados a las entidades  públ icas, mejorando la  
capacidad para identi f icar  las necesidades de servicio y  la per tinencia de la ofer ta.  
 
En e l año 2016 el CRM comenzó su desarrol ló  en la Entidad, y para el año 2017, se  
implementó e l  módulo de Serv ic io a l Ciudadano , enfocado en registrar  todas las  
interacc iones con los c iudadanos y funcionar ios públ icos que presentan una pregunta  
o petic ión por  cualquiera de los medios inst i tuc ionales ( v ía telefónica, chat, correo o  
de manera presencia l).  En el  año 2018 se sentaron las bases para implementar  e l  
módulo como parte de la Estrategia Terri tor ia l , con e l f in  de:  
 

 Revisar y prec isar las conexiones de los procesos y los flu jos de información con  
el  CRM. 

 Veri f icar  la  in teroperabil idad del CRM con otros sis temas de información de la 
entidad. 

 Validar  e l  mejoramiento de t iempos de respuesta . 

 Veri f icar  la  coherencia entre la herramienta y  los procesos que son alimentados  
por  instrumentos como el Plan de Atención Integral  –PAI-  y  el  Plan de Acción 
Técnico –PAT- . 

 
En el  año 2020 para e l  módulo de la estrategia terr itor ia l  se rec ib ió  of icialmente la  
parametr izac ión, se aprobó el  CRM, se realizaron los  a justes con el  proveedor  y  se  
capacitó a l equipo centra l , l íderes terr i tor iales y  expertos temáticos. As imismo, se  
adquir ieron más de 100 licencias para e l mismo módulo y  se amplió  la parametr izac ión.  
En este mismo año se defin ió el  protocolo para manejo de las PQRs que ingresan a la  
entidad dentro del CRM, para tener  toda la h is tor ia de la interacc ión con los grupos de  
valor . La gestión de respuesta a la petic ión cambió de s is tema de información de Or feo  
al  CRM, pero Orfeo seguirá haciendo su función de gestor  documental,  mientras que  
el  CRM gestionará las peticiones.  
 
En el  año 2021 se contempla  incluir  los otros serv ic ios que presta Función Públ ica a 
sus grupos de valor  en e l  CRM, estos servic ios inc luyen: rediseño organizaciona l,  
meri tocracia, premio nacional de a l ta gerencia , capacitac iones e interoperabi l idad con  
SUIT.  



 
 

 
 

Ve rs ió n:  0 1                      S i  es te doc um ent o se enc ue nt r a imp res o n o se g ar ant iza s u v i ge nc i a.  
Fech a:  2 02 0- 07 -0 8     La v ers ió n v i ge nte r e pos a e n e l  S is t ema I nt egr a do de Pl an eac ió n y  G es t ió n ( I nt r an et ) .     

156 

 
 

6.7 Proyecto Evaluación de Políticas  

Las funciones de la entidad en materia de polít icas públ icas abarcan la formulac ión,  
instrumentalizac ión, seguimiento y evaluación. En ese sentido, e l  equipo d irect ivo ha  
reconocido que la consol idac ión de un modelo de evaluación para todas las polít icas 
públ icas formuladas por  la entidad, permitirá una visual ización más c lara de las  
estrategias de gestión desarrol ladas y acercará a la entidad a sus grupos de valor .  

Desde el segundo semestre del año 2020, en el marco del proceso de d iseño 
metodológico, se establecieron  tres (3)  frentes de avance: la primera l ínea de trabajo  
se ref iere a la posibi l idad de par t ic ipar  en la agenda de evaluación de 2021 -2022 con  
una de las polít icas a cargo del Función Públ ica , proceso a efectuarse en 
acompañamiento de la Direcc ión de Seguimiento y Evaluación de las Polí t icas Públ icas  
–DSEPP- del Depar tamento Nacional de Planeación -DNP, mientras que la segunda  
línea de trabajo se ref iere a la cooperac ión con la Hert ie School of Governance  de  
Berl ín, en el  marco de la cual dos de las polí t icas de la entidad serán tema de 
diser tac ión académica de los estudiantes de ú l t imo semestre. F inalmente, la  tercera  
línea de trabajo se refiere a la construcc ión de una metodología de evaluación a par t ir  
de las capacidades internas de la entidad, a través de mesas de trabajo y anális is  de  
la información endógena.  

En este sentido e l depar tamento debe seguir  trabajando en la construcc ión de un  
modelo de evaluación que sea capaz de a linear  los procesos de gestión, los insumos  
y los resultados, con  miras a garantizar  un Estado transparente, ef ic iente, innovador  y  
democrático. Actualmente, el  depar tamento se encuentra a la espera de la definic ión  
de la agenda de evaluación del DNP y e l  d iseño del modelo de evaluación interno se  
encuentra en la fase de caracterizac ión de las polí t icas que l idera Función Públ ica.  

6.8 Proyecto de mejoramiento de las condiciones de 
infraestructura del edificio sede 
 
Desde el año 2019 se v iene desarro l lando un proyecto de inversión para mejorar las  
condiciones de infraestructura del edific io sede , el  cual  t iene más de 60 años de  
construido . A pesar  de las adecuaciones y reforzamientos efectuados en los años 1996 
y 2007, e l  edific io presenta deter ioro o desgaste en los sistemas de emergencia,  
seguridad, desagües, acueducto, e léctr ico, fa l ta de cumplimiento de las normas  
técnicas v igentes,  y  adic ionalmente , requiere adecuar de manera general la fachada y  
adelantar obras complementar ias de reparac iones de culata y  cubierta.  
 
Para el  año 2019 se contrató a la Univers id ad Nacional de Colombia para efectuar  los 
estudios técnicos, diseños y presupuesto de las obras, con el  fin  de in ic iar  las mismas 
en el 2020. La Univers idad Nacional a f inales del año 2019, presentó su informe  
defin i tivo, en e l  cual daba a conocer  a Funció n Públ ica una ser ie de problemas que 
presentaba el edif icio y  de si tuaciones de alarma que obl igaron a la entidad, a sol ic itar  
modificaciones en la prior izac ión de obras ante e l  Depar tamento Nacional de  
Planeación –  DNP- . En el  año 2020 se reformularon las  act iv idades del proyecto  
orientando sus recursos y esfuerzos a contratar un estudio de sismorres is tencia del 
edif icio sede, como acc ión prior i tar ia para determinar su estado estructural.  También,  
se establec ió que deber ía reconstru irse el  tanque de aguas l luv ias ubicado en par te  
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inferior  del parqueadero de la entidad, que presentaba deter ioro tota l ,  con afectac ión  
a la estructura base del edif ic io y  a l sis tema de emergencia contra incendios.  
 
De otra par te, se consideró apropiado no cambiar la subestac ión  eléctr ica del edific io  
y e l  transformador  de corr iente, dado su a l to costo y  en lugar de e llo  efectuar  un  
mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar su eficiencia en el  serv ic io. La 
Universidad indicó al  Depar tamento que era prior i tar io también  contar con un s is tema 
alternativo de energía para la edificac ión, adquir iendo una  planta e léctr ica e insta lando 
un s is tema de apantal lamiento, para proteger  los s istemas de información de la  
entidad, los b ienes y la v ida de sus integrantes.  
 
Se programó la compra e insta lac ión de un regulador de corr iente para el  centro de  
cómputo y  dado que estaba prev is ta la intervención del tanque de aguas lluvias se  
contrató la demolic ión de los cuartos de acopio y se estableció que , una vez 
reconstruido e l  tanque, se adquir ía la p lanta eléctr ica y  otras obras v iables en la 
medida del resultado del estudio de s ismorres is tencia prev is to para f inales del año  
2020. 
 
Los recursos e jecutados durante el  año 2019 y el año 2020 se re lac ionan en los  
siguientes cuadros:  
 

Tabla 37.  Año 2019. Ejecución del 100% de los recursos programados.  

Ítem Actividad 2019 

1 Estudios técnicos, sistemas hidrául i cos y sanitarios  $ 59.000.000,00  

2 Estudios técnicos sistemas eléctri co y de i luminación  $ 125.000.000,00  

3 
Estudios técnicos de ext inción y detección de incendios y 
sistema de seguridad  

$ 65.000.000,00  

4 
Estudios técnicos adecuación de fachadas y obras 
complementarias (especif icaciones y cant idades)  

$ 51.000.000,00  

TOTAL $ 300.000.000,00  
Fuente:  Grupo de Gest ión Adminis t rat iva.  (2019)  

 

Tabla 38.  Año 2020: e jecución del 99.99% de los recursos reprogramados . 

Í tem Act ividad  Costos 2020 

1 Regulador de corriente regulada con instalación  $ 10.472.000,00  

2 Estudios de si smoresistencias  $ 550.000.000,00  

3 Demolición de cuartos de acopio  $ 365.822,00  

4 Restauración tanque de aguas l luvias del edi f icio  $ 110.858.307,80  

5 
Suministro e instalación del si stema de apantal lamiento para 
el  edi f icio sede  

$ 59.103.764,24  
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6 
Mantenimiento sistema eléct rico del edi f icio sede 
(subestación, cuartos eléctricos, cent ro de cómputo)  

$ 19.648.927,96  

LIBERACIÓN SALDOS CONTRACTUALES  $ 23.178,00  

Total  est imado  $ 750.472.000,00  

Fuente:  Grupo de Gest ión Adminis t rat iva.  (2019)  

 
Para el  año 2021 el Departamento debe adelantar  las obras de reforzamiento  
estructural  del edific io sede, si  b ien no presenta un pel igro inminente, de acuerdo con  
los estudios realizados, s í es importante dar  pr ioridad a esta invers ión, dado que  
cualquier s i tuac ión de emergencia por movimiento telúr ico puede afectar la  edificac ión  
y por ende la vida de quienes laboran en e l la .  En este mismo sentido, a part ir  del  
estudio adelantado la Univers idad recomendó no adelantar las obras prev is tas desde  
dic iembre de 2020, entre e l las l a de adecuación de las fachadas y del sis tema eléctr ico  
del edificio, ampliación de las escaleras y  otras obras complementar ia. Por cuanto se  
pueden ver  afectadas por la e jecución de las obras de reforzamiento estructural  del 
edif icio.  

 
Tabla 39 .  Proyecto de reforzamiento estructural.  

Objetivo 
específico 

Productos 
Indicadores 

producto 
actual 

Indicadores 
de producto 
propuesto 

actualización 

Actividades vigencia 2021 Apropiación ajustada 

Adecuar 
las 

fechadas 
del 

edificio 
sede 

Producto 
1 

SEDES 
ADECUA

DAS 

1,0000 
No se 
realiza 
ajuste 

Adelan
tar 

obras 
de 

adecu
ación 

A-02-02-02-
005-004-05 
SERVICIOS 
ESPECIALE

S DE 
CONSTRUC

CIÓN 

Reparación de 
filtraciones en 

la fachada 
principal y 
paneles y 

muros 
aledaños, así 

como 
reparación por 
filtraciones y 

humedades en 
cubiertas de 8 

y 10 piso) 

$ 25.183.703 

Subtotal $ 25.183.703 

Optimizar 
sistemas 
eléctricos 
hidráulico

s y de 
seguridad 

y 
emergenc

ia que 
soportan 

la 
infraestru

ctura 
física de 

la Entidad 

Producto 
2 

SEDES 
MANTENI

DAS 

0,5000 
No se 
realiza 
ajuste 

Adelan
tar 

obras 
de 

adecu
ación 

A-02-02-02-
005-004-05 
SERVICIOS 
ESPECIALE

S DE 
CONSTRUC

CIÓN 

Reconstrucción 
cuartos de 

acopio-
reciclaje más 

enmallado 
cuarto planta 

eléctrica 

$ 2.008.990 

Restauración o 
reconstrucción 

tanques de 
aguas lluvias 
del edificio y/o 
para el edificio 

sede. 

$ 27.714.577 

Mantenimiento 
de red eléctrica 
(subestación, 

cuartos 
eléctricos y 
centro de 
cómputo) 

$ 66.633.480 
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Objetivo 
específico 

Productos 
Indicadores 

producto 
actual 

Indicadores 
de producto 
propuesto 

actualización 

Actividades vigencia 2021 Apropiación ajustada 

Equipo
, 

maqui
naria y 
mante
nimient

o 

02--01-01-
004-006-01 

MONITORES
, 

GENERADO
RES Y 

TRANSFOR
MADORES 

Planta eléctrica 
instalada 

$ 60.160.016 

SUBTOTAL $ 156.517.063 

TOTAL $ 181.700.766 

 
Fuente:  Grupo de Gest ión Adminis t rat iva.  (2019)  

 
De los $1.260 mil lones de pesos as ignados al proyecto de inversión, sólo se requieren  
para e jecutar  las obras anter iores $181´700.766, los recursos restantes se invert irán  
en necesidades de carácter  tecnológico para el  Departamento. Acorde con la  
reprogramación del proyecto, para e l  año 2021 se terminará la obra de reconstrucción  
del tanque de aguas lluvias y  de los cuar tos de acopio, la compra e insta lac ión de la  
Planta eléctr ica y  su encerramiento y  continuar  con el  mantenimiento de la red e léctr ica  
del edif icio. Y de los daños que presenta la fachada y cubier tas del edif ic io.  
 
En este momento se están estableciendo las condiciones y est imando los costos que  
deben asumirse en un nuevo proyecto de invers ión que permita cumplir  con e l  resultado  
de los estudios técnicos desarro llados por  la Universidad Nacional.  Actualmente se  
est ima que el  reforzamiento estruc tural  del edific io podr ía tener un costo aprox imado  
de $3 mil mil lones de pesos, pero que debe contemplar  los costos de servic ios y  obras  
complementar ias que t ienen actualmente una proyección total  de $6 mil mil lones de  
pesos adic ionales.  
 
 

6.9 Proyecto versión II del aplicativo SIGEP 
 
En e l SIGEP I se encuentra información de entidades públicas, serv idores y  
contrat is tas de d iferentes naturalezas jur ídicas y  órdenes, inc luyendo usuarios de  
nación y terr i tor io. Con cor te a marzo de 2021, se t ien en datos de más de 6 mil  
ent idades de las cuales 3.022 han gestionado su información hasta la vinculac ión de  
las hojas de v ida con los cargos a los cuales pertenecen, lo  anter ior impl ica que se  
puede detal lar  la  in formación de 191.686 serv idores públ icos. Para el  año 2020 se 
gestionaron a través del aplicat ivo 609.930 declaraciones de bienes y rentas y  se  
cuenta con 1.374.496 hojas de vida de serv idores públ icos y  contrat is tas.  
 
La idea de generar una nueva vers ión del SIGEP, surgió en el  año 2015, en funci ón de  
las s iguientes considerac iones técnicas y  tecnológicas:  
 

 SIGEP I es una aplicación basada en una tecnología l lamada PeopleNet, de  
propiedad exclusiva de la casa de software Meta 4 Spain, el lo  ha conl levaba a  
tener  a lgunas restr icc iones re lacionadas con la dependencia exc lus iva a la  
empresa desarro lladora  para la  implementac ión de mejoras y  nuevos  
desarrol los, así como del sopor te . De tal  manera que Función Públ ica  se veía  
supeditada a las polí t icas de la empresa pr ivada a la hora de establecer  
tiempos, costos y  demás condiciones para la optimizac ión y operac ión del  
sis tema. 
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 Al ser  un s is tema que fue entregado en el 2010, se han efectuado di ferentes  
ajustes a la p lataforma, s in embargo, con el transcurrir  de los años PeopleNet 
in ició su fase de obsolescencia, impid iendo la implementac ión de mejoras en  
crecimiento de usuarios y  entidades, presentando limitaciones en número de  
usuarios concurrentes y  en la implementac ión de servicios web que permitan la  
interoperabi l idad entre los d iferentes s is temas de información internos y con  
otras entidades del Estado.  

 

 En el ámbito funcional,  ex is te una limitac ión para el  uso de la apl icación en  
plataformas di ferentes navegadores, su navegación no es intui t iva lo que ha 
generado una al ta demanda de capacitac iones y  a lto desgaste administrat ivo  
en las act iv idades de soporte funcional en los d iferentes equipos de trabajo  
técnicos y  funcionales a l  in ter ior  de Función Públ ica.  

 
Dadas estas observaciones, Función Pública solic i tó  a l Min is terio de Tecnolog ías de  
la Información y las Comunicaciones (MINTIC) , anal izar y  emit ir  un concepto t écnico  
sobre la p lataforma SIGEP, el  cual fue rec ib ido e l 24 de mayo del 2016, en los  
siguientes términos: “En la industr ia se ha definido la v ida út il  de los s is temas de  
software en aprox imadamente 5 años, por lo  general, calculando el momento en que  
se torna más caro mantener  un software que reemplazarlo” ,  ahora b ien,  “Teniendo en  
cuenta la necesidad de la evoluc ión de la entidad y su entorno, así como las 
desventajas presentadas por  e l s is tema actual, se recomienda avanzar  en la in ic iat iva  
de generar  una nueva versión del SIGEP” .  
 
Fruto de un proceso público de contratac ión, la  empresa ADA fue la seleccionada para 
desarrol lar  e l software, e l cual se rec ib ió en 2019 y actualmente el  SIGE PII se  
encuentra en etapa de estabi lización . Para e llo se han adelantado diversos e jerc icios  
que involucran la migrac ión de datos de SIGEP I a SIGEP II ,  apoyándose en dos  
estrategias contro ladas de implementac ión de la información en unas entidades  
defin idas del orden nacional (Beta 1 y Beta 2) y  la vinculac ión de entidades , par tiendo  
desde su creación en e l  s is tema, de manera que se puedan val idar  y  probar  otras 
func ional idades del s is tema.  
 
Con cor te a l 24 de marzo de 2021, se t ienen 29 entidades de di fer entes sectores que  
están gestionando toda su información en el  s istema, 2.844 serv idores públ icos  
vinculados y 1.453 contrat is tas  
 
Dentro del SIGEPII se contemplaron las siguientes func ional idades de organizaciones  
y estructuras, así como de empleo públ ico : Información básica de entidades,  
estructuras, plantas, nomenclaturas y  escalas salariales. En cuanto a empleo públ ico: 
hojas de v ida, b ienes y rentas, v inculac ión/desvinculac ión, s i tuac iones adminis trat ivas,  
contratos de prestac ión de servicios profesion ales (persona natural)  y  Por ta l.  
 
El  pr inc ipal reto para la Entidad t iene que ver  con la fase de liquidación del contrato, 
pues se ha encontrado que se deben hacer  var ios ajustes a l  software que estaban en  
el  marco de lo contratado . Sin embargo, la  empresa ADA no ha soluc ionado  muchos  
de estos requerimientos, pese al  desarro l lo  de  di ferentes mesas de trabajo conjuntas,  
a pesar  de estar  debidamente repor tados y documentados por  la  Ofic ina de Tecnología  
y por las áreas func ionales , que son la DDO y la DEP, ba jo la coordinación de la 
Secretaria General y  la  oficina jur íd ica.  
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El segundo reto t iene que ver  con el  despl iegue gradual y contro lado del apl icat ivo en  
todas las entidades, una parte de e l lo viene por la migrac ión de datos y  la otra par te  
por cargue desde cero de la información de aquel las entidades que hasta la fecha no 
hacen uso ni  del SIGEP1, n i  del SIGEPII.  
 
En cuanto a las entidades que deben migrar desde el SIGEP I al  SIGEPII es v ital  
resolver  todos los inc identes identi ficados en la migración de d atos. Esto impl ica la  
resoluc ión de issues ,  la  veri f icac ión de la información regis trada y la depurac ión  
efect iva de los datos migrados por par te de las entidades. Es e l  frente que depende de  
un a l to componente técnico para poder  cumplirse.  
 
De otra par te, se requiere continuar con el  despl iegue del s is tema en aquellas  
entidades que no han reportado su información en ninguna de las vers iones de SIGEP,  
lo anterior supone que las entidades respondan de forma efic iente a los requer imientos  
y que dispongan de la información (actos adminis trativos y  hojas de vida) que sustenten  
la gestión de la información en e l  sistema.  
 
Finalmente, para faci l i tar e l  cargue y actual izac ión de la información, se requiere  
disponer de herramientas de intercambio de información a través de serv ic ios web  
( interoperabi l idad) , que comunicarán los sistemas de información de las entidades  
interesadas con el  SIGEPII.  
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7. Característica y 

políticas de operación 

del proceso de 

Direccionamiento 

Estratégico 
 
 
En Función Pública el  proceso de d irecc ionamiento estratégico tiene como objet ivo  
“Establecer  los l ineamientos estratégicos y  de operación en la Entidad, mediante  
procesos de p laneación y mejoramiento continuo, para e l cumplimiento de los objetivos  
inst itucionales, sectoriales y metas de Gobierno ”.  Este proceso se encuentra l iderado  
por la Direcc ión General y  cuenta con el  apoyo de la Ofic ina Asesora de Planeación y  
el  Comité Directivo. Este proceso se desarro l la  a través de c inco (5)  procedimientos:  
 
1. Formulac ión de p lanes estratégicos inst ituc ionales  
2. Planificac ión presupuestal ,   
3. Adminis tración de la gestión del r iesgo,  
4. Normograma  
5. Diseño y adminis trac ión del s is tema integrado de planeación y gestión.  
 
El  proceso cuanta con una polí tica de operac ión e specíf ica y  las polí t icas de operac ión 
transversales. La polí t ica de operac ión específ ica del proceso de Direcc ionamiento  
Estratégico establece la actuación de la d irecc ión está orientada a dir ig ir,  or ientar  y  
fac i li tar  la  planeación, evaluación y control  de la formulación y ejecución de polí t icas,  
planes, programas y proyectos para e l  logro óptimo de la misión, v is ión y  objet ivos de  
Función Pública, con el  propósito de atender  las necesidades de los grupos de valor  
(entidades públ icas, servidores públ icos y  c iudadanos). Para lograr  d icho propósito la  
direcc ión general cuanta con las siguientes herramientas (DAFP, 2019) :  
 
Tablero de Contro l de la Direcc ión General: herramienta gerencia l  que permite 
monitorear  los resultados estratégicos de la Entidad en su conjunto y  de los d i ferentes  
procesos c laves, así como los compromisos derivados de las reuniones desarro l ladas  
en la Dirección y los temas pr ior i tar ios de cada semana definidos por  e l  Comité 
Direct ivo.  
 
Indicadores SINERGIA: mecanismo a través del cual se  hace seguimiento a las  
polí ticas, programas, p lanes y proyectos del Plan Nacional de Desarrol lo  para cada 
cuatr ienio.  
 
Adminis trac ión de r iesgos Insti tucionales: gestión que permite prevenir  o detectar  
desviaciones que pudieran impedir e l logro de los obj et ivos inst i tuc ionales a l ser  
contro lados en cada proceso o proyecto y  generar acc iones preventivas para mit igar  
estos r iesgos.  
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Auditoria: activ idad s is temática, independiente y documentada para obtener  y evaluar  
evidencias de manera objet iva con el  f in  de determinar e l  grado en que se cumplen los 
requis i tos apl icables a la Entidad y a los procesos.  
 
Encuestas de percepción de satis facc ión: mecanismo para medir  el  grado de  
satis facc ión de los grupos de valor  respecto a l servic io ofrec ido por  la Entidad.  
 
SGI: herramienta de monitoreo y seguimiento a los planes, metas no estratégicas tales 
como el p lan anticorrupción, p lan de acc ión anual,  plan sectoria l .   
 
Comité de Gestión y Desempeño Insti tucional:  órgano rector, ar t icu lador  y  e jecutor , a  
nivel  insti tucional,  de las acc iones y estrategias para la correcta implementación, 
operac ión, desarro llo, evaluación y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y  
Gestión –  MIPG. 
 
Comité Direct ivo : Identi f ica las estrategias requer idas para la e jecución de la gestió n  
inst itucional en cada v igencia conforme a las polí t icas de Gobierno, las func iones 
propias del Depar tamento y  las necesidades de los Grupos de Valor , a través de la  
entrega de los lineamientos para la formulac ión de la p laneación sectoria l  e  
inst ituciona l a todos los procesos de la Entidad, garantizando el  desarro llo  y  
cumplimiento de los objet ivos inst i tuc ionales.  
 
Finalmente, las polít icas de operación transversales que recaen sobre todos los  
miembros de la entidad son la polít ica de operación de modelo s de gestión 
inst itucional,  las polít icas de buen gobierno, las polí ticas re lac ionamiento con los  
órganos de control  externo, las polít icas de gestión del ta lento humano, las polí t icas  
de responsabi l idad con la comunidad, polí t icas de relac ionamiento con l os grupos de  
interés, polí t ica de comunicación, polí t ica de gestión documental, polí t ica de  
prevención del daño anti jurídico, polí t ica contable, polí tica de r iesgos y polí t ica de 
continuidad.  
 
Estas polí t icas pueden ser  consultadas de manera amplia en  
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/34702985/Poli t icas_operac io
n_inst i tuc ional.pdf/f127ef2b-856b-49ef-8573-606f0cd861eb?t=1533027791556  
 
 

7.1 Participación en consejos directivos, consejos 
técnicos y comisiones intersectoriales de las que hace 
parte Función Pública 
 
En esta secc ión presentamos las d i ferentes instancias en las que part ic ipa Función  
Pública, la  normatividad que sopor ta esta par t icipación y sus respectivos delegados.  
 

 

7.1.1 Consejos Directivos o Juntas Directivas  

 

 
Consejo/ Junta 

directiva 
Decreto de creación  Delegados  

1 

Consejo Direct ivo 
de la Agencia de 
Renovación del 
Territorio –ART 

Decreto 2366 de 2015 
“Por el cual se crea la 
Agencia de Renovación 
del Territorio, ART, se 

Asiste el Director 
del DAFP  

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/34702985/Politicas_operacion_institucional.pdf/f127ef2b-856b-49ef-8573-606f0cd861eb?t=1533027791556
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/34702985/Politicas_operacion_institucional.pdf/f127ef2b-856b-49ef-8573-606f0cd861eb?t=1533027791556
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Consejo/ Junta 

directiva 
Decreto de creación  Delegados  

determina su objeto y 
estructura”  

2 

Consejo Nacional 
Directivo de la 
Escuela Superior 
de Administración 
Pública-ESAP 

Decreto 219 de 2004 

“Por el cual se modif ica 
la estructura de la 
Escuela Superior de 
Administración Pública, 
ESAP, y se dictan otras 
disposiciones”, 
derogado por artículo 46 
del Decreto 164 de 
2021 “Por el cual se 

modif ica la estructura de 
la Escuela Superior de 
Administración Pública - 
ESAP” 

Asiste el Director 
del DAFP, quien lo 
preside  

3 

Consejo Direct ivo 
de la Agencia 
Nacional de 
Contratación 
Pública – Colombia 
Compra Eficiente  

Decreto 4170 de 2011 

“Por el cual se crea la 
Agencia Nacional de 
Contratación Pública- 
Colombia Compra 
Eficiente-, se 
determinan sus 
objetivos y estructura”  

Asiste el Director 
del DAFP. En caso 
de ausencia, se 
delega a la 
Secretaría General  

4 

Junta Directiva de 
la Corporación 
Agencia de 
Gobierno Digital  

Decreto 2257 de 2017 

“Por el cual se otorga 
una autorización”  

Asiste el Director  
del DAFP  

5 

Consejo Direct ivo 
del Archivo General 
de la Nación Jorge 
Palacios Preciado 

Decreto 2126 de 2012 
“Por el cual se aprueba 
la modif icación de la 
estructura del Archivo 
General de la Nación 
Jorge Palacios 
Preciado, y se 
determinan las 
funciones de sus 
dependencias” 
 
Acuerdo No. 09 de 
2012 “Por el cual se 

adoptan los Estatutos 
Internos del Archivo 
General de la nación 
Jorge Palacios 
Preciado”  

Asiste el Director 
del DAFP. En caso 
de ausencia, se 
delega a la 
Secretaría General  
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7.1.2 Consejos o Comités Técnicos  

 
 Consejo/ comité Decreto de creación Delegados 

1 Consejo para la 
Gestión y el 
Desempeño 
Inst itucional.  

Decreto 1499 de 2017  

“por medio del cual se 
modif ica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario 
del Sector Función 
Pública, en lo 
relacionado con el 
Sistema de Gestión 
establecido en el 
artículo 133 de la Ley 
1753 de 2015” 

Asiste el Director 
del DAFP, quien lo 
preside  

2 Consejo Asesor de 
Control Interno  

Decreto 648 de 2017 
“Por el cual se modif ica 
y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, 
Reglamentario Único 
del Sector de la Función 
Pública”, art iculo 
2.2.21.3.9. 

Asiste el director 
del DAFP  

3 Comité Técnico del 
Consejo Asesor de 
Control Interno  

Decreto 648 de 2017 

“Por el cual se modif ica 
y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, 
Reglamentario Único 
del Sector de la Función 
Pública”  

Asiste el director 
del DAFP  

4 Comité 
Interinst itucional de 
Control Interno  

Decreto 648 de 2017 

“Por el cual se modif ica 
y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, 
Reglamentario Único 
del Sector de la Función 
Pública”  

Asiste el director 
del DAFP  

5 Consejo Nacional de 
Discapacidad 

Decreto 2107 de 2016 

“Por el cual se 
reemplaza el organismo 
rector del Sistema 
Nacional de 
Discapacidad y se 
dictan otras 
disposiciones” 

Delegado el 
director de 
Director de Empleo 
Público 
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7.1.3 Comisiones Intersectoriales 

 
No Comisión 

intersectorial 
Decreto de creación Delegados 

1 Comisión 
intersectorial de 
coordinación para 
la implementación 
de la política 
pública nacional de 
equidad de género 

Decreto 1930 de 2013  “Por el 

cual se adopta la Política 
Pública Nacional de Equidad 
de Género y se crea una 
Comisión Intersectorial para 
su implementación”  

Delegación en el 
director de Director de 
Empleo Público 

2 Comisión 
Intersectorial de 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario  

Decreto 4100 de 2011 “Por 

el cual se crea y organiza el 
Sistema Nacional de 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario, se modif ica la 
Comisión Intersectorial de 
Derechos Humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario y se dictan otras 
disposiciones” modif icado por 
el Decreto 1832 de 2017  “Por 
medio del cual se modif ica el 
Decreto 1081 de 2015- 
Decreto Reglamentario Único 
del Sector de la Presidencia 
de la República, en lo que 
hace referencia a la Comisión 
Intersectorial de Derechos 
Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario”.  

Asiste el Director del 
DAFP  

3 Comisión 
Intersectorial para 
el Departamento 
del Chocó 

Decreto 749 del 2 de mayo 
de 2018 “Por el cual se crea 

la Comisión Intersectorial 
para el Departamento del 
Chocó” 

Delegación en el 
director de Desarrollo 
Organizacional  

4 Comisión 
Intersectorial para 
la incorporación 
del enfoque de 
Género en la 
implementación del 
Acuerdo Final para 
la Terminación del 
Conflicto y la 
Construcción de 
una Paz Estable y 
Duradera, la cual 
se denominará Alta 
Instancia de 
Género de 
Gobierno 

Decreto 1418 del 3 de 
agosto de 2018  “Por el cual 

se crea la Comisión 
Intersectorial para la 
incorporación del enfoque de 
Género en la implementación 
del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, la cual se 
denominará Alta Instancia de 
Género de Gobierno”  

Delegación en la 
directora de Gestión del 
Conocimiento 
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7.1.4 Comités Sectoriales  
 

 Comité Decreto de creación Delegados 

1 Comité Sectorial 
de Gestión y 
Desempeño 

Resolución interna 
1181 de 2017 “Por la 

cual se crea y se 
conforma el Comité 
Sectorial de Gestión y 
Desempeño”  

Asiste el Director 
del DAFP 

  

7.1.5 Comités Interinstitucionales  

 

 Comité Decreto de creación Delegados 

1 Comité 
Interinst itucional 
Plan de Revisión, 
Evaluación y 
Seguimiento de los 
programas y leyes 
que favorecen a las 
mujeres rurales 

Decreto 2145 de 2017 

"Por el cual se adopta el 
Plan de Revisión, 
Evaluación y 
Seguimiento de los 
programas y leyes que 
favorecen a las mujeres 
rurales y se crea el 
Comité 
Interinst itucional de 
seguimiento al Plan" 

Delegación en la 
Dirección de 
Gestión del 
Conocimiento 
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8. Anexos 
 

Anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- In formes de Gestión  
 
Informes de Gestión 2019  
 
https:/ /www.funcionpublica .gov.co/informes-de-gestion1  
 

- In formes al Congreso 2019, 2020  
  
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506963/Informe -
congreso.pdf/4fe90602-7686-8daf-aa4e-cf1c910eb3a5?t=1596758997079    

 

- In formes de Gestión  
 
Informes de Gestión 2019  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/informes -de-gestion1  
Informes de Gestión 2020  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506965/informe -de-
gestion-2020.pdf/21020f60-019b-6d0c-4d78-
001fa3217a69?t=1612128681957  
 
 

- In formes de Ejecución Contractual 2019, 2020  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/contratac ion  
   

- In forme de Ejecución presupuestal  
 
Presupuesto general 2019, 2020 y 2021  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/presupuesto -general   
   
-  Ejecución presupuestal  h is tór ica ( inc lu idos proyectos de invers ión)  
2019, 2020 y 2021  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/e jecucion -presupuestal-his tor ica   
 
 
-  Estados Financieros  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/estados -f inancieros  
 
- In forme de Ejecución presupuestal  sector ia l  e inst i tuc ional 2018,  
2019, 2020 y 2021  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/informes -de-ejecucion-presupuestal-
sectoria l   
 

https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-gestion1
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506963/Informe-congreso.pdf/4fe90602-7686-8daf-aa4e-cf1c910eb3a5?t=1596758997079
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506963/Informe-congreso.pdf/4fe90602-7686-8daf-aa4e-cf1c910eb3a5?t=1596758997079
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-gestion1
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506965/informe-de-gestion-2020.pdf/21020f60-019b-6d0c-4d78-001fa3217a69?t=1612128681957
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506965/informe-de-gestion-2020.pdf/21020f60-019b-6d0c-4d78-001fa3217a69?t=1612128681957
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506965/informe-de-gestion-2020.pdf/21020f60-019b-6d0c-4d78-001fa3217a69?t=1612128681957
https://www.funcionpublica.gov.co/contratacion
https://www.funcionpublica.gov.co/presupuesto-general
https://www.funcionpublica.gov.co/ejecucion-presupuestal-historica
https://www.funcionpublica.gov.co/estados-financieros
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-ejecucion-presupuestal-sectorial
https://www.funcionpublica.gov.co/informes-de-ejecucion-presupuestal-sectorial
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- In forme del CLAD  
Nombre del archivo: “2021-03-16_Activ idades_CLAD”  
- In forme de ESAP  
Nombre del  archiv o:  “2021-03-16_Resumen_cdesap_2018_2021”  
- Lis tado de convenios y contratos  
Nombre del  archiv o:  17-03-2020_Matriz_convenios_2019 
Nombre del  archiv o:17-03-2020_Matriz_convenios_2020 
- Inventario_general_activos  
Nombre del archivo: 2021-03-16_matriz_estado_mous_fp  

https:/ /func ionpubl icagovco-
my.sharepoint.com/personal/ncarr ion_funcionpubl ica_gov_co/_layouts/15/o
nedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972
%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&orig inalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5ja
W9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvb
mFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9 jby9FdkZ6YkJybzhxU
kZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPT
ZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpubl ica%5Fgov%
5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%
20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEM
PALME%5FANEXOS   

 

 

- In forme de percepción c iudadana, PQRDS  
 
Informe Unificado de PQRSD y Percepción de los Grupos de Valor 2019  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506979/Infografia -
informe-compilado-pqrsd-percepcion-2019.pdf/0d979de5-1a72-9f51-6bbf-
1106b43a4dde?t=1582909542304   
 
 
Informe Unificado de PQRSD y Percepción de los Grupos de Valor 2020  
 
https:/ /www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506979/Informe_unif i
cado_pqrsd_percepcion_4_tr imestre.pdf/5483dc8e-975c-b579-c80a-

2334b3ab84b9?t=1615314170158  

https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/ncarrion_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&originalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5jaW9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvbmFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9jby9FdkZ6YkJybzhxUkZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPTZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEMPALME%5FANEXOS
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/ncarrion_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&originalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5jaW9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvbmFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9jby9FdkZ6YkJybzhxUkZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPTZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEMPALME%5FANEXOS
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/ncarrion_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&originalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5jaW9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvbmFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9jby9FdkZ6YkJybzhxUkZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPTZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEMPALME%5FANEXOS
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/ncarrion_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&originalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5jaW9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvbmFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9jby9FdkZ6YkJybzhxUkZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPTZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEMPALME%5FANEXOS
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/ncarrion_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&originalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5jaW9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvbmFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9jby9FdkZ6YkJybzhxUkZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPTZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEMPALME%5FANEXOS
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/ncarrion_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1615993240744&or=OWA%2DNT&cid=248c9aba%2D2972%2Dddb9%2De356%2D3439e41b7de2&originalPath=aHR0cHM6Ly9mdW5jaW9ucHVibGljYWdvdmNvLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzpmOi9nL3BlcnNvbmFsL25jYXJyaW9uX2Z1bmNpb25wdWJsaWNhX2dvdl9jby9FdkZ6YkJybzhxUkZpVGtCOG5OdmZOQUJfS3FNNUpycmhpamxnOUxqejNBQnpRP3J0aW1lPTZkajNibFhwMkVn&id=%2Fpersonal%2Fncarrion%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FTRD%5FOAP%2F2021%2FDOCUMENTOS%20DE%20APOYO%2FINSUMOS%5FINFORME%5FEMPALME%2FINFORME%5FEMPALME%5FANEXOS
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